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Palabras del Instituto Nacional de la Mujer

L a República de Panamá ha dado im-
portantes pasos en los últimos años, 
respecto a la aprobación de normas 
jurídicas que buscan la igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres. Ese 
marco legislativo ha permitido que se inicien 
procesos dirigidos a crear y adecuar las ins-
tituciones, para hacer efectiva la normativa 
nacional e internacional aprobada por el país.

El VII Informe Nacional Clara González, “Situa-
ción de la Mujer en Panamá, 2014-2016” re-
fleja con una importante serie de datos, los 
avances, retrocesos y retos que tiene el país 
para lograr que la normativa existente, en fa-
vor de que la igualdad de género, sea cum-
plida a cabalidad, máxime con la aprobación 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
del Plan Estratégico Nacional, con visión de 
Estado Panamá 2030; a través de los cuales 
el Estado de la República de Panamá tiene el 
compromiso de realizar acciones teniente a 
su cumplimiento. 

En ese sentido, el informe presenta diecio-
cho capítulos que reflejan la realidad de las 
mujeres en Panamá -durante los años 2014, 
2015 y 2016- a nivel de áreas como lo son la 
economía; la familia; la salud; la participación 
política; la educación, cultura, deporte, cien-
cia y tecnología; los medios de comunicación 

social; la equidad jurídica; el ambiente; la te-
nencia de la tierra y la violencia contra las mu-
jeres. 

Además, se exponen ocho capítulos de gru-
pos de mujeres de especial interés, entre las 
que están: la niña, la adolescente y la joven; 
la adulta mayor; la mujer privada de libertad; 
la mujer con discapacidad; la mujer indígena; 
la mujer afrodescendiente; la mujer rural; y la 
mujer en los flujos migratorios. 

Se destaca en el período de 2014-2016, el com-
promiso de esta administración de llevar el 
Instituto Nacional de la Mujer (INAMU) a todo 
el país, mediante la creación de los Centros 
del Instituto Nacional de la Mujer, CINAMU, 
los cuales ofrecen orientación legal, psicológi-
ca y social, de manera gratuita y confidencial; 
información para el empoderamiento y em-
prendimiento de las mujeres. De este modo, 
se logra una mayor cobertura geográfica de 
los servicios que presta la institución y una 
verdadera presencia nacional, para dar solu-
ción a los distintos problemas que enfrentan 
las mujeres en Panamá.

El VII Informe Nacional Clara González “Situa-
ción de la Mujer en Panamá, 2014-2016”, si-
gue siendo parte del legado que inició Clara 
González, quien realizó el primer análisis de la 
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situación de la mujer en Panamá, en su tesis de 
grado, titulada: La Mujer ante el Derecho Pana-
meño, como primera mujer abogada del país.

Por ello y, en consecuencia, el Instituto Nacio-
nal de la Mujer, continúa con el compromiso 

de presentar este informe, con la intención 
de que sus hallazgos contribuyan como ins-
trumento para el fortalecimiento de las po-
líticas públicas que permitan la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres. 

Liriola Leoteau de Ávila 
Directora General INAMU
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Palabras del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo

Eesta nueva entrega del Informe Clara 
González, “Situación de la Mujer en 
Panamá” 2014-2016, consolida la fo-
tografía del estado de situación de las 

mujeres en el país, así como el grado de avan-
ce en la implementación de políticas, legisla-
ción y seguimiento a compromisos asumidos 
en materia de Derechos Humanos desde y 
para las mujeres. 

Para el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo en Panamá (PNUD) resulta 
clave apoyar la generación de nuevo conoci-
miento práctico y útil, orientado a la acción. 
Es nuestro compromiso y línea estratégica 
para acelerar la implementación de la Agenda 
2030, en especial de las metas propuestas en 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
particularmente en el ODS 5 y el ODS 16.

Uno de los temas más importantes y que ex-
perimentan las mujeres de todos los ámbitos, 
del campo y la ciudad, profesionales, amas 
de casa, indígenas o afrodescendientes, mi-
grantes , discapacitadas y de todas las edades 
del ciclo vital (niñas, adolescentes, jóvenes, 
adultas mayores), es el desconocimiento que 
muchas tienen de los instrumentos de pro-
tección, como son las leyes existentes sobre 

los diferentes delitos que les afecta su inte-
gridad, su dignidad y esencia; siendo ellas las 
principales víctimas, siendo la expresión más 
grave los femicidios o muertes que se dan en 
nuestra región y en el país. 

Muchos son los esfuerzos que en los últimos 
años se han realizado en diferentes sectores del 
Estado Panameño; desde el Instituto Nacional 
de la Mujer (INAMU), entidad rectora de las po-
líticas públicas de igualdad de oportunidades 
y el Comité Nacional contra la Violencia en la 
Mujer (CONVIMU), instancia intersectorial cons-
tituida por entidades del Gobierno y las organi-
zaciones de mujeres que conjuntamente con el 
acompañamiento técnico de las agencias de la 
ONU, han realizado esfuerzos encaminados a la 
prevención y atención integral de la violencia a 
nivel nacional y local.

Todas estas acciones pretenden contri-
buir al cumplimiento de los compromisos 
que Panamá ha adquirido en materia de 
Derechos Humanos, al ser signatario de nu-
merosos instrumentos internacionales entre 
los que podemos mencionar: la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, la 
Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
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la Convención de los Derechos del Niño y 
la Niña, la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, la Conferencia Internacional 
de Población y Desarrollo, la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos, la IV 
Conferencia Mundial sobre la Mujer, Consenso 
De Montevideo Sobre Población Y Desarrollo, 
entre otros. Igualmente, se incorporan nor-
mas relacionadas que plantean el deber del 
Estado de garantizar la salud, la educación 
y la no violencia contra las mujeres, como la 
Ley 4 de 1999 de «Igualdad de Oportunidades 
VIH/sida», Ley 79 de 2011 «Contra la trata de 
personas y actividades conexas» y Ley 82 de 
20l3, que «Reforma el Código Penal para tipifi-
car el femicidio y sancionar la violencia contra 

la mujer y dicta medidas de prevención de es-
tas conductas punibles». 

El Informe Clara González, “Situación de la 
Mujer en Panamá” 2014-2016, es el resulta-
do de un trabajo de construcción colectiva, 
liderado por un equipo de mujeres académi-
cas de todo el territorio nacional que incluyó 
consultas y tomó en cuenta las voces de la 
ciudadanía.

Creemos que poniendo al alcance de las muje-
res y de la ciudadanía, en general, la informa-
ción contenida en esta publicación, estamos 
aportando a alcanzar la igualdad real de opor-
tunidades para las mujeres en todas las áreas 
de la vida y a mejorar su acceso real a la justicia. 

Linda Maguire  
PNUD Panamá
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Introducción

El VII Informe Nacional Clara González, 
“Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”, 
tiene como propósito visualizar la situación y 
condición de las mujeres en nuestro país, con-
siderando avances, logros, retos y desafíos, 
en el período señalado, con la finalidad de 
que dichos resultados orienten la aplicación 
de políticas públicas y normas jurídicas, que 
fomenten la equidad de género en Panamá.

Durante décadas, movimientos femeninos y 
de la sociedad civil organizada han reclamado 
a las autoridades gubernamentales acciones 
afirmativas que permitan reducir y eliminar 
prácticas u omisiones discriminatorias exis-
tentes, contra las mujeres, para equiparar las 
condiciones entre hombres y mujeres. Estas 
oportunidades históricamente han estado 
dispares por la dominación de un sistema pa-
triarcal, en todos los niveles de desarrollo de 
la sociedad, tanto en la familia o la escuela, 
espacios de participación política, social, cul-
tural, como en la toma de decisiones del país. 

Los esfuerzos de estas luchas históricas de 
las mujeres han producido resultados y han 
tenido incidencia en la creación y desarrollo 
de leyes y políticas públicas internas por par-
te de las autoridades gubernamentales, que 
permiten el cumplimiento de los convenios 
ratificados por Panamá, como La Convención 

sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, aprobada en 
Panamá, mediante Ley 4 de 22 de mayo de 
1981; La Convención interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer; Convención de Belem Do 
Para, aprobada en Panamá, mediante Ley 12 
de 20 de abril de 1995; el Protocolo facultati-
vo de la convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la 
mujer, aprobada por Panamá, mediante Ley 
17 de marzo de 2001, entre otros.

Entre esa normativa interna se encuentra, 
principalmente las siguientes leyes: 

NNLey 4 de 29 de enero de 1999, por la cual 
se instituye la igualdad de oportunidades 
para las mujeres.

NNLey 38 del 10 de julio de 2001, sobre 
Violencia Doméstica y Maltrato al Niño, 
Niña y Adolescente.

NNLey 71 de 23 de diciembre de 2008, que crea 
el Instituto Nacional de la Mujer (INAMU).

NNLey 54 del 17 de septiembre de 2012 sobre 
paridad electoral.
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NNLey 82 de 24 de octubre de 2013, que tipi-
fica el femicidio y sanciona los hechos de 
violencia contra la mujer.

Esta legislación ha permitido contar con un 
marco legal que fomenta y permite la participa-
ción de las mujeres y que de forma más clara 
pueda también medir y conocer los avances en 
su aplicación en Panamá, tal como se realiza en 
este informe, en el período 2014-2016. 

Queda pendiente destinar los fondos para 
que el contenido legislativo de estas normas 
jurídicas sea una realidad en la vida de las mu-
jeres. Para ello, luego de esta investigación se 
evidencia la necesidad de elevar el Instituto 
Nacional de la Mujer (INAMU) a categoría de 
Ministerio, con la finalidad de que tenga parti-
das presupuestales y toda una estructura que 
facilite el proceso de implementación de las 
normas y que coadyuve a una atención inte-
gral de las mujeres. 

Dentro del período investigado en este in-
forme, Panamá adoptó los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en el año 2015, 
y, como consecuencia, el Estado panameño 
aprueba el Plan Estratégico Nacional, con vi-
sión de Estado, Panamá 2030, siendo el ins-
trumento del país para el desarrollo de los 
objetivos de desarrollo sostenible, dentro de 
los cuales el número cinco, tiene como fin lo-
grar la igualdad de género a través del cum-
plimiento de seis metas específicas, con la 
convicción de que si se logra la igualdad en 
mujeres y niñas en el acceso a la educación, a 
la atención médica, a un trabajo decente, y  a  

una representación en los procesos de adop-
ción de decisiones políticas y económicas, se 
estarán impulsando las economías sosteni-
bles y las sociedades, con lo cual la humani-
dad se beneficiará, al mismo tiempo. 

Por lo antes mencionado, los ejes temáti-
cos del VII Informe Nacional Clara González, 
“Situación de la mujer en Panamá: 2014-2016” 
están descritos desde una mirada del cumpli-
miento de los ODS, en consecuencia, de los 
Derechos Humanos. 

Para la realización de este informe se realizó 
una investigación de tipo documental, me-
diante la cual se pudo conocer data acerca 
de los diversos indicadores solicitados por 
la consultoría para diecisiete ejes temáticos. 
Las fuentes de esa información documental 
estuvieron concentradas en censos naciona-
les, encuestas nacionales, estadísticas nacio-
nales del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INEC), entrevistas, grupos focales y/o 
base de datos institucionales y registros ad-
ministrativos, reportes de informes de país, 
estudios nacionales, memorias institucio-
nales, entrevistas a servidores públicos; así 
como también se han  incorporado los índi-
ces de desigualdad de género y de la pobreza 
multidimensional.  

Además, se realizó una reunión con actores 
claves o grupos focales que permitieron y fa-
cilitaron el proceso de obtención de informa-
ción. Es importante señalar que, en términos 
generales, se contó con la colaboración de 
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servidores y servidoras públicas, para la con-
secución de tal información. 

Una de las dificultades que se presentó en el 
desarrollo de este informe, fue el tiempo de 
la consultoría. Para realizar un estudio nacio-
nal es importante considerar que los tiempos 
deben ajustarse a la realidad. Si bien existe 
una norma de acceso a la información públi-
ca, que establece que, al ser solicitada, debe 
ser concedida en un término de no más de 30 
días, algunas entidades de Gobierno demora-
ron hasta tres meses en dar respuesta. Esto 
se debe a que el informe contempla data de 
años anteriores, y mucha de la información 
no la tenían recopilada como se solicitaba o 
necesitaba, sino que debía ser compilada y 
organizada, para entregarla. Y a esta solicitud, 
se suma a la lista de pedidos que dichas enti-
dades tienen en sus actividades diarias.

Otra de las dificultades fue la ausencia de 
perspectiva de género en los datos de muchas 
de las entidades públicas, lo que generaba 
que no hubiera información relativa a la clasi-
ficación básica de género y sexo y mucho me-
nos otras clasificaciones transversales, lo que 

dificultaba evidenciar la situación de la mujer 
perteneciente a otros grupos vulnerables.

Pese a lo anteriormente descrito, se ha hecho 
un gran esfuerzo por recabar los datos reales 
de la situación de la mujer en sus diferentes 
facetas de vida.

La elaboración del VII Informe Nacional Clara 
González, “Situación de la mujer en Panamá: 
2014-2016”, estuvo a cargo de doce mujeres 
profesionales, quienes se desempeñan en 
distintas regiones geográficas del país y que 
pudieron realizar su contribución, desde la 
mirada de distintas realidades y perspectivas, 
lo que genera un esfuerzo multidisciplinar.

Finalmente, como un aporte adicional, a tra-
vés de este informe se les da voz a quince 
mujeres lideresas, que representan cada uno 
de los ejes temáticos del informe. Con un tes-
timonio de vida van introduciendo las temá-
ticas, lo que permite dar el contexto y com-
parar los datos establecidos en cada uno de 
ellos, enriqueciéndolos con la experiencia co-
tidiana de esas mujeres.
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Participación de la mujer en la 
economía y en el trabajo
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I. Introducción

Uno de los aspectos cardinales de la visibiliza-
ción y denuncia de las desigualdades de gé-
nero se ha concentrado en variados aspectos 
de la economía del cuidado, empezando por 
la división del trabajo que tradicionalmente 
ha concentrado a las mujeres en labores en el 
ámbito doméstico, los cuidados en general y 
el trabajo no remunerado. 

Desde la década de los ochenta, la economía 
feminista ha hecho visible la subvaloración 
del trabajo de las mujeres en las estadísticas 
laborales globales, tanto refiriéndose al tiem-
po trabajado como a su valor monetario a ni-
vel nacional e internacional.

Actualmente la meta 5.4 de los ODS busca re-
conocer y valorar los cuidados y el trabajo do-
méstico no remunerados mediante servicios 
públicos, infraestructuras y políticas de pro-
tección social, y promoviendo la responsabili-
dad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país.

Frente a los datos económicos de Panamá 
existen desigualdades e inequidades de gé-
nero en materia de la participación de las mu-
jeres en la economía y en el trabajo.

Como se verá a continuación, la mayor par-
ticipación en las actividades productivas 

remuneradas la poseen los varones y, por el 
contrario, la mayor participación de las activi-
dades productivas no remuneradas la llevan 
a cabo las mujeres. 

En el caso de los trabajos remunerados, las 
mujeres, de forma general, tienen un pro-
medio de salario inferior al de los hombres, 
situaciones que denotan que, en la actuali-
dad, Panamá sigue percibiendo a las mujeres 
en términos de inferioridad de capacidad y 
como las personas responsables del cuidado 
del hogar. Sin embargo, esa misma sociedad 
panameña, percibe a los hombres como los 
proveedores de sus hogares, pese a que la 
mayoría de estos son liderados y administra-
dos por las mujeres.

1. Contexto socioeconómico nacional

En el año 2014, la economía panameña tuvo un 
crecimiento del 6.2%. Al totalizar el Producto 
Interno Bruto (PIB) esto da como resultado: B/. 
35,642.2 millones de balboas. Para ese año, el 
crecimiento económico fue más lento que el 
de los tres años precedentes, debido, entre 
otros factores: al menor dinamismo de la de-
manda externa que afectó el comercio al por 
mayor; a la conclusión de grandes proyectos 
de infraestructura; y al desempeño del sector 
público, al tratarse de un año de elecciones 
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y del inicio de una nueva administración de 
Gobierno. La tasa de desocupación incremen-
tó de 4.1% a 4.8%. Sin embargo, aumentó la 
media de salarios mensuales (6.5%), debido a 
la entrada en vigor del nuevo salario mínimo 
en enero de 2014. (MEF, Informe Económico y 
Social - 2014, 2014).

Las actividades económicas que tuvieron un 
alto crecimiento en el año 2014 fueron la 
pesca con un 19.6%, la construcción con un 
14.9%, la explotación de minas y canteras con 
un 12.5%; y, el transporte, almacenamiento 
y comunicaciones con un 6%. (MEF, Informe 
Económico y Social - 2014, 2014)

Adicionalmente, la tasa de inflación nacional 
urbana fue de 2.6% en 2014. Por su parte, 
las variaciones del índice de precios al consu-
midor en el territorio nacional promediaron 
0.08%. Dado que en julio, octubre, noviembre 
y diciembre se redujo la tasa de variación de 
este índice, la volatilidad resultó ser mayor 
que en 2013. Esto explica el aumento de 2.6 
a 18.5%, de 2013 a 2014, de forma particular 
durante el segundo semestre. (MEF, Informe 
Económico y Social - 2014, 2014). 

En el año 2015, el PIB sumó B/. 35,731.6 mi-
llones, lo que representó B/. 89,400 balboas 
más, respecto del año anterior, lo que in-
dica que la economía creció 5.8% en 2015. 
Se consideró que fue el menor crecimiento 
económico de los últimos cinco años, debi-
do a la disminución de las transacciones de 
la Zona Libre de Colón, que estuvo en rece-
sión, y a la terminación de grandes obras de 

infraestructura que hicieron una generosa 
aportación al valor agregado. (MEF, Informe 
Económico y Social - 2015, 2015)

En cuanto a las actividades económicas con 
mayor crecimiento en este año, 2015, se en-
cuentran: el suministro de electricidad, gas y 
aguas con un 13.6%, las actividades de servi-
cios sociales y de salud privada con un 11.6%, 
la intermediación financiera con un 10.4%, 
las actividades inmobiliarias, empresariales y 
de alquiler con un 8.1%, y la explotación de 
minas y canteras con un 7%. (MEF, Informe 
Económico y Social - 2015, 2015)

La tasa nacional de inflación anual fue me-
nor al medio por ciento. Según el Instituto 
Nacional de Estadística y Censo, fue 0.17%, 
muy por debajo de lo registrado un año antes 
(2.6%). Favoreció la baja de precio que experi-
mentó uno de los insumos básicos de produc-
ción, como lo es el combustible.

Respecto del índice de precios pagados por 
el consumidor, este disminuyó en cuatro 
grupos de bienes y servicios, algunos con un 
peso importante en su estructura. Estos fue-
ron: transporte (0.60%), prendas de vestir y 
calzados (0.21%), bienes y servicios diversos 
(0.10%) y muebles, artículos para el hogar 
y para la conservación ordinaria del hogar 
(0.10%). Otros tres se mantuvieron sin altera-
ciones: bebidas alcohólicas y tabaco, vivienda, 
agua, electricidad y gas y educación. Los de-
más fueron aumentos: salud (0.39%), recrea-
ción y cultura (0.10%), alimentos y bebidas no 
alcohólicas (0.10%), comunicaciones (0.09%) y 
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restaurantes y hoteles (0.08%). (MEF, Informe 
Económico y Social - 2015, 2015).

En lo que respecta al año 2016, el PIB real to-
talizó B/. 37,471.8 millones, B/. 1,740.2 millo-
nes o 4.9% superior a lo registrado en el pe-
riodo del 2015, según las cifras preliminares 
del Instituto Nacional de Estadística y Censo 
de la Contraloría General de la República.

Las actividades de más crecimiento en el 
año 2016 fueron la explotación de minas y 
canteras con un 8.4% y la construcción con 
un 8.3%. (MEF, Informe económico y social - 
2016, 2016).

Respecto a la tasa de inflación para el año 
2016, esta fue de 0.71%, superior a la registra-
da en 2015 (0.17%); no obstante, se mantuvo 
por debajo de una tasa de 1.0% e inferior a la 
de años anteriores, cuando se situó por enci-
ma de 2.0%.

En 2016, el nivel de precios nacional urba-
no en cuatro de los 12 grupos de artículos y 
servicios fue inferior al de hace un año, es-
tos fueron: transporte (2.0%), vivienda, agua, 
electricidad y gas (0.98%), prendas de vestir y 
calzado (0.92%) y recreación y cultura (0.06%). 
Los demás mostraron un mayor nivel de pre-
cios, principalmente restaurantes y hoteles 
(5.6%), bebidas alcohólicas y tabaco (3.1%) y 
salud (2.9%) (MEF, Informe económico y social 
- 2016, 2016).

2. Datos demográficos asociados al 
Índice de Desarrollo Humano y al 
Índice de Desigualdad de Género

2.1 Datos demográficos generales

De acuerdo con el crecimiento de la pobla-
ción, hasta el año 2016 habían 4,100,267 per-
sonas en la República, por lo tanto, se registró 
un aumento próximo a un cuarto de millón 
de personas, (249,532), lo que representó 
un incremento 6.6%. (Instituto Nacional de 
Estadística y Censo, 2017).

Las provincias de Panamá, Panamá Oeste y 
Colón concentraron el 59.2% de la población; 
Bocas del Toro, Chiriquí y la Comarca Ngäbe-
Buglé, el 20.3%; mientras Coclé, Herrera, Los 
Santos y Veraguas, el 17.8%; Darién, las comar-
cas Guna Yala y Emberá- Wounaán represen-
taron el 2.7% de la población total. (Instituto 
Nacional de Estadística y Censo, 2017).

La provincia de Panamá mostró una mayor 
proporción de mujeres que de hombres, por 
efecto del flujo de migración femenina hacia 
esta provincia, en busca de un mejor nivel de 
vida. Las comarcas Guna Yala y Ngäbe-Buglé 
también presentaron mayor cuantía feme-
nina, por la migración masculina hacia otras 
provincias. Las provincias de Bocas del Toro, 
Coclé, Colón, Darién, Veraguas y la Comarca 
Emberá-Wounaán registraron mayor pro-
porción de hombres. El resto de las provin-
cias mostraron una situación de equilibrio 
entre ambos sexos. (Instituto Nacional de 
Estadística y Censo, 2017).



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

39

La diferencia entre la cuantía de hombres y 
mujeres se reduce. El índice de masculinidad 
del país, varió entre 101.0 y 100.7 hombres 
por cada 100 mujeres. La relación entre am-
bos sexos tiende al equilibrio: el 50.2% de la 

población es masculina y el 49.8% femenina, 
situación que se mantuvo durante el perío-
do (Instituto Nacional de Estadística y Censo, 
2017).

Gráfico 1. Pirámide poblacional de la República de Panamá. Año 2016.
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Fuente: Panamá en Cifras, años 2012: 2016 del INEC.

2.2 Índice de Desigualdad de Género

El Índice de Desigualdad de Género (IDG) fue 
desarrollado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) en el 2010 
para medir las desventajas que pueden ex-
perimentar las mujeres con respecto a los 

hombres en tres dimensiones: salud repro-
ductiva, empoderamiento y mercado laboral. 
En virtud de ello, este sub-apartado se desa-
rrollará con base en la información propor-
cionada por el Atlas de Desarrollo Humano 
Local: Panamá 2015, en el cual se plasman los 
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resultados del IDG en una gran parte del pe-
ríodo objeto de estudio (PNUD, 2015).

El IDG es una medida que se interpreta como 
la pérdida en desarrollo humano potencial, 
causado por la desigualdad en los logros en-
tre mujeres y hombres en las tres dimensio-
nes, planteadas.

El IDG oscila entre 0 y 1. El cero refleja que 
hombres y mujeres se encuentran en igual-
dad de condiciones. Por su parte, el uno ex-
presa que las mujeres tienen las peores con-
diciones posibles en todas las dimensiones.

El IDG de Panamá es de 0.58, lo que califica a 
Panamá como una país de alta desigualdad 
de género, donde las pérdidas de logros por 
desigualdad son significativas y en el que aún 
hay retos importantes para cerrar las brechas 
entre hombres y mujeres.

Un análisis del IDG por provincia y comar-
ca revela un país con diferencias de género 
significativas entre sus territorios, durante el 
período de estudio 2014-2016. Así, el IDG fue 
menor para la provincia de Panamá con 0.54, 
y mayor para la Comarca Guna Yala con 0.87 
en 2014.

A pesar de las mejorías en los indicadores de 
las otras dimensiones, Guna Yala muestra 
un empeoramiento significativo en la tasa de 
mortalidad materna, por lo que mantiene un 
alto IDG. En este caso no solo es preocupan-
te este índice, sino su persistencia a través de 
los años. Las provincias de Darién y Herrera 

también tienen IDG superiores a 0.75 y con 
poca mejoría.

Entre el grupo de quienes empeoraron su IDG 
se encuentra la Comarca Emberá Wounaán, 
que pasó de 0.41 a 0.83. En la referida Comarca, 
ha habido una disminución de la participación 
de las mujeres en el mercado laboral, que ex-
plica este resultado. La Comarca Ngäbe-Buglé 
refleja ser la más desigual: pasó de un índice 
de 0.60 en el 2009 a 0.69 en el 2014 y aunque 
el análisis por dimensión muestra pérdidas 
en cada una de las tres dimensiones, es im-
portante destacar el aumento en la tasa de 
mortalidad materna y una disminución en la 
participación parlamentaria.

Al mismo tiempo, hay provincias que se des-
tacan por haber avanzado significativamen-
te hacia una menor desigualdad, como Los 
Santos, que pasó de 0.80 en 2009 a un índice 
de 0,56 en 2014. En parte estas mejorías se 
debieron a un mayor empoderamiento, pro-
ducto de un aumento en la participación par-
lamentaria y a mejores tasas de escolaridad. 
La provincia de Chiriquí también redujo su 
desigualdad de género de 0.78 a 0.61.

Los datos antes expuestos reflejan que las 
mujeres en Panamá poseen desventajas sig-
nificativas respecto de los hombres, a nivel de 
todas las provincias y comarcas, siendo que 
las pérdidas de su desarrollo humano van por 
encima del 54% en todos los casos. Esto impli-
ca un accionar serio, real y determinante por 
parte del Estado, para el diseño de políticas 
públicas que faciliten un efectivo desarrollo 
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humano por parte de las mujeres, de manera 
que el país no siga perdiendo un potencial hu-
mano que permitiría mejores condiciones de 
vida de toda la sociedad.

3. Pobreza y extrema pobreza de la 
mujer

Con base en la información de la Encuesta de 
Propósitos Múltiples, realizada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censo en el mes de 
marzo de 2016, la proporción de personas 
en pobreza extrema mostró un descenso de 
0.3 puntos porcentuales, con respecto al año 
2015, cuando el 10.3% de la población estuvo 
en esta condición y en 2016, el 9.9%. Respecto 
del año 2014, la disminución de las personas 
en condiciones de pobreza extrema fue de 
1.1 %.

Los reportes oficiales afirman que, por prime-
ra vez los niveles de pobreza extrema se ubi-
can por debajo del 10%. En tanto, en los dos 
últimos años han salido de esta condición, 
aproximadamente 26,105 personas. Por otra 
parte, la proporción de personas en pobre-
za general también disminuyó, de 23.0% en 
2015 a 22.1% en marzo de 2016; es decir, una 
reducción de 0.9 puntos porcentuales. En los 
dos últimos años han dejado de ser pobres, 
aproximadamente 107,667 personas (MEF, 
Informe económico y social - 2016, 2016).

En las áreas urbanas, el porcentaje de per-
sonas en pobreza extrema fue de 2.8% en el 

1  Se hace el comparativo de los años 2015 y 2016 porque son los años que aparecen reportados bajo ese indicador en los informes 
oficiales. No siendo así el año 2014.

año 2016, equivalente a 75,067 personas. De 
acuerdo a los valores mínimos alcanzados y 
lo específico de la población en esta condi-
ción, la variación entre un año y otro continuó 
siendo mínima: 0.1 punto porcentual menos, 
si se compara con 2015. En las áreas rurales, 
la proporción se ubicó en 24.8% en el 2016 
(321,968 personas), luego de un descenso de 
0.5 puntos porcentuales. Aunque el resultado 
fue favorable, la divergencia aún continúa en-
tre un área y otra al comparar ambas propor-
ciones, la de las áreas rurales fue nueve veces 
superior (MEF, Informe económico y social - 
2016, 2016).

Es importante señalar que, bajo este panora-
ma, la mujer indígena y rural cuenta con des-
ventajas, porque muchas de ellas no tienen 
educación, trabajo remunerado, tenencia de 
la tierra y otros factores que le proporcionan 
independencia. Lo que muchas veces genera 
que toleren, por necesidad de supervivencia, 
situaciones de violencia y de abusos de diver-
sa índole.

La proporción de personas en pobreza gene-
ral pasó de 11.8% en el 2015 a 11.1% en el 
2016 y en el área rural de 46.0% en el 2015 a 
45.2% en el 2016, siendo estas disminuciones 
aproximadamente similares, 0.7 y 0.8 puntos 
porcentuales, respectivamente. De igual for-
ma, los valores del área rural son 4 veces más 
altos que los presentados en el área urba-
na (MEF, Informe económico y social - 2016, 
2016)  1.
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Gráfico 2: Proporción de personas en condición de pobreza y pobreza extrema
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Fuente: Elaboración propia con base al Informe Económico y Social Anual del Ministerio de Economía y Finanzas 2016.

Es preciso mencionar que pese a los datos 
ofrecidos por el gobierno de la República, 
que muestran disminución en los índices de 
pobreza y pobreza extrema, estas bajas se 
vinculan a los programas de fondos de trans-
ferencias monetarias condicionadas, que el 
Estado ha ejecutado, a través del Ministerio 
de Desarrollo Social.

Este programa está dirigido a familias en po-
breza extrema, a adultos mayores en condi-
ciones de pobreza, vulnerabilidad y margina-
lidad y a personas con discapacidad severa, 
en condiciones de pobreza y de dependencia 
(Ministerio de Desarrollo Social, 2018).

Si bien se reconoce la importancia de estos 
programas, como un apoyo a personas en 
estado de vulnerabilidad por su condición de 
pobreza, estos fondos no reflejan una salida 
real de los índices de pobreza general y po-
breza extrema.

4. Mujer en el mercado de trabajo, 
las desigualdades salariales, su 
impacto, dinámica actual de la in-
serción laboral de la mujer; empo-
deramiento económico y tipo de 
emprendimiento de la mujer

En pleno siglo XXI, en cuanto a la variable “tra-
bajo igualitario”, sigue habiendo inequidad 
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en cuanto a los sexos, en materia salarial: las 
mujeres reciben salarios menores que el de 
los hombres haciendo el mismo trabajo.

La Encuesta de Mercado Laboral del año 2014 
reflejaba que los hombres recibían en prome-
dio mensual 577.80 dólares versus 570.30 dó-
lares que percibían las mujeres. Es decir, los 
hombres recibían, en promedio, siete dólares 
con cincuenta centavos más, que las mujeres.

En lo que respecta al 2015, esta desigualdad 
aumentó al doble, siendo que los varones re-
cibían quince dólares más que las mujeres, si-
tuación, similar para el año 2016, cuando los 
hombres ganaban, mensualmente, catorce 
dólares con veinte centavos más que las mu-
jeres, tal como se refleja en la siguiente tabla.

Tabla 1. Media de salario mensual por sexo y año en la República de Panamá
Año 2014 2015 2016

Hombres 577.80 600.00 661.20

Mujeres 570.30 585.00 647.00

Fuente: Elaboración propia con base en INEC, Cuadro 441-29. Mediana de salario mensual, empleados de 15 y más años de edad en la 
República y distribución porcentual, por salario devengado, según provincia, comarca indígena, sexo y ocupación: encuesta de mercado laboral, 
agosto 2014., 2014, 2015 y 2016.

En lo que respecta a la inserción de hombres 
y mujeres en el mercado laboral, los hombres 
siguen teniendo mayores ventajas de incor-
porarse al mercado laboral, respecto de las 
mujeres.

Así se tiene que para el año 2014, de 1,127,524 
de personas trabajando, 655,364 eran hom-
bres y 472,160 eran mujeres.

En el año 2015, de 1,156,536 trabajado-
res y trabajadoras, 675,055 eran hombres y 
481,481 eran mujeres.

En 2016, de 1,130,273, trabajadores y trabaja-
doras, 655,574 eran hombres y 474,699 eran 
mujeres.

En todos los años el promedio de participa-
ción en actividades económicas de las mu-
jeres representaba el 41%, versus el 59% de 
ocupación de los hombres.

Es importante señalar que las principales ac-
tividades económicas en las que participaron 
los hombres en el período 2014-2016 fueron 
la construcción, comercio al por mayor y al 
por menor, reparación de vehículos de mo-
tor y motocicletas y agricultura. En cambio, 
las mujeres, participaban más en actividades 
económicas vinculadas a enseñanza, y activi-
dades de los hogares en calidad de emplea-
dores y servicios de hogar para uso propio y 
servicios sociales relacionados con la salud 
humana.
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Tabla 2. Participación en actividad económica por sexo y año en la República de Panamá

Categoría en la actividad económica
2014 2015 2016

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

TOTAL 655,364 472,160 675,055 481,481 655,574 474,699

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura, 
pesca, y actividades de servicios conexas 72,377 3,763 74,529 5,597 66,140 4,138

Explotación de minas y canteras 2,020 776 2,451 212 3,194 232

Industria Manufacturera 51,881 19,572 52,826 19,713 46,800 19,371

Suministro de electricidad gas, 
vapor y aire acondicionado 4,836 1,328 5,706 1,855 3,626 814

Suministro de agua, alcantarillado, gestión 
de desechos y actividades de saneamiento 5,855 2,675 6.861 2,178 7,786 1,581

Construcción 133,533 11,808 123,988 8,302 118,894 10,482

Comercio al por mayor y al por 
menor, reparación de vehículos 
de motor y motocicletas

115,468 93,839 121,084 90,965 110,894 79,952

Transporte, almacenamiento y correo 54,475 12,134 59,674 16,142 52,018 15,951

Hoteles y restaurantes 27,427 32,886 30,488 37,036 28,137 41,700

Información y comunicación 7,634 5,294 10,442 7,803 13,379 6,931

Actividades financieras y de seguro 13,521 22,007 14,194 22,337 14,755 25,331

Actividad inmobiliaria 5,608 6,024 4,655 7,048 10,747 6,225

Actividades profesionales, científicas y técnicas 14,245 14,559 12,081 10,276 12,206 13,179

Actividades administrativas 
y servicios de apoyo 24,124 13,139 24,190 15,995 27,789 13,783

Administración pública y defensa, planes de 
seguridad social de afiliación obligatoria 55,071 48,140 63,439 48,098 63,021 49,255

Enseñanza 26,505 63,722 26,690 67,499 29,402 66,711

Servicios sociales y relacionados 
con la salud humana 15,215 38,730 14,971 40,841 20,802 43,079

Artes, entretenimiento y creatividad 6,208 5,917 8,335 6,238 6,214 3,637

Otras actividades de servicio 8,824 9,232 8,787 8,313 8,703 9,655

Actividades de los hogares en 
calidad de empleadores, y servicios 
de hogar para uso propio

10,407 66,195 9,545 64,841 9,903 61,257

Actividades de organizaciones y órganos 
extraterritoriales y actividades no declaradas 130 420 119 192 1,257 1,435

Fuente: Elaboración propia con base en MEF, Informe económico y social - 2016, 2016.
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Los datos expuestos reflejan que las activida-
des desempeñadas por los varones y las mu-
jeres guardan relación con la división sexual 
de trabajo y con los roles de género asignados 
históricamente, en los que actividades vincu-
ladas al cuidado como lo son la enseñanza, 
la salud humana y labores remuneradas del 
hogar, son desempeñadas mayoritariamente 
por las mujeres.

5. Fuentes de financiamiento para 
emprendimientos públicos y priva-
dos

Entre los años 2014 al 2016, se realizó una rede-
finición de los fondos para el apoyo de empren-
dimientos, a través de la Autoridad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (AMPYME), con 
apoyo del sector privado (Autoridad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, 2018) . Si bien no 
se establecen de manera específica, programas 
dirigidos para las mujeres, se señalarán los pro-
gramas existentes, para analizar cuántos hom-
bres y mujeres han aplicado a los mismos.

Uno de los programas que maneja AMPYME 
es el fondo de capital semilla. Este es un fon-
do concursable no reembolsable, de hasta B/. 
1,000.00, destinado a apoyar a nuevas em-
prendedoras y empresarias de la microem-
presa, en áreas urbanas, rurales e indígenas, 
siempre que las participantes cumplan con 
la capacitación y la fiscalización que AMPYME 
realiza  2.

2  Pese a las gestiones que se realizaron para lograr la consecución de datos segregados por género respecto de las personas bene-
ficiadas en los distintos programas de Ampyme, no se obtuvo respuesta al cierre de este informe de los mismos, siendo que en las fuentes 
que se consultaron solo aparecen cifras globales e información de tipo descriptivo.

El fondo del capital semilla es aportado por 
el Estado y administrado, tanto por el Banco 
Nacional de Panamá como por la Caja de 
Ahorros.

Por otro lado, Ampyme tiene también un 
fondo de garantía, llamado Programa de 
Financiamiento para las Micro y Pequeñas 
Empresas (PROFIPYME).

A través de PROFIPYME se busca respaldar 
con cartas de garantía la obtención de créditos 
solicitados por las emprendedoras y empren-
dedores, las micro y pequeñas empresarias 
o empresarios. Los préstamos garantizados 
por PROFIPYME pueden ser utilizados para 
la adquisición de activos fijos, remodelación, 
instalación de equipo, compra de inventario 
y capital de operación de empresas nuevas o 
existentes, con el propósito de expandir o au-
mentar su productividad.

Los límites de garantía son: hasta B/. 2,000.00 
para negocios informales, hasta B/.25,000.00 
para micro empresas, y hasta B/. 50,000.00 
para pequeñas empresas.

Adicionalmente, se realiza una cobertura que 
va desde el 60% al 80% dependiendo de la ac-
tividad. En ese sentido, en caso de actividades 
vinculadas a la agroindustria o a la artesanía, 
la cobertura es del 80%, en caso de activida-
des vinculadas a la industria la cobertura es 
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del 70% y en caso de actividades vinculadas al 
comercio y servicios la cobertura es del 60%.

Las entidades financieras afiliadas a PROFIPYME 
son: Microserfin, Multibank, Cooperativa de 
Ahorro y Crédito San Antonio R.L. (CACSA), 
Financiera del Pacífico Internacional, Asociación 
para el Desarrollo de las Cajas Rurales (PROCAJA) 
y Financiera Govimar.

De noviembre de 2015 a octubre de 2016 se 
emitieron 259 cartas de garantías, de las cua-
les, 131 fueron para respaldar proyectos de 
varones y 108 para garantizar proyectos para 
mujeres. Unas 20 fueron emitidas para perso-
nas jurídicas (AMPYME, 2016).

Otro de los programas que tiene AMPYME es el 
Fondo de Financiamiento de Microcrédito para 
las MYPES, FIDEMICRO-PANAMÁ. Es un fondo 
orientado a apoyar financieramente las activi-
dades de los operadores de microfinanzas, en 
beneficio de las micro y pequeñas empresas 
existentes.

Funciona a través de la figura de fideicomiso, 
que es administrado por la Confederación 
Latinoamericana de Cooperativas de Ahorro 
y Crédito (COLAC, R.L.).

El objetivo de este programa es apoyar finan-
cieramente las actividades de las entidades 
financieras u operadoras de microfinanzas, 
proporcionándoles recursos financieros para 
que dichas empresas los canalicen en benefi-
cio de las micro y pequeñas empresas.

A través de FIDEMICRO-Panamá se otorga a los 
operadores de microfinanzas una línea de cré-
dito para que den financiamiento a las MYPE.

Los créditos bajo FIDEMICRO-PANAMÁ sirven 
para

NNLa adquisición de bienes, obras y servicios 
requeridos para la ejecución de un proyec-
to.

NNCapital de trabajo.

NNGastos de cooperación y asesoría técnica 
necesarios para la ejecución de las activi-
dades.

NNReestructuración de deudas anteriores, 
siempre que se confirme que el origen es 
de la operación del negocio.

Colaboran con este programa, las siguientes 
entidades Financieras: Procaja, Banco Delta, 
S.A., Mi Financiera, S.A., Rapi-Préstamos, 
S.A., Financia Credit, S.A.,Financiera Natá, 
S.A.,Coop. Charco Azul, R.L., Coop. Juan Pablo 
I, R.L., C.F.E., S.A., Financiera Familiar, S.A., 
Panamamerican Credit, Corp., Corporación 
Finanzas del País, PANACREDIT, S.A. y Centro 
Nacional de Crédito, CNC, S.A.

Llama poderosamente la atención que para 
las entidades financieras que tienen acuerdos 
con AMPYMME, en su mayoría, son empresas 
financieras, las cuales si bien prestan una sa-
lida rápida para el apoyo de emprendedoras 
y emprendedores, ofrecen tasas de interés 
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altísimas, que limitan la capacidad económica 
de quienes aspiran o solicitan créditos.

6. Mujer en las PYMES, sector infor-
mal y subempleo

Conforme al Informe Global Entrepreneurship 
Monitor Panamá 2016, en Panamá la tasa de 
personas emprendedoras establecidas para 
el 2016 fue de 5.7 para los hombres versus 
un 3.2 para las mujeres, con una brecha de 
género de 0.56 (Ciudad del Saber, 2017).

De los emprendimientos impulsados por mu-
jeres, una alta cifra, el 48% está destinado al 
comercio al por menor, hoteles y restauran-
tes. Un 19% está vinculado a temas relativos a 
Gobierno, salud, educación y servicios socia-
les, y un 10% a la agricultura y pesca.

El informe revela también que los rangos de 
edades de mayor emprendimiento de las mu-
jeres oscilan entre los 25 a 44 años de edad, 
situación similar en el caso de los varones.

Respecto de las oportunidades recibidas por 
hombres y mujeres, se indica que el 40 % de 
las oportunidades fueron percibidas por las 
mujeres versus un 45 % que fueron percibi-
das por los hombres.

7. Acciones ejecutadas desde el Es-
tado para promover el empodera-
miento económico de la mujer

7.1. Canal de empresarias

Si bien el Centro de Innovación de la Ciudad 
del Saber forma parte de la Fundación como 
organización autónoma, es preciso incorporar 
en este informe el aporte que se ha realizado 
a través del programa Canal de Empresarias.

El Centro de innovación de la Ciudad del Saber, 
puso en marcha desde el año 2013, la iniciativa 
denominada “Canal de Empresarias”, (Canal de 
Empresarias, 2018), que busca superar barreras 
y generar oportunidades a través de la creación 
de nuevas empresas y el apoyo al crecimiento 
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de empresas existentes, influenciando en los 
ámbitos empresariales para que sean más in-
cluyentes y receptivos al talento femenino.

Durante los años 2014 -2016, el proyecto for-
mó a tres grupos de mujeres que participaban 
en convocatorias y que reflejaron la necesi-
dad de implementar programas que le doten 
de herramientas para su emprendimiento o 
el mejor manejo de sus empresas.

En la primera convocatoria se inscribieron al-
rededor de 2 mil 800 mujeres. De las cuales 
escogieron a 675 mujeres. En la segunda con-
vocatoria se apuntaron 3 mil 500 y allí también 
seleccionaron a 675. Y para formar el tercer 
grupo de 675 no se abrieron inscripciones, por-
que se seleccionaron a mujeres que ya estaban 
en lista de espera, de las convocatorias previas.

Este programa tiene tres etapas: la primera lla-
mada “Créate”, a través de la cual se imparte 
un curso virtual con datos que tienen que ver 
con género y otros que tienen que ver con el 
empoderamiento femenino. La segunda etapa 
es sobre “Creatividad e innovación”, dirigido a 
desarrollar la creatividad y a pensar diferente 
en la idea del negocio; y, la tercera etapa es de 
“Mentoría” y apoya a perfilar el proyecto para 
las 150 mujeres que son seleccionadas para 
este último momento.

Los resultados del proyecto son:

NN177 empleos creados por las empresas li-
deradas por mujeres que participan de 
Canal de Empresarias.

NN46% de las empresarias aumentaron sus 
ventas.

NN83% percibieron mejora en el desempeño 
de su negocio.

NN78% reportaron innovaciones en sus pro-
ductos o servicios.

NN18% de las empresarias recibieron finan-
ciamiento externo.

NN16% logró acceso a mercados internacionales.

7.2. Convenio de cooperación entre AMPYME 
e INAMU

Otra de las acciones que puede destacarse 
en este período es la firma en el 2016 de un 
Convenio de cooperación entre AMPYME y el 
INAMU, con la finalidad de impulsar el acceso 
equitativo de la mujer dentro del sector de las 
micro, pequeña y mediana empresa, median-
te la capacitación de las mujeres que acuden a 
los Centros del Instituto Nacional de la Mujer 
y a los Albergues del INAMU, y en desarrollo 
empresarial y el fortalecimiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas administra-
das por mujeres.

Los resultados de este convenio se ven re-
flejados con posterioridad a los años de este 
informe.
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II. Conclusiones

Panamá presenta un índice de desigualdad 
de género elevado, lo que refleja menores 
oportunidades para las mujeres, en materia 
económica y laboral.

Entre los años 2014 al 2016 las mujeres cuen-
tan con una mediana salarial inferior que los 
varones, teniendo diferencias que oscilaron 
entre los 7 y 15 dólares mensuales por el mis-
mo trabajo.

Entre los años 2014-2016 el promedio de par-
ticipación en actividades económicas de las 
mujeres representaba el 41%, versus el 59% 
de ocupación de los hombres.

Las actividades económicas desempeñadas 
por los varones y las mujeres guardan rela-
ción con la división sexual de trabajo y con los 
roles de género asignados históricamente, 
en la que actividades vinculadas al cuidado 
como lo son la enseñanza, la salud humana y 
labores remuneradas del hogar, son desem-
peñadas mayoritariamente por las mujeres.

La tasa de personas emprendedoras estable-
cidas para el 2016 fue de 5.7 para los hom-
bres versus un 3.2 para las mujeres.

Hay ausencia de datos segregados por géne-
ro en materia de emprendimiento femenino 
y no existen programas de emprendimientos 
dirigidos hacia las mujeres, como medidas 
afirmativas que permitan una inserción efec-
tiva y real en la actividad económica.

Una de las razones de la tolerancia de las mu-
jeres al fenómeno de la violencia, lo constituye 
la dependencia económica de estas frente a 
sus parejas. En consecuencia, es necesario que 
el Estado ejecute los compromisos contenidos 
en la normativa nacional como internacional, 
en consonancia con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), en cuanto a fomentar polí-
ticas públicas que permitan un real y efectivo 
empoderamiento económico de las mujeres, 
a través de una equidad en materia laboral, en 
las oportunidades de acceso a créditos y en el 
impulso de las mujeres emprendedoras.
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III. Recomendaciones

Es necesario que el país cuente con un pre-
supuesto general con perspectiva de género, 
de forma tal que de manera transversal to-
dos los actores políticos, sociales y económi-
cos del Estado puedan incluir en sus políticas 
internas, fondos para diseñar programas es-
peciales, diseñados para el empoderamiento 
económico de las mujeres, en atención a la 
vulnerabilidad de su grupo.

Se recomienda incluir en los datos económi-
cos cifras específicas desagregadas por sexo, 
para un análisis más certero y exacto de la 
realidad de las mujeres.

Adicionalmente, se sugiere el desarrollo de 
programas específicos de fortalecimiento 
económico a las mujeres emprendedoras.
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Mujer y familia
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I. Introducción

A lo largo de este capítulo se utilizará el concep-
to de las “familias”, y no la “familia”, porque se 
considera que, al singularizarla, en el imaginario 
de la sociedad se establece un solo concepto; 
es decir, la nuclear o tradicional, que es la con-
formada por un padre, una madre y sus hijos e 
hijas. Esta es una clase de familia que no es la 
única existente en Panamá.

Se entiende a las familias como “la unión de 
personas que comparten un proyecto vital en 
común, en el que se generan fuertes sentimien-
tos de pertenencia a dicho grupo, existe un 
compromiso personal entre sus miembros y 
se establecen intensas relaciones de intimidad, 
afectividad, reciprocidad y dependencia”. (Berta 
Herrera, Bernardita del C. Weisser, y Diana 
Salazar, 2004).

Como se aprecia hay aspectos comunes que 
unen a los integrantes de las familias, la idea de 
creación de un proyecto de vida común, el cum-
plimiento de metas, el afecto, el cuidado entre 
sus miembros, entre otros factores.

Hay distintos tipos de familias, pero todas tienen 
uno o todos estos u otros objetivos en común. 
Entre los tipos de familias existentes están:

NNFamilia nuclear o tradicional: formada por la 
madre, el padre y los hijos e hijas.

NNFamilia extendida: integrada por parientes 
cuyas relaciones no son únicamente entre 
padres, madres e hijos o hijas. Una familia 
extendida puede incluir abuelos, abuelas, tía, 
tíos, primos, primas y otros consanguíneos o 
afines.

NNFamilia monoparental: conformada por 
un padre o una madre y sus hijos e hijas. 
Puede tener diversos orígenes: padres y 
madres separadas o divorciadas donde los 
hijos e hijas se quedan viviendo con uno 
de ellos; por un embarazo precoz donde 
se constituye la familia de madre soltera y 
por el fallecimiento de uno de los cónyuges 
o bien porque una madre realiza una inse-
minación artificial o el padre tiene un vien-
tre de alquiler para poder criar a un niño. 
También puede ser una madre o padre que 
adopten a un niño o niña.

NNFamilia homoparental: formada por una pa-
reja homosexual (hombres o mujeres) sin o 
con sus hijos biológicos o adoptados.

NNFamilia ensamblada o compuesta (homo 
o hetero): está formada por agregados de 
dos o más familias (ejemplo: madre sola 
con hijos se une con padre viudo con hijos). 
En este tipo también se incluyen aquellas 
formadas solamente por hermanos, o por 
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amigos, donde el sentido de la palabra “fa-
milia” no tiene que ver con parentesco de 
consanguinidad, sino sobre todo con senti-
mientos, convivencia y solidaridad, quienes 
viven juntos en el mismo espacio.

NNFamilia de hecho: este tipo de familia tiene 
lugar cuando la pareja convive sin ningún 
enlace legal, pero se le reconocen determi-
nados derechos. También es conocida como 
unión libre y puede ser conformada por pa-
rejas homo o heterosexuales, con o sin hijos 
e hijas.

NNFamilia unipersonal: está integrada solo por 
una persona.

NNOtros tipos de familia: esta lista comprende 
los modelos de familias más conocidos en 
Occidente y en Panamá, no obstante, no es 
única ni restrictiva. Existen un sin número 
de modelos o tipos de familia, basta con que 
se cumplan los objetivos planteados para su 
conformación.

Dentro de los distintos modos de familias, la 
mujer ha jugado y juega un papel fundamental; 
ya que, por los estereotipos sociales, se le atri-
buyen responsabilidades de cuidadora y garan-
te de la conservación de esta. Responsabilidad 
que históricamente ha asumido en desigual ma-
nejo y distribución de las cargas familiares.

A continuación, se verán los datos más rele-
vantes de la relación de la mujer con las fami-
lias, en un período en el cual ha habido distin-
tas y continuadas manifestaciones de grupos 

conservadores por querer mantener en el idea-
rio social el concepto de la existencia y reconoci-
miento de un solo modelo de familia, la nuclear.

1. Contexto socioeconómico de la 
evolución de las familias

Socialmente, las familias realizan su proyecto 
de vida en hogares que pueden estar o no ori-
ginados a través de vínculos jurídicos, como el 
del matrimonio civil o bien el matrimonio de he-
cho (uniones libres legalizadas conforme a los 
requisitos exigidos por la ley), las dos únicas fi-
guras legales existentes para el reconocimiento 
familiar, conforme lo establece la Constitución 
Política de la República de Panamá y el Código 
de la Familia.

Es importante precisar que el vínculo jurídico 
no determina la conformación y existencia de 
las familias o de sus hogares; sin embargo, sí es 
importante para el goce de ciertos derechos de-
rivados de él, sobre todo los derechos entre los 
cónyuges, cuando existen dos.

Los datos de la conformación de los hogares que 
tiene Panamá, que a continuación se plasmarán 
se basan en el último Censo de Población del 
2010. Pese a que se actualizan las estadísticas de 
varios indicadores, año tras año, las relativas a 
la conformación de los hogares, son actualizadas 
en períodos más largos y, para el período obje-
to de este informe, se mantienen las del Censo 
2010.

Para el año 2010, se contabilizaron 912,590 
hogares en la República de Panamá, de los 
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cuales el 29% estaba jefaturado por una mu-
jer versus un 71% jefaturado por hombres. De 
estos hogares, en el caso de los liderados por 
varones, el 77% refiere tener una cónyuge en 
su hogar. Sin embargo, en el caso de los hoga-
res jefaturados por mujeres, solo el 15% indicó 
que cuenta con un cónyuge, de lo que se pue-
de desprender, que en un 85% de los hogares 
jefaturados por mujeres las responsabilida-
des de administración del hogar son asumi-
das por las mujeres. En el caso de los hogares 
jefaturados por hombres, en el 23% de ellos 
las cargas de administración del hogar son lle-
vadas a cabo por los varones (INEC, Censo de 
Población y Vivienda, 2010).

3  Por cada mil habitantes

4  Por cada diez mil habitantes

Por otro lado, el Censo de 2010 clasifica los ho-
gares en 4 tipos: unipersonal, nuclear, extenso 
y compuesto, omitiendo en la estadística a los 
hogares conformados por familias monoparen-
tales, homoparentales, y otras.

Los hogares unipersonales representaron el 
15%; los nucleares el 51%, los extendidos el 
27% y los compuestos el 0.07% de la totalidad 
de hogares del país (INEC, Censo de Población 
y Vivienda, 2010).

Es preciso analizar el número de matrimonios 
que en el período comprendido entre los años 
2014 y 2016 se dieron en el país, tal como se 
describe a continuación:

Tabla 3. Cantidad y tasa de matrimonios y divorcios 
en la República de Panamá, por año

Año
Nupcialidad Divorcialidad

Cantidad Tasa (1)  3 Cantidad Tasa (2)  4

2014 12,869 3.3 4,336 11.1

2015 14,341 3.6 4,479 11.3

2016 14,233 3.5 4,360 10.8

Fuente: INEC, Nupcialidad y divorcialidad en la República: años 1952-2016., 2016.

Si se compara el primer y último año de este 
informe, se puede observar que en el 2016 
hubo 1364 matrimonios más que en el año 
2014. El mismo ejercicio para el caso de los 
divorcios da como resultado que en el 2016 
se dieran 24 divorcios más que en el 2014. Sin 

embargo, respecto del año 2015, hubo una 
disminución en ambos casos.

Si se separan estos datos, para conocer cuán-
tos de estos matrimonios y divorcios se rea-
lizaron por provincia y comarca se tiene que 
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la mayoría se dio en las zonas urbanas de las 
provincias de Panamá, Panamá Oeste y Colón, 
respectivamente. Y en los lugares en donde 
menos se celebran matrimonios y divorcios 

son en las Comarcas Emberá-Wounaán, Guna 
Yala y Ngäbe-Buglé, respectivamente.

En la siguiente tabla se podrán apreciar estos 
datos con mayor claridad.

Tabla 4. Matrimonios y divorcios por lugar de residencia 2014-2016

Año

Lugar de residencia

Total

Área Provincia Comarca 
Indígena
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Matrimonios

2014 12,869 10,443 2,426 294 604 1,118 1,481 101 417 232 5,908 1,961 594 82 2 75

2015 14,341 11,824 2,517 292 690 1,110 1,563 150 375 274 7,018 2,042 650 57 14 106

2016 14,233 11,730 2,503 337 619 1.141 1,633 157 354 279 6,730 2,105 647 53 9 169

Divorcios

2014 4,336 3,781 555 71 187 376 617 18 176 134 2,029 511 208 4 - 5

2015 4,479 3,806 673 77 222 391 645 25 134 119 2,080 581 200 2 - 3

2016 4,360 3,730 630 87 200 391 613 27 155 120 2,037 532 189 4 - 3

Fuente:INEC, Cuadro 221-02. Matrimonios, divorcios y crecimiento de uniones legales en la República, 2016.

Es interesante observar que año tras año la 
unión de las personas a través de la figura 
del matrimonio religioso disminuye, mien-
tras que la mayoría de los matrimonios rea-
lizados en Panamá son de carácter civil, re-
presentando estos en promedio 96% de los 

matrimonios para las zonas urbanas y 90% en 
las zonas rurales.

A continuación, se presenta cómo se dieron 
estos matrimonios por provincias, por comar-
cas, por año y por tipo de matrimonio:
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Tabla 5. Distribución porcentual de los matrimonios 
de la República, por clase, según área y año

 Área, provincia y comarca indígena de 
residencia del hombre

2014 2015 2016

Civil (1)  5 Religioso Civil (1) Religioso Civil (1) Religioso

TOTAL 94.1 5.9 95.2 4.8 94.8 5.2

 Área urbana 95.2 4.8 96.2 3.8 95.6 4.4

 Área rural 89.2 10.8 90.5 9.5 91.1 8.9

Bocas del Toro 98.0 2.0 97.9 2.1 99.1 0.9

Coclé 86.4 13.6 90.6 9.4 92.1 7.9

Colón 98.5 1.5 97.2 2.8 96.4 3.6

Chiriquí 89.2 10.8 89.8 10.2 92.3 7.7

Darién 95.0 5.0 96.0 4.0 96.8 3.2

Herrera 83.9 16.1 86.4 13.6 91.2 8.8

Los Santos 85.8 14.2 90.1 9.9 93.5 6.5

Panamá 96.8 3.2 97.6 2.4 96.4 3.6

Panamá Oeste 95.4 4.6 95.6 4.4 96.0 4.0

Veraguas 86.4 13.6 89.4 10.6 81.6 18.4

Comarca Guna Yala 100.0 - 100.0 - 96.2 3.8

Comarca Emberá-Wounaán 100.0 - 100.0 - 100.0 -

Comarca Ngäbe Buglé 65.3 34.7 85.8 14.2 91.1 8.9

Fuente: INEC, Cuadro 14. Distribución porcentual de los matrimonios en la república, por clase, según área provincia y comarca indígena de 
residencia del hombre: años 2012-16, 2016.

5  Excluye los matrimonios civiles de personas que también contrajeron matrimonio religioso.

Esta información resulta interesante, ya que 
con motivo de la presentación del proyecto 
de Ley 61 de 28 de agosto de 2014, por la cual 
se adoptan políticas públicas de educación in-
tegral, atención y promoción de la salud, gru-
pos conservadores de Panamá manifestaron 

su desacuerdo con el mismo, expresando en 
su discurso la defensa de una sola familia: 
conformada por papá, mamá, hijos e hijas y 
la integrada a través del matrimonio cristiano 
(católico o evangélico).
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Sin embargo, los datos oficiales reflejan que la 
mayoría de las uniones amparadas bajo el víncu-
lo legal del matrimonio, lo realizan de forma civil.

2. Trabajo reproductivo no remune-
rado y las economías de cuidado

La actividad económica es “aquella dirigida a 
la producción de bienes y servicios, al comer-
cio y otras actividades conexas destinadas al 
mercado, al trueque o al autoconsumo”.

Este concepto lleva implícito un elemento 
fundamental: el intercambio de la fuerza de 
trabajo por dinero o mercancías, que puede 
ser dada en bienes o en servicios. Tomando 
en cuenta esta perspectiva, se excluyen las 
tareas domésticas, tales como la elaboración 
de los alimentos, el cuidado de los hijos e hi-
jas, lavado de ropa, limpieza de la casa, entre 
otras.

La Población Económicamente Activa (PEA) es 
definida, como “aquella que abarca a todas las 
personas de uno u otro sexo que aportan con su 
trabajo para producir bienes y servicios, incluye 
toda la producción y tratamiento de productos 
primarios, se destinen al mercado, al trueque o 
al autoconsumo”. (Gallardo, 2003).

Históricamente, en países de América Latina 
como Panamá, las tareas que se realizan 
para la reproducción del hogar, (cuidado de 
los niños y ancianos, lavado y planchado de 
ropa, elaboración de las comidas, etc.), no 
han sido consideradas en las mediciones de 
la población económicamente activa ni en las 

mediciones de su aporte al Producto Interno 
Bruto, invisibilizando la contribución de tales 
tareas.

Es imperante, que estas actividades, realiza-
das con mayor frecuencia por las mujeres, 
sean incluidas por el significativo y vital apor-
te al crecimiento económico del país. Se nece-
sita el desarrollo de conceptos, indicadores y 
sistemas de medición que permitan determi-
nar de una mejor forma, la situación de hom-
bres y mujeres.

Lo anterior implica ir más allá de desagre-
gar los datos por sexo, datos que hoy día en 
Panamá, en muchos aspectos, aún no están 
desagregados. Sin embargo, es necesario in-
cluir, además del sexo, una perspectiva de 
género en el análisis y otros indicadores que 
valoraren en su justa dimensión a quienes 
realizan un trabajo, productivo, pero que hoy 
no es remunerado.

Esto es precisamente lo que implican a su vez 
las economías de cuidado, es un concepto de 
no tanta data, que se incorpora como una rei-
vindicación al trabajo realizado bajo el seno 
del hogar.

Es decir, la economía del cuidado es el va-
lor económico de los bienes, así como de las 
actividades que permiten a las personas ali-
mentarse, educarse, estar sanas y vivir en un 
ambiente adecuado. Considerarlo es valioso 
para medir a esa población que ejerce un 
trabajo no remunerado que es invisible en la 
economía y cuyo aporte es vital (Tam, 2016).
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No existe en el país una medición actualizada 
que se enmarque en el período de este informe, 
que permita determinar, basándose al menos 
en el sexo, el número de actividades remunera-
das y no remuneradas que hombres y mujeres 
realizan. No obstante, a manera de referencia, 
se toma la Encuesta del Uso del Tiempo realiza-
da por el INEC, en el año 2011 (INEC, Encuesta 
uso del tiempo, 2011), en la que se pudo deter-
minar que del total de las personas que reali-
zan actividades vinculadas al cuidado, la mayo-
ría son realizadas por mujeres, solo para poner 
un ejemplo, el cuidado de niñas, niños y ado-
lescentes, realizado en días de lunes a viernes, 
representa un 72% para las mujeres versus un 
29% para los hombres, lo que representa, sin 
duda, una relación de inequidad en las tareas 
del hogar y una sobrecarga para las mujeres, 
sin ningún tipo de reconocimiento ni en lo so-
cial ni en lo económico.

3. Equidad en la responsabilidad pa-
rental

La responsabilidad parental comprende tan-
to los derechos como los deberes que pa-
dres y madres tienen sobre sus hijos e hijas. 
Hablar de equidad en la responsabilidad pa-
rental hace referencia a las parejas que convi-
ven en par, o que, si bien no conviven juntas, 
de su relación previa tienen descendencia. Se 
realiza esta aclaración, porque hoy día hay 
hombres y mujeres que por mecanismos ta-
les como vientres de alquilar o inseminación 
artificial procrean, tienen hijos e hijas pero en 
familias monoparentales. En donde no tie-
nen un cónyuge o pareja que colabore en las 

responsabilidades del cuidado de sus hijos e 
hijas.

Hecha esta aclaración, es preciso indicar que 
el Código de la Familia expresa en su artículo 
No. 319, lo que comprende la patria potes-
tad, o relación parental. En este sentido, se 
expresa:

La patria potestad con relación a los hijos o 
hijas comprende los siguientes deberes y 
facultades:

1. Velar por su vida y salud, tenerlos en su 
compañía, suplir sus necesidades afecti-
vas, alimentarlos, educarlos y procurarles 
una formación integral;

2. Corregirlos razonable y moderadamente; y

3. Representarlos y administrar sus bienes.

Adicionalmente, el artículo No. 320 del Código 
de la Familia establece que la patria potestad 
o relación parental se ejercerá conjuntamente 
por ambos progenitores o por uno solo, con el 
consentimiento expreso o tácito del otro, sin 
eximir a este último de su responsabilidad (…).

Es importante señalar que, pese a estas dis-
posiciones legales, la sociedad panameña se 
ha desarrollado desde una óptica patriarcal 
y machista en donde las tareas de cuidado 
y ejercicio de esa patria potestad o relación 
parental, en lo que respecta a las responsabi-
lidades, son atribuidas como responsabilida-
des de las mujeres. Tal como se aprecia en los 
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datos esbozados anteriormente, sobre la en-
cuesta de uso del tiempo libre, lo señalaban.

Las mujeres han luchado en Panamá por go-
zar de derechos y por un país con mayor equi-
dad, hoy día se cuenta con normativa clara, 
que evidencia el mandato de la responsabi-
lidad compartida de padres y madres en la 
conformación de las familias; pero mientras 
no exista una orientación respecto de los ro-
les de género y la sexualidad desde edades 
tempranas, será difícil que la norma per se 
pueda lograr cambios en el ideario y prácticas 
sociales que vienen heredadas y transmitidas 
de generación en generación.

Por ello, se reitera la necesidad de contar con 
guías de salud integral de la sexualidad, con 
perspectiva de género, para desde la infancia 
poder romper con los estereotipos y roles de 
género que en nuestra sociedad, mantienen 
a la mujer como la única responsable no solo 
del cuidado de sus hijos e hijas sino también 
de asumir todo cuanto ocurra y se necesite 
en las familias: del cuidado de sus padres y 
madres, de la administración del hogar, de la 
salud, educación, vivienda, vestido y alimen-
tos de la familia, entre otras muchas cargas.

4. Políticas públicas y familia

En el período comprendido entre los años 
2014 y 2016, se destaca como políticas pú-
blicas la firma de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), dentro de los cuales se tiene 
el objetivo No. 5, que busca lograr la igualdad 

entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas.

Este objetivo tiene las siguientes metas:

NNPoner fin a todas las formas de discrimina-
ción contra todas las mujeres y las niñas en 
todo el mundo.

NNEliminar todas las formas de violencia con-
tra todas las mujeres y las niñas en los ám-
bitos, público y privado, incluidas la trata y 
la explotación sexual y otros tipos de ex-
plotación.

NNEliminar todas las prácticas nocivas, como 
el matrimonio infantil, precoz y forzado y la 
mutilación genital femenina.

NNReconocer y valorar los cuidados y el tra-
bajo doméstico no remunerados mediante 
servicios públicos, infraestructuras y polí-
ticas de protección social, promoviendo la 
responsabilidad compartida en el hogar y 
la familia, según proceda en cada país.

NNAsegurar la participación plena y efectiva 
de las mujeres y la igualdad de oportunida-
des de liderazgo a todos los niveles deciso-
rios en la vida política, económica y pública.

NNAsegurar el acceso universal a la salud 
sexual y reproductiva y los derechos re-
productivos según lo acordado de con-
formidad con el Programa de Acción de 
la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo, la Plataforma de 
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Acción de Beijing y los documentos finales 
de sus conferencias.

NNEmprender reformas que otorguen a las 
mujeres igualdad de derechos a los recur-
sos económicos, así como acceso a la pro-
piedad y al control de la tierra y otros tipos 
de bienes, los servicios financieros, la he-
rencia y los recursos naturales, de confor-
midad con las leyes nacionales.

NNMejorar el uso de la tecnología instrumen-
tal, en particular la tecnología de la infor-
mación y las comunicaciones, para promo-
ver el empoderamiento de las mujeres.

NNAprobar y fortalecer políticas acertadas y 
leyes aplicables para promover la igualdad 
de género y el empoderamiento de todas 
las mujeres y las niñas a todos los niveles 
(Organización de las Naciones Unidas, 2018).

Dentro de estas metas, están aquellas vincu-
ladas a la familia, de manera directa, como la 
eliminación del matrimonio infantil o el forza-
do; y el promover las responsabilidades com-
partidas, así como el reconocimiento del tra-
bajo doméstico no remunerado, entre otros.

Panamá fue uno de los primeros países en adop-
tar los ODS, mediante el Decreto Ejecutivo 393 
de 14 de septiembre de 2015. Como consecuen-
cia, se lanzó una estrategia para su cumplimien-
to, a través del Plan Estratégico Nacional con vi-
sión de Estado, Panamá 2030, en el que uno de 
sus ejes transversales es la equidad de género, 
estableciendo como pilares, la Igualdad/Equidad 

de género, enfoque de derechos, y equidad de 
roles desde la formación y empoderamiento de 
las mujeres y las niñas. (PNUD, 2017).

Aunado a lo anterior, en el 2016 se firma el 
Plan de Acción 2016-2019 (Instituto Nacional 
de la Mujer, 2016), de igualdad de oportuni-
dades para las mujeres, que tiene como base 
y antesala la Política Pública de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres (PPIOM), del 
año 2012, que fue diseñada a largo plazo.

En ese sentido, el Plan de Acción se enmarca 
en una política pública comprometida con la 
reducción de las desigualdades que afectan a 
la población panameña, orientada a promo-
ver lo siguiente:

NNEl cumplimiento efectivo de los Derechos 
Humanos de las mujeres, junto a una lucha 
decidida contra el atentado a su vida e inte-
gridad, y lo que representa una fuerte inci-
dencia en nuestro país: la violencia de géne-
ro, una de las principales –pero a su vez más 
invisibles- daños que golpean las bases de 
nuestra convivencia familiar y comunitaria.

NNLa reducción de las brechas de género que 
aún persisten en materia económica, so-
cial, política, cultural y científico tecnológi-
ca y que, no solo sitúan a la población de 
mujeres en una posición de desventaja res-
pecto a la masculina, sino que representan 
también un enorme despilfarro de talento 
y capital humano que Panamá no puede 
permitirse desperdiciar.
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NNLa plena inclusión socioeconómica de los co-
lectivos de mujeres, afectados por condicio-
nes de especial vulnerabilidad, en función de 
factores como la clase social, etnia, estatus 
familiar, edad o situación de discapacidad.

NNLa participación activa de las mujeres en 
todos los procesos de desarrollo, en pie de 
igualdad con los hombres, como eje central 
de un proyecto de ciudadanía democrática.

NNEl reconocimiento de las tareas de cuidado 
realizadas de forma gratuita en los hogares 
-la mayoría de las veces a cargo de muje-
res- que constituyen el pilar que sostiene 
los restantes procesos que se llevan a cabo 
desde el Estado y el Mercado. Promoción, 
asimismo, de un mayor equilibrio en el re-
parto de las responsabilidades domésticas 
y familiares entre ambos sexos, única ma-
nera de avanzar hacia una mayor equidad 
fundamentada en el valor esencial de com-
partir (obligaciones, beneficios y oportuni-
dades).

NNEl impulso de culturas, capacidades, me-
canismos y prácticas de igualdad de gé-
nero dentro de las políticas y servicios pú-
blicos, a fin de hacer realmente operativo 
el propósito de que, el actual período de 
Gobierno, se convierta en el “Quinquenio 
de la igualdad”.

NNEn este sentido, el Plan de acción 2016-
2019, es un plan operativo a corto y me-
diano plazo, estructurado de la siguiente 
manera:

Este plan consta de 10 ejes y lineamientos de 
acción, de los cuales el eje No. 6, denominado 
economía, trabajo y familia, incluye tres linea-
mientos específicos dirigidos a la mujer y las 
familias.

El lineamiento estratégico 3 establece valori-
zar, social y económicamente, el trabajo que 
realizan las mujeres, tanto en el ámbito pro-
ductivo como reproductivo, reconociendo y 
legitimando el trabajo doméstico no remune-
rado como actividad económica que genera 
riqueza y bienestar social. Reiterando la nece-
sidad del reconocimiento del trabajo produc-
tivo no remunerado.

Mientras que el lineamiento estratégico No. 6 
busca mejorar la protección social con equi-
dad de género.

Y el lineamiento estratégico No. 7 impulsa 
el desarrollo de relaciones de convivencia 
familiar más igualitarias, sobre la base de la 
corresponsabilidad, el respeto entre sus in-
tegrantes y el reconocimiento del valor de la 
economía del cuidado.

 Iniciativas legislativas que incentivan la equi-
dad en la responsabilidad parental.

Es importante señalar que para el período 
comprendido entre el 2014-2016 no hubo ini-
ciativas legislativas que incentivaran la equi-
dad de la responsabilidad parental.
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II. Conclusiones

Según el censo del 2010, en el caso de los ho-
gares liderados por varones, el 77% tiene una 
cónyuge en su hogar. Sin embargo, en el caso 
de los hogares jefaturados por mujeres, solo 
el 15% cuenta con un cónyuge. Por tanto, en 
un 85% de los hogares jefaturados por muje-
res, las responsabilidades de administración 
del hogar son asumidas por las mujeres. En el 
caso de los hogares jefaturados por hombres, 
en el 23% de ellos, las cagas de administración 
del hogar son llevadas a cabo por los varones.

Las actividades de cuidado de niñas, niños y 
adolescentes son realizadas por las mujeres 
en un 72% versus un 29% por los hombres.

La sociedad panameña sigue siendo patriar-
cal a falta de planes, modelos o guías edu-
cativas que permitan formar, desde edades 
tempranas, a las nuevas generaciones de ni-
ños y niñas, para poder romper con los es-
tereotipos de género. Las labores de cuidado 
atribuidas, históricamente a las mujeres, no 
se van a equiparar, si no se cuenta con una 
formación integral desde las primeras etapas 
de la vida de los seres humanos.

Ninguno de los planes de acción del Estado pa-
nameño incluye en sus definiciones y concep-
tos, a familias de mujeres monoparentales ni 
homoparentales, generando una invisibiliza-
ción de estas familias existentes, que presen-
tan problemáticas anuladas e invisibilidades.
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III. Recomendaciones

Se hace necesario incluir en el lenguaje, en 
las políticas públicas, en las normas jurídicas 
del país y en las encuestas nacionales a todas 
las familias, sin ningún tipo de exclusión, con 
la finalidad de medir realmente cómo están 
conformados los hogares panameños. No 
incluirlas, implica necesariamente la invisibi-
lización, discriminación y desvalorización de 
familias monoparentales y también de fami-
lias homoparentales, en las que las mujeres 
lesbianas, se mantienen en el anonimato, por 

lo que no se pueden diseñar normas ni polí-
ticas públicas de protección a esta población.

Resulta imprescindible que las autoridades 
del país generen más datos e indicadores de 
la realidad y contexto social de las familias en 
Panamá, dado que los mismos escasean.

Es necesario que el trabajo reproductivo no re-
munerado de las mujeres sea medido y consi-
derado en los indicadores económicos del país, 
por el valioso aporte que realizan con el mismo.
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II. Introducción

Si la política, por una parte, constituye una 
gama de actividades, organizaciones e insti-
tuciones de las que emanan las leyes y nor-
mas de cumplimiento obligatorio para toda la 
ciudadanía; implica, por otra, el ejercicio del 
poder y forma parte del sistema de género. 
En ese sentido, el aspecto valorativo a tratar 
es la marginación de actores sociales, en este 
caso de las mujeres, que no pueden partici-
par ni son absorbidas por el sistema político y 
sus diversas estructuras.

A lo interno de las estructuras de los partidos 
políticos, instituciones gubernamentales, sindi-
catos y gremios los niveles de participación son 
diferenciados, entre hombres y mujeres, puesto 
que, aún no se han superado las discriminacio-
nes históricas que afectan a las mujeres, grupos 
indígenas, afrodescendientes, personas con 
discapacidad, juventud, y otros grupos como la 
población de lesbianas, gais, bisexuales, trans 
y queer (LGTBQ), en tanto, las brechas salaria-
les, económicas y sociales siguen ampliándose. 
He aquí, que la participación política no es un 
tema aislado, sino que consiste en un valor que 
concierne a las relaciones entre grupos sociales 
diferentes y cuya evolución depende de la na-
turaleza y funciones que le asignan al Estado, 
de la forma en que se concibe al gobierno y del 
tipo de sociedad predominante.

La participación política de hombres y muje-
res es un derecho humano reconocido en una 
sociedad democrática, representativa, partici-
pativa e inclusiva, al amparo de los principios 
de igualdad y no discriminación. Por ende, los 
derechos de participación política son dere-
chos humanos consagrados a nivel interna-
cional y acogidos por Panamá a través de la 
legislación nacional en materia de igualdad 
de oportunidades y derechos políticos de la 
mujer. No obstante, los sistemas políticos 
presentan restricciones a la competición elec-
toral y política, porque la competición pura, o 
sea la igualdad de oportunidad real que tienen 
quienes participan en una lucha democrática 
tienen para lograr el poder, es en la mayoría 
de los casos, una mera aspiración consagrada 
en la ley. La participación real, plena, efectiva 
y legítima, permite al elector o a la electora 
poder escoger entre diversas opciones o al-
ternativas y entre éstas desde luego, la que 
considere mejor.

1. Marco general para la participación 
política y social

El siglo pasado fue testigo de una transforma-
ción en la que los países del mundo entero 
ampliaron el alcance de los derechos legales 
de las mujeres. Sin embargo, para millones 
de mujeres en todo el mundo la letra de esas 
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leyes aún no se traduce en igualdad y justi-
cia. Mientras tanto las prácticas cotidianas, 
las costumbres y estereotipos sexistas siguen 
vigentes (ONU Mujeres).

Una vez adquirida la igualdad jurídica, a las 
mujeres les queda todavía conseguir los me-
dios para ejercer los derechos ligados a su 
nueva cualidad de ciudadanas: derecho de 
voto, pero, sobre todo, derecho de elegibili-
dad (Sineau, 1993). De esta forma, no se plan-
teó la importancia de establecer mecanismos 
que cumplieran efectivamente en transfor-
mar las relaciones de desigualdad y de poder 
existentes y que imposibilitan el ejercicio ple-
no de la ciudadanía de las mujeres.

La práctica social y política demuestra que 
las mujeres no cuentan con las mismas po-
sibilidades de acceso a puestos de decisión 
ni de participación en la toma de decisiones, 
ni consideración de sus capacidades para 
ocupar puestos públicos. La desigualdad y la 
discriminación se evidencian claramente en 
el todavía insuficiente ejercicio del derecho 
a la participación y representación política, a 
la ciudadanía plena, por parte de las mujeres 
(Bareiro, Line y OTROS, 2004).

He aquí, que las estrategias y políticas públi-
cas con enfoque de género implican asumir la 
necesidad de corregir desigualdades y exclu-
siones que afectan a las mujeres, a su vínculo 
con los hombres y las relaciones de poder y 
subordinación que se han establecido -y se 
mantienen- entre ambos. Dicho enfoque indi-
ca que, frente a la desigualdad histórica que 

caracteriza la presencia de las mujeres en el 
escenario político, también hay que tomar 
medidas desiguales, puesto que no se puede 
tratar como igual lo profundamente desigual.

2. Marco jurídico para la participación 
política y social

La Constitución Política de Panamá establece 
en su artículo 132 que, los derechos políticos y 
la capacidad para ejercer cargos públicos con 
mando y jurisdicción, se reservan a los ciuda-
danos panameños. En el sentido estricto de la 
norma constitucional, el derecho a ser elegi-
do o elegida es un derecho político que tienen 
todos los ciudadanos y ciudadanas paname-
ñas, con las limitaciones que la ley establezca.

Por otra parte, el Código Electoral establece y 
regla toda la normativa en materia electoral 
en el país. Contempla en el marco regulatorio, 
para ejercer el derecho al sufragio, la partici-
pación en los distintitos cargos de represen-
tación popular y desde el año 1997 incorpora 
a la dinámica electoral, la cuota mínima de 
participación de las mujeres, mejor conocida 
como cuota electoral, de la que se hará refe-
rencia en el siguiente apartado.

Luego de ratificar la Convención sobre 
la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer, se da inicio a 
un proceso para la creación de políticas públi-
cas orientadas a estructurar mecanismos ins-
titucionales para lograr la igualdad de oportu-
nidades para las mujeres en Panamá y para 
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su incorporación en todos los aspectos del 
quehacer nacional.

En ese sentido, la Ley 4 de 29 de enero de 
1999 establece cuáles son las acciones pú-
blicas que el Estado debe desarrollar para 
estimular la participación de las mujeres en 
los puestos de dirección y en la política, que 
permitan variar las concepciones tradiciona-
les que tienden a excluir a las mujeres del 
quehacer político. Establece, a su vez, la pro-
moción y creación de mecanismos básicos de 
coordinación que fomenten la solidaridad en-
tre mujeres y hombres de diferentes partidos 
políticos, fortaleciendo el liderazgo femenino 
en las diversas organizaciones a nivel local y 
de comunidades.

Sin embargo, el esquema actual nos hace re-
plantearnos como eje crítico la necesidad de 
revisar el marco jurídico en materia de igual-
dad de oportunidades, los avances y desa-
fíos, puesto que el Estado panameño asumió, 
como parte de su política estatal, un plan de 
acción que promueve la participación de la 
mujer incorporándola como sujeta de una po-
lítica de desarrollo del país.

3. La mujer en los partidos políticos y 
las cuotas de participación

Si bien es cierto que los partidos políticos 
constituyen el medio a través del cual se re-
presentan los intereses sociales e ideológicos 
de nuestra sociedad (y que en todo caso son 
precisamente quienes aspiran a acceder al 
Gobierno y quienes van a dirigir o administrar 

el Estado), se hace necesario conocer aspec-
tos relativos en la conformación de liderazgos 
y el papel, tanto de hombres y mujeres, en el 
escenario político y electoral para determinar 
cuán real es nuestro avance en dichas esferas.

Al explicar la situación sobre la participación 
de las mujeres en los partidos políticos hay di-
versos factores que valorar y tomar en cuenta. 
Hablando en términos cuantitativos, el nivel de 
adherentes, la participación en los organismos 
de dirección interna, el sufragio de la mujer, 
postulaciones a cargos de elección popular y el 
nivel de candidatas proclamadas y las dificulta-
des que enfrentan al momento de acceder al 
poder político y/o público.

En el Diagnóstico Nacional sobre las condiciones 
para ejercer el derecho de participación política 
de las mujeres en Panamá (2015) se señala que 
existe un alto porcentaje de participación de mu-
jeres electoras en los diversos procesos electo-
rales, lo cual es una constante en cada período 
electoral. Del padrón final, para las elecciones de 
2014, el 51% de mujeres que ejercieron el sufra-
gio están inscritas en un partido político, y la par-
ticipación de mujeres del total de electores habi-
litados para ejercer el sufragio representó el 52% 
del total de participación electoral, lo se traduce 
en 985, 674 mujeres versus el 47.7%, personifi-
cado en 899,895 hombres.

Si bien existe una participación de más mu-
jeres ejerciendo el derecho al sufragio en los 
últimos años y existe un porcentaje importan-
te de participación de aquellas inscritas en un 
partido político, esta situación no se refleja 
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en la participación equitativa entre hombres 
y mujeres en los diferentes organismos de di-
rección interna de los distintos partidos polí-
ticos. Hay una evidente minoría en la conduc-
ción y toma de decisiones a lo interno de los 
partidos políticos. Esta participación simple 

nos permite indicar la existencia de proble-
mas que hay que corregir a través de meca-
nismos que permitan mayores espacios de in-
cidencia a lo interno de los partidos políticos 
para sus afiliadas.

Tabla 6. Participación de mujeres en posiciones de 
dirigencia en los partidos políticos, año 2015

Partido político Total de cargos de Junta 
Directiva Mujeres %

PRD 10 3 30%

Cambio Democrático 24 4 17%

Panameñista 11 0 0

MOLIRENA 44 5 16%

Partido Popular 15 4 27%

• *Nota:

• La mayoría de los partidos políticos se sometió a cambios en sus Juntas Directivas, previo a las elecciones 

generales de 2014 por lo cual, la presente información se establece entre los períodos de 2012 al 2015.

• PRD, el % de participación en el CEN corresponde a las subsecretarías, no hay mujeres titulares de cargos.

• CD, de los 4 cargos una corresponde a una subsecretaría.

• Panameñista, los datos hacen referencia a la Junta Directiva y no al Directorio.

• MOLIRENA, del total de cargos hay 13 sin ocupar por lo que el porcentaje está basado en un total de 31 cargos, 

de los cuales 4 son subsecretarías y 1 secretaría.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del sitio web: http://www.tribunal-electoral.gob.pa

Para el proceso electoral 2014, el Código 
Electoral tuvo tres reformas mediante las le-
yes, 54 del 7 de septiembre de 2012; la Ley 4 
de 7 de febrero de 2013; y la Ley 31 de 22 de 
abril de 2013 que reforma el Código Electoral.

Vale la pena destacar las reformas introdu-
cidas por la Ley 54 de 7 de septiembre de 
2012 sobre la cuota electoral (artículo 239) y 

el porcentaje proveniente del subsidio públi-
co para capacitación exclusiva de las mujeres 
(artículo 182), que establecen lo siguiente:

NNAumenta la cuota mínima de participación 
a un 50% -para las mujeres- (cuota electo-
ral basada en el principio de igualdad).
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NNEl porcentaje mínimo deberá garantizarse 
en las elecciones internas de los partidos 
políticos y hasta las primarias.

NNLas secretarías femeninas firmarán las lis-
tas de postulaciones.

NNAumenta de 25% a un 50% los fondos que 
deben ser utilizados para la educación cí-
vico-electoral de cada partido y en el que 
el 10% estará dirigido para las actividades 
exclusivas de capacitación a las mujeres.

Es importante destacar que mediante el 
Decreto 43 de 11 de diciembre de 2014 el 
Tribunal Electoral convoca a la Comisión 
Nacional de Reformas Electorales (CNRE) con 
la finalidad de realizar las evaluaciones de los 
resultados del proceso electoral 2014-2019 e 
iniciar una serie de consultas para introducir 
nuevas reformas electorales. Durante el año 
2015 se dio un proceso para mejorar la nor-
ma electoral y en el año 2016 se presentó el 
proyecto de Ley 292 donde se destacan las si-
guientes propuestas:

NNPrincipio de equidad en el proceso electoral.

NNFinanciamiento privado, tope de campaña 
electoral y límite de donaciones.

NNReducción del tiempo de campaña electoral.

NNParidad de género en las elecciones inter-
nas y en la conformación de las listas elec-
torales en las elecciones generales.

NNPrincipio de no discriminación e igualdad 
de oportunidades con respecto a las candi-
daturas por libre postulación.

3.1. Subsidio público y cuota electoral en 
los partidos políticos

Los partidos políticos que establecen cuo-
tas mínimas de participación a las mujeres, 
de manera específica, en sus estatutos y re-
glamentos de elección, así como en las dis-
posiciones sobre el rubro correspondiente 
de capacitación exclusiva a mujeres son: el 
Partido Revolucionario Democrático (PRD), el 
Movimiento Liberal Republicano Nacionalista 
(MOLIRENA), el Partido Cambio Democrático 
(CD), el Partido Popular (PP) y el Partido 
Panameñista (PAPA), éste último no lo esta-
blece de forma explícita, no obstante, prevé 
que el porcentaje de participación de las mu-
jeres no podrá ser distinto al que establece el 
Código Electoral.

Los estatutos en todos los partidos políticos 
reconocen un porcentaje mínimo de partici-
pación de las mujeres y existe una asignación 
que la ley electoral y su estatuto reconoce 
para la capacitación exclusiva de mujeres; 
aunque, si observamos las cifras electorales y 
los resultados obtenidos en el período 2014-
2019, los números distan mucho de lo que la 
norma electoral establece.
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3.2. Postulaciones y proclamaciones de 
mujeres a cargos de elección popular para 
el período 2014-2019

A fin de hacer un análisis valorativo y cuanti-
tativo de los porcentajes de participación de 
mujeres en los distintos cargos de elección 
popular se deben tomar en cuenta aspectos, 
como cuántas se postulan a cargos de elec-
ción popular en las elecciones primarias de 
los partidos políticos; cuántas son postula-
das oficialmente a las elecciones generales; 
qué tipo de cargos son los que se encuentra 
un mayor nivel de participación y en qué po-
sición participan; cuántas son proclamadas 
en dichas elecciones para establecer cuál es 
el escenario en el que estamos; cómo nos 

situamos y hacia dónde vamos con relación 
a los porcentajes obtenidos. Ante este pano-
rama, debemos tener claro que los datos por 
sí solos no explican fenómenos, coyunturas 
políticas o cómo opera el sistema electoral o 
socio político, sino que identifican los bajos 
porcentajes de participación y representación 
política de las mujeres.

3.2.1 Elecciones primarias

Los partidos políticos que realizaron elecciones 
primarias de cara al proceso electoral del 2014 
fueron: el PRD, el PAPA y el CD. El porcentaje de 
participación de las mujeres en dichos partidos 
políticos a los distintos cargos de elección popu-
lar, en términos generales, fue el siguiente:

Tabla 7 . Porcentaje de mujeres postuladas en las elecciones 
primarias para el período electoral 2014-2019

PARTIDO POLÍTICO Total de postulaciones Mujeres 
Postuladas %

PRD 4,439 1,345 30%

CD 1,847 346 19%

Partido Panameñista 1,384 204 15%

Fuente: Elaboración propia con base en documentación obtenida en publicaciones nacionales y del Foro Nacional de Mujeres de Partidos Políticos.

Si hacemos una relación entre lo que esta-
blece el Código Electoral y los resultados pre-
sentados, tal como indica el artículo 239, es 
evidente que los partidos políticos estuvieron 
muy lejos de cumplir con la norma electo-
ral que establece como mínimo que un 50% 
del total de postulaciones sean mujeres en 
las elecciones primarias. Con relación a con 
los porcentajes de participación a cargos de 

elección popular en las Comarcas, son su-
mamente bajos. Así, en la Comarca Emberá-
Wounaán, en Cambio Democrático hubo 35, 
postulaciones de las cuales dos fueron de 
mujeres, lo que representa el 6%. En dicha 
Comarca el Partido Panameñista tuvo 15 pos-
tulaciones, de las cuales cinco fueron de mu-
jeres, lo que representa el 33%.
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En la Comarca Ngäbe-Buglé, de las 211 pos-
tulaciones que hizo el CD, solo 13 fueron 
mujeres, lo que equivale al 6%. El Partido 
Panameñista tuvo 120 postulaciones de las 
cuales solo cinco fueron de mujeres, lo que 
representa el 4%.

En la Comarca Wargandí, el CD hizo cuatro 
postulaciones y el Partido Panameñista hizo 
tres, sin que existieran postuladas mujeres. 
En la Comarca Guna Yala, el Panameñista tuvo 
cinco postulaciones, sin que ninguna fuera de 
mujeres.

Sobre este punto, vale la pena estimar la dife-
rencia entre la participación a los cargos tra-
dicionales y a los de elección popular ya que 
se conjugan aspectos como la propia cosmo-
visión de cada grupo originario y su respecti-
va Carta Orgánica, así como el grado de inci-
dencia dentro de la respectiva región.

3.2.2. Elecciones generales

Con respecto a las postulaciones realizadas 
por los partidos políticos para las elecciones 
generales del 2014 y el porcentaje de acuerdo 
a los cargos a elegir con base en dichas postu-
laciones, se tiene lo siguiente:

Tabla 8. Candidatas postuladas oficiales, para las elecciones 
generales del 4 de mayo de 2014, principal (P) y suplente (S)

PARTIDO 
POLÍTICO

Diputada Alcaldesa Representante Concejala Parlacen Presidenta Total

P S P S P S P S P S P S P S

PRD 10 14 14 17 92 266 0 3 6 13 0 0 122 313

POPULAR 13 21 14 18 68 137 0 1 1 4 0 1 96 182

MOLIRENA 13 11 15 14 95 135 0 3 3 0 0 1 126 164

PANAMEÑISTA 8 15 15 23 79 150 1 2 5 7 0 1 108 198

CD 11 15 10 17 99 136 0 1 5 13 0 1 125 183

FAD 5 9 3 7 23 41 - - 5 7 0 1 36 65

L.P. CELESTE 2 10 2 4 31 71 - - - - 0 1 35 86

L.P. VERDE 0 2 2 7 10 14 - - - - - - 12 23

L.P. 
CHOCOLATE

1 1 - - 2 1 - - - - - - 3 2

TOTAL 63 98 75 107 499 951 1 10 25 44 0 6 663 1,216

Fuente: Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones del Tribunal Electoral de Panamá.
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De 663 mujeres postuladas a cargos de elec-
ción popular en la posición de principal para 
las elecciones generales de 2014, 95 acce-
dieron a algún cargo de elección popular lo 
que representa el 14 % del total de postula-
ciones oficiales presentadas. Con relación a 
los cargos de elección popular, las mujeres 

alcanzaron el 12%, es decir que, de 824 cargos 
de elección popular, 729 hombres lograron 
acceder al cargo, lo que representa el 88%. 
Ahora bien, cuál es el grado de incidencia del 
mecanismo desde el momento de las postu-
laciones en las elecciones primarias hasta la 
proclamación:

Tabla 9. Participación de mujeres: elección primaria, 
elección general y porcentaje de proclamación

PARTIDO 
POLÍTICO

ELECCIÓN 
PRIMARIA

CANDIDATA 
OFICIAL PROCLAMADAS % de mujeres que 

lograron acceder al cargo

PRD 393 122 37 9%

PANAMEÑISTA 204 108 14 7%

CD 346 125 39 11%

Fuente: Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones del Tribunal Electoral de Panamá.

La situación de la mujer a nivel de postula-
ciones y proclamaciones a los cargos de elec-
ción popular, como hemos visto, no empeora, 
pero tampoco avanza. El porcentaje de par-
ticipación política de mujeres es significativa-
mente inferior a la de los hombres. Para estas 
elecciones, la norma sobre cuota electoral no 
se aplicó ni tampoco se demandó su cum-
plimiento ante las instancias internas de los 
partidos políticos, precisamente porque no 
se contó con un mecanismo complementario 
a este. De igual forma, no hay mecanismos 
para que, en lo que corresponde al Tribunal 
Electoral, no se permita la inclusión de listas 
sin que éstas cumplan con el mínimo asigna-
do por ley.

De igual forma, en cuanto a las proclamacio-
nes de mujeres en las distintas Comarcas, 

vemos que a pesar que hay una incidencia en 
la Comarca Ngäbé-Buglé, no menos cierto es 
que en las otras dos Comarcas la participación 
es ínfima o nula. Siendo así que en la Comarca 
Ngäbé Buglé se proclamó, una diputada, dos 
alcaldesas y 11 representantes; en la Comar-
ca Guna Yala, se proclamó una representante 
y en la Comarca Emberá-Wounaán ninguna.

4. La mujer en los órganos de poder 
público

La incidencia en las transformaciones a la 
norma electoral va más allá de la mirada a un 
sistema de partidos y del marco normativo 
que en materia de igualdad de oportunida-
des contamos. Actualmente las posibilidades 
reales de elegibilidad y de acceso a la toma de 
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decisiones de quienes no forman parte de un 
partido político son limitadas.

Si lanzamos una breve mirada a la propor-
cionalidad entre los espacios de representa-
ción de mujeres en los órganos de decisión, 
es decir, desde los espacios de poder público 
y desde la oportunidad de elegibilidad, vere-
mos, por una parte, que los porcentajes son 
bajos (en cuanto a la muestra de representa-
ción popular) y por otra, que esos espacios de 
participación son diferenciados en cuanto a 
las formas de accesibilidad, ya sea de posicio-
namiento tradicional (elección), elegibilidad 
(nombramiento) y administración de justicia 
(carrera judicial).

4.1. Órgano Legislativo

Centra una mayor atención la participación 
de mujeres a cargos de Diputadas, ya que es 
desde el seno de los partidos políticos en los 
que se lleva a cabo la visibilidad de los me-
canismos de elecciones primarias, por lo que 
se toma en cuenta como el cargo de mayor 
preponderancia a nivel nacional, ya que es 
el conductor de la creación de las leyes de la 
nación. Un aspecto que debe llamar a la re-
flexión ya que la norma electoral habla de 
todos los cargos de elección popular y es el 
que mayor expectación nacional genera por 
diversos aspectos: mayor visibilidad en los 
medios de comunicación, coyuntura y debate 
nacional o protagonismo e incidencia de sus 
miembros.

Para este período electoral 2014-2019 de las 
71 curules que componen la Asamblea Nacio-
nal, 13 han sido ocupadas por mujeres en los 
cargos principales y ocho en calidad de su-
plentes. Lo que corresponde a un 13% (prin-
cipal) y 11% (suplente) de la participación de 
mujeres en este órgano del Estado.

Para el período 2014-2015 en la Junta Direc-
tiva de la Asamblea Nacional ninguna mujer 
fue electa en alguno de los tres cargos dispo-
nibles y en el período 2015-2016, participó en 
calidad de Primera Vicepresidenta, la Diputa-
da Katleen Nyree Levy García. En este aspec-
to llama la atención que, conforme con los 
acuerdos legislativos de las bancadas, dentro 
de la Asamblea se presentan los cargos que 
son sometidos a votación; es decir, uno a uno 
y dependiendo de los pactos que realicen los 
partidos políticos dependerá si dentro de los 
candidatos propuestos, se encuentre el res-
paldo para que esté una mujer dentro de las 
posibilidades de acceso a la Junta Directiva.

4.1.1. Comisiones legislativas

Para el período 2014-2015 se tiene, que la 
participación de las Diputadas dentro de las 
respectivas comisiones es bastante baja, au-
nado al hecho de que solo una presidió una 
Comisión, la de Mujer, la Niñez, la Juventud y 
la Familia, que igualmente se reproduce en el 
siguiente período 2015-2016. Como se obser-
va, esta cuasi participación se refleja en ám-
bitos en los que tradicionalmente se circuns-
cribe la mujer, en temas que por su condición 
de género le son asignados, muy distante el 
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panorama de participación en comisiones 
como Infraestructura y Asuntos del Canal, 
Asuntos Municipales, Comunicación y Trans-
porte o Asuntos Agropecuarios.

4.2. Órgano Ejecutivo

La Ley 4 de 29 de enero de 1999 establece: 
“Que instituye la igualdad de oportunidades 
para las mujeres” e instituye la obligatorie-
dad de garantizar la participación de, por lo 
menos, el treinta por ciento (30%) de mujeres 
en el engranaje gubernamental en cargos de 
Ministras, Viceministras y Directoras de enti-
dades autónomas y semiautónomas y demás 
entidades.

Para el período de gobierno 2014-2016 se 
encontró que la participación de mujeres en 
cargos ministeriales fue de 14% (2014-2015) 
y del 21% (2015-2016), y en las jefaturas de 
las entidades autónomas y semiautónomas y 
demás instituciones de Gobierno fue de 33% 
(2014-2015) y 28% (2015-2016).

La participación de mujeres en el Gobierno, 
en cuanto a la relación del cumplimiento del 
porcentaje mínimo asignado en la norma so-
bre igualdad de oportunidades, no empeora; 
pero tampoco avanza o mejora, con relación 
a con períodos de gobiernos anteriores. La 
variación en la composición del gabinete pue-
de obedecer a la coyuntura partidista que se 
presente y al compromiso que adopten los 
candidatos presidenciales y las dirigencias 
partidistas en cumplir con los mecanismos 
legales existentes, por una parte; y por la 

otra, insertar tanto a mujeres y hombres con 
trayectoria profesional, capacidad, aptitud y 
solvencia moral en la conducción de dichos 
cargos.

A pesar de la existencia de aspectos positivos 
que permiten la promoción y desarrollo de 
la mujer, la diferencia para la efectividad de 
la norma radica o más bien descansa, en la 
voluntad del/la gobernante para garantizar el 
cumplimiento del mecanismo y propiciar una 
mayor participación de las mujeres en los 
asuntos de Estado.

Otro aspecto a indicar para un futuro análisis 
lo constituye la importancia de ponderar la 
participación de la mujer en el servicio exte-
rior, en la fuerza policial y en cada Ministerio 
para tomar otros indicadores de participación 
y lanzar una mirada a otras instancias de Go-
bierno e incluso a lo interno de éstas.

4.3. Órgano Judicial

Sobre la participación de las mujeres en el Ór-
gano Judicial se tiene un alto porcentaje re-
gistrado, a nivel jurisdiccional y en términos 
generales, es una ponderación altamente im-
portante. Para el período 2014 se tienen re-
gistrados los siguientes porcentajes: 53% del 
total de cargos de Jueces y Magistrados; en el 
período 2015, y un 54% y en el período 2016, 
con 59%.

Al nivel más alto de la Judicatura panameña 
hay una Magistrada del total de nueve, lo cual 
debería traducirse en una mayor participación, 
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tomando en cuenta los porcentajes altamen-
te significativos a nivel general. Sin embargo, 
dichos nombramientos dependerán del Ór-
gano Ejecutivo y posterior ratificación por la 
Asamblea Nacional de Diputados.

Otro aspecto que se debe contemplar a fu-
turo, dentro de los indicadores del poder ju-
dicial es la participación de mujeres en otras 
instancias jurisdiccionales, como en el Tribu-
nal Electoral, Tribunal de Cuentas, Tribunal 
Administrativo de Contrataciones Públicas, 
de los cuales no se dispone de información 
cuantitativa.

4.4 Gobiernos locales

Las cifras sobre participación política de las 
mujeres corroboran los bajos porcentajes de 
participación en cargos de representación 
política. Si estas cifras son evidentes desde la 
Asamblea Nacional, indudablemente en los 
Municipios el panorama no es más alentador. 
Es claro que en las agendas municipales no se 
contempla la perspectiva de género, aunado 
a este tema están los aspectos relativos a la 
posible incorporación de la descentralización 
municipal.

Reviste de suma importancia la incidencia 
desde las comunidades y el aporte al desa-
rrollo de éstas de las y los ciudadanos, ya que 
constituye un eje motor en el avance de toda 
sociedad, y, contar con una agenda munici-
pal, con perspectiva de género, haría posible, 
cambios significativos hacia relaciones más 
equitativas en el seno de la población.

Otro aspecto por señalar es el hecho de que 
el artículo 21 de la Ley sobre igualdad de 
oportunidades establece que las Juntas Co-
munales de Corregimientos deben asignar el 
espacio y la infraestructura para la creación 
de una Escuela Libre para la Formación de Li-
deresas, cuya principal función será capacitar 
a las mujeres para potenciar su participación 
política y ciudadana. Es deber del Proyecto de 
Inversión Local asignar dentro de sus partidas 
presupuestarias los recursos necesarios para 
la puesta en funcionamiento de dicho pro-
yecto. A la fecha se desconoce que en efec-
to se haya llevado a cabo un proyecto de tal 
envergadura.

4.4.1 Municipios

Para entender la participación de las mujeres 
a cargos de representación se debe hacer re-
ferencia a diversos factores, ya sea desde las 
prácticas a lo interno de los colectivos políti-
cos, su perfil, procedencia y trayectoria políti-
ca, motivaciones, dificultades, ventajas y dife-
rencias en torno a su experiencia personal y 
de la circunscripción electoral a la que se as-
pira. Para el caso de los Municipios debemos 
agregar el tamaño y área geográfica, ya que 
son factores que determinan, por una parte, 
la campaña electoral y por otra, las estrate-
gias de visibilización de las candidatas.

Para el período electoral 2014-2019 el por-
centaje de mujeres postuladas para las Alcal-
días fue de 15% a cargos principales y 23% a 
cargos suplentes. En tanto, que las mujeres 
proclamadas el porcentaje se situó en un 
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14% para cargos principales y 26% a cargos 
suplentes.

En el estudio Derechos políticos de las muje-
res: avances y buenas prácticas en El Salva-
dor, Costa Rica y Panamá (2016) se hace re-
ferencia a la existencia de prevalencias a un 
candidato hombre, con respecto a una can-
didata mujer y en este apartado debemos si-
tuarnos en el por qué se da este fenómeno y 
cuáles son los parámetros que definen o mar-
can la diferencia entre uno u otra. Las prácti-
cas políticas tradicionales, la cultura política y 
las desigualdades históricas que en contra de 
las mujeres se han entretejido en la sociedad, 
obstaculizan y frenan el pleno desarrollo de la 
mujer en la política.

La dicotomía entre lo público y lo privado re-
fuerza la construcción de modelos y roles, la 
permisibilidad y conveniencia de ciertas pau-
tas socioculturales convenientes en determi-
nados momentos, las creencias y prácticas 
que se han redefinido en el espiral evolutivo 
de nuestras sociedades, son solo una mues-
tra de la ambivalencia de nuestro sistema 
político.

4.4.2 Corregimientos

En cuanto a la participación de mujeres pos-
tuladas para el proceso electoral 2014, en los 
corregimientos, se tiene que un 13% del total 
de postulaciones fueron a cargos principales 
y un 28% a cargos suplentes. Para el período 
2014-2019 el porcentaje de proclamadas fue 

de 12% para la posición principal y 29% para 
la posición de suplente.

Llama la atención que, la base y mayor can-
tidad de candidaturas y proclamaciones de 
mujeres, se presenta en los cargos a repre-
sentantes de corregimiento y en mayor can-
tidad como suplentes. Lo anterior reafirma el 
reconocimiento que existe, de las dirigencias 
partidistas, a las mujeres cuyo trabajo de base 
(barrios y corregimientos) es de suma impor-
tancia para la plataforma de trabajo en la ob-
tención de votos de los candidatos hombres 
que aspiran a las respectivas Alcaldías de sus 
distritos y a las curules, en la Asamblea Nacio-
nal, de sus respectivos circuitos electorales.

5. Participación en estructuras de po-
der empresarial

La participación política debe direccionarse y 
posicionarse desde los diversos ámbitos del 
quehacer nacional. Por lo general, se toma 
como marco de referencia la participación de 
las mujeres en los partidos políticos, Gobier-
no y en cargos de representación popular, 
pero muy poco se torna la mirada a otros es-
pacios de incidencia política donde también 
se gesta la toma de decisiones como lo son 
las estructuras e instancias sociales y econó-
micas (sindicatos, asociaciones y gremios em-
presariales, cívicos, educativos, por mencio-
nar algunos).

Para este apartado se toma como punto de 
referencia al Consejo Nacional de la Empresa 
Privada (CONEP) que, a su vez, aglutina a un 
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número importante de asociaciones y sindi-
catos del sector empresarial y que, precisa-
mente, tiene como misión unificar, coordinar 
y representar a las organizaciones empresa-
riales, fortalecer al sector privado, impulsar la 
economía, la transformación social, económi-
ca y política de Panamá. Es decir, que tiene un 
importante papel en la construcción y enlace 
con la dinámica del Estado y el modelo econó-
mico de país.

De acuerdo a la información suministrada por 
la Dirección Ejecutiva del CONEP se tiene que, 
del total de cargos directivos para los años 
2014 y 2015, las mujeres representan el 43% y 
para el año 2016 constituía el 28%. Cabe des-
tacar que para los años 2014 y 2016 el CONEP 
fue presidido por una mujer.

En cuanto a la participación de mujeres presi-
diendo los gremios y asociaciones empresa-
riales que forman parte del CONEP se encon-
tró que para el año 2014 de 24 gremios, 3 lo 
presidieron mujeres (12%); y en los años 2015 
y 2016 de un total de 22 gremios adscritos, 3 
lo presidieron mujeres (14%).

6. Participación en órganos de deci-
sión de las cooperativas

El cooperativismo es una organización de per-
sonas que encuentra su expresión en la crea-
ción de empresas cooperativas, en las que los 
asociados cooperativistas activos coordinan, 
dirigen, desarrollan, controlan y planifican el 
proceso productivo para generar especies, 
bienes y servicios. La Ley 17 de 1° de mayo de 

1997 constituye el régimen jurídico que rige a 
las cooperativas, reglamentada por el Decre-
to Ejecutivo 137 de 5 de noviembre de 2001 y 
modificado por el Decreto Ejecutivo 33 de 6 
de mayo de 2002.

En Panamá existen cooperativas en sector 
salud, educación, transporte, vivienda y servi-
cios múltiples, siendo las más destacadas las 
cooperativas de profesionales de la educa-
ción y los médicos. Existen a nivel nacional un 
total de 173 cooperativas que realizan activi-
dad financiera de ahorro y crédito de las que 
115 se concentran en la provincia de Panamá.

Con base en los datos suministrados por la 
Dirección de Planificación del Instituto Pana-
meño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), y 
de los que se cuenta actualmente, tenemos 
un porcentaje altamente significativo e impor-
tante de mujeres asociadas al cooperativis-
mo, lo que puede deducirse en las actividades 
que se desarrollan desde la micro, pequeña y 
mediana empresa y profesionales del sector 
salud y educación a rasgos generales.

El número de asociadas va en crecimiento. 
Para el año 2014, de 204,792 personas aso-
ciadas hábiles, 101,694 fueron mujeres lo que 
representa un 49% de participación en el coo-
perativismo panameño. En el año 2015, hubo 
104,694 mujeres asociadas de 208,519 per-
sonas hábiles, siendo un porcentaje paritario 
de 50% y en el año 2016, la participación de 
mujeres, así como de asociados en términos 
generales fue en crecimiento, manteniéndose 
el porcentaje paritario de 50%.
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7. Participación en órganos de deci-
sión de organizaciones comunita-
rias

A lo largo de las últimas décadas la partici-
pación de las mujeres ha cobrado suma im-
portancia desde otras instancias, a través el 
activismo desde la sociedad civil ya sea en 
asociaciones comunitarias, organizaciones 
no gubernamentales u otros. Precisamente 
desde el seno de éstas han surgido acciones 
concretas y proyectos encaminados a la crea-
ción de políticas públicas para la igualdad de 
oportunidades de las mujeres panameñas.

Para este apartado se dispone de informa-
ción, durante el período 2016, de las orga-
nizaciones comunitarias que cuentan con 
reconocimiento social por el Ministerio de De-
sarrollo Social (MIDES), y son en su mayoría 
congregaciones religiosas. Así, de 76 organi-
zaciones con reconocimiento social, 25 tienen 
como Representante Legal a una mujer, lo 
que constituye el 33% de mujeres a cargo de 
una organización comunitaria.

8. Participación sindical y puestos 
de decisión de la mujer en los sin-
dicatos

Cuando se hace referencia al sindicalismo y 
sus diversas estructuras, inmediatamente 

asociamos la participación y representación 
a los hombres sindicalistas (principalmente 
a los afiliados a la construcción y similares), 
cuya visibilidad es amplia con respecto a las 
mujeres, e históricamente son pocos los nom-
bres que resaltan como liderezas y represen-
tantes del sindicalismo panameño.

Las estructuras sindicales son eminentemen-
te masculinas, un panorama nada distinto 
con respecto a los partidos políticos. Sin em-
bargo, no hay mayor información, estudios 
y/o diagnósticos, a nivel nacional, o compara-
tivos en la región que centren atención a es-
tos espacios de participación política, al igual 
que ocurre en los gremios empresariales o las 
asociaciones comunitarias.

Para el presente apartado se centró la aten-
ción en la participación de mujeres en las di-
rectivas de las Centrales y Confederaciones 
Sindicales, ya que éstas aglutinan a Federa-
ciones de Sindicatos y en la jerarquía sindical 
cuentan con una presencia importante a nivel 
nacional, lo que permite observar qué tan po-
table es la participación política de las muje-
res en estas estructuras y su dinámica de inci-
dencia en el país.
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Tabla 10. Centrales y Confederaciones Sindicales de la República de Panamá
SIGLAS NOMBRE

CONATO

CONATO Consejo Nacional de Trabajadores Organizados

CTRP Confederación de Trabajadores de la República de Panamá

CGT Confederación Gremial de Trabajadores

CGTP Central General Autónoma de Trabajadores de Panamá

Casa Sindical

Convergencia Sindical

CUGT Confederación Unión General de Trabajadores de la República de Panamá

CNTP Central Nacional de Trabajadores de Panamá

FSTRP Federación Sindical de Trabajadores de la República de Panamá

FAT Federación Auténtica de Trabajadores

CONUSI Confederación Nacional de Unidad Sindical

Fuente: Elaboración propia con base en la investigación.

En Panamá existen 10 Confederaciones o 
Centrales de Trabajadores. Sobre la relación 
de la participación de mujeres en las Juntas 
Directivas, existe un porcentaje en términos 
generales que comprende, el 17% para car-
gos principales, y un 19% para cargos suplen-
tes. Al hacer una revisión de cada Central o 
Confederación, los porcentajes son relativa-
mente bajos y llama la atención que, dentro 

de la estructura de éstas, se contempla una 
Secretaría de Género, Asuntos Femeninos o 
de la Mujer. Aunque esta incorporación re-
presenta un avance significativo, los cargos 
en los que participan las mujeres dentro de 
la estructura organizativa de dichas organiza-
ciones sindicales se asocian a actas, archivo, 
correspondencia o asuntos sociales.

Tabla 11. Participación de mujeres en Juntas Directivas 
de Centrales y Confederaciones Sindicales

CONFEDERACION/CENTRAL 
SINDICAL

CARGOS DIRECTIVOS

Total Principal % Suplente % Período

CGTP 18 5 28% 6 33% 2012-2015

CONUSI 15 1 7% 1 7% 2012-2015

CUGT 11 1 9% 2 18% 2010-2015
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Convergencia Sindical 15 5 33% 3 20% 2012-2015

CNTP 14 5 36% 5 36% 2014-2017

Casa Sindical 11 1 9% 1 9% 2012-2015

CTRP 19 3 16% 5 26% 2013-2017

FAT 12 - - - - 2012-2015

FSTRP 11 1 9% 2 18% 2014-2017

CGT 12 2 17% 2 17% 2012-2015

TOTAL 138 24 17% 27 19%

Fuente: Elaboración propia con base en los datos proporcionados por el Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio 
de Trabajo y Desarrollo Laboral.

Finalmente, hay que plantear a lo interno de 
las Confederaciones Sindicales (al igual que 
en gremios empresariales y asociaciones co-
munitarias y cívicas) la incorporación de me-
didas afirmativas para promover la participa-
ción de la mujer en los espacios y estructuras 
jerárquicas de decisión. Lo anterior debe con-
catenarse con los aspectos estatutarios y me-
canismos de elección; así como las instancias 
decisorias de los sindicatos.

9. Reformas electorales y promoción 
de la igualdad de participación polí-
tica de la mujer

Cuando se plantea el tema de los derechos 
políticos de las mujeres en Panamá se tiene 
que establecer de forma clara cómo se va a 
concretar la efectiva participación política de 
las mujeres, a través de

NNPolíticas públicas en materia de igualdad 
de oportunidades.

NNLa concreción práctica de los mecanismos, 
contemplados en la legislación vigente, que 
promociona e impulsa la protección de los 
derechos humanos de las mujeres.

NNLa implementación de alternativas viables 
o rutas de acción que señalen el camino 
a seguir para que se logren pasos sustan-
ciales hacia la paridad de género, o bien, 
el establecimiento de otros mecanismos, 
complementarios o no, para hacer visible 
la participación de las mujeres o potenciar 
su integración plena en la toma de decisio-
nes.

NNEn ese sentido, hay que contemplar diver-
sos aspectos concernientes a propuestas 
que tengan como objetivo modificar la nor-
ma electoral y que, en consecuencia, estén 
orientadas a mejorar la institucionalidad 
democrática y la participación efectiva de 
las mujeres en el escenario político en las 
diversas estructuras de representación po-
pular.
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Del proceso electoral 2014-2019 se puede 
destacar que la cuota electoral no tuvo un im-
pacto, por las siguientes razones:

NNFragilidad de la norma electoral y discrecio-
nalidad de implementarla o no, sobre todo, 
en el caso de las alianzas electorales y la 
posibilidad de no realizar primarias en de-
terminadas circunscripciones electorales 
en caso de que éstas se den o por arreglo 
interno del partido en postular a los ya po-
sicionados en el cargo.

NNNinguna de las secretarías femeninas o su 
equivalente son instancias fiscalizadoras 
per se o son complementarias a los orga-
nismos de elección con poder de coerción 
real o que dentro de la estructura del parti-
do puedan ejercer poder o alguna cuota de 
poder de decisión efectiva.

NNLos estilos de liderazgo, así como aquellos 
con poder de decisión, no comprometidos 
ni consecuentes ni sensibilizados con el gé-
nero, ya sean hombres o mujeres; es decir, 
la práctica imperante en los partidos polí-
ticos que desconocen la situación de sus 
afiliadas, de mejorar proporcionalmente 
su participación.

NNOmisión del Tribunal Electoral y de la 
Fiscalía Electoral en investigar y exigir el 
cumplimiento de la paridad de género en 
el proceso.

NNInexistencia de una ruta clara y socializada 
para denunciar la omisión del cumplimiento 
de la norma en cuanto a la cuota paritaria.

NNIncumplimiento de la normativa legal vi-
gente.

Los datos corroboran los bajos porcentajes 
de participación para las elecciones de 2014 y 
los resultados reflejan la necesidad de tomar 
medidas y acciones obligatorias para gene-
rar cambios importantes en las fórmulas de 
elección a nivel interno de los partidos políti-
cos y en las elecciones generales. Por tanto, 
como consecuencia del Decreto 43 de 11 de 
diciembre de 2014, el Tribunal Electoral con-
vocó la instalación de la Comisión Nacional 
de Reformas Electorales (CNRE) y se dirigió a 
realizar las consultas y evaluaciones sobre los 
resultados obtenidos. De allí, que diversas or-
ganizaciones de mujeres hicieron un llamado 
para promover reformas electorales basadas 
en el principio de equidad de género.

De esta forma se presentó en el año 2016 el 
proyecto de Ley 292, que reformaba el Código 
Electoral, y que introduciría aspectos que ha-
bían sido rechazados en las reformas electo-
rales de 2012 y 2013 por la Asamblea Nacional 
de Diputados, entre las que se destacan:

NNPrincipio de equidad de género en eleccio-
nes primarias y elecciones generales.

NNSe proponía introducir una sección sobre la 
paridad de género y los mecanismos para 
su cumplimiento.
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NNLas postulaciones en los circuitos plurino-
minales se harán cumpliendo con el princi-
pio de paridad de género.

NNPresentación de listas electorales de hom-
bres y mujeres por separado en las eleccio-
nes primaria. Dependiendo de la cantidad 
de votos obtenidos se conformará la lista 
para elección general, con base en la alter-
nancia de género.

NNFiscalización y auditoría del Tribunal 
Electoral del subsidio público que se otor-
ga a los partidos políticos, con relación a la 
cantidad de votos obtenidos en las eleccio-
nes generales.

NNLas nóminas para elegir cargos directivos 
en los partidos políticos se realizarán bajo 
el principio de paridad de género.

NNRechazo de las postulaciones por el 
Tribunal Electoral a los partidos políticos 
que no cumplan con el principio de paridad 
de género.

NNLas alianzas que se conformasen en las 
elecciones generales no alterarían la pari-
dad de género.

NNPrincipio de no discriminación e igualdad 
de oportunidades con respecto a las candi-
daturas por libre postulación.

La paridad concibe ampliar los conceptos in-
trínsecos a la lucha por la igualdad, libertad 
y la autonomía de las mujeres en sociedades 

arraigadas a una cultura patriarcal androcén-
trica, que desvaloriza las capacidades y des-
trezas políticas de las mujeres y cuestiona su 
creciente liderazgo en diversos ámbitos (pro-
fesional, social, económico y político).

Es un hecho innegable que la adopción de cual-
quier medida para garantizar el alcance de la 
igualdad de géneros o propiciar una mayor par-
ticipación de la mujer en los espacios de deci-
sión y representación política real requiere que 
estén contemplados en una norma que garan-
tice al menos su reconocimiento y puesta en 
marcha. Es una medida que contribuye al buen 
Gobierno, a una gobernabilidad equilibrada y al 
progreso de la sociedad, ya que garantiza cam-
bios en las estructuras de la sociedad que res-
tringen nuestro desarrollo.

En el marco del proceso electoral 2014, di-
versas activistas organizadas en la Alianza de 
Mujeres de Panamá y en el Foro Nacional de 
Mujeres de Partidos Políticos (FONAMUPP) 
gestaron la firma del IV Pacto Mujeres, 
Desarrollo e Igualdad 2014-2019, y en lo con-
cerniente al eje seis sobre participación polí-
tica de las mujeres de dicho documento, se 
estableció la necesidad de avanzar en la igual-
dad sustantiva de resultados, lo que permite 
al país beneficiarse de las perspectivas y ex-
periencias de las mujeres en todos los niveles 
de toma de decisiones. Razón por la que los 
candidatos presidenciales, sin excepción al-
guna, se comprometieron a

NNNombrar paritariamente en las posicio-
nes de altos niveles del Estado Panameño 
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(ejecutivo, judicial, electoral, de represen-
tación gerencial) a mujeres y hombres con 
probadas capacidades, experiencias y com-
promisos con la igualdad.

NNPromover y establecer reformas electora-
les que incluyan el objetivo de garantizar la 
paridad representativa con el compromiso 
de lograr la igualdad sustantiva de resul-
tados, así como el control eficaz de toda 
publicidad que atente contra la integridad, 
dignidad y valoración de las mujeres.

La firma de dicho Pacto por parte de los can-
didatos a la Presidencia de la República del IV 
Pacto Mujeres, Desarrollo e Igualdad, supuso 
un paso importante para promover políticas 
públicas de equidad e igualdad para todos 
los géneros y un compromiso para que en el 
Estado Panameño prevalezca la democracia, 
sin distingo de sexo, etnia o creencia. Los pa-
sos han sido limitados, pero se han llevado a 
cabo gestiones en lo correspondiente a impul-
sar el Plan de Acción de la Política de Igualdad 
de Oportunidades 2016-2019 y la propues-
ta de Paridad de Género en las Reformas 
Electorales 2016. Sin embargo, no se ha re-
flejado el compromiso adquirido con las mu-
jeres panameñas de nombrar paritariamente 
en las diversas instancias gubernamentales.

A pesar de la existencia de aspectos positi-
vos que permiten la promoción y desarrollo 
de la mujer, la diferencia para la efectividad 
de la norma descansa, en la voluntad del/la 
gobernante para garantizar el cumplimiento 
de los mecanismos que propician una mayor 

participación de las mujeres en los asuntos 
de Estado.

10. Ofertas de formación de mujeres 
en liderazgo y participación polí-
tica, para ocupar cargos públicos, 
puestos de elección popular y de 
dirección

Las mujeres políticas panameñas han optado 
por otros escenarios como alternativa para 
luchar por el acceso y avance real de las mu-
jeres en la actividad política, que no necesa-
riamente están inmersos en la línea de algún 
partido político. Así, desde las organizaciones 
de la sociedad civi, llevan a cabo una actividad 
política, haciendo propuestas e incidiendo de 
manera independiente, ya sea a nivel legisla-
tivo o en procesos de formación y capacita-
ción política.

En ese sentido, el FONAMUPP es una organi-
zación con personería jurídica que constitu-
ye un espacio para la participación activa de 
las mujeres en los distintos partidos políticos 
de Panamá y ha realizado un papel de suma 
importancia en la incorporación de la cuota 
electoral en Panamá, un porcentaje de uso 
exclusivo del subsidio público a los partidos 
políticos para capacitación a las mujeres e 
inserción del principio de paridad de género 
en el proceso electoral. Se ha dedicado, igual-
mente, a la formación y promoción de las 
panameñas, especialmente de aquellas que 
han aspirado, y aspiran, a puestos de elec-
ción popular y cargos internos en los partidos 
políticos.
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Es importante indicar que desde el año 2016 
se han realizado esfuerzos para operativizar e 
integrar en Panamá el Sistema de Monitoreo 
de la Participación Política de la Mujer, 
ATENEA. La relevancia estratégica y concep-
tual de la paridad en el camino a la igualdad 
real y efectiva entre las mujeres y los hombres 
se constituye en la visión de futuro que orien-
ta el horizonte sobre el cual se trazan los re-
ferentes para la valoración de los avances en 
materia de igualdad en el ejercicio del dere-
cho a la participación política de las mujeres.

Este innovador proyecto, que sitúa a Panamá 
como el primer país en ejecutarlo, se dirige 
a integrar a diversos actores a manera de 
concertación institucional (Tribunal Electoral, 
Defensoría del Pueblo, Instituto Nacional de 
la Mujer), de organismos regionales (PNUD, 
ONU-Mujeres, UNFPA), de organizaciones 
de la sociedad civil (Alianza de Mujeres de 
Panamá, FONAMUPP, Coordinadora Nacional 
de Mujeres Indígenas) y académicas (Instituto 

de la Mujer de la Universidad de Panamá), en-
tre otros.

Destaca de esta propuesta el establecimiento 
de la herramienta, Índice de Paridad Política. 
Este instrumento permite medir el ejercicio real 
de los derechos políticos de las mujeres y las 
condiciones mínimas necesarias para su ejerci-
cio y desempeño en un país determinado y a un 
nivel comparativo regional. Contempla cuatro 
fases: información, análisis, comunicación y ac-
ción. Con la información proveniente del Índice 
se elaborará el análisis que formará parte del 
diagnóstico y los cálculos estadísticos de cada 
país para determinar los datos comparables, en 
la medida que se va completando la aplicación 
del sistema en varios y/o todos los países. Los 
hallazgos pasarán a la etapa de comunicación y, 
posteriormente, a la construcción de “rutas de 
acción” con actores sociales y políticos. Su fin es 
impulsar reformas políticas concretas en torno 
a la democracia paritaria en América Latina y el 
Caribe.
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II. Conclusiones

El objetivo central hacia la igualdad de géne-
ros está marcado por la exigencia de un mun-
do en el que no se puede mantener a actores 
sociales al margen de las decisiones que nos 
afectan e impactan como sociedad y de su 
contribución al Desarrollo Humano sosteni-
ble, como protagonistas.

La democracia debe corresponder, por una 
parte, a las necesidades sociales, políticas, 
económicas y culturales para el fortalecimien-
to de sus instituciones y su desarrollo perdu-
rable; y, por otro lado, debe ser garantía de 
derechos, obligaciones y principios democrá-
ticos a la luz de un Estado Constitucional de 
Derecho y a la adecuada aplicación e imple-
mentación de normas, cuyo fin es materiali-
zar y concretar tales principios, y que coadyu-
ven a la convivencia social y al desarrollo con 
equidad.

Los bajos porcentajes de participación de 
las mujeres que se registra en los cargos de 

representación popular, instancias guber-
namentales, organizaciones sindicales y em-
presariales, permite señalar la existencia de 
problemas que hay que corregir. La desigual-
dad numérica es una temática que no puede 
ignorarse pues es evidente que la presencia 
de las mujeres se diluye ante la abrumadora 
mayoría de varones en los cargos de poder y 
decisión.

No podemos negar los indudables avances 
que en materia de igualdad de derechos se 
han realizado en Panamá ni los mecanismos 
para lograrlo. La generación de leyes no es 
garantía efectiva para el cumplimiento de 
esos mecanismos y, menos, para alcanzar un 
impacto positivo. Los pasos han sido lentos. 
Si continuamos a este ritmo muy difícilmente 
podremos contar con resultados alentadores 
a futuro y concretar la igualdad de género y 
la paridad en las instancias políticas, públicas, 
económicas, sociales y gremiales.
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III. Recomendaciones

Es necesario ejecutar las políticas públicas con 
equidad de género que se han logrado apro-
bar y propugnar por una agenda de Estado 
que incorpore la perspectiva de género en 
todos los ámbitos del quehacer nacional. Es 
decir, maximizar los esfuerzos para contar 
con recursos y presupuestos cónsonos con la 
implementación de las políticas públicas, en 
materia electoral, participación política de las 
mujeres y ejercicio efectivo de su ciudadanía, 
así como en planes y programas con equidad 
de género.

Las propuestas de reformas electorales de-
ben encaminarse a establecer la paridad de 
género con mecanismos obligatorios de cum-
plimiento a fin de garantizar un porcentaje 
significativo de participación de mujeres en 
todos los procesos eleccionarios de los par-
tidos políticos y constituirse en gestoras de la 
producción y toma de decisiones políticas.

Se hace necesario cumplir con proyectos a ni-
vel municipal para el empoderamiento de las 
mujeres en la comunidad, tal como indica la 
Ley de Igualdad de Oportunidades y estable-
cer en la agenda el fortalecimiento de la capa-
citación y formación política con igualdad de 
género y sentar las bases para programas del 
sector cooperativo en los Municipios.

Podrán quedar sentadas las bases para el es-
tablecimiento de un Instituto de Capacitación 
y Gerencia Política, destinado a la formación 
de hombres y mujeres, e introducir en los pla-
nes de capacitación de los partidos políticos la 
perspectiva de género y la incorporación de un 
Sistema Nacional de Monitoreo de la participa-
ción política de la mujer de forma que se cuen-
te con material desagregado por sexo y con di-
versos indicadores en los que debe tomarse en 
cuenta la participación política de mujeres jó-
venes, rurales, campesinas, afrodescendientes, 
indígenas, sindicalistas, empresarias, cooperati-
vistas, con discapacidad y LGTBIQ+.

De igual forma, se recomienda la creación de 
un mecanismo que brinde una mayor ampli-
tud y cobertura para la implementación de las 
políticas públicas para la equidad de género, y 
un observatorio nacional para la igualdad de 
género que permitan el análisis, sistematiza-
ción y documentación de estadística electoral, 
con perspectiva de género, y validación de in-
formación sobre la situación de la mujer en to-
dos los ámbitos de la dinámica nacional y de las 
propuestas orientadas a profundizar en dicha 
situación y los mecanismos para lograr el cum-
plimiento de los indicadores de equidad de gé-
nero presentes en las políticas públicas para la 
igualdad de oportunidades de las mujeres.
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I. Introducción

El Estado debe propiciar el desarrollo social y 
económico que prevenga la contaminación del 
ambiente, por consiguiente, le compete regla-
mentar, fiscalizar y aplicar oportunamente las 
medidas necesarias para garantizar la utilización 
y aprovechamiento racional de la fauna terrestre, 
fluvial y marina, así como también bosques, tie-
rras y aguas (Consitución Política de la República 
de Panamá, 2017).

El cambio más significativo de la legislación am-
biental de Panamá en el período 2014-2016, fue 
la creación del Ministerio de Ambiente entidad 
rectora del Estado, en materia de protección, 
conservación, preservación y restauración del 
ambiente y el uso sostenible de los recursos na-
turales para asegurar el cumplimiento y aplica-
ción de las leyes y los reglamentos de la Política 
Nacional del Ambiente (Ley 8 de 25 de marzo de 
2015, 2015).

Cabe resaltar que esta responsabilidad recayó 
sobre una mujer, la Licenciada Mirei Endara, 
quien se convirtió en la primera ministra del 
ambiente, y en la cuarta mujer con participación 
en el gabinete de Gobierno del Presidente Juan 
Carlos Varela, durante el período de estudio de 
este informe.

Como en el resto del mundo se han alcanza-
do metas importantes para cumplir con los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible, pero temas, 
como la desigualdad de género persisten, a lo 
que se suma el cambio climático y la degrada-
ción ambiental; y son las personas pobres las 
que más sufren (ONU, 2015).

En los 74,177 km2 de superficie del territorio na-
cional, el deterioro de las condiciones ambienta-
les y sociales crece, y se estimulan mutuamente. 
Muestra de ello es que el grado de desigualdad 
que afecta a Panamá sigue entre las más altas del 
continente. El coeficiente de Gini alcanza el 51.7, 
ubicándonos dentro de la lista de los seis países 
más desiguales de América Latina (BM, 2016).

Según datos del 2015, un 31% de la población 
panameña utiliza letrinas, un 7.5% no tiene ser-
vicios de abastecimiento de agua potable, 33.2% 
elimina la basura directamente en su entorno, 
un 11% sufre de desnutrición y otro 11% vive en 
casas con pisos de tierra. (PNUD, 2015).

Desde una óptica nacional este capítulo intenta 
presentar una relación poco proyectada, en ci-
fras, de la mujer y el ambiente. Si bien es cierto, 
en muchos lugares del mundo las mujeres lide-
ran procesos de defensa de sus territorios, hay 
que empoderarlas y protegerlas para que no se 
les asigne un rol de cuidado más, o se conviertan 
en víctimas de asesinato, persecuciones, amena-
zas, acosos sexuales y hostigamiento.
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1. Situación del medio ambiente y su 
impacto en la vida de la mujer

Según el Global Metrics for the Enviroment 
(2016), Panamá ha atendido a los retos de la ges-
tión ambiental de su territorio, porque su punta-
je mejoró en los últimos 10 años en un 7%. Pasó 
de 56.84 en el 2014 a 78 en el 2016, ocupando 
la posición 51 de 180 países a nivel mundial. Sin 
embargo, el crecimiento económico y desigual, 
sin consideraciones de sustentabilidad social y 
ambiental, aunado a las debilidades en la insti-
tucionalidad ambiental para hacerles frente, son 
preocupantes. (Simpson, 2015)

1.1. Biodiversidad y áreas protegidas

Panamá tiene la mayor riqueza biológica de 
Mesoamérica, después de México porque cuen-
ta con una superficie pequeña pero rica en bio-
diversidad y agua (ANAM, 2014).

Se estima, que de las especies identificadas, 
1,300 son endémicas; de éstas, 1,176 correspon-
den a plantas, 15 especies a anfibios, 18 a repti-
les, 12 de aves, 17 de mamíferos y 56 especies de 
peces de agua dulce (ANAM, 2014).

6  No se obtuvo información respecto del año 2014.

El número de permisos para la extracción de 
especies silvestres con propósitos científicos y 
comerciales durante el 2016 alcanzaron 804 so-
licitudes, 48 más en comparación con el 2015 
(Instituto Nacional de Estadística y Censo, 2017)  6.

El 34.23% de su superficie terrestre tiene algún 
tipo de categoría de área protegida y en el es-
pacio marino cuenta con 13.5% de sus aguas ju-
risdiccionales con protección legal, esto incluye 
humedales marino costeros que se han declara-
do zonas especiales y zonas de reserva por su 
importancia para la biodiversidad (MIAMBIENTE, 
2016).

Es importante destacar que de 2014 a 2016 se 
han creado ocho nuevas categorías de mane-
jo que se han integrado al Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas.

Panamá fue calificada en la posición 37 de 178 
países en el indicador de Biodiversidad y Hábitat 
del Índice de Desempeño Ambiental (2014); que 
le da seguimiento a la protección de áreas terres-
tres y marinas, así como a especies amenazadas 
o en peligro de extinción (Simpson, 2015).
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Gráfico 3. Nuevas áreas protegidas terrestres y marinas en Panamá/ 2014-2016

• Cinta Norteña, Área de Usos Múltiples, Panamá
• Cerro Plata, Reserva de Recursos Naturales, Veraguas2016

2014 • Cerro Peñón, Reserva Hídrica, Panamá
• Río Cañazas y sus afluentes, Reserva Hídrica y Foresta, Cañazas

2015

• Panamá Norte, Zona de Interés Ecológico y Turístico y 
de Protección Etnocultural e Histórica, Panamá

• Manglares de Panamá Viejo, Zona de 
Reserva Marino Costera, Panamá

• Banco Volcán, Áreas de Recursos Manejados, Mar Caribe de Panamá
• Coordillera de Coiba, Áreas de Recursos 

Manejados, Oceáno Pacífico de Panamá

Fuente: Elaboración propia, con datos obtenidos de la Dirección de Áreas Protegidas y Vida Silvestre, Ministerio de Ambiente MIAMBIENTE.

1.2. Cobertura boscosa

 Entre las causas principales de la pérdida de 
cobertura boscosa están la tala ilegal, la ga-
nadería extensiva y el desarrollo urbanístico. 
Se estima una pérdida cercana a las 204,075 
hectáreas de bosque maduro en el período 
2008-2016, con promedios de 25,509 hectá-
reas por año (Imbach, PA y OTROS, 2017).

 Como agravante a esta situación en el año 
2016, se reportaron 4,664 incendios, lo que 
representó un incremento de 6.9%, con res-
pecto al 2015; donde de las 80,295.5 hectá-
reas afectadas en el 2016, el 51.5 % corres-
ponde a superficie boscosa y el 48.5 % son de 
uso agrícola y ganadero (Instituto Nacional de 
Estadística y Censo, 2017).
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Gráfico 4. Mapa de cobertura boscosay uso de la tierra 2012 de la República de Panamá

Fuente: Alianza por el Millón.

Un ejemplo significativo es lo que ocurre en 
la reserva del Darién donde se perdieron al 
menos diez mil hectáreas de bosques, por la 
quema forestal registrada el mes de abril de 
2016, causando un daño ecológico irreversi-
ble (Cortés, 2016). Para agravar la situación, 
en esa Provincia, se decomisaron 1,706 m3 de 
madera en operativos, cuyos objetivos fueron 
disminuir la deforestación, la tala y la movili-
zación de madera ilegal (MIAMBIENTE, 2016). 

En contraste se reforestaron 1,961 hectáreas, 
lo que representó 1,394 más que el 2015 
cuando se plantaron 567 hectáreas (Instituto 

Nacional de Estadística y Censo, 2017). Según 
datos de la Dirección Forestal de MIAMBIENTE, 
se establecieron 1,102 viveros, entre institu-
cionales, privados y comunitarios, donde se 
ha logrado una producción de 10, 503,668 de 
plantones para actividades de reforestación 
de la Alianza por el Millón.

1.3. Agua y saneamiento

Los usos del agua en Panamá son para con-
sumo humano, seguridad alimentaria, indus-
trial, turismo recreativo, transporte, energía y 
belleza escénica.
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El agua potable y el saneamiento de las aguas 
residuales constituyen elementos funda-
mentales para el mejoramiento de la calidad 
de vida y el desarrollo de toda la población 
nacional.

La infraestructura para el aprovechamiento 
de agua incluye: 60 plantas potabilizadoras; 
5,397 sistemas de acueductos rurales; 783 
sistemas de riego entre públicos y privados; 
1 planta de tratamiento de aguas residuales; 
45 proyectos hidroeléctricos; 263 estaciones 
hidrometeorológicas para el monitoreo del 
recurso agua (CONAGUA, 2017). 

Hasta el 2016 el agua potabilizada en su ma-
yoría proviene de fuentes superficiales, como 
ríos y lagos; y se estima que el 93% de la po-
blación panameña tiene acceso a ella. En la 
zona urbana la población beneficiada es 
de 2,567,936 y en la rural 455,424 personas 
(IDAAN, 2017).

En el sector rural, algunas comunidades son 
abastecidas por el Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales (IDAAN) y otras por 
el Ministerio de Salud, a través de acueduc-
tos rurales. Al IDAAN le corresponde atender 
a comunidades con 1,500 y más habitantes, 
principalmente las concentradas en las zonas 
urbanas.

Se supone que el acceso a esta agua potable 
debe mejorar las condiciones alimenticias y 
de salud de las mujeres porque son las prin-
cipales usuarias de los recursos hídricos. Sin 
embargo, no participan en los procesos de 

consulta, gestión o toma de decisiones y con-
trol de presupuestos de proyectos de agua 
que al final no responden a las necesidades 
sentidas por ellas (AECID, 2016).

Algo similar ocurre con la cobertura del ser-
vicio de saneamiento, donde el 94.5% de la 
población panameña cuenta con algún tipo 
de sistema. Estos pueden ser alcantarillado 
sanitario, letrina o tanque séptico.

En el 2016, se estimó que la cobertura del ser-
vicio de alcantarillado sanitario del IDAAN, al-
canza a beneficiar a 1.7 millones de personas 
que están conectadas a la red de recolección 
de aguas residuales. (IDAAN, 2017).

Como resultado, Panamá ocupó el lugar 64 
entre 178 países, en el indicador de recursos 
hídricos del Índice de Desempeño Ambiental 
(2014-2015), que da seguimiento a cómo los 
países tratan las aguas residuales de los ho-
gares y las fuentes industriales antes de libe-
rarlas al medio ambiente (Simpson, 2015).

Por último, está el proceso en el manejo in-
adecuado de la basura, que se ha convertido 
en uno de los mayores problemas para el me-
dio ambiente y las personas.

El 33.2% de la población nacional elimina la 
basura directamente en su entorno, en las zo-
nas rurales este porcentaje sube al 77.6% y 
en las comarcas es casi el 100%. En las zonas 
urbanas se hace una mayor recolección de la 
basura, pero aún se carece de una adecuada 
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gestión de los residuos para mitigar el impac-
to ambiental (PNUD, 2015).

1.4. Recurso marino costero

Es reconocido el valor que representa para 
Panamá su posición geográfica privilegiada, 
que le permitió tener costas en el Océano 
Atlántico y en el Océano Pacífico. 

Pero cabe anotar que ambos océanos tienen 
amenazados sus ecosistemas por los dese-
chos plásticos que tardan alrededor de 400 
años en deshacerse.

La Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario, 
así como por el Ministerio de Ambiente, indi-
can que cerca del 30% de la basura que dia-
riamente se produce en la ciudad de Panamá, 
o sea, unas 700 toneladas, va a parar directa-
mente al mar (Arcia, 2016). 

Por consiguiente, esa es una de las razo-
nes por las cuales de las cinco especies de 
tortuga existentes en Panamá, lora, verde, 
baula, carey y cabezona, se encuentran en 
la lista roja de la Unión Internacional para 
la Conservación Ambiental (UICN) y en el 
Apéndice I de la Convención Internacional de 
Comercio Exterior (Rodríguez, 2016).

A toda la presión existente sobre el recurso 
marino costero, se añade la disminución de 
la superficie de manglar, de la cobertura de 
coral vivo y demás ecosistemas costeros, de-
bido principalmente a las actividades colate-
rales que se desarrollan en áreas aledañas, 

como marinas, proyectos turísticos, condomi-
nios, casas de playas y otras (ANAM, 2014).

2. Cambio Climático

Entre el 2014 y 2016 la máxima precipitación 
pluvial se registró en noviembre de 2016, con 
428.4 milímetros; la temperatura máxima 
anual del año en referencia fue observada 
en mayo de 2016 con 37.6°C y la humedad 
relativa registró un 100% en los meses de 
enero, agosto, octubre y noviembre (Instituto 
Nacional de Estadística y Censo, 2017). 

Panamá ocupó la posición 60 entre 178 paí-
ses, en el indicador de clima y energía que 
evalúa las acciones de mitigación y acceso a la 
energía en relación con el nivel de desarrollo 
económico de un país (Simpson, 2015).

En cuanto a la matriz energética del país ex-
perimentó pocos cambios porque continúa la 
dependencia de los combustibles fósiles; pero 
se evidencia un leve incremento en la oferta 
de recursos energéticos, procedente de fuen-
tes renovables, ya que este pasó de 21.5% en 
2012 a 23.8 % en 2016 (Instituto Nacional de 
Estadística y Censo, 2017).

A diferencia de lo anterior, el parque automo-
triz aumentó notablemente. La cifra de vehí-
culos inscritos en el 2016 fue de 1,221.999, 
dando un estimado, que por cada 3.4 habi-
tante del país existe un automóvil. Esta situa-
ción incrementa los niveles de contaminación 
del aire y las emisiones de gases de efecto in-
vernadero por la quema de combustible fósil.
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En cuanto a la ocurrencia de desastres natu-
rales se puede señalar que durante el 2016 se 
registraron 983 sismos, lo que representó 278 
movimientos telúricos menos que en el 2015 
y 594 sismos menos que en el 2014 (Instituto 
Nacional de Estadística y Censo, 2017).

No se registraron grandes desastres natu-
rales, en comparación con otros países de 
América Central. Sin embargo, los períodos 
intensos de lluvias provocaron inundaciones 
y deslizamientos, mientras que las sequías 
han llegado a afectar al sector agropecuario, 
el consumo humano de agua potable y hasta 
el funcionamiento del Canal de Panamá. 

3. Conocimientos, actitudes y prácticas 
tradicionales de la mujer rural en re-
lación con el uso y la ordenación sos-
tenible de los recursos

Las mujeres rurales pueden ser de todas las 
generaciones; de campos, bosques, selvas 
y áreas próximas a los cursos de las aguas; 
campesinas, indígenas y afrodescendientes; 
agricultoras, recolectoras, pescadoras, arte-
sanas; asalariadas o no asalariadas. La pobla-
ción de las áreas rurales en Panamá se estima 
está compuesta por unas 626 mil mujeres y 
688 mil hombres (FAO, 2017).

Ellas contribuyen con estrategias para afron-
tar el cambio climático, a través de prácticas 
culturales cargadas de experiencia e innova-
ción que desarrollan en sus territorios y que 
se adaptan a las realidades medioambienta-
les, pero son muy poco consideradas en las 

estrategias locales, nacionales y mundiales 
(CEPAL, 2016).

Los efectos del cambio climático tienen un 
grave impacto sobre los alimentos, el agua y 
otros recursos naturales, como la madera y 
otras fuentes de energía, y afecta a las mu-
jeres y a los hombres de manera diferencia-
da, debido a los roles que se les asignan en la 
sociedad.

No obstante, los efectos pueden parecer me-
nores en las áreas rurales del país; pero la de-
pendencia de los recursos naturales y la falta 
de tecnologías para el manejo de residuos, 
ocasionan que se esté generando un impor-
tante deterioro ambiental en lugares hasta 
con categoría de protección especial por ley.

De acuerdo con las estimaciones, de los 
318,302 hogares en áreas rurales, el 8.8% 
(28,112) no tienen agua para beber en el lu-
gar y quien recolecta el agua en mayor pro-
porción es la mujer adulta de 15 años o más 
(INEC, Encuesta de indicadores múltiples por 
conglomerados 2013, 2014).

Como complemento a esta situación, el 34.7% 
de la población depende del uso de la leña, 
como combustible en especial en la comarca 
Ngäbe Buglé, donde más del 90% de las per-
sonas declara su uso como combustible; pero 
también es significativamente importante en 
Veraguas y Coclé (PNUD, 2015).

El aumento de la temperatura media anual 
y la disminución de la precipitación que se 
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prevé para el año 2030 tendrán impactos sig-
nificativos en la agricultura de todo el país; en 
consecuencia, algunos distritos ganarán apti-
tud productiva para ciertos cultivos, otros la 
perderán (Imbach, PA y OTROS, 2017).

La capacidad de la población rural para adap-
tarse a estos cambios en la agricultura está rela-
cionada con el acceso a servicios básicos, infor-
mación para innovar y recursos para poner en 
marcha la innovación, como capital de trabajo 
y organización; por lo cual los distritos con me-
nor capacidad adaptativa están ubicados prin-
cipalmente en la Costa del Atlántico, donde la 
población mayormente es indígena o afrodes-
cendiente (Imbach, PA y OTROS, 2017).

Por otra parte, es muy frecuente que los co-
nocimientos sobre prácticas agrícolas cuando 
se sistematizan excluyan a las agricultoras y el 
protagonismo lo lleven los hombres.

Así lo manifestaron las mujeres indígenas 
Guna, Emberá-Wounaán, Ngäbe-Buglé, Naso, 
Bri Bri y Buglé, durante el proceso de consul-
ta para la construcción de la estrategia de gé-
nero del Plan de Desarrollo Integral para los 
Pueblos Indígenas de Panamá. Estas pobla-
ciones afirman sufrir la discriminación tam-
bién en sus pueblos, ya que la mayoría de 
ellas labran la tierra y confecciona la artesa-
nía y su labor no es reconocida como un tra-
bajo productivo, sino de apoyo a su cónyuge 
o esposo (BM, 2016).

Razones que justifican y sobran para que 
poco a poco las mujeres rurales se organicen 

en movimientos agroecológicos y reivindi-
quen su protagonismo, como lo hace la se-
ñora Lourdes Gaytan, presidenta de la orga-
nización GORACE de Tierras Altas de Chiriquí, 
quien lidera un sistema productivo donde el 
50% de la mano de obra es familiar; que con-
serva los suelos y no utiliza pesticidas; pro-
tege la biodiversidad; y tiene conciencia del 
valor del agua y la comida sana para la salud 
(Guerra, J. S. y Dufau, G. G. , 2015) . 

Sin duda, el movimiento agroecológico está 
abriendo su espacio en la agricultura pana-
meña, que está en crisis debido a la insegu-
ridad alimentaria por la alta dependencia a 
la importación y el poco apoyo al productor 
nacional. 

De este modo la agroecología contribuye a la 
autonomía económica de las mujeres rurales 
al reconocer que las actividades que ya reali-
zan en los patios son fundamentales para la 
seguridad alimentaria de sus familias y para 
el mantenimiento de la biodiversidad; y por 
estar en permanente proceso de innovación 
a partir de la experimentación la hacen esta-
ble a lo largo del tiempo y resiliente al cambio 
climático (FAO, 2017). 

Por otra parte, el Informe del Taller de 
Género y Empoderamiento de la Mujer para 
la Estrategia Nacional REDD + Panamá rea-
lizado por el Programa ONU-REDD Panamá, 
en Santa Fé de Darién y San Félix de Chiriquí, 
con la participación de mujeres afro, campe-
sinas e indígenas, representando las diferen-
tes regiones del país, pone en evidencia que 
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la visión de mujeres y hombres del bosque 
es diferente y muy marcada por sus roles de 
género y las necesidades prácticas, haciendo 
una más sostenible que la otra. 

En conclusión, el hombre visibiliza al bosque 
como una forma de ingresos que se relaciona 
directamente con su construcción de la mas-
culinidad porque la posesión de la tierra y el 
tumbar el bosque es una tarea para conse-
guir reconocimiento social; mientras que las 
mujeres asumen su rol de protectoras de la 
naturaleza  asociado al cuidado de su familia 
y las futuras generaciones, porque del bos-
que obtienen recursos, para satisfacer sus 
necesidades prácticas: comida, agua, energía, 
vestido, medicinas y artesanías (PNUD, 2015). 

Cabe considerar, por otra parte, que las 42 
mujeres rurales participantes valoraron la re-
cuperación de los saberes ancestrales como 
una propuesta desde abajo para construir 
conocimientos y compartir ideas mientras 
manifestaban su sentimiento de pesar por la 
constante y paulatina pérdida de esos sabe-
res y la necesidad de la implicación de la ju-
ventud (PNUDb, 2015).

Las mujeres, sobre todo las mayores y las de 
comunidades tradicionales, también tienen 
innumerables conocimientos sobre el uso de 
las plantas medicinales, plantas indicadoras 
de la condición del suelo, y plantas alimenti-
cias no convencionales. Estos conocimientos 
muchas veces no se valoran (CEPAL, 2016).

Es evidente el creciente protagonismo de las 
mujeres en el mundo, con la defensa de sus 
territorios, de la biodiversidad, de los dere-
chos socioeconómicos y culturales, y de las 
comunidades donde viven. En Panamá te-
nemos mujeres que son ejemplo de lucha 
de la mujer rural por proteger los recursos 
naturales de las presentes y futuras genera-
ciones. Tal es el caso de Ligia Arriaga en la 
Laguna de Matusagarati en Darién, Damaris 
Sánchez en Tierras Altas de Chiriquí, Lupita 
Vargas en el territorio Naso Tjër-Di, la cacica 
Silvia Carrera en la Comarca Ngäbe Bugle y 
Teófila Zambrano por el sector campesino de 
la Provincia de Veraguas, entre otras.

4. Políticas de protección al medio 
ambiente y su impacto en el de-
sarrollo de la mujer

Dentro de las políticas, de protección del me-
dio ambiente, comprendidas entre el 2014-
2016, podemos incorporar las siguientes:

4.1. Política Pública de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres (PPIOM) 

Establece el eje temático de ambiente, con el 
lineamiento estratégico de fomentar la parti-
cipación activa de la mujer en la cultura, con-
servación protección ambiental, uso y acceso 
a los recursos naturales, y de los beneficios 
que se genere para el desarrollo sostenible 
a fin de mejorar la calidad de vida de la po-
blación, desde una perspectiva de igualdad y 
equidad de género. 
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4.2. Política Pública de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres 2012-2020 

El Instituto Nacional de la Mujer (INAMU) publi-
có en el año 2012 estas políticas con una visión 
hasta el año 2020 y se estructura con base en 
diecisiete (17) ejes estratégicos, entre ellos el 
tema ambiental que tiene como estrategia: “fo-
mentar la participación activa de la mujer en la 
cultura de conservación, protección ambiental, 
uso y acceso a los recursos naturales, y de los 
beneficios que se genere para el desarrollo sos-
tenible, a fin de mejorar la calidad de vida, de la 
población desde una perspectiva de igualdad y 
equidad de género” (INAMU, 2012). 

4.3. Plan Nacional de Gestión de Riesgo de 
Desastres 2011-2015

 Uno de los principios en que se basa este 
plan, que tiene como objetivo reducir los ni-
veles de vulnerabilidad de la población, es el 
de Equidad de Género y Pluriculturalidad que 
considera necesario: “avanzar visibilizando la 
forma diferenciada en que mujeres y hom-
bres e individuos de diferentes culturas se ven 
afectados por desastres y los roles también 
diferenciados que se les asignan frente a la 
gestión del riesgo y a los procesos de desarro-
llo” (MIAMBIENTE, Plan Nacional de Gestión 
de Riesgos y Desastres 2011-2015, 2011). 

4.4. Plan Estratégico de Gobierno 2014-2019

Entre las proyecciones más relevantes se 
anotan las de dotar a la población de todo 
el país de agua potable las 24 horas del día y 

eliminar las letrinas de más de 300 mil hoga-
res, con la construcción de baños higiénicos, 
para mejorar así la calidad de vida de más de 
1 millón de panameños.

En lo relativo a la gestión ambiental los com-
promisos y las acciones llevadas a cabo por 
Panamá, comprenden un amplio conjunto de 
materias relevantes para el medio ambiente: 
en la conservación de su biodiversidad y los 
recursos naturales, así como para la lucha 
contra la sequía y la desertificación, la adap-
tación al cambio climático y la contaminación 
de sus recursos (MEF, Plan estratégico de 
Gobierno 2015-2019: un solo país, 2014).

4.5. Estrategia Nacional de Cambio 
Climático 2015

 En resumen, esta estrategia tiene el objetivo 
de aumentar la capacidad adaptativa de las 
poblaciones más vulnerables e impulsar la 
transición hacia un modelo de desarrollo bajo 
en emisiones.

Incluye tres componentes: adaptación, desa-
rrollo bajo en emisiones y desarrollo de capa-
cidades y transferencia de tecnologías.

4.6. Plan Nacional de Gestión de Cuencas 
Hidrográficas 2010-2030

Este plan se define como un “Instrumento de 
planificación que contribuye a orientar y coor-
dinar las decisiones públicas y privadas, con el 
fin último de maximizar la función económica, 
ambiental y social del agua” (ANAM 2. , 2011). 
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Su objetivo central apunta a delinear una ac-
ción coordinada entre sector público, privado 
y sociedad civil. 

4.7. Objetivos del Desarrollo Sostenible 
2015

La nueva agenda de desarrollo sostenible 
(Agenda 2030), adoptada por los líderes mun-
diales el 25 de septiembre de 2015, contempla 
un conjunto de objetivos globales para erra-
dicar la pobreza, proteger el planeta y asegu-
rar la prosperidad para todos, identificados 
como los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS).  

En Panamá se aprueba el Decreto Ejecutivo 
393 del 14 de septiembre de 2015 con el que 
se adoptó la Agenda 2030 como una pauta 
para los esfuerzos de desarrollo humano in-
clusivo y sostenible, orientado hacia el cierre 
de brechas socioeconómicas y territoriales.

4.8. Plan de Acción sobre Género 2015-2020, 
Convenio sobre diversidad biológica

En octubre de 2014, en su 12ª reunión, la 
Conferencia de las Partes en el Convenio so-
bre la Diversidad Biológica, adoptó el Plan de 
Acción sobre Género 2015-2020. 

Actualiza el Plan de Acción sobre Género 
adoptado en 2008, en el marco del Convenio, 
para alinearlo con el Plan Estratégico para la 
Diversidad Biológica 2011-2020. Incluye las 
posibles acciones que podrían emprender 
las Partes, así como acciones que pudiera 

realizar la Secretaría, con el fin de integrar la 
perspectiva de género en la labor que realiza 
para que se aplique el Convenio.

Como parte de esta decisión se pide a las 
Partes que informen de las medidas que es-
tén adoptando para aplicar el Plan de Acción 
sobre Género.

Panamá es signatario del Convenio de 
Diversidad Biológica y en consecuencia adop-
ta el este Plan de Acción sobre Género, el cual 
posee cuatro objetivos estratégicos en mate-
ria de biodiversidad: 

NNIntegrar una perspectiva de género

NNPromover la igualdad de género

NNDemostrar los beneficios de la incorpora-
ción de la perspectiva de género

NNAumentar la eficacia de la labor que se rea-
liza para aplicar el Convenio

4.9. Plan Estratégico Nacional con visión 
de Estado Panamá 2030

El eje de sostenibilidad ambiental de este 
plan, propone que, para el 2030, habrá pues-
to en marcha, tanto las políticas y acciones de 
seguridad hídrica como las relacionadas con 
los compromisos de París, en cuanto al cam-
bio climático, y habrá alcanzado las metas es-
tablecidas respecto a la generación de ener-
gía por fuentes naturales renovables; junto 
a su intersección con los ejes estratégicos de 
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buena vida para todos y de crecer más y me-
jor. Las políticas eco sostenibles habrán ase-
gurado agua potable y saneamiento para toda 
la población incorporando un componente 
de protección y conservación del recurso na-
tural en todos los proyectos de inversión del 
Estado Panameño (Plan Estratégico Nacional 
con Visión de Estado Panamá 2030). 

4.10. Plan Nacional de Seguridad Hídrica 
2015-2050: Agua Para Todos

En Consejo de Gabinete se  aprobó la 
Resolución de Gabinete 84 de 11 de agosto de 
2015, que declaró el Estado de emergencia  y 
creó el Consejo Nacional del Agua (CONAGUA), 
integrado por los Ministerios de Ambiente, 
Desarrollo Agropecuario, Obras Públicas y 
Salud, los Administradores Generales de la 
Autoridad del Canal Panamá y la Autoridad 
de los Servicios Públicos, la Directora del 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales, el Director del Sistema Nacional 
de Protección Civil y el Secretario Ejecutivo de 
Metas Presidenciales, como los responsables 
de coordinar las acciones de prevención y mi-
tigación durante el período de emergencia.

CONAGUA es la entidad encargada de impul-
sar, orientar, coordinar, y garantizar el de-
sarrollo e implementación del Plan Nacional 
de Seguridad Hídrica 2015- 2050: Agua para 
Todos, instrumento de planificación nacio-
nal para definir las políticas públicas des-
tinadas a mejorar el suministro de agua a 
toda la población y sectores productivos en 
cantidad y calidad aceptable asegurando la 

disponibilidad y protección de los recursos hí-
dricos y los ecosistemas en un clima cambian-
te (MIAMBIENTE, Memoria 2016, 2016).  

4.11 Acuerdo de París

La Asamblea Nacional de Panamá, ratificó 
con la Ley 40 de 12 de septiembre de 2016, 
el Acuerdo de París, que busca superar el 
Protocolo de Kioto, brindando una nueva 
oportunidad de accionar colectivamente para 
lograr la meta de la estabilización de los gases 
de efecto invernadero.

Panamá estableció su compromiso de accio-
nes de mitigación y contribución en los sec-
tores de finanzas, energía, pesca y forestería 
y tiene la obligación de preparar, comunicar 
y mantener acciones de mitigación con el fin 
de alcanzar los objetivos enunciados en sus 
contribuciones (Acuerdo de París, Artículo 
4.2, 2016). 

4.12. Plan Nacional de Acción para la Pesca 
Sostenible en Panamá

Surge de la consulta nacional denominada 
Diálogo Nacional por la Pesca, organizado 
en el 2016 por la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá, con el respaldo técnico 
del PNUD y FAO. 

Su objetivo general es el aprovechamiento 
sostenible de los recursos acuáticos, con en-
foque ecosistémico y una gestión transparen-
te, coherente, equitativa y participativa, que 
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garantice el bienestar social y económico del 
sector pesquero (ARAP, 2016). 

5. Experiencias de programas de em-
prendimiento y desarrollo sosteni-
ble con participación de la mujer 

En el período comprendido entre 2014-2016 
ha habido varias iniciativas de emprendimien-
to y desarrollo sostenible con participación de 
la mujer. De algunas, no se cuenta con datos 
diferenciados por sexo; sin embargo, se plas-
marán como referencia de su existencia, con 
la aspiración que las entidades puedan dife-
renciar las cifras para poder determinar cuán-
tas mujeres y cuántos hombres han sido par-
tícipes y actores de estos programas. Entre 
dichas iniciativas, están: 

5.1. Programa Contigo Mujer Rural

Es un proyecto de Desarrollo Humano, impul-
sado por la primera Dama de la República, 
para mejorar la calidad de vida de las muje-
res pobres rurales, sus familias y las comu-
nidades, a través de jornadas de orientación 
en desarrollo empresarial y el otorgamiento 
de microcréditos para el emprendimiento 
de microempresas familiares y sostenibles. 
Todo esto en colaboración con el Banco de 
Desarrollo Agropecuario, la Oficina de Enlace 
de la Gobernación, MINSA, MIDES, AMPYME e 
INADEH.

5.2. Huertas Agroecológicas Familias Unidas

Este es un proyecto coordinado por el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, a tra-
vés de la Dirección de Desarrollo Rural, orien-
tado a incrementar la producción de alimen-
tos para el consumo familiar, disminuir la 
desnutrición y mejorar la calidad de la salud.

Algunos de los principios básicos de este pro-
yecto son su enfoque agroecológico, de equi-
dad de género, de solidaridad entre familias, 
el uso de semillas locales, el respeto a la cultu-
ra y la valorización de los saberes populares.

Los participantes de este proyecto son fami-
lias o grupos de familias ubicadas en los 40 
distritos más pobres, localizados a nivel na-
cional. Durante el año 2014 se beneficiaron 
800 familias, en el 2015 ascendieron a 2,000 y 
para el 2016 otras 2000 familias. La meta era 
beneficiar a unas 7500 familias, a nivel na-
cional, hasta el año 2018 (MIDA, 2014, 2015, 
2016).

5.3. Programa de Organización de la Familia 
Rural

Bajo la responsabilidad del MIDA este pro-
grama particularmente está encargado de 
promover, consolidar, certificar y actualizar 
las organizaciones de productores, la mujer y 
la juventud rural, como medio para lograr su 
desarrollo personal y familiar y su efectiva in-
tegración al proceso productivo nacional. 
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En el año 2014 se otorgaron 36 personerías 
jurídicas, en el 2015 fueron 37 y en el 2016 
otras 19 (MIDA, 2014,2015,2016). Todas co-
rrespondientes a organizaciones rurales de 
productores y mujeres, pero no se cuenta con 
datos diferenciados. 

5.4. Programa de Formación Laboral 
(MIDA-INADEH)

Surge para promover el desarrollo de capa-
cidades en hombres y mujeres que permi-
ta generar ingresos en sus comunidades y 
disminuir el éxodo a las áreas urbanas, me-
diante capacitaciones en carreras técnicas 
localmente.

Durante el 2014 se beneficiaron 271 personas 
de las cuales 196 fueron mujeres y 75 hom-
bres. Pero lograron insertarse al mercado la-
boral solo 29 mujeres y 28 hombres. (MIDA, 
2014,2015,2016).

5.5. Emprendimiento Empresarial

 Según el Registro Empresarial desarrolla-
do por la Autoridad de la Micro Pequeña y 
Mediana Empresa (AMPYME), hasta el año 
2014, se registraron 3,267 emprendimientos 
de mujeres, de los cuales, 318 son del agro, 
101 de artesanía, 9 de turismo y 4 de pesca 
artesanal. Los demás son en su mayoría de 
actividades comerciales, industriales y de ser-
vicio (AMPYME, 2014).

5.6. Capital Semilla

En este proyecto, también a cargo de 
AMPYME, se les brinda a las mujeres y hom-
bres capacitación, asistencia técnica y recur-
sos económicos de hasta 1,000 balboas para 
iniciar su propio negocio. No se tienen cifras 
de mujeres beneficiadas, pero solo en el 2014 
se entregó 1 millón 874 mil dólares de capital 
semilla para diversos emprendimientos a ni-
vel nacional.

5.7. Redes Territoriales y Red de 
Oportunidades

A través del MIDES se brindan respuestas or-
ganizadas, a nivel institucional, a los grupos 
vulnerables del país registrados en el mapa 
de pobreza y en los estudios de vulnerabili-
dad, a través de los cuales las mujeres reci-
ben transferencia monetaria condicionada, 
para atender a las y los integrantes de las fa-
milias. El programa contempla dotar a las fa-
milias beneficiarias de una estufa ahorrado-
ra de leña y promover la creación de viveros 
para reforestación local con especies nativas.

5.8. Programas de Artesanas y Artesanos 
del Ministerio de Comercio e Industria

Como es evidente la participación mayoritaria 
de las mujeres en el desempeño de estas ac-
tividades en la economía panameña, se hace 
un proyecto especial de empoderamiento de 
la Mujer Rural Artesana con capítulos a nivel 
nacional, en donde se fortalecieron capacida-
des con INADEH, realizando una alianza con 
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el IPACOOP para motivarlas a crear una coo-
perativa, pero no se logró.

5.9. Sanidad Básica 100/0

La implementación de esta promesa de cam-
paña, del presidente Juan Carlos Varela, tenía 
como propósito dotar el país de agua pota-
ble las 24 horas del día y eliminar las letrinas 
a nivel nacional, mediante la construcción 
de baños higiénicos. Estos distintos proyec-
tos deben contribuir a mejorar la vida de las 
mujeres y de sus familias en el medio rural. 
Hasta el 2016 fueron gestionados más de 
126,386 baños de un total de 300 mil uni-
dades que se proyecta construir. Esta inver-
sión y la de infraestructura de agua tienen un 
avance de 42.1% logrando una inversión de 
302 millones. 

5.10. Proyecto Apoyo para la Implementación 
del Plan de Desarrollo Integral de los 
Pueblos Indígenas de Panamá (PDIPIP)

Su objetivo es fortalecer la capacidad de las 
Autoridades Indígenas y del prestatario para 
planificar conjuntamente proyectos y progra-
mas de desarrollo, y entregar servicios públi-
cos selectos en los territorios indígenas de 
acuerdo a la visión y prioridades delineadas 
en el PDIPIP. Los indicadores propuestos son: 
gobernanza, educación, salud, agua y sanea-
miento e infraestructura.

5.11. Programa de Voluntarios Ambientales

Con la Alianza por el Millón de Hectáreas 
Reforestadas que busca disminuir la tasa de 
deforestación y degradación forestal y otras 
iniciativas, el Ministerio del Ambiente ha dado 
vida al programa de voluntarios ambientales. 
De 2014 a 2016 se inscribieron un total de 480 
voluntarios ambientales a nivel nacional, de 
los cuales 342 son mujeres.

5.12. Formación Profesional y Capacitación 
en Áreas Ambientales

Según fuentes de la Dirección de Planificación 
y Evaluación del INADEH, durante el perío-
do 2014-2016, participaron 4,790 hombres y 
9,178 mujeres en cursos en el área de forma-
ción académica agropecuaria. En Artesanías 
participaron 1,265 hombres y 14,145 muje-
res. En Minería y Ambiente fueron 1,183 hom-
bres y 1,488 mujeres. Mientras que en temas 
de Agua, Saneamiento y Energías Renovables 
participaron 439 hombres y 108 mujeres.

6. Experiencia y modalidades de con-
sulta previa, libre e informada de 
políticas públicas ambientales y 
proyectos ambientales en las co-
munidades

Entre estas experiencias se pueden reportar, 
las siguientes:
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6.1. Plan Nacional de Seguridad Hídrica

Este plan fue validado por doce consultas pú-
blicas realizadas a nivel nacional con el apoyo 
del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), donde participaron más 
de 1,500 personas miembros de los diferen-
tes gremios (agropecuarios, empresariales, la 
academia, grupos ambientalistas, ONG, Juntas 
Administradoras de Acueductos Rurales, 
miembros de la sociedad civil y dirigentes de 
las etnias originarias)  (MIAMBIENTE, Memoria 
2016, 2016).

6.2. Plan de Desarrollo Integral de los 
Pueblos Indígenas de Panamá

Surgió por las demandas y prioridades mani-
festadas por los 12 territorios indígenas. 

En la etapa de proyecto, se realizó un proce-
so de priorización en los sectores elegibles a 
través de 35 talleres con la participación de 
2,062 personas, de las cuales 34% del total 
eran mujeres. Estos fueron organizados y li-
derados por las autoridades tradicionales 
que en su mayoría son hombres.

6.3. Diálogo Nacional por la Pesca

En julio de 2016 se inició la convocatoria a los 
subsectores de la pesca, el artesanal, industrial 
y deportivo, así como a instituciones de gobier-
no, académicas y de investigación, organismos 
de cooperación y organizaciones no guberna-
mentales, a formar parte del Diálogo Nacional 
por la Pesca (ARAP, Memoria 2016, 2016).

La primera fase produjo un diagnóstico sec-
torial con un análisis detallado y crítico so-
bre la parte institucional y las actividades 
de los sub-sectores privados. Mientras que 
en la segunda fase consistió en cinco Foros 
Regionales que abarcaron todas las provin-
cias y comarcas, y el número total de perso-
nas dedicadas a la pesca fue de 325. 

El promedio de participación de mujeres fue 
del 24%, aunque en el foro de Veraguas-Coclé 
las mujeres representaron el 29% del total de 
asistentes (ARAP, 2016).

6.4. Diálogo Nacional sobre Energía

Este espacio de diálogo, organizado por la 
Secretaría Nacional de Energía, tuvo el fin de 
elaborar el Plan Estratégico Nacional 2015-
2050. Fue una ventana para que la rectoría en 
materia energética considerara las distintas po-
siciones de los diversos actores del país, sobre 
temas como la eficiencia y seguridad energética, 
acceso universal a la energía, descarbonización 
y aumento en el uso de energías renovables. 

Este proceso inició en agosto de 2015 y se 
registraron 16 sesiones, con la participación 
de 800 personas del sector público, comuni-
dades indígenas, sector privado y sociedad ci-
vil. Culminó con la aprobación en Consejo de 
Gabinete el 29 de marzo de 2016. 
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6.5. Procesos de diálogo por conflictos 
socioambientales

En Panamá no existe una norma específica 
que desarrolle el mecanismo de la Consulta 
Previa y tampoco se ha ratificado el conve-
nio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y triba-
les en países independientes, donde la con-
sulta y participación son la piedra angular. Por 
esta razón, los procesos de diálogo respondie-
ron a crisis por explosión de las comunidades, 
lo que se tradujo en grandes manifestaciones 
populares, cierres de calles o paralización de 
obras y proyectos hidroeléctricos. 

El primer caso fue La Mesa de Diálogo para 
renegociación entre la Comunidad Naso Tjër-
di y la Hidroeléctrica Bonyic, el cual inició el 21 
de agosto de 2014, con la participación me-
diadora del viceministro de Gobierno, Irene 
Gallegos, y del gobernador de la provincia de 
Bocas del Toro, Ubaldo Vallejos. La represen-
tación indígena fue liderada por el Rey Naso: 
Reynaldo Santana.

El conflicto finalizó con la firma de un acuer-
do el 24 de abril de 2015, con la entrega de 
indemnizaciones económicas a un total de 32 
familias. No se obtienen datos de participa-
ción de mujeres como miembros de la mesa 
principal.

El segundo caso fue la Mesa de Diálogo de 
Barro Blanco que inició el 21 de febrero de 
2015 y duro más de 19 meses de proceso 
entre mesas de trabajo, encuentros, giras y 

múltiples gestiones técnicas de especialistas, 
con la mediación del PNUD. 

Sobre la participación de la mujer en este 
proceso vale la pena mencionar que fue lide-
rado por la Vicepresidenta y Canciller de la 
República, Isabel de Saint Malo de Alvarado, 
con la participación Mirei Endara como 
Ministra del Ambiente y Silvia Carrera como 
Cacica General de la Comarca Ngäbe-Bugle. 
Los demás representantes en su mayoría 
eran hombres. 

Finalmente, el tercer caso fue la Mesa de Trabajo 
con la Coordinadora Bugabeña, contra las hi-
droeléctricas, que se instala debido a la presión 
de las comunidades que salieron masivamente 
a protestar y a cerrar la vía Panamericana en el 
sector de Bugaba, el 8 de abril de 2015.

Para la Coordinadora Bugabeña contra las 
Hidroeléctricas el objetivo de esta mesa res-
ponde al pliego de peticiones presentado al 
Presidentes Juan Carlos Varela, el día 15 de 
junio de 2015, en el que se solicitaba la can-
celación de los proyectos hidroeléctricos La 
Cuchilla y Cuesta de Piedra, así como de otros 
proyectos hidroeléctricos en la provincia por 
su impacto a las cuencas hidrográficas. 

En la mesa se resalta la participación de tres 
mujeres en la delegación gubernamental re-
presentando al Ministerio del Ambiente y el 
Ministerio de Salud. Por parte de la comu-
nidad y de las organizaciones ambientalis-
tas estuvieron Damaris Sánchez, Maybis de 
Pérez y Sabdi Granda. En octubre de 2015, el 
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Ministerio del Ambiente anunció que prescri-
bían 16 hidroeléctricas a nivel nacional, pero 
esto no satisface las demandas presentadas 
en la mesa de trabajo.  

6.6. Defensoras ambientales en riesgo

Durante el periodo 2014-2016 se reportan ca-
sos emblemáticos de criminalización, acoso 
y amenaza de muerte contra defensoras de 
Derechos Humanos en Panamá. 

La primera fue la periodista ambientalista de-
fensora de la Laguna de Matusagaratí, en la 
provincia de Darién, quien recibió amenazas 
de muerte que provocaron su exilio por moti-
vos de seguridad.

La segunda fue la activista socio ambiental 
Larissa Duarte, quien fue demandada civil-
mente por inversionistas del proyecto hi-
droeléctrico Los Estrechos, que pretendía 
represar las aguas del río Cobre bajo acusa-
ciones de terrorismo y responsabilizarla por 
la prescripción del proyecto en el Ministerio 
del Ambiente.

De acuerdo al informe sobre la criminalización 
de la labor de los defensores y defensoras de de-
rechos humanos de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 15 de diciembre de 
2015 las y los defensores de derechos huma-
nos son un pilar esencial para el fortalecimiento 
y la consolidación de las democracias, ya que el 
fin que motiva la labor que desempeñan tiene 
repercusiones en la sociedad en general, y bus-
ca el beneficio de la misma. 

7. Medidas adoptadas por el Estado 
para lograr la participación de la 
mujer en la adopción de decisiones 
relativa al ambiente en todos los 
niveles

Pese a que como se ha mostrado ha habido 
un interés de la mujer en participar en temas 
vinculados al ambiente, los espacios de toma 
de decisión respecto de las decisiones adop-
tadas no suelen ser ocupados en su mayoría 
por mujeres. Pese a ello, durante este perío-
do se pueden mencionar, los siguientes:

7.1. Creación del Ministerio del Ambiente

Fue aprobado por la Ley 8 de 25 de marzo de 
2015, con la expectativa de mejorar la gestión 
ambiental de la entidad rectora del Estado.

Durante la gestión de la Ministra Mirei Endara, 
la participación de la mujer aumentó en todo 
el organigrama institucional. De siete direc-
ciones a nivel operativo, tres fueron ocupadas 
por mujeres de muy alto perfil profesional. Ya 
para el cierre del año 2016, las mujeres repre-
sentan el 42% de la fuerza laboral de la ins-
titución (MIAMBIENTE, Memoria 2016, 2016).

No obstante, la participación de la mujer a nivel 
institucional en todas las áreas no es equitativa. 
Por ejemplo, la Dirección Forestal del Ministerio 
del Ambiente reportó que los viveristas, que 
trabajan en los 18 viveros institucionales hasta 
el año 2016, son en su mayoría son hombres; 
pero, hay cinco mujeres trabajando como en-
laces del proyecto Alianza por el Millón en las 
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oficinas regionales de Bocas del Toro, Chiriquí, 
Coclé, Los Santos y Panamá Este. 

Con respecto al personal de guardaparques, la 
Oficina Institucional de Recursos Humanos del 
Ministerio del Ambiente reporta que a nivel na-
cional fueron nombrados 19 hombres en el año 
2014, 62 hombres en 2015 y 19 hombres en el 
2016. Destaca que, del total de guardaparques 
nombrados a nivel nacional, 13 son mujeres.

Por otro lado, la Oficina de Cooperación 
Técnica Internacional del MIAMBIENTE, en 
el periodo 2014-2016, reportó que se regis-
traron 427 misiones internacionales, a las 
cuales asistieron 656 representantes por el 
Ministerio del Ambiente: 301 mujeres y 355 
hombres. En ninguno de los tres años, la ci-
fra de participantes mujeres superó a la de 
hombres.

Gráfico  5. Servidoras/ servidores públicos en la Autoridad Nacional del 
Ambiente, actual Ministerio de Ambiente, por sexo. Período 2014-2016 
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7.2. Comisiones Consultivas de Ambiente

La Comisión Consultiva Nacional del Ambiente 
es presidida por quien dirige el Ministerio de 
Ambiente y compuesta por un máximo de 
quince personas, entre las cuales están la par-
ticipación del Gobierno, la representación ciu-
dadana y de las comarcas indígenas; mientras 
que las Comisiones Consultivas Provinciales, 
Comarcales y Distritales son presididas por 
los ocupan el cargo en las gobernaciones y al-
caldías respectivamente (Ley 8 de 25 de mar-
zo de 2015, 2015).

Hasta el año 2016 se instalaron un total de 
32% de las comisiones consultivas ambien-
tales, pero la nacional que es la más impor-
tante, aún no fue instalada hasta el 2016 
(MIAMBIENTE, Memoria 2016, 2016).

7.3. Comités de Cuencas Hidrográficas

Los Comités de Cuencas Hidrográficas son 
entidades multisectoriales regionales que 
responden a las necesidades de gestión am-
biental existente en cada cuenca, cuyos inte-
grantes son actores principales que conviven 
dentro de ella y que representan al sector pú-
blico, privado y de la sociedad civil.

Según la Dirección de Seguridad Hídrica del 
Ministerio del Ambiente se constituyeron 12 
Comités de Cuencas Hidrográficas en el pe-
ríodo 2014-2016 a saber: Changuinola (91), 
Chiriquí Viejo (102), Chico (106), Chiriquí (108), 

entre El Tonosí y La Villa (126), La Villa 8128), 
Santa María (132), Antón (136), Juan Díaz y 
entre Juan Díaz y Pacora (144), Pacora (146), 
Bayano (148). La membresía actual de estos 
comités instalados es de 206 personas de las 
cuales 125 son hombres y 81 son mujeres lo 
que representa un 39.3% de participación. 

7.4. Juntas Administradoras de Acueductos 
Rurales (JAARS)

 Son los prestadores de los servicios de agua 
potable y saneamiento en zonas rurales e in-
dígenas con poblaciones menores a 1.500 ha-
bitantes. Su función es responsabilizarse de 
la administración, operación y mantenimien-
to de los sistemas de abastecimiento de agua 
potable rurales  (Decreto Ejecutivo N°40 de 18 
de abril 1994, 1994). 

Existen 2,830 Juntas Administradoras de 
Acueductos Rurales (JAARs) a nivel nacio-
nal, que cuentan con personería jurídica y 
que deben recibir asistencia técnica y social 
del Ministerio de Salud, a través de la Dirección 
del Subsector de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario (DISAPAS) (MINSA, 2015).

7.5. Organizaciones No Gubernamentales

En cuanto a las organizaciones no guberna-
mentales ambientales la cifra asciende a 96 
registradas, hasta el año 2016. De ellas, 30 tie-
ne como directora a una mujer, representan-
do el 31.25% del total.
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7.6. Organizaciones de base comunitaria, 
movimientos ambientales y redes 
temáticas

El Estado panameño reconoce el valor que 
para la gestión ambiental que tiene el traba-
jo de las comunidades locales que se orga-
nizan, para la realización de actividades que 
aprovechan los recursos naturales de mane-
ra sostenible; y es por ello que el Ministerio 
del Ambiente tiene la facultad de reconocer 
y apoyar a las organizaciones de base comu-
nitaria que decidan constituirse legalmente 
(Ley 8 de 25 de marzo de 2015, 2015).

7.7. Denuncia ciudadana y justicia 
ambiental

De acuerdo al Centro de Estadística del 
Ministerio Público los casos registrados por 
delitos contra el ambiente y el ordenamien-
to territorial a nivel nacional, en el año 2016, 
ascendieron a 378 en total; entre ellos se des-
tacan 224 contra los recursos naturales, 35 
contra la vida silvestre  (M.Público, 2016).

Mientras que la Autoridad Nacional del 
Ambiente registró en el 2014, 171 denuncias 
ambientales recibidas en las diferentes direc-
ciones regionales; 238 en el año 2015 y 358 
en el 2016 (Instituto Nacional de Estadística y 
Censo, 2017). 

Los mecanismos para presentar estas denun-
cias son varios entre ellos está el Centro de 
Atención Ciudadana 311, vía Internet, y las 
denuncias que se hacen en las direcciones 

regionales de forma presencial. También en 
la esfera penal se puede acudir a las oficinas 
del Ministerio Público.

7.8. Descentralización municipal

Establece una gestión gubernamental com-
partida, entre el gobierno local y el gobierno 
central, con un fuerte componente de partici-
pación y fiscalización ciudadana. Pero luego 
de la aprobación de la ley en junio de 2009, 
el proceso no dio inicio debido a que en no-
viembre del mismo año fue suspendida su 
implementación.

Mediante la Ley 66 del 2015, el Ejecutivo bus-
có una alternativa de iniciar el proceso, aun-
que, hasta la fecha solo se trata de traslado 
de fondos para inversión y funcionamiento, 
sin que realmente se haya dado un traslado 
de competencias. 

En general, para la Asociación de Municipios 
de Panamá (AMUPA), la descentralización re-
presenta una oportunidad para que las muje-
res incidan en la utilización de fondos y en las 
prioridades detectadas en la agenda ambien-
tal, como acueductos rurales, recolección de 
basura, reciclaje, infraestructura para la mi-
tigación de riesgos y desastres naturales, in-
fraestructura para el turismo local y paisajis-
mo, infraestructuras para microempresas 
municipales y apoyo al sector agropecuario.
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II. Conclusiones

En nuestra sociedad, las mujeres son conce-
bidas como las administradoras, proveedoras 
del hogar, esposas, madres y las llamadas a 
realizar la mayoría de las actividades del pro-
ceso salud/enfermedad. A estos, se le añade el 
de “cuidadora de la casa común” como carac-
terística innata de la mujer. No obstante, en 
el proceso de toma de decisiones las mujeres 
no son contempladas en la gestión ambiental, 
en proporción paritaria con los hombres. 

Por otro lado, los impactos del cambio climá-
tico, la falta de acceso al agua, la degradación 
de los suelos, impactan y se expresan de ma-
nera desigual en los derechos y en la salud de 
las mujeres.  

En Panamá, las mujeres rurales contribu-
yen desde sus hogares con estrategias para 
afrontar el cambio climático por el bienestar 
de sus familias, pero son poco consideradas 
como agentes claves para elaborar las estra-
tegias locales, nacionales y mundiales. 

Frente a este panorama, el Estado paname-
ño estableció como prioridad la implemen-
tación de la Política Pública de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres (PPIOM) 
y elaboró el Plan de Acción de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres 2014-2024, 
como un nuevo pacto que busca orientar las 

acciones a desarrollar, asignando responsabi-
lidades y monitoreando la ejecución en todos 
los lineamientos propuestos entre ellos la par-
ticipación de la mujer en el tema ambiental. 

Sin embargo, existe la necesidad de la coordi-
nación interinstitucional y las alianzas de coo-
peración para que esta política sea asociada a 
la producción de datos e indicadores adecua-
dos para mapear la inclusión de género.

Un ejemplo de ello es que el Sistema de 
Indicadores con Enfoque de Género en 
Panamá (SIEGPA), presenta solo dos indicado-
res en temas ambientales del año 2014 que 
fueron: población sensibilizada y capacitada 
en temas ambientales y, la población inscrita 
en el programa de voluntariado. 

Es importante resaltar que el Índice de 
Desigualdad de Género, en el año 2014 re-
flejó un aumento de dos puntos en compara-
ción al del 2009, sugiriendo que los avances 
han sido limitados en la lucha para cerrar las 
brechas entre hombres y mujeres. Y es que 
se comprende que el crecimiento de la eco-
nomía panameña contribuirá poco a la reduc-
ción de la pobreza y a la equidad de género, 
si no se disminuyen los altos niveles de des-
igualdad y si no se respeta a la naturaleza y a 
sus procesos. 
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Por consiguiente, continuar limitando la in-
corporación del enfoque de género en las 
políticas ambientales en los próximos infor-
mes de cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), el Acuerdo de 
Paris, y el Plan Estratégico Nacional con Visión 
de Estado Panamá 20-30, dejaría en evidencia 
el poco interés y la pobre gestión de los go-
biernos en la materia.

En síntesis, los feminismos en sus diversas 
vertientes critican a este sistema por sus 

valores que exacerban la violencia contra los 
territorios y los cuerpos, su modelo de desa-
rrollo extractivista, depredador de la vida y 
la naturaleza, su lógica de acumulación que 
mercantiliza todos los medios de vida, la ma-
nera como subordina y explota el trabajo de 
las personas, en particular el trabajo del cui-
dado y de reproducción, realizados principal-
mente por las mujeres (Manifiesto político del 
XIII Encuentro Feminista Latinoamericano y 
del Caribe, 2014).
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III. Recomendaciones

Repensar el rol de las mujeres en el cuidado 
de la casa común para no sobrecargarlas o 
responsabilizarlas exclusivamente a ellas.

La incorporación de la perspectiva de género 
y derechos humanos debe estar presente en 
el análisis de la gestión ambiental del Estado. 

Invertir más en educación y en procesos de 
sensibilización sobre la problemática ambien-
tal, promoviendo la participación de la mujer 
en la gestión ambiental para lograr que sus 
necesidades y expectativas se manifiesten en 
las políticas y se logre la equidad, así como la 
paridad en la toma de decisiones. 

Impulsar más emprendimientos y proyec-
tos con las mujeres y para las mujeres en te-
mas ambientales, de forma más organizada 
y coordinada entre instituciones del Estado y 
organizaciones de la sociedad civil.

Incluir indicadores en los sistemas estadís-
ticos de las instituciones, para visibilizar las 

iniciativas, el número de mujeres beneficia-
rias, programas y resultados encaminados al 
empoderamiento y autonomía económica de 
las mujeres.

Divulgar las buenas prácticas ambientales 
desarrolladas en el país y emprendimientos 
verdes que generan mujeres, en especial las 
mujeres rurales e indígenas.

Dar una mirada de género a los presupuestos 
nacionales, con el fin de priorizar las verdade-
ras necesidades de las mujeres en especial en 
la gestión ambiental.

Ratificar el Convenio 169 de la OIT sobre pue-
blos indígenas y tribales en países indepen-
dientes y presentar al debate nacional una 
propuesta de ley para reglamentar el proceso 
de consulta previa, libre e informada, así como 
los protocolos de protección para los defen-
sores y defensoras de Derechos Humanos.
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I. Introducción

En la esfera de la salud, y en particular en lo que 
se refiere a la atención y promoción de la salud 
y calidad de vida, es necesario profundizar en 
herramientas o técnicas para derribar las barre-
ras relacionadas con el género, todo esto para 
la adquisición de la protección universal en sa-
lud desde una perspectiva integral. Un ejemplo 
de esto sería la caracterización de fenómenos 
epidemiológicos de la población dividido por 
género, lo que permitiría una comprensión 
marco de la prognosis y tratamiento para cada 
enfermedad o trastorno en la mujer.

También es fundamental la comprensión de 
características adicionales al género, entre 
ellas la etnia, afiliación religiosa, orientación 
sexual e identidad de género, además de las 
limitantes actuales del sistema en sus servi-
cios de atención, equipamiento e infraestruc-
tura y generar un sistema de información y 
atención de salud en el cual se logren mitigar 
las brechas de desigualdad en materia de in-
sumo, representación y atención.

1. Datos y cifras generales de la salud 
de la mujer

La tasa global de fecundidad de la República 
de Panamá en el año 2000 fue de 2.8 y se es-
pera que para el año 2030 descienda a 2.1. La 
Comarca Ngäbe-Buglé muestra la tasa más alta 

del país, alcanzando su punto máximo de 7.0 
hijos por mujer en el 2000 y se espera que para 
el 2030 baje a un promedio de 4.2 hijos por mu-
jer. La provincia de Los Santos tiene la tasa más 
baja, alcanzando para el 2000 un promedio de 
2.3 hijos por mujer, muy cercana al nivel de re-
emplazo y para el 2030 logrará llegar a 1.4 hijos 
por mujer (Ministerio de Salud, 2015).

La esperanza general de vida al nacer en el 
2014 fue de 77.55 años. En cuanto a las muje-
res la esperanza de vida al nacer fue de 80.68 
años, 6.2 años más que la esperanza de vida 
de los hombres. La tasa de fecundidad fue de 
2.4 hijos por mujer en el 2014. (Ministerio de 
Salud, 2014).

En el 2014 el 76.5% de las sospechas de víc-
timas de casos por violencia intrafamiliar y 
maltrato al menor fueron mujeres (744 casos 
en total). Por provincias, los porcentajes de 
las sospechas de víctimas de casos por violen-
cia intrafamiliar a mujeres y maltrato a niñas 
más alto fue en la provincia de Panamá Oeste 
(34% del total de los casos en la República de 
Panamá) (Ministerio de Salud, 2014).

Las estimaciones de cobertura asignan el 60% 
de la población a la Caja del Seguro Social 
(CSS) y el 40% al Ministerio de Salud (MINSA), 
que además de ser un importante prestador 
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de servicios es también el ente Rector del 
Sistema Nacional de Salud y, como tal, formu-
la las políticas, regula la actividad y ejerce la 
función de autoridad sanitaria. Las dos enti-
dades financiadoras de los servicios públi-
cos de salud pública y atención médica en el 
país. Son el MINSA y la CSS, que aportan cerca 
del 70% de los recursos utilizados, dejando 
un 30% al gasto de bolsillo de la ciudadanía 
(Ministerio de Salud, 2015).

La esperanza de vida al nacer en mujeres fue 
de 6.1 años, por encima del valor en hombres 
al año 2015 (80.87 años), manteniéndose si-
milar que en el año 2014. La fecundidad en 
mujeres al año 2015 fue de 2.40 hijos por ma-
dre (Ministerio de Salud, 2015).

Al año 2015 la tasa de fecundidad disminuyó 
en 0.6 puntos desde el 2013 (2.49 hijos por 
madre) con una tasa de fecundidad total al 
2015 de 2.43 hijos por madre. La esperanza 
de vida al nacer aumentó 0.19 puntos desde 
el 2014 al 2015 con una esperanza de vida al 
nacer en el 2015 de 80.87 años (Ministerio de 
Salud, 2015).

En el 2015 el 16.1% de las sospechas de vícti-
mas de casos de violencia intrafamiliar y mal-
trato al menor fueron mujeres (425 casos en 
total). Se considera que estos datos deberían 
ser revisados pues no son cónsonos con la 
dinámica de violencia intrafamiliar y maltrato 
al menor de los años 2014 y 2016. Por pro-
vincias los porcentajes de las sospechas de 
casos por violencia intrafamiliar a mujeres y 
maltrato a niñas más alto fue en la provincia 

de Panamá, específicamente en San Miguelito 
(49% del total de los casos en la República de 
Panamá) (Ministerio de Salud, 2015).

En cuanto a la cobertura de ingreso a con-
trol prenatal y puerperio, en instalaciones 
del Ministerio de Salud de la República de 
Panamá al año 2015, hubo una cobertura 
del 40.1% en embarazadas y de un 46.4% en 
puérperas (Ministerio de Salud, 2015).

Al 1 de julio de 2016 en Panamá existían 
2,010,999 mujeres en total de las cuales su 
mayoría se encontraba en el grupo de edad 
de 5 a 9 años (177,938) y la minoría estaba en 
el grupo de edad de 75 a 79 años (30,527). La 
provincia con mayor cantidad de mujeres re-
gistradas al 1 de julio de 2016 fue la Provincia 
de Panamá y la provincia con la menor canti-
dad fue la Comarca Guna Yala (Ministerio de 
Salud, 2016). .

En el año 2016, la esperanza de vida al nacer 
en mujeres fue de 81.05 años con una diferen-
cia de 6.06 años por encima de la esperanza de 
vida al nacer de los hombres en la República de 
Panamá (Ministerio de Salud, 2016).

En el 2016 el 83.1% de las sospechas de víc-
timas de casos por violencia intrafamiliar y 
maltrato al menor fueron mujeres (1,191 ca-
sos en total). Por provincias los porcentajes 
de las sospechas de víctimas de casos por 
violencia intrafamiliar a mujeres y maltrato a 
niñas más alto fue en Coclé (93.3% de los ca-
sos) (Ministerio de Salud, 2016).
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En el 2016, el cáncer de mama tuvo un aumen-
to del 0.4% en comparación al porcentaje obte-
nido en el 2014 con un porcentaje total de 11.3. 
El cáncer de útero tuvo un aumento del 0.8% 
en comparación al 2010 (7.7%) y un 1.7% de 
disminución en comparación al 2014 (8.5%), te-
niendo así un puntaje al 2016 de 6.8% (Instituto 
Nacional de Estadística y Censo, 2017).

En cuanto a la salud nutricional, el Ministerio 
de Salud de Panamá cuenta con el “Programa 
de Salud Nutricional”, que como objetivo ase-
gurar el adecuado bienestar nutricional de la 
población; sin embargo, no se cuenta con po-
líticas específicas entorno a la salud nutricio-
nal de la mujer, ni mucho menos de la mujer 
en gestación.

Al 2014 el total de mujeres atendidas en esta-
blecimientos oficiales de salud fueron 176,593 
representando el 63% del total de los pacien-
tes atendidos (INEC, Pacientes admitidos en 
hospitales oficiales en la república, por pro-
vincia y comarca indígena, según sexo:, 2014). 
En el 2015 el total de mujeres atendidas en 
establecimientos oficiales de salud fueron 
180,404 representando el 63.3% del total de 

pacientes atendidos. (INEC, Cuadro 431-38 
Movimiento de pacientes en los hospitales en 
la república: años 2001-14 y 2015, según de-
pendencia, sexo, provincia, comarca indígena 
y nombre de la instalación, 2016).

En el 2016 el total de mujeres atendidas en 
establecimientos oficiales de salud fueron 
177,774 representando el 63.0% del total de 
los pacientes atendidos (INEC, Cuadro 431-38. 
Movimiento de pacientes en los hospitales de 
la república: años 2002-15 y 2016, según de-
pendencia, sexo, provincia, comarca indígena 
y nombre de la instalación, 2016).

En Panamá en el cuidado de la niñez, en es-
pecífico las niñas y adolescentes mujeres, 
se carece de un programa especializado, en 
atención al género, aunque se tienen datos 
estadísticos globales de la cantidad de defun-
ciones por grupo etario, ello no responde la 
interrogante de: ¿Cómo es el bienestar y cali-
dad de vida de las niñas y adolescentes muje-
res en Panamá? sin embargo, se conoce que 
las cifras de defunciones en menores, en ge-
neral, han aumentado en los años 2014, 2015 
y 2016.
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Tabla 12. Defunciones generales, infantiles, neonatales, posneonatales 
y maternas en la República de Panamá. Años 2014, 2015 y 2016

2014

Defunciones general de menores: 18,171
Defunciones infantiles: 1,036
Defunciones neonatales: 597
Defunciones pos neonatales: 439

2015

Defunciones general de menores: 18,182
Defunciones infantiles: 935
Defunciones neonatales: 548
Defunciones pos neonatales: 387

2016

Defunciones general de menores: 18,882
Defunciones infantiles: 1,046
Defunciones neonatales: 581
Defunciones pos neonatales: 465

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censo de Panamá. 2016. Cuadro 221-02. Defunciones generales, infantiles, 
neonatales, pos neonatales y maternas en la República, por provincia y comarca indígena de residencia: años 2012-16.

Durante el período entre los años 2014 a 2016, 
los datos generales en torno a la mujer se han 

mantenido bastante estables, tal como se re-
fleja en la tabla que a continuación se expone:

Tabla 13. Compendio de datos y cifras generales de la salud 
de la mujer en la República de Panamá del 2014 - 2016

Categoría 2014 2015 2016

Población total de mujeres 1,948,188 1,979,709 2,010,999

Estructura poblacional mayoritaria 5 a 9 años 5 a 9 años 5 a 9 años

Esperanza de vida de mujeres 80.68 años 80.87 años 81.05 años

Tasa de fecundidad 2.4 hijos por madre 2.43 hijos por madre 2.4 hijos por madre

Porcentaje de víctimas de casos por 
violencia intrafamiliar y maltrato 
al menor que fueron mujeres

76.5% 16.1% 83.1%

Fuente: Elaboración propia. Estimación de la población total de la República, por grupo de edad, según provincias o región, distrito, 
corregimiento y sexo del 2014, 2015 y 2016, respectivamente, generados por Registros Médicos y Estadísticas de Salud, Ministerio de Salud.



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

126

2. Datos y cifras sobre morbilidad de 
la mujer

Las defunciones por enfermedades no trans-
misibles en mujeres al año 2014 y 2015 re-
portaron ser el 65% del total de los casos, con 
54,918 y 62,022 casos, respectivamente.

Las defunciones por diabetes tipo mellitus 2 en 
mujeres al 2014 y 2015 reportaron ser el 68% 
del total de los casos, con 17,399 y 20,952 casos, 
respectivamente (Ministerio de Salud, 2015).

Al 2014, la tasa de mortalidad en mujeres por 
cada 1,000 habitantes fue de 4.0 (Ministerio 
de Salud, 2014).

En lo que concierne al 2015, la menor mor-
talidad en mujeres se encontró en el grupo 
etario de cinco a 14 años, y la mayor morta-
lidad en el grupo etario mayor a los 75 años 
(Ministerio de Salud, 2015).

En el 2016, el porcentaje de mortalidad en cada 
una de estas enfermedades fue mayor en mu-
jeres que en hombres, estando a 4/10 las cau-
sas de mortalidad en mujeres en la República 
de Panamá, asociadas a vías o aparatos del sis-
tema respiratorio (Ministerio de Salud, 2016).

Tabla 14. Principales causas de muertes de mujeres. Años 2014-2015
Principales causas de muerte en mujeres 2014 2015

Otras causas 1er lugar (3,044 casos reportados) 1er lugar (3,121 casos reportados)

Tumores malignos 2do lugar (1,397 casos reportados) 2do lugar (1,403 casos reportados)

Enfermedades isquémicas del corazón 3er lugar (689 casos reportados) 5to lugar (606 casos reportados)

Enfermedades cerebrovasculares 3er lugar (689 casos reportados) 3er lugar (699 casos reportados)

Diabetes mellitus 5to lugar (684 casos reportados) 3er lugar (699 casos reportados)

Otras enfermedades del corazón 6to lugar (426 casos reportados) 6to lugar (528 casos reportados)

Neumonía 7mo lugar (321 casos reportados) 8vo lugar (243 casos reportados)

Accidentes, lesiones autoinfligidas, 
agresiones y otros tipos de violencia

8vo lugar (271 casos reportados) 7mo lugar (250 casos reportados)

Resto de enfermedades del 
sistema genitourinario

9no lugar (204 casos reportados) 9no lugar (230 casos reportados)

Fuente: Elaboración propia. Indicadores Básicos de Salud. 2015. Ministerio de Salud de Panamá. 2013-2015.
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Tabla 15. Principales causas de muerte de mujeres. Año 2016
1. Rinofaringitis aguda

2. Hipertensión primaria

3. Gastroenteritis y colitis

4. Infección de vías urinarias

5. Obesidad

6. Faringitis aguda

7. Lumbago

8. Otras infecciones de vías respiratorias superiores

9. Influenza y otras manifestaciones respiratorias

10. Parasitosis intestinal

Fuente: Elaboración propia. Indicadores Básicos de Salud 2016. Ministerio de Salud de Panamá.

3. Salud sexual y los derechos repro-
ductivos de la mujer

Aunque Panamá no cuenta con un programa 
de salud sexual y reproductivo específicamen-
te dirigido a mujeres o a niñas, se han trabaja-
do manuales específicos de atención integral a 
mujeres embarazadas; sin embargo, no deben 
considerarse como políticas públicas integrales.

El Ministerio de Salud de la República de 
Panamá posee un programa denominado 
Programa de Salud Sexual y Reproductiva, 
manejado por el Departamento de Salud y 
Atención Integral a la Población dentro de la 
Sub Dirección General de Salud, el cual resu-
me 14 funciones que incluyen actividades de 
prevención y promoción de conducta sexual 
responsable, generación de manuales de 
procedimientos hospitalarios, asesoría públi-
ca-privada en temáticas relacionadas, generar 

información técnico-científica relacionada y 
su debida publicación/difusión (Ministerio de 
Salud, 2018).

En el 2014 se atendieron en la República de 
Panamá un total de 10,811 adolescentes, 
(30.9% del total) entre 10 y 19 años (Ministerio 
de Salud, 2014).

En el 2015 se atendieron a nivel nacional un 
total de 10,471 adolescentes de 10-19 años 
embarazadas (30.3% del total) (Ministerio de 
Salud, 2015). Y en el 2016 se atendieron en la 
República de Panamá un total de 10,214 ado-
lescentes de 10-19 años embarazadas (29% 
del total) (Ministerio de Salud, 2016).

Estos datos reflejan una problemática nacio-
nal grave, porque un tercio de la población 
embarazada del país son niñas y adoles-
centes, lo que genera diferentes situaciones 
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socio-económicas de perjuicio para ellas. 
Algunas de esas problemáticas están, el ries-
go de muerte dado que sus cuerpos no es-
tán aún desarrollados plenamente, el truncar 
sus estudios y, por tanto, dificultar la posibi-
lidad de tener mejores opciones de vida, alta 
probabilidad de repetición del círculo de la 
pobreza y poca capacidad de transmitir una 
educación a sus hijos e hijas por la inmadurez 
propia de la edad, entre otros.

En el 2015 se actualizaron las normas técni-
cas-administrativas del Programa de Salud 
Integral de la Mujer del Ministerio de Salud de 
Panamá el cual involucra todas las normas re-
lacionadas con la salud sexual y reproductiva 
de la mujer con sus componentes de atención 
del embarazo, parto y puerperio; planificación 
familiar; el sistema de vigilancia de la morta-
lidad materna y perinatal; el manual para las 
enfermeras facilitadoras para la capacitación 
de parteras; las normas o guías para el ma-
nejo de las complicaciones del embarazo; las 
normas de prevención, detección y guías de 
manejo de las lesiones pre-invasoras del cue-
llo uterino; las guías de atención ginecológica, 
así como las normas de salud reproductiva in-
fanto-juvenil (Ministerio de salud, 2015).

La tasa global de fecundidad en mujeres 
durante el 2016 fue de 2.4 hijos por madre. 
(Ministerio de Salud, 2016).

En Panamá la temática del aborto es común-
mente invisibilizada a través de opiniones, la 
cual no se basa en evidencias científicas o en 
las normativas de derechos humanos. Pese a 

que el aborto en Panamá es permitido solo 
en tres supuestos, una comprensión integral 
del aborto y sus implicaciones es crucial para 
una ampliación de dicha normativa.

Se requiere comprender el aborto como una 
práctica existente, comúnmente de forma 
clandestina, poniendo en completo riesgo a 
la mujer, sobre todo a la mujer pobre

Conforme a las cifras registradas por el 
Ministerio de Salud en el 2014, se practicaron 
en las instalaciones del MINSA 6,267 abor-
tos. En el 2015, esta cifra disminuye a 5,852 
abortos, y en el 2016, vuelve a aumentar a 
6,015. Las regiones en donde se han regis-
trado más abortos son el área metropolitana 
de Panamá, Chiriquí y Coclé; mientras que las 
zonas en las que menos abortos se han prac-
ticado son la provincia de Darién y la Comarca 
Ngäbe Buglé (Ministerio de Salud, 2014, 2015, 
2016).

En conclusión, se requiere dejar de lado los 
estigmas sociales y estereotipos de género 
para la comprensión del aborto.

4. Impacto de la violencia doméstica 
en la salud de la mujer

La violencia basada en género se refiere a cual-
quier forma de maltrato físico, sexual, psicoló-
gico y/o económico contra una persona por ra-
zones de su género. Si bien todas las personas 
están en riesgo de ser víctimas de violencia de 
género, las personas en mayor riesgo de expe-
rimentar este tipo de violencias son las mujeres, 
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las niñas y las personas sexo diversas (pobla-
ción de lesbianas, gays, bisexuales, personas 
trans e intersexuales-denominada LGBTI), es-
pecialmente las mujeres indígenas, mujeres mi-
grantes, mujeres refugiadas, mujeres con disca-
pacidad, entre otras condiciones.

La violencia de género es una categoría que 
comprende los siguientes flagelos: violencia 
doméstica, violencia familiar, verbal, física o 
psicológica. Es un espectro que involucra to-
dos los tipos de manifestaciones de la violen-
cia que se genera contra una mujer solo por 
su condición de mujer.

La violencia de género hace muy poco se con-
sidera como prioridad de salud pública, aun 
cuando sus estragos han estado presentes en 
todos los estratos de la sociedad desde hace 
siglos, en su mayoría justificado detrás de una 
figura de machismo intrínseco socialmente, 
donde la víctima (la mujer) termina siendo la 
propia culpable (Ej. usaba faldas muy cortas, 
caminaba sola de noche, etc).

Como todo problema de salud pública, la vio-
lencia de género, y en específico la violencia 
doméstica, es comórbida al dolor crónico, pro-
blemas gastrointestinales ginecológicos, pro-
blemas cardiacos, trastornos anímicos y en 
particular una condición altamente prevalente 
sería la somatización, comprendida desde la 
sicología como un mecanismo de defensa in-
consciente de la víctima. La violencia se convier-
te en un sinónimo de alta morbilidad y morta-
lidad para las mujeres con la consecuencia de 

sociedades estigmatizadas y con estereotipos 
de género.

Pero no solo la sociedad se ve afectada por este 
flagelo, la economía nacional también sufre la 
violencia hacia la mujer. Tener mujeres depen-
dientes genera ambientes familiares mucho 
más propensos a la condición de pobreza extre-
ma, desvalorización de la educación, violencia y 
delincuencia, entre otras condiciones.

La violencia que se realiza en el seno del hogar 
o doméstica es comúnmente iniciada, luego de 
tener algunos años como pareja. Usualmente 
se va incrementando, siendo que inicialmente 
comienza con violencia sicológico, verbal, patri-
monial, económica y finalmente la física. Esta 
violencia física, puede ser incluso de carácter 
sexual, la cual consiste en forzar a la mujer a 
coitos continuos aun cuando esta se resiste o 
afirma que está siendo lastimada.

Panamá ha tenido avances en el registro de los 
casos de violencia doméstica, por sexo, no obs-
tante, se mantienen limitaciones en cuanto a 
la estadística respecto del impacto de la violen-
cia doméstica, tanto en los hogares, como en 
las mujeres, en sus familias y en la sociedad en 
general.

Otro elemento que tomar en cuenta sería la 
construcción de la sociedad en cuanto a la 
percepción del jefe o jefa del hogar vincula-
do a desarrollo y crianza de los niños, en este 
sentido, los niños tienden a ser involucra-
dos en actividades más lúdico-agresivas que 
las niñas. Además en la formación de roles 
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resulta preponderante apuntar hacia la pro-
moción de estilos saludables de formación de 
la masculinidad y feminidad (Barrios, 2017).

Los hijos de las víctimas de los casos de violen-
cia doméstica son una víctima silenciosa, tanto 
porque se exponen a un tipo de violencia que 
de ser aprendida termina siendo patrones re-
petitivos de ciclos familiares con sus propias 
parejas, como porque exponerse a la violencia 
modifica la actividad cerebral obligándolo a res-
ponder al mundo como en una constante situa-
ción de peligro (reacción de lucha o huida).

En Panamá existen normativas legales en torno a 
la prevención y a la sanción de la violencia hacia 
la mujer; sin embargo, no existe un compromiso 
real de las altas autoridades del país, que permi-
tan destinar el presupuesto adecuado para que 
se tomen las acciones necesarias tanto en el ám-
bito hospitalario como en el educativo.

En la respuesta que se le dé a la violencia do-
méstica se debe incluir como eje central las re-
laciones interpersonales adaptativas, circuns-
cribiendo tanto a hombres como a mujeres, al 
final la respuesta debe ser multisectorial y enfo-
cada a una perspectiva de empoderamiento de 
la mujer, de valorización de esta y de respeto.

5. Vulnerabilidad social y relaciones 
desiguales de poder ante la infec-
ción del VIH-SIDA e infecciones 
transmisión sexual

La vulnerabilidad social en Panamá está cate-
gorizada dentro del estado mayoritariamente 

en la descripción de la población clave o 
población en mayor riesgo para adquirir el 
VIH (PEMAR), dichas poblaciones correspon-
den a personas afectadas por Tuberculosis 
(TBT), personas que viven con Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH), pobla-
ción de mujeres trans, Hombres que tienen 
Relaciones Sexuales con Hombres (HSH) y 
mujeres que se dedican al trabajo sexual, 
siendo estas descripciones médico-patológi-
cas o alejadas de una visión de diversidad.

Sin embargo, la realidad de la mujer hete-
rosexual también es afectada por la des-
igualdad, el desempleo y la violencia, siendo 
igualmente invisibilizada junto a las demás 
poblaciones anteriormente descritas.

En la actualidad no existe una política pública 
vinculada a la educación en género que invo-
lucre aspectos de desarrollo adaptativo de la 
identidad, relaciones interpersonales adapta-
tivas e imagen resiliente del cuerpo, para am-
bos, niños y niñas, que permita la integración 
de estos conocimientos en el desarrollo e in-
tegración social posterior.

Aunque el estigma de que las infecciones 
por transmisión sexual son únicamente re-
portadas en hombres que tienen sexo con 
hombres, existen cifras que lo desmienten, 
haciendo de este problema de salud pública. 
Resulta crucial una política integral inclusiva, 
que permita abordar una sexualidad respon-
sable en instancias, tanto educativas como 
médico-hospitalarias o de atención (primaria, 
secundaria y terciaria).
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En la encuesta nacional ENASSER se refleja esta 
realidad de la mujer. El grupo más propenso a re-
portar Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) es 
la población de mujeres entre 15 a 19 años, man-
teniéndose esta proporción al hablar de ardor, úl-
ceras genitales, flujo vaginal, ITS y llagas; esto sin 
contar que este grupo es el que reporta en menor 
proporción el haber iniciado una vida sexual activa, 
lo que implica que es un grupo vulnerable por dos 
razones: (1) alta incidencia de ITS y (2) proporción 
inversa entre la cantidad de mujeres que tienen 
una vida sexual activa y la cantidad de mujeres 
que reporta ITS aumentando la probabilidad para 
una adolescente a contraerla. siendo comparada 
con otros grupos etarios de mujeres (INSTITUTO 
CONMEMORATIVO GORGAS DE ESTUDIOS DE LA 
SALUD & UNFPA, 2016).

Es clara la relación entre ITS, vulnerabilidad 
del grupo al que pertenece y nivel socioeco-
nómico. En este sentido, ENASSER muestra 
que es dos veces más probable que una mu-
jer de área indígena reporta contraer una ITS, 
comparada con una mujer que vive en un área 
urbana. El no haber terminado la secundaria 
es un factor de riesgo, así como también el 
vivir en una condición de pobreza y pobreza 
extrema, entre otros elementos. Es importan-
te resaltar que la población de 15 a 17 años 
es más propensa a no utilizar condón, com-
parada con los otros grupos etarios y en com-
paración a los hombres también, además las 
mujeres de 15 a 24 años son más propensas 
a tener relaciones de alto riesgo que los hom-
bres de esa misma edad.

Resulta valioso contrastar la prevalencia de 
ITS en mujeres con el uso de métodos anti-
conceptivos: en áreas rurales e indígenas la 
decisión de uso de anticonceptivos es potes-
tad del varón, en su mayoría siendo estas mu-
jeres de baja escolaridad y con quintiles infe-
riores y segundo. Lo mismo se ve reflejado 
aun cuando conocen del diagnóstico positivo 
de alguna ITS de su pareja o cuando su pareja 
le está siendo infiel siendo ella consciente de 
ello.

6. Atención general sobre salud: sa-
lud mental, estilos de vida, salud 
nutricional, entre otros

Sobre los servicios de atención general de salud 
en Panamá al año 2014 se reportaron 1,411,624 
asegurados cotizantes (INEC, Cuadro 421-03. 
Asegurados cotizantes en la república, según 
sexo y grupo de edad: años 2010-14, 2014), de 
los cuales el 38% (541,695) eran mujeres (INEC, 
Cuadro 421-03. Asegurados cotizantes en la 
república, según sexo y grupo de edad: años 
2010-14, 2014). Sin embargo, en este mismo 
año las mujeres representaban el 63% (176,593 
del total de los pacientes admitidos en hospita-
les oficiales (INEC, Pacientes admitidos en hos-
pitales oficiales en la república, por provincia y 
comarca indígena, según sexo: año 2014, 2014).

Al año 2015 se mantienen los porcentajes de 
asegurados cotizantes que eran mujeres, y la 
cantidad de mujeres admitidas en hospitales 
oficiales (INEC, Cuadro 431-38. Movimiento 
de pacientes en los hospitales en la repúbli-
ca: años 2001-14 y 2015, según dependencia, 
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sexo, provincia, comarca indígena y nombre 
de la instalación, 2015).

En el 2016 se aumenta el porcentaje de mujeres 
aseguradas cotizantes al 39% (INEC, Asegurados 
cotizantes en la república, según sexo y grupos 
de edad: años 2012-16, 2016), y la cantidad 
de mujeres admitidas en hospitales oficiales 
representando el 63% (INEC, Cuadro 431-38. 
Movimiento de pacientes en los hospitales de 
la república: años 2002-15 y 2016, según de-
pendencia, sexo, provincia, comarca indígena y 
nombre de la instalación, 2016).

Respecto a los servicios de salud mental, 
la cantidad de pacientes admitidas en el 
Hospital Nacional de Salud Mental del 2014 al 
2016 las mujeres representaron el 47%, 43% 
y 39% (INEC, Cuadro 431-46. Pacientes admi-
tidos en el instituto nacional de salud mental, 
por clase de ingreso, según sexo: años 2012-
16. , 2016), respectivamente, siendo menor 
cantidad que los pacientes hombres.

7. Programas de prevención que pro-
mueven la salud de la mujer

Existen diversos programas vinculados a la 
salud de la mujer dirigidos por el Ministerio 
de Salud de Panamá, entre ellos se encuentra 
el “Programa Salud Sexual y Reproductiva”, el 
cual tiene la misión de: “Asegurar la elabora-
ción de las normas para la atención integral 
de la salud sexual y reproductiva, así como 
su cumplimiento a través de acciones de pro-
moción, vigilancia epidemiológica, de gestión 
sanitaria en salud sexual y reproductiva y del 

monitoreo en las instalaciones de salud, para 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
sexuales y reproductivos de toda la pobla-
ción”, (Ministerio de Salud, 2014).

Existen normativas y guías de la atención pri-
maria y secundaria relativas a la maternidad y 
a la atención en el parto. Resulta indispensa-
ble comprender que un programa de preven-
ción primaria integral que promueva estilos 
de vida saludables específicos para la mujer 
no existe.

8. Número de campañas de informa-
ción que promueven estilos de vida 
saludables

Actualmente existen diversas iniciativas en-
torno a estilos de vida saludables para mu-
jeres, en su mayoría utilizando plataformas 
virtuales o tecnológicas para su difusión. 
Campañas constantes de información de este 
tipo en medios tradicionales (televisión, pe-
riódico o tabloides) no existen a la fecha.

Las campañas que existen tanto en medios 
tradicionales como en medios contemporá-
neos se vinculan a elementos específicos y 
aislados de estilos de vida saludables, ya sea 
que se aborda el peso olvidando por comple-
to los elementos psicológicos involucrados en 
la percepción corpórea o se aborde la sexua-
lidad dejando de lado el autoconocimiento 
como la base de la gratificación sexual.

Resulta crucial que se generen campañas 
constantes biopsicosociales y específicas para 
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la mujer y sus necesidades. Estas campañas 
deberán abordar la sexualidad, las relaciones 
interpersonales, prevención de abuso o aco-
so, autoestima, empoderamiento, liderazgo y 
autopercepción.

9. Políticas públicas de atención a la 
salud de la mujer

El Plan de Acción 2016-2019, de igualdad de 
oportunidades para las mujeres, tiene como 
su segundo eje el de la salud, con tres linea-
mientos básicos que son:

NNLineamiento estratégico 1: Salud integral 
con igualdad y equidad de género basada 
en un enfoque intercultural, intergenera-
cional y territorial.

NNLineamiento estratégico 2: Nutrición con 
enfoque de género, interculturalidad y te-
rritorialidad.

NNLineamiento estratégico 3: Reconoci-
miento del VIH como resultado de la vio-
lencia contra la mujer; e integración de po-
líticas y programas desde un enfoque de 
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Derechos Humanos, dirigidos a la interven-
ción en la temática.

Mediante este plan de acción, se espera que 
a corto plazo se puedan incorporar los linea-
mientos estratégicos con la finalidad de brin-
dar salud a las mujeres del país.

Esta política pública deberá ser una agenda de 
cada gobierno sin importar la afiliación parti-
dista o cualquier otra característica individual. 
La mujer en Panamá no puede seguir siendo 
el reflejo de hombres que deciden por ellas. 
El tener en las mesas de diálogo sobre temas 
de la mujer, a representantes de este género, 
resulta fundamental para la protección de los 
Derechos Humanos de las mismas.

Es importante destacar que varios de los 
ODS, aprobados mediante la Agenda 2030 de 
Panamá guardan relación con el tema de la 
mujer y la salud. En este sentido, el objetivo 
1 aborda la realidad de que la mujer es más 
propensa a vivir en condición de pobreza y 
pobreza extrema que el hombre, al igual de 
que tiene más limitantes para obtener algún 
tipo de crédito o financiamiento que pueda 
subsanar dicha condición.

En el eje 2 podemos observar la relación direc-
ta entre ser mujer y mayor propensión a des-
nutrición a nivel mundial. El objetivo 3 plantea 
el hecho de que la discriminación por género 
limita el acceso a un servicio de salud diferen-
ciado, que permita la debida protección de 

la mujer. El objetivo 4 resume la realidades 
educativas: es más probable que una niña no 
asista nunca a una escuela que un niño, y el 
efecto en espiral que esto genera dentro de 
los núcleos familiares, que en su mayoría, de-
penden casi exclusivamente de la madre.

El objetivo 5 habla de la necesidad de generar 
equidad de género en todos los estratos de la 
sociedad.

El objetivo 6 tiene que ver con la necesidad de 
asegurar agua y saneamiento para mujeres 
ya que una de las causas más comunes para 
muertes prematuras de infantes es la falta de 
asepsia. El objetivo 7 aborda la necesidad de 
tener ambientes seguros ya que las mujeres 
son las víctimas comunes de muerte por in-
toxicación causada por gases. El objetivo 8 
plantea la necesidad de ambientes de trabajo 
inclusivos y diversos, sin hablar de la equidad 
en los salarios entre hombres y mujeres.

El objetivo 9 habla de la necesidad de la pa-
ridad de género en investigación, ciencia, ne-
gocios y como tomadores de decisiones. Los 
demás objetivos del 10 al 17 abordan la nece-
sidad imperiosa de generar ambientes segu-
ros que fomenten la resiliencia, el debate, la 
protección ambiental, la consciencia ciudada-
na y la incidencia política con un eje transver-
sal de diversidad e inclusión que se requiere 
para generar los cambios sostenibles que son 
requeridos actualmente.
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II. Conclusiones

La salud se comprende comúnmente desde 
una visión médico-hospitalaria que la reduce 
a la ausencia de enfermedad, cuando en rea-
lidad se extiende a estilos de vida saludable 
(prevención primaria), salud mental, salud se-
xual y reproductiva, elementos ambientales 
(aire, agua, alimentos) y elementos sociales 
(sistemas primarios, secundarios y terciarios 
sociales).

La realidad de la salud en las mujeres en 
Panamá involucra aspectos biopsicosocial in-
tegrales que obligan a tener una visión inter-
disciplinaria de las soluciones. Siendo las mu-
jeres y los hombres poblaciones equiparables 
(similares en su magnitud), resulta crucial el 
poder comprender en mayor magnitud los 
fenómenos concernientes a esta población, 

los cuales se diferencian grandemente con la 
variable género.

Las políticas públicas en salud deberán com-
prender las diferencias intrínsecas de la po-
blación femenina de Panamá, prestando 
atención a la orientación sexual, la identidad 
de género, la afiliación religiosa, la etnia u 
otras características. Además, las políticas pú-
blicas deberán responder a las necesidades 
por grupo de edad.

El mayor reto para Panamá, y la mayoría de los 
países de la región, será el poder poner en la 
mesa de toma de decisiones de temáticas re-
lacionadas a la mujer, a mujeres que puedan 
representar a través de su propia existencia la 
realidad de dichos elementos a debatir.
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III. Recomendaciones

Más allá de la revisión exhaustiva de los pro-
gramas existentes y el elevarlos a políticas 
públicas nacionales se requiere una nueva 
definición del constructo de la feminidad y la 
realidad de las mujeres en Panamá. Es nece-
sario que los manuales sean poblacionales y 
no solo muestrales permitiendo objetividad y 
representatividad.

Se recomienda el generar un manual del esta-
do de los derechos sexuales y reproductivos 

de la mujer histórico y actualizado, que per-
mita una comprensión histórico-cultural de la 
mujer en Panamá.

Por último, se recomienda el generar progra-
mas educativos de educación sexual adapta-
tiva y responsable en todos los niveles edu-
cativos que involucre desde la higiene sexual, 
hasta la prevención del abuso sexual, además 
de las prácticas sexuales responsables.
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Mujer y tenencia de la tierra
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I. Introducción

El acceso de la mujer a la tierra es un reto 
constante, ya que la concepción social vincula 
a la propiedad con el hombre como jefe de 
familia. Aunque se ha evolucionado, se sigue 
tras la pista de lograr que la mujer, cuando 
lidera el hogar en su calidad de jefa de fami-
lia, sea la propietaria de la tierra, del lote de 
terreno o de la vivienda, porque es una las 
necesidades básicas e indispensables del ser 
humano, que le brinda seguridad a la familia 
y eleva su condición de vida.

La propiedad de la tierra es la garantía de es-
tabilidad en el sitio, tanto para la mujer como 
para el hombre, hijos e hijas, por lo que el ac-
ceso a la propiedad de la tierra se convierte 
en una lucha permanente por hacerse pro-
pietarios o propietarias legales de la misma.

La focalización y cuantificación de registros 
estadísticos de algunas entidades públicas 
no se define en función de hombres y muje-
res, lo que dificulta determinar los avances en 
cuanto a las acciones afirmativas en torno al 
tema de la vivienda, que las mujeres pueden 
percibir. Los proyectos de tenencia de tierras, 

de alcance social y de nivel nacional, permiten 
una participación abierta, en función del cum-
plimiento de los requisitos que las institucio-
nes establecen.

1. Datos y cifras generales sobre el rol 
de la mujer en la tenencia de la tie-
rra y la vivienda

1.1 Hogares encabezados por mujeres

La mujer constituye cerca de la mitad de la 
población de Panamá, representada estadís-
ticamente por el 49.8% (Instituto Nacional de 
Estadística y Censo, 2017). En la conformación 
de los hogares, en cuanto a quién encabeza la 
jefatura de los mismos, es relevante la preva-
lencia de los hombres sobre las mujeres, cifra 
que se estima tomando como base los datos 
del Censo de 2010; los cuales indican que los 
hogares encabezados por hombres es mayo-
ritariamente significativa, con una proporción 
marcadamente superior. Se estima un 29% de 
las mujeres, como jefas de hogar, con relación 
al 71% representado por los hombres jefes de 
hogar.
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Tabla 16. Población de Panamá, número de viviendas y jefes/jefas de hogar

ÁÑO POBLACIÓN N° DE 
VIVIENDAS TOTAL

JEFES(AS) DE HOGARES

M F

2010 3,397,364 896,050 912,590 647,601 264,989

2014* 3,913,275 1,029,590 1,048,428 744,384 304,044

2015* 3,975,404 1,045,939 1,065,006 756,154 308,852

2016* 4,037,043 1,062,159 1,081,453 767,832 313,621

Fuente: Elaboración propia con base en datos estimados por la consultora, extraídos del informe: Estimaciones y proyecciones de la población 
total del país, por sexo y edad años 1950-2050, situación Demográfica, Boletín N°13. INEC, 2015.

Lo relevante de esta cifra es que, independien-
temente de que el porcentaje de jefas de hogar 
sea inferior, las mujeres que son jefas de hogar, 
suman una tercera parte en el total de los ho-
gares, en tanto y lo es para el conjunto de las 
mujeres, tienen mayores responsabilidades, ya 
que la mujer en nuestro medio desarrolla va-
rios papeles de forma simultánea.

1.2. Hogares por vivienda

En la República de Panamá para el 2010 se re-
gistraron 896,050 viviendas existentes, iden-
tificándose 912,590 hogares (INEC, Censo de 
Población y Vivienda, 2010). De esta cifra se 
desprende que en alrededor de 16,540 vivien-
das de las censadas, residían más de dos fa-
milias por hogar, lo que indica aglomeración 
e incluso hacinamiento, en muchos casos, 

debido a la falta de recursos económicos y a 
la poca disposición de viviendas accesibles, lo 
que lleva a que varios núcleos familiares con-
vivan bajo un mismo techo.

Para los años de referencia de este informe, 
se estima que ya en el país contaba con más 
de un millar de viviendas, al igual que el núme-
ro de hogares.

2. Principales indicadores sobre te-
nencia de la vivienda

2.1 Tenencia de la vivienda

La vivienda en Panamá se clasifica por su con-
dición de tenencia en cuanto al Jefe o la Jefa 
del hogar, en propia, alquilada, cedida, con-
denada y otras.
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Tabla 17. Tenencia de la vivienda por años, según jefes o jefas de hogar

TENENCIA

TENENCIA DE VIVIENDA POR AÑO, SEGÚN JEFES/JEFAS DE HOGAR

2014 2015 2016

TOTAL M F TOTAL M F TOTAL M F

TOTAL 1028360 729868 298492 1045399 742169 303230 1061606 753681 307925

PROPIA 682280 482977 199303 693114 490647 202467 703863 498256 205607

ALQUILADA 136871 96055 40816 139044 97580 41464 141200 99093 42107

HIPOTECADA 143999 102078 41921 146997 104411 42586 149278 106031 43247

CEDIDA 53584 41521 12063 54434 42180 12254 55279 42835 12444

CONDENADA 9700 5848 3852 9853 5940 3913 10007 6033 3974

OTRA 1926 1389 537 1957 1411 546 1979 1433 546

Fuente: * Elaboración propia con base en datos estimados por la consultora, extraídos del informe Estimaciones y Proyecciones de la población 
total del país, por sexo y edad años 1950-2050, situación Demográfica, Boletín N°13, INEC, 2015.

De manera general y en promedio por los tres 
años expresados, las mujeres tienen un 41% 
de tenencia de vivienda propia vs un 59% de 
tenencia de vivienda propia por los hombres.

En lo que respecta a las viviendas alquiladas, 
y del 13% de tenencia de las viviendas en 
Panamá, se observa que el 42% de las mis-
mas son alquiladas por mujeres versus un 
58% que son alquiladas por los hombres.

Vale la pena señalar que los alquileres son 
muy diversos a nivel nacional y deben atender 
a normas especiales, que son implementadas 
por la Dirección General de Arrendamientos 
del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MIVIOT), establecidas por la Ley 93 

del 4 de octubre de 1973. Dicha Dirección re-
gula en materia de alquileres hasta un costo 
máximo de B/.150.00 mensuales y es en esta 
instancia en la que se gestiona y aplica el con-
trato de arrendamientos, se registra el depósi-
to de un mes de arrendamiento y el descuento 
mensual por el pago de la vivienda. Los alquile-
res superiores al regulado son libres de oferta y 
demanda.

Para el período entre el 2014-2016 se observa 
que la Dirección General de Arrendamientos 
del MIVIOT registró 173 nuevos contratos, 
cuyo pago mensual es inferior a los B/. 150.00, 
en tanto los nuevos contratos con renta supe-
rior a la indicada suman 2,235, cuyos montos 
son muy variados.
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Las viviendas cedidas suman alrededor de 
5.2% del total, lo que constituye una solución 
parcial e interina, y se observa que en el caso 
de las mujeres, en esta condición habitacio-
nal, 29% tienen viviendas cedidas vs un 71% 
que poseen los hombres.

2.2 Los asentamientos informales

En el marco de la atención a soluciones ha-
bitacionales es de interés los Asentamientos 
Informales, toda vez que se trata de áreas ha-
bitadas mediante la invasión de tierras, sean 
éstas públicas o privadas. Es un mecanismo 
utilizado por poblaciones durante décadas 
para la búsqueda de una solución permanen-
te a su problema habitacional. En su mayoría 
se trata de familias que por sus condiciones 
económicas, no cuentan con medios para el 
acceso a las soluciones habitacionales que se 
desarrollan en el medio donde residen.

Cabe destacar, la relevante participación de la 
mujer en la invasión de tierras, en su condición 
de Jefa de familia, al frente en la defensa del 
espacio, del lote donde se ha ubicado, donde 
generalmente se construye un cuarto precario 
con materiales de poca duración, para su ubica-
ción inmediata, el cual se convierte en custodia 
del lote. Inicialmente las condiciones en el área 
son extremadamente limitadas, ya que no se 
cuenta con servicios básicos de ningún tipo.

Una vez asentadas las familias, poco a poco, 
se suplen los servicios básicos, de forma 

directa o indirecta y construyen las viviendas 
con esfuerzo propio: es la forma como miles 
de familias han resuelto su problema habita-
cional, ya que con el pasar del tiempo, pue-
den legalizar la propiedad de la tierra, donde 
se ha construido la vivienda y en la residen de 
forma permanente. Independientemente de 
la acción ilegal que constituye la invasión, es 
la forma como las familias buscan atender su 
problema habitacional.

La mujer como jefa de hogar, tal como se in-
dicó, tiene una relevante participación, así 
lo evidencian registros de los censos reali-
zados en asentamientos informales, duran-
te el período 2014-2016, por la Dirección 
Nacional de Desarrollo Social, Departamento 
de Investigación y Análisis Social del MIVIOT. 
Registros socioeconómicos de familias resi-
dentes en asentamientos informales, mues-
tran, que, de los hogares censados, el 58%, 
son encabezados por mujeres, cifra que es 
importante toda vez que la invasión de tierras 
conlleva a una gestión irregular e ilegal, don-
de la mujer participa de forma activa y direc-
ta, convirtiéndose en la representante de la 
familia, en aras de buscar un techo y un lugar 
que cobije a sus hijos, hijas y parientes.

A continuación se presentan cifras sobre 
el comportamiento porcentual por sexo en 
cuanto a jefas y jefes del hogar censados por 
el MIVIOT, como ocupantes de asentamientos 
informales durante el período comprendido 
entre 2014-2016.
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Tabla 18. Jefas, jefes de familia, censados por sexo en asentamientos informales
PROVINCIA TOTAL % M F

TOTAL 11,389 100.0 4,803 6,586

% 100.0 - 42.2 57.8

BOCAS DEL TORO 1,139 10.0 53.3 46.7

COCLÉ 149 1.3 55.1 44.9

CHIRIQUÍ 1,122 9.9 29.1 70.9

DARIEN 94 0.8 26.6 73.4

HERRERA 84 0.7 50.0 50.0

LOS SANTOS 51 0.4 49.0 51.0

PANAMÁ 5,508 48.4 41.1 58.9

PANAMÁ OESTE 2,337 20.5 46.2 53.8

VERAGUAS 336 3.0 28.3 71.7

COMARCA GUNA YALA 569 5.0 44.5 55.5

Fuente: Elaboración propia con base en datos registros de los censos realizados en asentamientos informales, durante el período 2014-2016 
por la Dirección Nacional de Desarrollo Social, Departamento de Investigación y Análisis Social del MIVIOT. *No se reportó la provincia de Colón.

2.3 Indicadores de viviendas y déficit 
habitacional

La Unidad de Información Estadística e Indica-
dores de la Dirección General de Planificación y 
Presupuesto del MIVIOT revela, en la información 
de la Estimación del Déficit Habitacional, según 
Provincia, que el déficit acumulado para el 2014 
es de 100,896 soluciones; considerado aquí sólo 
el déficit cuantitativo respecto a la necesidad de 
viviendas nuevas.

En tanto, para los años 2015 y 2016 se estima 
que además del déficit cuantitativo, estableci-
do en el año 2014, se le debe sumar el déficit 
cualitativo; es decir, hay que incorporar las 

viviendas que requieren mejoras, ya que no 
brindan las condiciones adecuadas, sumando 
la necesidad de 163,565 y 226,775 viviendas, 
respectivamente, para los años 2015 y 2016. 
Cabe señalar que las cifras trabajadas para 
realizar las estimaciones del déficit habitacio-
nal no son desagregadas por sexo.

Los cálculos del déficit habitacional tal como 
lo indica la citada unidad administrativa, se 
estiman en función de la formación de nue-
vos hogares, las soluciones producidas por el 
MIVIOT y por la empresa privada, con lo que 
se logra definir el porcentaje del déficit aten-
dido, y se determina el déficit acumulado.
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3. Avances en cuanto a la adjudica-
ción de vivienda a hombres y mu-
jeres con criterios de equidad de 
género

El acceso a una solución habitacional, lláme-
se vivienda, lote u otra alternativa en nues-
tro país, sea en el sector público o privado, 
se asigna en función de la necesidad y en 
cumplimiento con los requisitos que el pro-
yecto establezca, sin que exista prioridad de 
selección relacionada con la condición hom-
bre/mujer. En el sector privado prevalece y se 
evalúa fundamentalmente la capacidad eco-
nómica de quién solicita la vivienda.

En el caso del MIVIOT, para los proyectos que 
son subsidiados cabe señalar que es requisito 
esencial en las soluciones de unidades bási-
cas, la disposición de un lote propio, a nom-
bre del jefa o jefa de familia, con la documen-
tación que sustente la propiedad del mismo, 
de igual forma debe contar con un grupo fa-
miliar, y que no se registre propiedad habita-
cional a su nombre, lo que se demuestra, a 
través del certificado emitido por el Registro 
Público.

En las entidades públicas, gestoras de solu-
ciones habitacionales, se evalúa la necesi-
dad según la disposición de las soluciones, 
considerando, por ejemplo, las necesidades 
por condición de riesgo y discapacidad, entre 
otras.

En materia de asignación de soluciones habi-
tacionales no existe normativa, que determi-
ne la equidad de género y que permita medir 
el avance en este aspecto. La asignación habi-
tacional es abierta, sin prioridad, atendiendo a 
los criterios establecidos por las instituciones.

4. Legislación existente para el logro 
de incentivos fiscales a la banca 
privada, que otorgue préstamos hi-
potecarios a la mujer

Pese a que el artículo 15 de la Ley 4 de 1999, 
establece la obligación del Estado de desarro-
llar políticas que promuevan la igualdad de 
oportunidades en materia de vivienda y que 
una de las acciones enunciadas como “deber 
estatal”, es la contemplada en el numeral 3 de 
dicho artículo, y sobre: “Aumentar oportuni-
dades para que las mujeres adquieran vivien-
da, teniendo en cuenta a las que con mayor 
dificultad tienen acceso a los proyectos de vi-
vienda porque sus ingresos son menores”, a 
la fecha de este informe no se han desarrolla-
do normativas que reglamenten y hagan letra 
viva el numeral 3 del artículo 15 de la Ley 4 de 
1999.

En este sentido, no se han desarrollado nor-
mativas que contemplen incentivos fiscales o 
bancarios para la realización de préstamos hi-
potecarios otorgados a mujeres, por su condi-
ción de pobreza, de madre de familia soltera, 
de víctima sobreviviente de violencia u otro.
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5. Viviendas dirigidas a las jefas de 
hogares en condiciones de pobreza

El problema de la vivienda es atendido con un en-
foque general, dirigido a la población de hombres 
y mujeres, impulsando el beneficio para los sec-
tores más necesitados; de manera que el MIVIOT, 
como la institución pública rectora, promotora y 
facilitadora de la Política Nacional de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, integra el esfuerzo de 
todos los sectores de la sociedad para mejorar las 
condiciones habitacionales de la población y con 
ello la calidad de vida, especialmente de quienes 
se encuentran en condiciones de pobreza, a los 
grupos más vulnerables, impulsando y ejecutando 
la Política Nacional de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, atendiendo a lo que se indica en Ley 93 
que crea la institución, en 1973.

Durante el período del presente informe, en el 
2014 se realizó el lanzamiento del Programa 
“Techos de Esperanza”, de alcance nacional 
y con el objetivo de llegar a los sectores más 
necesitados y de escasos recursos del país 
que poseyeran mínimamente un lote propio.

De igual manera, durante este período se 
continuó con el programa de legalización de 
tierras invadidas, que para las familias consti-
tuye la garantía de la propiedad del lote.

6. Tenencia de la tierra. Adjudicación 
de títulos de propiedad a mujeres 
rurales y empoderamiento social

La propiedad de la tierra tiene como eje la adju-
dicación de títulos de propiedad. En Panamá la 

institución garante de esta acción es la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras (ANATI), 
creada mediante la Ley 59 de 8 de octubre de 
2010, con el fin de unificar las competencias de 
varias instituciones públicas, y que se constitu-
yen como única entidad competente del Estado 
para regular y asegurar el cumplimiento y apli-
cación de las políticas, leyes y reglamentos en 
materia de tierras y para recomendar la adop-
ción de políticas nacionales relativas a estas 
materias o bienes (ANATI, 2014).

Además, la ANATI tiene, entre otras, las fun-
ciones de facilitar y reducir el tiempo en los 
procedimientos para la obtención de los títu-
los de propiedad, al igual que en las delimita-
ciones de las comarcas

La titulación de tierras en áreas rurales, dedica-
das a la actividad agropecuaria, está regulada 
por la Ley 37 del 21 de septiembre de 1962, la 
Ley 38 de 31 de julio de 2000, la Ley 59 de 8 de 
octubre de 2010 y la Ley 55 de 23 de mayo de 
2011.

La importancia de la titulación consiste en que: 
“Con un título de propiedad la tierra aumenta 
de valor y se pueden iniciar proyectos ecoló-
gicos sujetos a compensaciones nacionales”, 
(ANATI, 2014) por lo que el empoderamiento 
de la tierra permite a los diversos sectores su 
utilización para la producción agropecuaria a 
escala doméstica y para la generación de in-
gresos y/o para la ubicación y construcción de 
una solución habitacional para la familia.
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La legalización de la tierra en Panamá por 
años ha estado pendiente con las poblaciones 
rurales. Tener la posibilidad de gozar de dere-
chos posesorios, es una aspiración constante 
en estas poblaciones, para otorgarles la se-
guridad que por años han estado esperando; 
con lo cual se garantiza la propiedad, a través 
de la formalización legal de todos los trámites 
respectivos, a fin de: “lograr que aquellas per-
sonas que han ocupado un globo de terreno, 

ejerciendo la función social, puedan solicitar 
la adjudicación de los mismos y obtener su 
Título de propiedad” (ANATI, 2014).

Es importante señalar que la agricultura fami-
liar es la principal proveedora de alimentos 
en América Latina y son las mujeres las que 
aportan cerca de la mitad de lo que comen los 
600 millones de habitantes de la región.

Tabla 19. Títulos de propiedad entregados, por año: 2014, 2015, 2016
PROVINCIA TOTAL 2014 2015 2016

TOTAL 19,730 7,383 5,731 6,616

BOCAS DEL TORO 666 325 100 241

COCLÉ 3,308 1,533 864 911

COLÓN 268 78 38 152

CHIRIQUÍ 3,208 1,373 588 1,247

DARIÉN 865 625 20 220

HERRERA 1,291 419 654 218

LOS SANTOS 1,729 350 498 881

PANAMÁ 2,192 311 1,065 816

PANAMÁ OESTE 1,842 825 692 325

VERAGUAS 4.361 1,544 1,212 1,605

Fuente: Elaboración propia con base en Memorias de ANATI-2014-2015-2016 ANATI, Memoria 2016, 2016.

Los datos que se observan en el cuadro re-
flejan alrededor de 20,000 familias que reci-
bieron los títulos de propiedad de las tierras, 
que habían trabajado, y en donde habían vi-
vido por años. Los mismos son entregados a 
jefes y a jefas de familia en todas las provin-
cias del país, durante el período 2014-2016. 

Sin embargo, no se dispone de la informa-
ción desagregada por sexo. La provincia de 
Veraguas concentra la mayor cantidad de 
reconocimiento de la titularidad de la tierra, 
seguida por Coclé y Chiriquí, con cifras igual-
mente importantes.
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Con relación a las Comarcas, la tierra tiene 
condiciones especiales, por lo que la titula-
ción de las mismas se canaliza mediante pro-
cedimientos propios y en consenso con las 
comunidades indígenas.

7. Experiencia desarrollada en el pro-
grama “Techos de Esperanza” y en 
el Complejo Habitacional de Colón

Para el período 2014-2019, el MIVIOT se ha 
enfocado en dar soluciones habitacionales, a 
través, fundamentalmente, de los Programas 
“Techos de Esperanza,” con alcance a nivel na-
cional; y del Proyecto Habitacional Alto de los 
Lagos en Colón.

Tal como se ha indicado, las asignaciones rea-
lizadas por el MIVIOT son en función de las 
necesidades de los grupos familiares y por las 
condiciones de las estructuras de sus viviendas, 
las cuales pueden representar un peligro para 
sus ocupantes. Las personas de forma general, 
pueden aspirar a estos programas siempre que 
se cumpla con los requisitos establecidos, para 
cada proyecto, sin que la condición de género 
constituya un elemento que determine priori-
dades en la asignación de las viviendas.

7.1 Programa “Techos de Esperanza”

Este Programa se inició en agosto 2014 con el 
objetivo de atender las necesidades habitaciona-
les de familias que no cuentan con medios para 
resolver su problema de vivienda. El programa 
es dirigido a nivel nacional a grupos familiares, 
y para el que es indispensable estar en trámite 

de legalización o ser una persona propietaria 
del lote donde se construirá la vivienda. Estos 
requisitos son esenciales y tienen como objeti-
vo garantizar la propiedad a la familia a corto, 
mediano y largo plazo. El fundamento legal del 
Programa es la Resolución No. 66 A-2015 del 19 
de febrero de 2015, por la cual se crea el progra-
ma “Techos de Esperanza”, a nivel Nacional, y se 
dictan otras disposiciones de interés social.

En atención a su objetivo, se implementa me-
diante dos modalidades: la autogestión de la 
institución, en la que el MIVIOT construye la 
vivienda. Inicialmente se focaliza en comunida-
des específicas, en las que se capta mano de 
obra en las mismas comunidades, incorporan-
do y capacitando a hombres y mujeres, en las 
áreas específicas de la construcción; lo que ha 
generado fuentes de trabajo para los residen-
tes de las comunidades. La otra modalidad es la 
de ejecución a través de licitación pública para 
la construcción de soluciones, con la participa-
ción de la empresa privada, mediante lo cual se 
determina construir la mayor cantidad de las 
soluciones. Con esta modalidad al MIVIOT le 
corresponde identificar los beneficiarios(as) en 
las diferentes comunidades, conformando los 
expedientes y facilitando la información a las 
empresas constructoras.

En cuanto a construcción, el programa presenta 
dos alternativas: Unidades Básicas de 40.96 m2, 
2 recámaras, sala comedor cocina, baño higié-
nicos con tanque séptico (biodigestor séptico), 
con materiales convencionales y los innovado-
res sistemas prefabricados. Por otro lado, se 
incluye mejoras habitacionales en las viviendas 
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existentes, previo análisis técnico por parte del 
Ministerio, llevándose a cabo trabajos de repa-
ración de techos y paredes, divisiones internas 
de las viviendas, los pisos de tierra, la construc-
ción de adecuaciones para casos de personas 
con discapacidad, la habilitación de vías de ac-
ceso, como veredas, veredas calles y cunetas 
de conducción de aguas pluviales, entre otros 
(MIVIOT, 2014, 2015).

Para el inicio del Programa, se focalizan co-
munidades. Un ejemplo de ello es la co-
munidad de Alto de La Torre, en el Distrito 
de San Miguelito, que se conformó como 

asentamiento espontáneo y que durante 
años mantuvo condiciones no aptas para vi-
vir. El programa tiene como meta transfor-
mar la vida de 606 familias de ese sector, de 
las cuales, por cifras del censo realizado por 
el MIVIOT, antes de iniciar el programa, con-
taba con 60% de hogares encabezados por 
mujeres.

7.1.1 Alcances del Programa

A continuación se muestra la ejecución de las 
soluciones durante el período 2014-2016 y las 
cifras se refieren a las soluciones terminadas:

Tabla 20. Soluciones por el programa “Techos de esperanza” 
por año, según provincia. Años 2014, 2015 y 2016

PROVINCIA TOTAL
AÑO

2014 2015 2016

TOTAL 6,110 0 1,772 4,338

BOCAS DEL TORO 643 0 153 490

COCLÉ 410 0 105 305

COLÓN 1 0 0 1

CHIRIQUÍ 780 0 195 585

DARIÉN 248 0 0 248

HERRERA 356 0 74 282

LOS SANTOS 332 0 0 332

PANAMÁ 1,276 0 526 750

PANAMÁ OESTE 1,247 0 337 910

VERAGUAS 795 0 382 413

COMARCA
GUNA YALA 22 0 0 22

Fuente: Elaboración propia con base en las memorias del MIVIOT 2014, 2015/ 2016.
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Como se observa la ejecución del Programa 
registra resultados a partir de 2015, donde las 
provincias de Panamá y Panamá Oeste con-
centran más del 40% de las soluciones de vi-
viendas terminadas, seguidas por Veraguas y 
Chiriquí, con el 13% y 12.8% respectivamente, 
en tanto Bocas del Toro suma un 10%.

Las provincias restantes y la comarca Guna 
Yala revelan cifras bajas en término de so-
luciones terminadas. Es importante señalar 
que, en los casos de licitación, los resultados 

reales se observan a partir del 2016, donde 
las soluciones gestionadas alcanzan alrede-
dor de las 35,000.

Tomando como referencia datos del Informe 
Las Mujeres y el Acceso a la Vivienda (Sánchez, 
2017), se estiman porcentajes para algunas 
provincias, en donde se realiza la segrega-
ción de las soluciones del Programa “Techos 
de Esperanza”, por sexo, lo que se observa 
gráficamente:

Gráfico 6. Beneficiados/beneficiadas con el programa 
“Techos de Esperanza”, por sexo en el 2016
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Existe satisfacción de muchas familias que 
han sido seleccionadas por el Programa, por-
que para ellas las soluciones del mercado son 
inaccesibles, y al mejorar su vivienda, mejora 
su entorno, cuentan con una propiedad y ele-
van su poder adquisitivo y su calidad de vida.

7.2. Renovación Urbana de Colón-Proyecto 
Alto de los Lagos

La Renovación Urbana e Integración Humana 
de la Provincia de Colón es una iniciativa pú-
blica orientada a promover el centro de la 
ciudad de Colón, como una apuesta por el 
desarrollo social, el reordenamiento urbano 
y el mejoramiento de la calidad de vida de 
las familias colonenses (MIVIOT, 2014, 2015). 
Este plan debe beneficiar a más de 25 mil co-
lonenses mediante la construcción de hasta 
cinco mil unidades de viviendas, que serán 
complementadas con otras infraestructuras.

El Gobierno ha expresado que con éste pro-
yecto se promueve el crecimiento económico 
y la inversión pública con equidad; se impul-
sa los servicios de transporte logístico, aéreo 
y marítimo, desarrollando el concepto de ciu-
dades marítimas portuarias (MIVIOT, 2014, 
2015)

El proyecto Alto de Los Lagos, ubicado en el 
corregimiento de Cristóbal, en el Distrito de 
Colón, se construye en un terreno de 200 hec-
táreas en el sector denominado Los Lagos, 
cuya ejecución debe lograr la construcción de 
5,000 apartamentos de dos y tres recámaras, 
en el marco de las cuales se construirán mil 

soluciones con adecuaciones para personas 
con discapacidad. Los apartamentos se dis-
tribuyen en edificios de planta baja y cuatro 
altos.

El desarrollo del proyecto conlleva la integra-
ción de los servicios de las diferentes institu-
ciones. Se define como incluyente y equita-
tivo, dirigido a mejorar la calidad de vida de 
la población colonense. Entre los servicios 
comunitarios, prometidos están: una sub-es-
tación de policía, instalaciones del cuartel de 
bomberos, corregiduría, áreas comerciales, 
info plazas, centros educativos, áreas verdes 
y recreativas, canchas sintéticas, entre otras.

La ejecución del proyecto impulsa la acti-
vidad económica generando más de 2,500 
plazas de empleo, mediante la capacitación 
continua a fin de preparar y certificar a hom-
bres y mujeres del área como trabajadoras/
trabajadores calificados para la construcción, 
lo que les permite un crecimiento profesio-
nal, y, de manera sostenible, mejorar su cali-
dad de vida.

La conceptualización del proyecto se inicia 
en 2014, y su ejecución se desarrolla durante 
los años 2015 y 2016, período del presente 
informe, en tanto las primeras soluciones se 
entregan a finales de 2017. Para la identifica-
ción de la población impactada en el centro 
urbano de Colón, el MIVIOT realizó un censo 
en el 2014, dirigido a los jefas y jefes de fami-
lia residentes en el sitio, donde se identifica-
ron 5,621 familias, de las cuales el 57.8% de 
los hogares fueron jefaturados por mujeres, 
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versus un 42.2% liderados por los hombres. 
Se trata de familias que residen en viviendas 

en mal estado, albergues, inmuebles en repa-
ración, entre otros.

Gráfico 7. Jefas o jefes de hogares en sector de Los Lagos en Colón por sexo
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Fuente: Elaboración propia con base en reportes del censo realizado en Colón, a inicios del programa Altos de los Lagos en el 2014.
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II. Conclusiones

La tierra y la vivienda se conjugan como ne-
cesidades fundamentales para la población, 
tanto de hombres como de mujeres y de los 
hogares que conforman. La tierra es fuente 
para la producción, ya sea de autosuficiencia 
o para la generación de ingresos, y permiten 
la sostenibilidad de las familias; en tanto la 
vivienda adecuada muestra calidad de vida y 
eleva el poder adquisitivo.

En Panamá las instituciones no cuentan con 
información segregada por sexo, en virtud 
de que no se atiende como una prioridad el 

tema de género para el acceso a la propiedad 
de la tierra y de la vivienda

Existe una deuda por parte de las institucio-
nes para con las entidades que impulsan y 
promueven el seguimiento y medición de los 
avances que en diferentes aspectos tiene la 
mujer panameña, tal como se refleja en los 
datos que para el presente informe fueron 
recabados, en los que en varios aspectos la 
información se procesa de forma general, con 
lo cual no se facilita la medición de avance de 
un período a otro.
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III. Recomendaciones

Impulsar los mecanismos de consenso que 
se tengan a bien considerar para que en to-
das las entidades e instancias administrati-
vas internas, se constituya como una norma 
el manejo de la información, considerando la 
identificación del género, y que esto aplique 
en todos los Programas y Proyectos que se 
ejecuten, en diferentes ámbitos, de manera 
que la medición de las acciones siempre sea 
presentada bajo el esquema hombres y mu-
jeres. Con ello se podrá realizar las diferentes 
mediciones que exigen los tiempos actuales, 
para dar cumplimiento a los acuerdos y con-
venios que en materia de género debe hacer 
el país.

La mujer cada día se involucra más en 
los diversos procesos, producto de las 

responsabilidades que tiene y toma concien-
cia de la necesidad, que como Jefa de Hogar, 
madre/padre, pareja, hija, hermana, y todos 
los demás roles, que como mujer tiene, y le 
corresponde atender. La mujer se empodera 
cada día más, pero no es suficiente.

Solicitar a la instancia productora de regis-
tros administrativos y estadísticas, que se 
incorpore como requisito en los informes de 
transparencia, memorias de las instituciones, 
u otros reportes, vinculados con el tema de 
vivienda y tenencia de la tierra, información 
estadística desagregada por sexo, con la fina-
lidad de tener datos precisos que permitan 
realizar acciones afirmativas concretas y con 
el objetivo de poder realizar las mediciones 
correspondientes.
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Capítulo 7. 

Mujer en la educación, la cultura, el 
deporte, la ciencia y la tecnología



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

158

I. Introducción

7  Para una lista de Decretos Ejecutivos relevantes durante los años 2014-2016, ver anexo.

La Constitución de Panamá dicta que la edu-
cación es un derecho y un deber (obligatoria 
hasta 9° grado) de las personas que habitan 
el territorio nacional, por lo que le correspon-
de al Estado dirigir, a través del Ministerio de 
Educación, el servicio público de la educación, 
con la finalidad de garantizar su efectividad, 
criterio instituido por la Constitución Política, 
y por el Texto Único de la Ley 47 de 1946   7.

1. Mujer y educación

1.1 Alfabetismo

En 2015 el programa ‘Muévete por Panamá” 
logró la alfabetización de 1,562 personas adul-
tas, 705 personas más con respecto al año 
anterior. En 2016 se alfabetizaron 1,771 per-
sonas, de las que el 68.7% eran mujeres y el 
31.3% hombres. No obstante, y aunque estos 
datos no dejan de ser positivos, cabe señalar 
que según la Encuesta de Propósitos Múltiples 
de marzo 2015 del Instituto Nacional de 
Estadística y Censo, en Panamá había 151,616 
personas de 10 años y más que no sabían leer 
ni escribir, por lo que todavía nos queda ca-
mino por recorrer (MEF, Informe Económico y 
Social - 2015, 2015) (MEF, Informe económico 
y social - 2016, 2016).

Entre los años 2014 y 2016, en promedio, un 
5.11% de las mujeres de la población nacional, 
eran analfabetas, un porcentaje superior al de 
los hombres, que en promedio, representan 
el 4.09% de la población nacional. Además, 
sigue habiendo brechas en algunos sectores 
de la población; como por ejemplo en el área 
indígena, que comparada con la población no 
indígena tiene unos niveles de analfabetismo 
mucho más elevados. Para el año 2016, la po-
blación indígena tenía un 31.23% de mujeres 
analfabetas, mientras que las mujeres anal-
fabetas no indígenas representaban el 3.22% 
(INEC, Encuesta de propósitos múltiples, mar-
zo de 2016, 2016).

Cabe señalar que las mujeres obtienen para 
todos los años y en todos los sectores de la 
sociedad, un porcentaje de analfabetismo 
más elevado que los hombres, lo que denota 
una condición de desigualdad, que tiene ori-
gen en los fundamentos del desarrollo de las 
personas: El derecho a la educación.

1.2. Escolaridad promedio

Tanto para el área urbana como para la ru-
ral, las mujeres ganan en años promedio de 
escolaridad a los hombres. Sin embargo, lo 
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opuesto sucede en las áreas indígenas, que, 
comparado con la zona urbana, presentan 
una población con aproximadamente cinco 

años menos de escolaridad promedio entre 
los hombres y siete años menos de escolari-
dad promedio entre las mujeres.

Gráfico 8. Promedio de años de estudio en la República, para la población 
de 15 años y más, por sexo, según área geográfica. Año 2015
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Fuente: Encuesta Propósitos Múltiples, marzo 2015.

CEPAL hizo un cálculo para conocer cuántos 
años promedio de escolaridad necesita una 
persona en Panamá para no ser pobre, arro-
jando como resultado 12 años de escolaridad. 
Además, se estimó que son 15 los años de es-
colaridad necesarios para obtener un salario 
por encima del mínimo (CEPAL, El Progreso 
de América Latina y El Caribe hacias los ODM., 
2010).

1.3. Cobertura educativa

La cobertura educativa en Panamá ha alcanza-
do niveles satisfactorios sobrepasando el 80% 
en preescolar, el 95% en primaria y el 90% en 
pre-media. Sin embargo, la cobertura de la edu-
cación media es preocupantemente baja, sien-
do tan solo cubierta en un 5% en el 2014 y en 
un 58%, durante el año 2015. Por otra parte, el 
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porcentaje de alumnas potenciales matricula-
das es superior en todos los niveles, a excepción 

de educación primaria, donde los varones al-
canzan porcentajes más elevados.

Gráfico 9. Cobertura educativa en Panamá, según sexo y nivel de educación. Año 2014
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Gráfico 10. Cobertura educativa en Panamá, según sexo y nivel de educación. Año 2015
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Fuente: Elaboración propia, con base en datos del Centro de Investigación Educativa a partir datos de lNEC.

En cuanto al número de matrículas en los dife-
rentes niveles de educación, hubo un total de 
25,385 matrículas más en el 2015 con respec-
to al 2014, por lo que la cobertura escolar au-
mentó considerablemente de un año al otro. 

No obstante, se reflejó un descenso, con un 
total de 9,081 matrículas menos del año 2014 
al año 2015 en primaria. Adicionalmente, en 
todos los niveles, excepto en educación me-
dia, se matricularon más niños que niñas.
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Gráfico 11. Matrícula de educación preescolar, primaria 
y secundaria en la República por sexo
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1.4. Educación preescolar, primaria, pre-
media y media según sector

Por otra parte, se observa a la diferencia de 
matrículas entre el sector oficial y el particu-
lar, veremos que para preescolar y primaria 
el número de niños matriculados en las es-
cuelas oficiales del país es mayor al de las 
niñas, mientras que en el sector particular la 
proporción se mantienen bastante igualadas 
para ambos sexos.

En premedia, la educación oficial mantie-
ne el patrón de más hombres que mujeres, 

mientras que en la educación particular hay 
más mujeres que hombres. Ya en la educa-
ción media, hay más mujeres que hombres 
tanto en educación oficial como particular.

Para analizar de una forma más profunda la 
situación, debemos también tener en cuenta 
la deserción escolar; uno de los escollos que 
mayores desigualdades genera de una gene-
ración a la siguiente, ya que tiene un impacto 
directo con el nivel de bienestar futuro de las 
personas y genera elevados costos sociales 
y privados. Además, las mujeres necesitan 
mayor número de años en comparación con 
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los hombres, para reducir también la bre-
cha de género que se genera en el mercado 
laboral. Como se observa en el gráfico 12, 
los hombres perciben ingresos más altos 

prácticamente en todos los niveles de instruc-
ción, si se toma en cuenta la cantidad de años 
de estudio.

Tabla 21. Promedio de años de estudio y de ingresos mensuales de la 
población de 15 años y más, por sexo en la República de Panamá. Año 2015

Indicadores Hombres Mujeres

Promedio de años de estudio 9.74 10.19

Promedio de ingresos mensuales 1,264.12 1,203.16

Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEC.

Gráfico 12. Ingresos mensuales y años de estudio de la población de 
15 años y más según sexo, en la República de Panamá. Año 2015
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1.5. Educación laboral

La educación de jóvenes y personas adultas, 
también conocida como educación laboral, es 
el conjunto de acciones educativas que se de-
sarrollan en distintos niveles y modalidades, y 
que se ofrece a la población mayor de 15 años, 
que no ha tenido la oportunidad de ingresar a 
los servicios educativos del subsistema regular, 
con la finalidad también, de propiciar la auto-
gestión de la persona joven y adulta, generan-
do un impacto en su desarrollo personal y, por 
consiguiente, en el desarrollo de la sociedad  8.

En Panamá, para el año 2015 hubo un total de 
32,140 matrículas en educación laboral, con un 
aumento de 1,357 matrículas con respecto al 
año anterior. Para el 2016, el incremento solo 
fue de 20 personas. En el 2014, la matrícula en 
educación laboral fue de 15,324 hombres ver-
sus 15, 450 mujeres, siendo ligeramente mayor 
la participación de las mujeres en este tipo de 
educación. Sin embargo, estos datos se invier-
ten en los años 2015 y 2016, e indican que para 
el 2015, hubo una matrícula de 16,479 hombres 
versus 15,661 mujeres, y en el 2016, la diferen-
cia es más alta, siendo que hubo 17,222 hom-
bres versus 14898 mujeres.

1.6. Deserción

1.6.1. Deserción en educación Premedia

La tasa de deserción total en educación pre 
media oficial, descendió para los hombres, 

8 OEI. Educación de jóvenes y adultos. Panamá. Disponible en: https://www.oei.es/historico/quipu/panama/12.pdf

más no para las mujeres, del año 2015 al 
2016. En este nivel educativo, las regiones 
con mayor nivel de deserción entre las mu-
jeres durante el año 2014 y 2015, fueron las 
Comarcas Ngäbe-Buglé y Guna Yala, y las 
Provincias de Bocas del Toro y Darién. Las re-
giones en donde hombres ocupan mayor tasa 
de deserción se registraron en las Comarcas 
Emberá-Wounaán y Guna Yala, Provincias de 
Darién, Bocas del Toro y Panamá.

El mayor número de deserciones, se agrupan 
en los sectores más lejanos, de difícil acceso, 
con alta concentración de minorías étnicas, 
y/o con niveles económicos bajos. Se denota 
una tendencia, a lo largo de los años, en que la 
tasa de deserción femenina equipara a la mas-
culina solamente en las comarcas. Sin embar-
go, se observa también una alta variación de 
las estadísticas entre 2015 y 2016, y el caso de 
Herrera en 2015, y de Darién y Panamá, en el 
2016, donde la deserción femenina también 
alcanzó o sobrepasó la masculina; así como 
el caso de la Comarca Emberá-Wounaán en 
el 2015, con un índice de deserción masculina 
altamente elevado y superior a la femenina, 
que retorna al patrón en el 2016.

1.6.2 Deserción en educación media

La deserción escolar en la educación media 
oficial descendió del año 2015 al año 2016, 
tanto para hombres como para las mujeres. 
Las regiones con mayor deserción masculi-
na fueron las Comarcas Guna Yala y Ngäbe 
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Buglé, Darién, Los Santos y Bocas del Toro. En 
cambio, las regiones con mayor abandono es-
colar femenino, fueron las comarcas Ngäbe-
Buglé y Guna Yala, Coclé, Chiriquí, Colón y 
Bocas del Toro. Para todas estas regiones se 
puede observar un aumento de la deserción 
masculina y femenina, con respecto al año an-
terior. Si bien en términos totales la deserción 

disminuyó de un año al siguiente, no significa 
que lo haya hecho en todas las provincias y 
comarcas. Algunas provincias, por el contra-
rio, sufrieron un aumento de la tasa de de-
serción escolar. En muchos de estos casos, 
también pareciera haber una tendencia a que 
la deserción femenina aumente más que la 
masculina al comparar premedia con media.
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Gráfico 13. Tasa de deserción de educación primaria, pre media, y media 
en la República de Panamá, según sexo y sector. Años 2015 y 2016
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1.6.3 Deserción por sector (oficial vs particular)

El sistema educativo de la República de 
Panamá tiene grandes inconvenientes para 
retener a los estudiantes, especialmente a la 
población joven que están en niveles de pre-
media y media, grados que presentan una 
mayor tasa de abandono escolar. Cabe seña-
lar que en general las mujeres presentan una 
tasa de deserción menor a los hombres. Por 
otro lado, si atendemos a los sectores educa-
tivos, el sector particular presenta un menor 
número de deserciones que el sector oficial.

1.6.4 Motivos de la deserción por sexo

Según los datos de la encuesta de usos múltiples, 
los motivos principales por los que tanto hom-
bres como mujeres no asisten a la escuela son 
la falta de interés (39.8% de los hombres y 22% 
de las mujeres) y la falta de recursos económicos 
(18% de los hombres y 13.5% de las mujeres). Sin 
embargo, se presentan diferencias notables en 
cuanto a las otras razones expuestas para no asis-
tir a la escuela entre ambos sexos. Un 9.2% de las 
mujeres que no asisten a la escuela indicó que la 
razón fue un embarazo (siendo esa la tercera ra-
zón más común para las mujeres), mientras que 
sólo un 0.1% de los hombres indicó el embarazo 
de su pareja como razón.

La cuarta razón más común para las mujeres es 
el haberse casado o unido (9%), mientras que 
sólo un 0.1% de los hombres indicó dejar de 
asistir a la escuela por esta razón. El tener que 
trabajar es la tercera razón más común para los 
hombres (8.3%) (lo cual podría estar asociado 

al embarazo de sus parejas o al haberse casa-
do o unido, pero los datos no permiten discer-
nirlo). El tener que trabajar es la razón indicada 
por sólo un 5.2% de las mujeres. Las enferme-
dades y la distancia de la vivienda a la escue-
la afecta de manera, más o menos constante 
a hombres y mujeres. Finalmente, las mujeres 
citan como razón el tener que ayudar con los 
quehaceres domésticos casi tres veces más que 
los hombres (3.4% vs 1.3%) (INEC, Encuesta de 
Propósitos Múltiples, marzo, 2015).

 1.7 Beca universal

Según el Informe “Memoria 2015”, presentado por 
el Instituto para la Formación y Aprovechamiento 
de Recursos Humanos (IFARHU) (IFARHU, 2015), 
con el propósito de erradicar la deserción esco-
lar, la Asamblea Nacional de Diputados aprobó 
la Ley 14 de 14 de octubre de 2014, una norma 
que modifica y adiciona artículos a la Ley 40 de 
23 de agosto de 2010 que crea el programa Beca 
Universal, y aumenta la asignación otorgada a los 
estudiantes panameños. Los beneficiarios son 
casi equitativamente hombres y mujeres; es así 
como en el 2014, hubo 137,371 hombres becados 
(50.3%) versus 135,706 mujeres becadas (49.7%). 
En el 2015, la cifra ascendió a 290,287 varones 
becados (52%) versus 272,471 mujeres becadas 
(48%).

 1.8 Egreso

Respecto del porcentaje de estudiantes que 
han culminado sus estudios, se tiene que 
en general, la mayoría han sido estudiantes 
mujeres. Así, en el 2014, 53.6% de mujeres 
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versus un 46.4% de hombres; estos porcen-
tajes se mantuvieron en el 2015 y 2016 (INEC, 
Indicadores sociales, 2014,2015,2016).

 1.9 Estudiantes embarazadas

Ya en el año 2010, el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 
escribía su preocupación por el gran número 
de embarazos de adolescentes en la República 
de Panamá, especialmente entre las niñas in-
dígenas  9 (CEDAW, 2010). También expresaba 
su inquietud por la falta de información sobre 
salud sexual y reproductiva en las escuelas des-
tinada a niños, niñas y jóvenes, como parte del 
currículo académico. En cuanto a este último 
punto, el Ministerio de Educación (MEDUCA) li-
deró en conjunto con el Fondo de Población de 
las Naciones Unidas (UNFPA), en julio de 2015, 
la creación de unas guías de sexualidad con la 
finalidad de incluirlas en el currículo educativo. 
Estos documentos tienen como objetivo capa-
citar y dar herramientas a docentes para que 

9  CEDAW. Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. (2010). Disponible en: http://www.
acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2010/7807.pdf

se transmitan dichos conocimientos, mediante 
las diferentes materias impartidas, basadas en 
distintos ejes temáticos. Fueron consensuadas 
y revisadas con representantes de una amplia 
variedad de sectores de la sociedad civil, inclu-
yendo expertos nacionales en educación y sa-
lud. Sin embargo, estas guías recibieron una 
fuerte crítica pública, por un sector de la pobla-
ción, lo que llevó a que se presentaran a otra 
revisión y permanecieran sin una fecha fija de 
implementación.

Mientras tanto, del año 2014 al año 2015, el nú-
mero de estudiantes embarazadas aumentó en 
671 casos con un total de 1,433 alumnas emba-
razadas entre primaria, premedia y media. Para 
el año 2016, en comparación con el año ante-
rior, hubo 53 embarazos menos en total, debi-
do a una disminución en los casos registrados e 
pre-media y media, pero el número de embara-
zos en la primaria aumentó. Es importante no-
tar, que estos datos provienen del MEDUCA y no 
incluyen jóvenes fuera del sistema educativo.
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Gráfico 14. Estudiantes embarazadas por nivel educativo. Años 2014, 2015 y 2016
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Fuente: Departamento de estadística del Meduca.

Si se analizan las alumnas embarazadas por 
área geográfica, se ve que en primaria, el ma-
yor número de embarazadas se concentra en 
la Provincia de Bocas del Toro, seguida por las 
comarcas, entre las cuales la Comarca Ngäbe-
Buglé presenta notoriamente el mayor por-
centaje de alumnas embarazadas, seguida de 
Coclé, Panamá y Darién. Mientras que en la 
pre media y media, por el contrario, el mayor 
número de gestantes se concentran en las 
provincias de Panamá y Panamá Oeste.

En los años 2014 y 2015, en las provincias de 
Panamá y Panamá Oeste hubo un promedio 
de 394 alumnas embarazadas por año, de un 

total de 73,400 alumnas matriculadas en el 
mismo periodo, lo que representa un 0.5% de 
alumnas embarazadas sobre el total de las es-
tudiantes matriculadas en pre media y media.

Para el mismo periodo (2014, 2015), las co-
marcas eran el segundo territorio con más 
alumnas embarazadas en pre media y media, 
con un promedio de 127 embarazadas por 
año, de un total de 9,640 alumnas matricula-
das en el mismo período, lo que representa 
un 1.3% de alumnas embarazadas sobre el 
total de estudiantes matriculadas en los nive-
les descritos.
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 1.10 Educación superior

En la República, las matrículas de las mujeres 
panameñas en educación superior superan 

las matrículas de los hombres, tanto en el sec-
tor oficial como en el particular, representan-
do así el 60% de la población estudiantil uni-
versitaria, tanto en el 2014 como en el 2015.

Gráfico 15. Matrícula de universidades en la República de Panamá, por sexo según sector

Total Oficial Particular
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38,32534,312

59,391

37,015

Hombres Mujeres

2014

Hombres Mujeres

2015

22,376 23,295

Fuente: Elaboración propia con base en datos de educación del INEC.

1.11 Educación superior no universitaria

Las mujeres tienen un mayor porcentaje de 
matrícula en educación superior no universi-
taria. Aunque el total de matrículas más que 
se duplicó en el 2015 con respecto al año an-
terior, el número de graduadas fue menor. 
Cabe señalar que mientras en 2014, se graduó 
casi el 64% de las mujeres inscritas, en 2015, 
aunque el número de mujeres matriculadas 
fue mucho mayor al de 2014, sólo se graduó 

el 37% del total de matriculadas. Además, el 
porcentaje de graduación fue menor para 
mujeres que para hombres. Esta situación 
nos informa de una dificultad importante en 
el seguimiento y culminación de los estudios 
superiores no universitarios, particularmente 
para el sector femenino.

Las matrículas totales en el INADEH han te-
nido un aumento año tras año, desde 2014 
hasta 2016. Son las mujeres las que más 
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se matriculan en este tipo de formación. 
Asimismo, y a pesar de la loable labor que 
lleva a cabo esta institución , sigue habien-
do diferenciación entre hombres y mujeres 
en los sectores de formación: las mujeres si-
guen eligiendo formaciones que tienen que 
ver más con el sector comercio y servicios, 

formaciones en belleza y estética, modistería 
o artesanías, y tienen poca participación en 
formaciones que se les adjudica más al cam-
po masculino, como las del sector industrial, 
en cursos como la mecánica, la electricidad o 
electrónica y la construcción.

Gráfico 16. Matrícula inicial de cursos/programas presenciales por sexo, 
según sector económico y área de formación. Años 2014,2015 y 2016

Sector agropeciuario Sector industrial Sector comercio
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Fuente: INADEH, 2014, 2015, 2016.

1.12 Éxito académico: Pruebas Crecer 2016

Las Pruebas Nacionales Crecer, evalúan las 
habilidades lectoras de los estudiantes de ter-
cer grado con el objetivo de valorar cuál es el 
dominio que tienen en competencias lectoras 
durante la primera etapa de escolarización. 

Teniendo en cuenta que los niveles de des-
empeño se definieron en intervalos de 100 
puntos, en una escala que va de 400 a 1000, 
incluyendo los siguientes niveles: inicial, fun-
cional básico, satisfactorio y excelente.
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Los resultados nacionales de 2016 indicaron 
que las niñas obtuvieron mejores resultados 
que los varones (puntuación de 708 y 692 res-
pectivamente). Sin embargo, el nivel de las es-
tudiantes sigue siendo básico, lo que significa 
que todavía queda mucho por recorrer en ma-
teria de calidad educativa. Por otro lado, los 
centros educativos particulares obtuvieron un 
puntaje más elevado que los centros oficiales. Y 
las comarcas siguen teniendo una brecha muy 
marcada en los niveles de logro obtenidos, y es-
tán por debajo de la media nacional. Además 
se ubican por debajo Darién, Bocas del Toro, 
Panamá Este y Colón (Paredes, 2017).

1.13 Normativa relevante creada en el pe-
ríodo 2014-2016, en materia de educación

1.13.1 Año 2014

NNDecreto Ejecutivo 155 del 27 de marzo de 
2014, que crea el sistema de evaluación de 
centros educativos.

NNDecreto Ejecutivo 520 de 16 de junio de 
2014, que integra los centros educativos 
escuela secundaria nocturna oficial y el 
centro de educación laboral.

1.13.2 Año 2015

NNDecreto 449 de 18 de junio de 2015, que 
crea el Consejo Nacional de Asesores para 
la Educación.

NNDecreto Ejecutivo 68 de 17 de marzo de 
2015, que establece el procedimiento para la 

selección y nombramiento de los directores 
y subdirectores regionales de educación.

1.13.3 Año 2016

NNDecreto Ejecutivo 83 de 26 de febrero de 
2016, que implementa de manera gradual el 
funcionamiento de la etapa de observación, 
experimentación y diagnóstico de la ‘Jornada 
Extendida Escolar para Todos’, desde el nivel 
de educación básica general, hasta el nivel de 
educación media, del sistema educativo ofi-
cial de la República de Panamá.

NNDecreto Ejecutivo 149 de 12 de abril de 
2016, que aprueba las carreras técnicas in-
termedias (con una duración de dos años).

NNDecreto Ejecutivo 878 de 27 de septiem-
bre de 2016, que crea el Sistema integral 
de mejoramiento de la calidad de la edu-
cación y su componente de evaluación ins-
titucional denominado Programa Integral 
de Mejoramiento del Centro Educativo 
(SIMECE), con la finalidad de promover la 
calidad de la educación panameña, me-
diante indicadores y estándares que inte-
gren todos los componentes y actores del 
sistema educativo, atendiendo a sus con-
cepciones universales y particulares).

NNDecreto Ejecutivo 1289 de 23 de diciembre 
de 2016, que crea la Dirección Nacional de 
Género y Desarrollo Humano en el Meduca.
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2. Mujer en la Ciencia

2.1. Investigación Científica

El número de matrículas de posgrados ha 
aumentado entre el año 2014 y 2015, y son 
las mujeres las que han obtenido los ma-
yores porcentajes de matrículas en ambos 
años, salvo en el caso de los posgrados en la 
Universidad Tecnológica de Panamá.

En ese sentido, para el año 2014, de las 3079 
matrículas de posgrados de la Universidad 
de Panamá 2262 fueron mujeres y 817 fue-
ron para varones. En el 2015, la tendencia se 
mantuvo: hubo 2362 mujeres matriculadas 
frente a 1034 varones inscritos.

En el caso de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí (UNACHI), de las 1076 matrículas que 
hubo en el año 2014, 740 fueron de mujeres y 
336 fueron de hombres. En el año 2015, hubo 
un total de 1409 matrículas, de las cuales 987 
fueron de mujeres y 422 fueron de hombres.

La Universidad Tecnológica de Panamá tuvo un 
total de 942 inscripciones de posgrado en el 2014, 
de los cuales 402 fueron mujeres y 540 fueron 
hombres. Por su parte, en el 2015, la matrícula de 
posgrados de la UTP fue de 1098, de los cuales, 
536 fueron mujeres y 558 fueron varones.

Los postgrados y maestrías son la antesala para 
que las mujeres tengan mayores posibilidades 
de desarrollarse profesionalmente en el ámbito 
de la investigación; por lo tanto, obtener un por-
centaje elevado de inscripciones a esos niveles 

educativos es un paso muy positivo para que 
las mujeres tengan una mayor representación 
en el campo de la investigación científica.

2.2 Profesionales, científicas e intelectuales

De acuerdo con la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), las personas profesionales, 
científicas e intelectuales se definen como 
aquellas “cuyas tareas principales requieren 
para su desempeño conocimientos profesio-
nales de alto nivel y experiencia en materia de 
ciencias físicas y biológicas o ciencias sociales 
y humanitarias” (Clasificación Internacional 
Uniforme de Ocupaciones, CIUO-08).

En Panamá, el 10.4% de la población ocupada 
trabaja como profesionales científicos/científi-
cas e intelectuales. Con un total de personas de 
181,242 y con una educación promedio de 16.9 
años, el porcentaje más alto comparado con 
los años promedio de estudio de otras ocupa-
ciones (INEC, Encuesta de Propósitos Múltiples, 
marzo, 2015). Las cifras indican que el núme-
ro de mujeres superó al de los varones con un 
59.6% de representación femenina, de las que 
más de la mitad trabaja como maestra de ense-
ñanza primaria y preescolar (28.5%), especialis-
ta en finanzas (13.4%) o profesora de secunda-
ria (12.9%). Y sólo un porcentaje mínimo tiene 
puestos laborales en Ingeniería (1.1%) o profe-
sores de enseñanza superior (2.2%), actividades 
que están más relacionadas con la investigación 
y la ciencia. En consecuencia, aunque el núme-
ro de mujeres como profesionales y científicas 
e intelectuales es mayor al de los hombres, si-
gue habiendo una diferencia importante en las 
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mujeres que terminan ocupando un cargo con-
siderado culturalmente como ‘masculino’ en el 
mercado laboral. Asimismo, las ocupaciones 
que ejercen dichas mujeres terminan siendo 
aquellas de menor rango salarial, por lo que se 
traduce en una cadena de inequidad constan-
te entre mujeres y hombres (INEC, Encuesta de 
Propósitos Múltiples, marzo, 2015).

2.3. Becas concedidas por el IFARHU, para 
estudios de nivel de doctorado, por lugar 
de estudio

El IFARHU concedió para el 2014 un total de 
31 becas para estudios de nivel de doctorado 
en Panamá, 18 destinadas a mujeres y 13 a 
los hombres. En el mismo año, destinó un to-
tal de 46 becas para estudio de doctorado en 
el extranjero, 19 para mujeres y 27 para hom-
bres. En el año 2015, para estudios doctorales 
en Panamá, ofreció nueve becas, cinco para 
las mujeres y cuatro para los hombres. Para 
estudios doctorales en el extranjero, se des-
tinaron 16 becas, siete para mujeres y nueve 
para hombres. En el año 2016, para Panamá, 
IFARHU destinó 23 becas, 12 fueron destina-
das a mujeres y 11 a los hombres y, para el 
exterior, destinó 31 becas, de las cuales 13 se 
otorgaron a mujeres y 18 a hombres. Es inte-
resante ver cómo se genera un determinado 
patrón, y es que para estudiar en el país, el 
mayor número de becas las obtienen las mu-
jeres, a diferencia de las becas para los estu-
dios de doctorado en el exterior, que en su 
mayoría las obtienen los hombres (IFARHU).

2.4. Programa de becas otorgadas por 
SENACYT

Durante el año 2014 la Secretaria Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT) 
otorgó un total de 107 becas. De éstas, 47 
fueron para mujeres y 60 para hombres. En el 
año 2015, se otorgaron 44 becas para muje-
res y 43 para los hombres. Para 2016, las mu-
jeres lograron un menor número de becas y 
se contabilizan unas 73 becas, de 149 que se 
otorgaron en total (SENACYT).

2.5. Programa de inserción de becarios 
SENACYT

El programa está dirigido a profesionales que 
hayan obtenido su grado de doctorado a tra-
vés de los Programas de Becas financiados por 
SENACYT y que quieran insertarse en el mer-
cado laboral de la República de Panamá. Para 
el año 2015, se otorgaron un total de 20 becas, 
de las cuales beneficiaron a siete mujeres y a 
13 hombres. Para el año 2016, se asignaron 
10 becas, de las cuales cuatro se destinaron a 
mujeres y seis a los hombres. También en 2016 
se destinaron becas para los profesionales con 
maestría, un total de ocho para hombres y ocho 
para mujeres (SENACYT).

2.6. Mujeres entre los becarios de doctorado 
SENACYT

En el año 2014, SENACYT concedió 25 becas 
de doctorado, 10 para las mujeres y 15 para 
los hombres. En este período las mujeres pre-
ferían doctorarse, en su mayoría, en ciencias 
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relacionadas con la salud, humanidades, cien-
cias sociales y administrativas, al contrario de 
lo hombres, que preferían las ingenierías y 
las ciencias naturales exactas. Pero no suce-
dió lo mismo para los años 2015 y 2016, en 
que las mujeres se doctoraron en su mayo-
ría, y de forma exponencial de un año al otro, 
en ciencias relacionadas con la Ingeniería. En 
específico, durante el año 2015, las mujeres 
recibieron siete becas, de las cuales cuatro 
las destinaron a doctorados de Ingeniería, 
Ciencias Naturales y Exactas, y tres a la rama 
de las Humanidades, Ciencias Sociales y 
Administrativas. Contrariamente a los hom-
bres, que para el mismo período recibieron 
13 becas, y las destinaron en su mayoría a las 
ingenierías.

Finalmente, para el año 2016, el salto fue sig-
nificativo, porque las mujeres recibieron una 
mayor cantidad de becas que los hombres: 14 
y 10 respectivamente, y además, de las 14 be-
cas que recibieron ellas, 10 fueron destinadas 
a las Ingenierías, Ciencias Naturales y Exactas. 
Se observa que las mujeres poco a poco van ga-
nando terreno en el ámbito de la Ciencia, posi-
blemente por el esfuerzo que ha hecho y hace 
el país por involucrar e influenciar al sexo feme-
nino dentro de esa esfera (SENACYT).

2.7. Mujeres investigadoras beneficiarias 
de convocatorias I+D de SENACYT por área 
científica

Con un total de 31 investigadores en 2014, 
menos de la mitad (ocho) eran mujeres, dedi-
cadas especialmente a las Ciencias Médicas. 

En 2015, el porcentaje de mujeres seguía sien-
do bajo: ocho investigadoras, en comparación 
a los 35 hombres investigadores. Mujeres in-
vestigadoras en áreas sociales y naturales en 
su mayoría y sólo dos mujeres investigando 
en el área de la Ingeniería y Tecnología. Para 
el año 2016, el número de mujeres investiga-
doras aumentó, aunque seguía siendo menor 
su representación en comparación con los 
hombres, 24 mujeres versus 46 varones.

Durante este período había 12 mujeres in-
vestigadoras en el área de las Ciencias 
Naturales, versus 16 hombres; cinco mujeres 
en Ingeniería y Tecnología, en contraparte 
a los ocho hombres. Tres mujeres dedica-
das a las Ciencias Agrícolas y tres más a las 
Ciencias Médicas, en comparación a los hom-
bres, que eran seis y nueve respectivamente. 
Finalmente, una mujer investigadora en el 
área de las Ciencias Sociales, en contraste a 
los siete hombres dedicados a este ámbito. 
Tal y como indican las cifras, hubo un estan-
camiento del año 2014 al 2015 en el número 
de mujeres investigadoras contratadas por 
SENACYT. Se contrataron a 17 hombres más 
en 2015, con respecto al año anterior. No 
sería hasta el año 2016, cuando las mujeres 
verían un aumento en el número de partici-
pación en la investigación, con un total de 24. 
Mientras que el número de los varones segui-
ría en aumento para ese año también.

3. Mujer en la cultura

Como se observa en el gráfico que se plasma 
a continuación, las matrículas totales de la 
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escuela de Bellas Artes del Instituto Nacional 
de Cultura (INAC) tuvieron un descenso en el 
año 2015, con respecto al año anterior, y una 
vez más en 2016 se incrementaron, aunque 
no al mismo nivel que en 2014. Las mujeres 
son las que mayores porcentajes de repre-
sentación obtienen en esta área, llegando casi 

al doble de inscripciones en comparación con 
los hombres. Cabe señalar que, en casi ningu-
no de los años analizados por el informe, las 
inscripciones tienen una continuidad entre el 
primer semestre y el segundo, habiendo una 
disminución de las matrículas durante el se-
gundo período de año lectivo.

Gráfico 17. Estudiantes matriculados/as en los cursos de la Escuela de Bellas 
Artes del INAC en la República de Panamá, por sexo y por período del 2014 al 2016
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Por otro lado, respecto del concurso literario 
Ricardo Miró, certamen literario más importante 
del país, convocado en cinco secciones: cuento, 
novela, poesía, ensayo y teatro, en el año 2014, 
ganaron los premios dos hombres y dos muje-
res, en el 2015 los ganadores fueron únicamente 

varones, y en 2016 en su mayoría fueron hom-
bres (cuatro) versus una mujer ganadora.

El concurso Gustavo Batista Cedeño es un 
certamen de poesía nacional en el que pue-
den participar nacionales de hasta 35 años. 
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Este concurso fue ganador por un hombre en 
2014, otro en 2015, y una mujer en 2016.

Por su parte, el concurso Medio Pollito, que 
está destinado a niños y niñas, en la moda-
lidad de cuento, con el objetivo de estimular 
la producción literaria entre la población más 
joven, tuvo los siguientes resultados: En 2014 
ganaron tres niñas y un niño, en 2014 una sola 
niña, y en 2015, ganaron un total de cinco ni-
ñas. El premio nacional de literatura infantil y 
juvenil Carlos F. Changmarín, lo ganaron dos 
hombres en 2014 y 2015 respectivamente, y 
una mujer en el año 2016.

Por su parte, la Condecoración Rogelio Sinán 
es un reconocimiento a la excelencia de aque-
llos escritores y escritoras que por su trayec-
toria y mérito literario son escogidos por el 
Consejo Nacional de Escritoras y Escritores. 
Este reconocimiento lo obtuvieron únicamen-
te tres hombres, en los tres años que analiza 
este informe, uno por año.

Finalmente, el Concurso Nacional de Artes 
Visuales Roberto Lewis, premia a la excelen-
cia nacional en pintura, escultura, fotografía y 
arte digital. En el año 2014 hubo únicamente 
un ganador masculino, en 2015 fueron siete 
los hombres premiados y dos mujeres, y en 
2016 ganaron el concurso 10 hombres versus 
cuatro mujeres ganadoras. (INAC).

4. Mujer en el deporte

El desarrollo deportivo del país se justifica 
y contextualiza legalmente en la Ley 50, de 

10 de diciembre de 2007, que reorganiza el 
Instituto Nacional de Deportes, en el artículo 4, 
indica que para el cumplimiento de sus fines, 
PANDEPORTES tendrá entre sus funciones: 
“Lograr la participación justa, equitativa y de-
cisoria de la mujer en todos los aspectos rela-
cionados con la actividad física, la recreación y 
el deporte”. A su vez, Decreto Ejecutivo 599 de 
20 de noviembre de 2008, “que reglamenta la 
ley 50 de 10 de diciembre de 2007, la cual refor-
ma la ley 16 de 1995 que reorganiza el Instituto 
Nacional de Deportes’’ en su Capítulo XVI del 
Estímulo al Deporte, establece: “PANDEPORTES 
creará programas de estímulo deportivo con 
destino específico a la capacitación, adiestra-
miento y preparación de deportistas, técnicos 
y dirigentes a nivel de selección nacional que 
participen en competencias de alto rendimien-
to.” Este estímulo deportivo corresponde a una 
asignación económica que se les otorga a los y 
las atletas para su preparación. Finalmente, se-
gún el artículo 25 del Decreto Ejecutivo 599, los 
atletas se clasifican en tres grupos dependien-
do de su desempeño:

NNGrupo 1: aquellos atletas que obtienen re-
sultados significativos clasificando en los 
primeros (ocho) lugares en los juegos olím-
picos o campeonatos mundiales de su de-
porte.

NNGrupo 2: son aquellos que obtienen re-
sultados significativos clasificando en los 
(ocho) primeros lugares en juegos depor-
tivos Panamericanos y en competencias 
continentales y de zonas de su federación 
internacional.
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NNGrupo 3: son aquellos deportistas de edad 
juvenil hasta los diecisiete (17) años, de las 
categorías reconocidas por cada federación, 
que participan en algunas de las modalida-
des o pruebas de los grupos anteriores.

 A continuación se detalla el número de atle-
tas por sexo según deporte, que reciben estí-
mulo deportivo según grupo.

Tabla 22. Número de atletas con becas del Programa de Estímulo 
Deportivo del Grupo 1, por sexo, según deporte. Año 2015

GRUPO 1-2015

Deporte Total Sexo Femenino Sexo Masculino

Total 5 3 2

Atletismo 2 1 1

Boxeo 1 1 0

Esgrima 1 1 0

Natación 1 0 1

Fuente: PANDEPORTES, Programa Estímulo Deportivo.

Tabla 23. Número de atletas con becas del Programa de Estímulo 
Deportivo del Grupo 1, por sexo, según deporte. Año 2016

GRUPO 1-2016

Deporte Total Sexo Femenino Sexo Masculino

Total 14 6 8

Atletismo 6 3 3*(1)

Boxeo 2 2 0

Esgrima 1 1 0

Natación 2 0 2*(2)

Lucha 1 0 1

Tiro 1 0 1

Taekwondo 1 0 1

Fuente: PANDEPORTES, Programa Estímulo Deportivo. 
*1 Dos atletas con discapacidad – *2 Un atleta con discapacidad
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Tabla 24. Número de atletas con becas del Programa de Estímulo 
Deportivo del Grupo 2, por sexo según deporte. Año 2015

GRUPO 2-2015

Deporte Total Sexo Femenino Sexo masculino

Total 43 15 28

Atletismo 11 5 6

Baloncesto 3 0 3

Bolos 2 0 3

Boxeo 2 1 1

Esgrima 2 1 1

Gimnasia 1 1 0

Judo 1 1 0

Karate 3 3 0

Lucha 2 0 2

Natación 2 1 1*(3)

Taekwondo 2 1 1

Tenis 1 0 1

Tenis de Mesa 1 0 1

Tiro 1 0 1

Triatlón 2 0 2

 Béisbol 1 0 1

Pesas 3 1 2

Pentatlón 2 0 2

Fuente: PANDEPORTES, Programa Estímulo Deportivo. – *3 Un atleta con discapacidad
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Tabla 25. Número de atletas con becas del Programa Estímulo 
Deportivo del Grupo 2, por sexo, según deporte. Año 2016

GRUPO 2-2016

Deporte Total Sexo Femenino Sexo masculino

Total 35 11 24

Atletismo 10 3 7

Baloncesto 3 0 3

Bolos 1 0 1

Boxeo 1 0 1

Esgrima 1 0 1

Gimnasia 1 1 0

Golf 1 0 1

Judo 2 0 2

Jiu-jitsu 1 0 1

Karate 3 2 1

Lucha 2 1 1

Natación 3 2 1

Taekwondo 2 1 1

Tenis 1 0 1

Tenis de Mesa 1 0 1

Triatlón 1 0 1

Pesas 1 1 0

Fuente: PANDEPORTES, Programa Estímulo Deportivo.
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Tabla 26. Número de atletas con becas del Programa de Estímulo 
Deportivo del Grupo 3, por sexo, según deporte. Año 2015

Grupo 3- 2015

Deporte Total Sexo Femenino Sexo Masculino

Total 81 23 58

Atletismo 16 7 9

Béisbol 1 0 1

Boxeo 6 1 5

Gimnasia 1 0 1

Judo 11 2 9

Ajedrez 3 0 3

Lucha 3 1 2

Natación 15 7 *(4) 8

Taekwondo 3 0 3

Tenis 3 2 1

Tenis de mesa 1 1 0

Baloncesto 4 0 4

Ciclismo 1 0 1

Jiu-jitsu 2 0 2

Triatlón 1 1 0

Karate 4 1 3

Pesas 6 0 6

 Fuente: PANDEPORTES, Programa Estímulo Deportivo. *4 una atleta con discapacidad
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Tabla 27. Número de atletas con becas del Programa de Estímulo 
Deportivo, del Grupo 3, por sexo, según deporte. Año 2016

GRUPO 3-2016

Deporte Total Sexo Femenino Sexo Masculino

Total 125 37 88

Atletismo 20 10*(5) 10

Bádminton 3 0 3

Béisbol 3 0 3

Boxeo 5 1 4

Gimnasia 5 3 2

Judo 12 6 6

Lucha 9 1 8*(6)

Natación 13 4*(7) 9*(8)

Taekwondo 1 0 1

Tenis 4 2 2

Tenis de mesa 2 0 2

Baloncesto 11 0 11

Ciclismo 3 0 3

Jiu-jitsu 5 2 3

Triatlón 2 1 1

Pesas 8 0 8

Ajedrez 3 0 3

Bolos 3 2 1

Esgrima 6 4 2

Fútbol 1 0 1

Karate 6 1 5

Fuente: PANDEPORTES, Programa Estímulo Deportivo. 
*5 Atleta CODICADER *6 Atleta CODICADER – *7 una atleta con discapacidad – *8 2 atletas con discapacidad
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Como se observa en las tablas anteriores, a 
excepción del Grupo 2, el número de atletas 
femeninas aumentaron de 2015 a 2016 para 
el Grupo 1 y 3, pero siguen teniendo menor 

representación, si las comparamos con los at-
letas masculinos. En la mayoría de los grupos, 
encontramos más del doble de deportistas 
masculinos en comparación con las mujeres.
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II. Conclusiones

El sistema educativo presenta muchos retos, 
entre ellos mejorar la equidad, la calidad, la re-
levancia y contextualización y disminuir la de-
serción. Sin embargo, estos retos no afectan 
de manera desigual a las niñas, en compara-
ción con los niños, aunque se presentan algu-
nas excepciones en las comarcas indígenas. 
De hecho, las niñas y mujeres panameñas tie-
nen ciertos logros notables, en comparación 
a otros países de la región, y son la mayoría 
de las graduadas de educación secundaria 
y superior en pre-grado. Sin embargo, el fe-
nómeno de tijeras se ve presente a medida 
que avanzamos hacia los estudios de posgra-
do. Adicionalmente, los logros en términos 
de educación de las mujeres panameñas no 
se están traduciendo en el empoderamiento 
cívico, político o económico correspondiente 
que habría de esperarse.

En cuanto a equidad de género, y tomando en 
cuenta los retos que enfrentamos en relación 
con embarazos precoces y matrimonio tem-
prano, la educación sexual y reproductiva in-
tegral ha de ser una herramienta importante 
para el empoderamiento de las mujeres, así 
como para el desarrollo económico y social 

del país. También temáticas culturales y pers-
pectivas tradicionales relacionadas al rol de la 
mujer en el hogar y fuera de él, y su rol en 
ambientes públicos y políticos, pueden estar 
impactando el acceso de las mujeres a opor-
tunidades educativas de ciertos tipos y nive-
les, y/o limitando su capacidad de aplicar lo 
ganado en términos educativos para mejorar 
su calidad de vida y la de su familia y contri-
buir al país en todo su potencial.

Un dato interesante es que Panamá está te-
niendo mayor representación femenina en el 
ámbito científico, por lo que empieza a verse 
un avance en temas de género, tratando de 
romper con todas aquellas ideas que impe-
dían o alejaban a las mujeres del ámbito de la 
investigación científica. Sin embargo, también 
en este campo se notan las problemáticas re-
lacionadas al fenómeno de tijeras, o tubería 
con fugas, ya que a más avanzado el nivel de 
logros en la carrera científica, menos repre-
sentación femenina. Lo mismo parece aplicar 
en el ambiente cultural, en el que las muje-
res son la mayoría de los estudiantes, pero, al 
menos en los casos documentados, la mino-
ría en reconocimientos y premios.
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III. Recomendaciones

10  El objetivo original de esta sección era incluir los temas relacionados a deportes, pero no fue posible acceder a los datos necesarios 
en el tiempo dispuesto para el proyecto.

Es de suma importancia que las diferentes 
instituciones relacionadas con la educación, 
cultura, ciencia, y deporte del país, generen 
datos estadísticos confiables y con regula-
ridad. La falta de datos dificulta entender la 
situación, y sin ellos será difícil trazar y llevar 
a cabo estrategias para la mejora continua. 
Adicionalmente, en muchos casos, los datos 
existentes, además de limitados, no están 
desagregados por sexo. Al estar comprometi-
dos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
y la equidad de género como país, tenemos la 
responsabilidad de mantener datos que per-
mitan medir necesidades y evaluar el impacto 
de los esfuerzos realizados, para mejorar la 
situación de las niñas y mujeres panameñas, 
para facilitar una sociedad próspera y justa.

Finalmente, el acceso a datos de manera 
abierta, transparente, pública, y fácilmente 

accesible es también primordial para el avan-
ce de las políticas públicas, la investigación, 
y la rendición de cuentas responsable. Nos 
queda un largo camino para generar y pu-
blicar indicadores relacionados a equidad de 
género en los campos de educación, cultura, 
ciencia y deporte  10.

Finalmente, para lograr avances concretos en 
cuanto a equidad de género en ciencia, cultu-
ra y educación, es necesario establecer polí-
ticas públicas informadas por dichos indica-
dores y los datos presentados en este y otros 
informes relacionados. Las mismas deben 
implementarse a largo plazo y sus resultados 
deben ser monitoreados de manera regular, 
para poder ser ajustadas de manera estraté-
gica y maximizar su impacto.
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I. Introducción

Las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación juegan un papel importante en 
los medios de comunicación social del Siglo 
XXI, especialmente en la mujer comunicado-
ra. ¿Por qué? La mujer comunicadora se ha 
empoderado de las nuevas herramientas de 
las tecnologías de la información, porque son 
facilitadoras en las tareas laborales de la co-
municación, en la búsqueda para sus agen-
das personales o laborales, a través del uso 
del internet.

Por otra parte, los teléfonos móviles, el correo 
electrónico, las redes sociales, el WhatsApp, 
entre otros, son de gran ayuda, para desarro-
llar sus actividades desde cualquier lugar.

A partir de las necesidades de comunica-
ción que surgieron con las comunicadoras 
o periodistas cuando tenían que cubrir los 
acontecimientos en vivo en los años 1994 en 
Panamá, esas Tecnologías de la Información 
y Comunicación (TIC) se convirtieron en una 
herramienta de uso habitual. Permiten que 
los mensajes lleguen al público receptor, en 
segundos, transmiten discusiones a través de 
foros, seminarios, publicaciones en blogs, los 
servicios de noticias, los programas de radio 
con mensajes feministas en líneas y portales 
web, que dan a conocer las luchas de las mu-
jeres por sus derechos y rompen todos los 

mitos existentes sobre la supremacía de los 
hombres en la tecnología y la mercantiliza-
ción del conocimiento.

Estas innovaciones se convirtieron en instru-
mentos para el avance de las mujeres comu-
nicadoras, en la apropiación del ciberespacio 
donde se evidencia la importancia del género, 
con relación a la participación de las mujeres 
en los espacios de las nuevas innovaciones y 
tecnologías, convirtiéndose en líderes de esas 
áreas tecnológicas.

En realidad, las mujeres vienen desempeñan-
do un papel importante en las ciencias y tec-
nologías de la comunicación, desde el Siglo XIX. 
Algunas de estas evidencias son: Ada Lovelace 
en 1883, fue la primera en mostrar el primer 
lenguaje de creación, programación. Ada, tra-
bajó en su calculadora mecánica, considera-
da como el primer ordenador, y fue conocida 
como la primera programadora de la historia.

Edith Clarke en 1921 patentó una calculado-
ra gráfica. En la década de 1950-1960 apare-
ce la primera programadora con ordenador 
electromecánico, Rózsa Peter, quien fue la 
creadora de la computadora en 1951. Evelyn 
Berezin, inventó el ordenador de oficina en 
1953.  Frances E. Allen fue la primera mujer 
en recibir el premio Turing, equivalente al 
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Nobel de Informática en el año 2007 por su 
contribución al sistema de computación de 
alto rendimiento. Jude Milhon conocida por 
Saint Jude Hacker, feminista, es la creadora 
del movimiento ciberpunk y luchadora incan-
sable por la participación de las mujeres en la 
red, conocida como “Girls need moder” (Las 
chicas necesitan Módems).

En los últimos tiempos han surgido en la red 
múltiples ciberfeminismos, que demuestran 
el poder de las tecnologías de la informa-
ción, creado por cuatro mujeres del grupo 
VNS Matrix (Venux Matrix). En 1997 la ale-
mana Cornelia Sollfrank, organizó el Primer 
Encuentro Internacional Ciberfeminista, en 
defensa de los derechos de las mujeres, don-
de quedó demostrada la participación de las 
mujeres en las nuevas tecnologías de la infor-
mación (Cano, 2012).

1. Las mujeres en los Medios de Co-
municación y en las Nuevas Tecno-
logías de la Información y la Comu-
nicación

1.1 Datos y cifras generales sobre las 
mujeres en los medios de comunicación 
social

En esta investigación sobre las mujeres en 
los medios de comunicación social, el com-
ponente de informaciones estratégicas prevé 
resultados de la investigación realizada en los 
siete diarios existentes en Panamá, entre los 
años 2014 a 2016.

A continuación, se expondrán una serie de 
datos de la participación de la mujer en los 
medios de comunicación, con el objetivo de 
que estos datos apoyen la toma decisiones 
en el proceso de formulación de políticas pú-
blicas, con un enfoque de equidad, de géne-
ro y de derechos humanos en defensa de las 
mujeres.

1.2. Aspectos generales y características de 
los medios de comunicación en Panamá

1.2.1. Medios impresos

Durante el 2014, en Panamá existían siete (7) 
Diarios de circulación nacional, y al final del 
año 2015 se estrenó el Diario Metro Libre con 
Hora Cero, tamaño tabloide 3R o Berlines, y 
pasa a ser de circulación nacional. En total hoy 
en día son ochos (8) Diarios en circulación.

Si bien ha aumentado la participación de la 
mujer en los medios de comunicación, aún si-
gue siendo menor que la de los hombres, tal 
como se expresa en la Tabla 28, que a conti-
nuación se expone.

Adicionalmente, los puestos de gerencia, di-
rección y presidencia son ocupados por una 
amplia mayoría por hombres.

Asimismo, se puede evidenciar que en seccio-
nes estereotipadas como masculinas como lo 
son los deportes, fotografía, edición y opinión 
predominan los periodistas varones y en sec-
ciones como fama, existen más mujeres.
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Tabla 28. Cargos y ocupación de periodistas, por sexo, en los medios 
de comunicación impresos, y por sección, del período 2014-2016.

CARGO DE 
PERIODISTAS To

ta
l

SEXO
LA 

ESTRELLA 
DE 

PANAMÁ

LA 
PRENSA

EL 
PANAMÁ 
AMÉRICA

DÍA A 
DÍA

EL 
SIGLO

MI 
DIARIO

METRO 
LIBRE

CRÍTICA 
LIBRE

H M H M H M H M H M H M H M H M H M

Total 768 452 316 73 52 96 65 54 38 52 53 48 38 50 28 30 16 49 26

Presidente 11 10 1 1 1 2 0 1 0 1 0 1 0 2 0 1 0 1 0

Gerentes 41 25 16 2 0 2 3 5 3 4 3 2 0 2 3 1 1 7 3

 Directores 16 11 5 1 1 3 3 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 2 0

Editor de 
fotografía 81 43 38 15 12 6 6 4 4 6 5 3 4 3 3 3 2 3 2

Fotografía 8 8 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0

Editor de Web 12 8 4 0 1 0 1 1 0 0 1 2 0 1 0 0 1 4 0

Jefes de 
Información 9 3 6 9 2 0 2 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0

Sección Política 24 14 10 11 4 1 1 0 1 0 1 1 1 1 0 0 2 0 0

Sección 
Economía 15 8 7 3 0 0 1 2 0 1 2 0 1 0 0 1 2 1 1

Sección Fama 23 2 21 0 1 1 1 0 2 1 3 0 8 0 1 0 4 0 1

Sección Deporte 29 27 2 4 0 4 1 3 1 3 0 4 0 3 0 2 0 4 0

Sección Digital 40 13 27 2 5 10 8 0 1 1 1 0 6 1 2 0 3 0 1

Sección Diseño 31 25 6 4 0 6 0 4 0 2 1 2 2 4 0 1 1 2 2

Sección 
Fotografía 59 44 15 6 2 6 3 6 1 6 1 3 1 7 6 4 0 6 1

Sección Opinión 15 11 4 1 1 4 1 1 2 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0

Periodistas 250 139 111 15 15 34 28 13 16 14 18 24 14 17 9 12 0 10 11

Provincial 63 36 27 4 3 8 6 6 5 4 7 2 0 4 2 2 0 6 4

Caricaturisticas 11 8 3 2 0 4 0 1 1 0 0 0 0 0 2 0 0 1 0

Infografía 30 17 13 1 4 4 0 4 1 7 8 0 0 1 0 0 0 0 0

Fuente: Investigación propia, basada en diarios impresos años 2014 a 2016 e información suministrada por las Empresas de Editoras y 
Bibliotecas Nacional Ernesto J. Castillero.
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Para complementar el cuadro anterior, se 
expone de manera específica, la cantidad 

general de periodistas por sexo y por diario 
impreso, en los años 2014 al 2016.

Tabla 29. Cantidad de periodistas por sexo en los medios 
de comunicación impresos, período 2014 - 2016

DIARIOS IMPRESOS TOTAL
SEXO

HOMBRES MUJERES

TOTAL 768 452 316

LA ESTRELLA DE PANAMÁ 125 73 52

LA PRENSA 161 96 65

EL PANAMÁ AMÉRICA 92 54 38

DÍA A DÍA 105 52 53

EL SIGLO 86 48 38

MI DIARIO 78 50 28

METRO LIBRE 46 30 16

CRÍTICA LIBRE 75 49 26

Fuente: Investigación personal, Diarios Impresos años 2014 a 2016 e información suministrada por las Empresas de Editoras y Bibliotecas 
Nacional Ernesto J. Castillero.

Los celulares, tablets y el Smartphone son 
las nuevas tecnologías que están remplazan-
do a las cámaras fotográficas en los medios 
de comunicación, porque les facilita rápida-
mente el trabajo a los/las periodistas, convir-
tiéndose en una importante herramienta de 
trabajo para enviar sus noticias y gráficas al 
instante. Estas tecnologías han cambiado la 
vida de periodistas tanto de hombres como 
mujeres, en su forma de laborar, generando 
la posibilidad, en muchos casos que puedan 
realizarse trabajos desde casa, flexibilizando 
las condiciones de trabajo y permitiendo el 
cumplimiento de tareas vinculadas al hogar. 
No obstante, no hay datos aún que puedan 

referenciar cuántas mujeres y hombres tra-
bajan de forma remota, respecto de sus me-
dios de comunicación contratantes.

1.2.2. Revistas

Antes del 2014 habían 80 revistas de temas 
variados inscritas en el Registro de Revistas 
que entran por adquisición; es decir, que es-
tán en el registro de la Biblioteca Nacional 
Ernesto J. Castillero, donde se inscriben todas 
las revistas de Panamá.

Se observó que en el año 2015 algunas re-
vistas han ido desapareciendo poco a poco. 
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A finales del 2016, se reportaron inscritas al-
rededor de 43 Revistas, de donde los temas 
referentes al género son pocos, aunque el 
48% de las publicaciones son elaboradas y 
administradas por mujeres, lo que refleja que 
todavía a las mujeres les faltaba mucho que 
hacer frente al tema del género.

Del total de 572 trabajadores y trabajadoras 
de la comunicación, laborando en revistas, 
295 eran hombres, quienes representaban el 
51%, mientras que las mujeres sumaban 227, 
para un 39% del total de profesionales de la 
comunicación.

Tabla 30. Periodistas que trabajan en revistas por nombres 
de las revistas, según sexo, período 2014 al 2016

SEXO

REVISTAS Total  Total Hombres Mujeres

TOTAL 43 (R) 572 (P) 295 277

CAPAC 1 5 3 2

ELLAS 1 23 6 17

EL FARO 1 28 16 12

LOBBY 1 21 12 9

A LA MESA 1 18 4 14

ÉPOCAS 1 3 3 0

MARTES FINANCIERO 1 12 4 8

GESTIÓN PÚBLICA 1 24 4 20

SPORTS & HEALTH 1 8 3 5

INMOBILIARIA.COM 1 3 2 1

MM MEDICA MAGAZINE 1 8  0 8

MIA 1 13 5 8

PORTADA 1 18 15 3

REVISTA LEA 1 13 9 4

MUJER 1 10 6 4

URBE 1 14 9 5

ENLACES EMPRESARIALES 1 19 10 9
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ACTUALIDAD AGROPECUARIA 1 11 8 3

SCIENTIA 1 2 1 1

CATHEDRA 1 3 3  0

LEGISLACIÓN Y ECONOMÍA 1 1 1  0

PANORAMA DE LAS AMERICAS 1 27 11 16

TAREAS 1 3 3  0

MAGA 1 29 17 12

REVISTA I +D TECNOLOGÍA 1 11 7 4

OCEAN DRIVE PANAMÁ 1 12 5 7

PUNTO Y COMA 1 18 7 11

TEMAS DE NUESTRAS AMÉRICA 1 10 8 2

LA LOTERIA 1 12 9 3

PANORAMA MARÍTIMO Y LOGÍSTICO 1 7 3 4

ESPACIOS 1 23 18 5

MUNDO ELECTORAL 1 23 14 9

K EN TU VIDA 1 20 13 7

IMAGINA 1 13 5 8

ARROCHA 1 14 6 8

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANISTICAS 1 14 10 4

SAPIENTIA 1 13 8 5

LA TACITA 3 1 7 6 1

PRISMA TECNOLOGICO 1 6 4 2

CANTO RODADO 1 17 8 9

AR MAGAZINE 1 6 1 5

ICASE 1 12 1 11

Mundo Social 1 18 7 11

R Revisadas Revistas – P Preliminar

Fuente: Investigación personal, Diarios Impresos años 2014 a 2016 e información suministrada por las Empresas de Editoras y Biblioteca 
Nacional Ernesto J. Castillero.
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1.2.3. Radio

Desde la aparición de la radio en Panamá, la mu-
jer ha jugado un papel de importancia. Al princi-
pio, los programas y radionovelas eran en vivo. 
Las mujeres trabajaban junto a los hombres en 
las transmisiones. Con el correr del tiempo, las 
mujeres fueron teniendo mayor participación 
en las empresas radiofónicas, como locutoras 
en los noticieros, el doblaje de comerciales pu-
blicitarios (cuñas), y más adelante incursionan 
en el trabajo periodístico.

Aunque en otros países la participación feme-
nina en puestos gerenciales en medios radio-
fónicos es escasa, debemos destacar que, en 
nuestro país, las mujeres han ido logrando 
avances significativos, tanto en las emisoras 
de provincias, como de la capital de la repúbli-
ca donde se encuentra la mayor cantidad de 
emisoras de radio.

Para este informe se investigaron diferentes 
medios de comunicación radiales del país, en 
los que se confirmó, la participación de las 
mujeres comunicadoras en los diferentes as-
pectos del trabajo radiofónico.

Durante el período 2014-2016, en la provin-
cia de Darién se encuentra la emisora Voz Sin 
Fronteras. En la misma laboran 11 mujeres, que 
realizan el noticiero y programas especiales. La 
administradora es una mujer. En la emisora 
también trabajan 20 hombres. Las mujeres re-
presentan el 36% del total del componente hu-
mano de la estación de radiodifusión, mientras 
que los hombres alcanzaban el 64 %.

Para el mismo período, cuatro estaciones de 
radio de la provincia de Veraguas reflejaron 
el siguiente resultado, en cuanto a la parti-
cipación femenina: dos mujeres trabajan en 
noticieros, trece tienen programas propios o 
especiales y una mujer administra una de las 
emisoras. Se contabilizó un total de 40 comu-
nicadores, de los cuales 18 son mujeres, lo 
que representa un 45% y los hombres son 22, 
lo significa un 55%.

En Coclé, provincia ubicada en el centro del país, 
se investigaron tres emisoras, en las cuales, du-
rante los años 2014-2016 trabajan 11 mujeres, 
que son el 79% del total y tres hombres, que 
son el 21%. De estas, hay dos administradoras 
y una que hace periodismo deportivo.

En la provincia de Herrera se investigaron 
cuatro emisoras de radio, con un total de 28 
comunicadores. De ellos/ellas, 12 son muje-
res, quienes realizan noticieros y programas 
especiales; dos son gerentes y una dedicada 
a ventas, y representan el 43 %. Los 16 hom-
bres, representan el 57 %.

En la provincia de Los Santos se registraron a 21 
comunicadores trabajando en la radio. En cua-
tro emisoras laboraban un total de siete muje-
res, cuatro producen programas especiales, dos 
son gerentes y una es locutora, estas alcanzan 
el 33 % del total. Por su parte, los 14 hombres 
que laboraban en la radio representan el 67 %.

En la Costa Atlántica está la provincia de Colón, 
donde se investigaron tres emisoras, en las que 
laboraban 24 comunicadores. De ellos/ellas, 14 
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son mujeres, una de las cuales es administrado-
ra, las otras trabajan en noticieros y programas 
especiales. Entre todas representan el 58 %, los 
10 hombres alcanzan el 42 %.

En la provincia de Chiriquí se investigaron 
ocho emisoras, con un total de 62 comunica-
dores sociales. Se contabilizaron 40 mujeres, 
quienes realizan labores periodísticas y ge-
renciales, y representan el 65 %. Mientras que 
los 22 hombres, quienes también realizan la-
bores en la radio, alcanzan el 35 %.

En la provincia de Panamá, se investigaron 15 
emisoras, en las que laboraban un total de 
158 comunicadores sociales, 74 son mujeres 

que trabajan en la producción de noticieros y 
programas especiales y representan el 47 %. 
De ellas, 11 son administradoras de las em-
presas radiofónicas. En esas mismas emiso-
ras laboran 84 hombres en planta, que alcan-
zan el 53%.

Es importante destacar la creciente participa-
ción femenina en los puestos gerenciales de 
las empresas radiofónicas, también en el inte-
rior del país, donde -en 12 de las 29 emisoras 
investigadas- las mujeres llevaban la adminis-
tración. El total de comunicadores sociales tra-
bajando en 43 emisoras de radio de la República 
de Panamá investigadas es de 384, de los cua-
les el 53 % son hombres y el 47 % mujeres.

Tabla 31. Profesionales de la comunicación que laboran en programas 
de radio, a nivel nacional, por sexo y por provincia, período 2014-2016

EMISORAS COLABORADORES SEXO

TOTAL TOTAL HOMBRES MUJERES

BOCAS DEL TORO 1 7 7  0

COCLÉ 3 14 3 11

DARIÉN 1 31 20 11

LOS SANTOS 4 21 14  7

HERRERA 4 28 16 12

VERAGUAS 4 40 22 18

COLON 3 24 10 14

CHIRIQUÍ 8 62 22 40

PANAMÁ 15 158 84 74

 TOTAL 43 385 198 187

Fuente: Banco de Datos de Medios de Comunicaciones de la Banca Local e Investigaciones Personales en diferentes emisoras en los años 2014 -2016.
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1.2.4. La televisión

La televisión ha ocupado un lugar especial en 
los hogares panameños desde el 14 de mar-
zo de 1960, cuando se estrena RPC Televisión 
Canal 4. Dos años después, el 23 de abril 
de 1962, surge Televisora Nacional Canal 
2, con el show del medio día, la lotería y ca-
rreras de caballos, desde el hipódromo pre-
sidente Remón. Ambas también transmitían 
noticieros.

Pero debemos señalar que ya desde 1956, el 
ejército de los Estados Unidos en la Antigua 
Zona del Canal, tenía el Canal 8 de Televisión, 

que transmitía hacia el área canalera total-
mente en inglés. Se captaba en las ciudades 
de Panamá y Colón. Se llamaba American 
Forces Radio and Television Service.

En el período 2014-2016 se contabilizan once 
(11) canales de televisión en vivo y diez (10) 
canales de televisión en vivo por Internet; 141 
empresas son concesionarias de servicios de 
Radio y Televisión Tipo A y B. Se ha analiza-
do cada medio de comunicación y la partici-
pación de las mujeres comunicadoras en los 
mismos (Canales de Televisión de Panamá en 
Vivo y el Resumen del cuadro de concesiona-
rio por servicio de radio y televisión).

Tabla 32. Resumen de entidades por servicios de televisión
Servicio de

Televisión TIPO A

Cantidad de 
concesionarios

Con Lucro

Sin 
Lucro Total

Cantidad de 
Frecuencias o 

Canales

Televisión Abierta Tipo A
(Banda VHF y UHF) 11

0
11 126

Televisión pagada Tipo 
A (con Frecuencia) 1

0
589

Televisión Abierta Tipo 
B (Banda VHF y UHF)

0
4 9

0

Televisión pagada Tipo 
B (sin Frecuencia) 0 7 7

Fuente: Distribución de Canales de televisión en www.asep.gob.pa

Con base en la investigación realizada en el 
medio de comunicación televisivo entre los 
años 2014-2016, sobre las mujeres profesio-
nales comunicadoras que laboran en los que-
haceres de los canales televisivos en el ámbi-
to nacional, se seleccionaron tres (3) cadenas 

televisivas para el estudio. FETV- Canal 5, con-
tribuye a la formación integral del ser humano 
por medio de los valores morales, fortalecien-
do los niveles culturales. Es un canal cristiano 
que pertenece a la iglesia católica. Se puede 
indicar que para el periodo 2014 - 2016, este 
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canal tenía laborando 62 profesionales de la 
comunicación, 25 mujeres y 37 hombres, to-
mando en cuenta que los directivos son más 
hombres que mujeres en el año 2016.

SERTV- Canal 11, es el Sistema Estatal de Radio 
y Televisión del Estado, que contribuye a tras-
mitir y divulgar las acciones realizadas en los 
recursos humanos, los derechos, deberes y 
las responsabilidades que tienen los servicios 
públicos en el Gobierno. Se puede resumir 
que para el período en estudio, laboraron 87 
profesionales de la comunicación: 49 mujeres 
y 38 hombres. Solamente una mujer, en el 
2014 ocupó la Dirección General y a partir del 
2015 -2016 han sido dos hombres.

Por último, Televisora Nacional S.A. (TVN – 
Canal 2) es un canal abierto que trasmite pro-
gramaciones variadas para todo público. Es la 
primera en trasmitir hacia Centroamérica y el 
Caribe la versión del reality. Es una empresa 
privada del grupo TVN Media. Se observó que 
para los años 2014-2016 había un total de 105 
profesionales de la comunicación, 24 mujeres 
y 81 hombres.

Como se refleja, en estos dos canales traba-
jan más hombres que mujeres (Investigación 
personal dada por los canales de los medios 
televisivos: FETV –Canal 5, SERTV – Canal 11 y 
Televisora Nacional S.A. TVN -2, como se deta-
lla a continuación:

Tabla 33. Profesionales de la comunicación que laboraban en 
televisión, por sexo, por años y por cargos, período 2014-2016

CANAL DE TELEVISIÓN AÑOS Y SEXO

CARGOS TOTAL 2014 2015 2016

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

TOTAL (P) 249 153 96 *154 *100 *156 *98

FETV - CANAL 5 57 34 23 35 27 37 25

Director General 1 1 1 1

Jefe de Ingeniería 1 1 1 1

Gerente Administrativo 1 1 1 1

Gerente General 1 1 1 1

Gerente de Mercadeo 1 1 1 1

Gerente de Pantalla 2 1 1 1 1

Periodistas, Camarógrafo 50 30 20 31 25 33 23

SERTV - CANAL 11 87 38 49 38 49 38 49
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Director General 1 1 1 1

Subdirector General 1 1 1 1

Periodistas de Radio 22 5 17 5 17 5 17

Periodistas de Televisión 20 7 13 7 13 7 13

Periodistas de Noticias 31 15 16 15 16 15 16

Periodistas Deportivos 12 10 2 10 2 10 2

TELEVISORA NACIONAL S.A 105 81 24 81 24 81 24

Directores 7 5 2 5 2 5 2

Jefes de Noticias 5 2 3 2 3 2 3

Camarógrafo 59 59 59 59

Periodistas 34 15 19 15 19 15 19

Fuente: Investigación personal, canales televisivos comprendidos en el período de los años 2014-2016 e Información suministrada por la 
Empresa de los medios de comunicación social, televisión.

*Periodistas que entraron nuevos a laborar en el periodo comprendido de los años 2015 -2016. – P Cifras Preliminar.

1.3. Publicidad, Relaciones Públicas y 
Comunicación Corporativa y Comunicación 
Audiovisual

1.3.1. Publicidad

La publicidad en Panamá ha demostrado un 
auge extraordinario, por encima de muchos 
países de la región. Esta vitalidad y crecimiento 
importante, según algunos analistas, se debe 
“en parte a su atractivo turístico, a su oferta co-
mercial y a la gran afluencia de capitales extran-
jeros en el país”. Grandes actores se encuen-
tran tanto en los medios tradicionales, como 
en los emergentes medios digitales, a los que 
sumamos a las grandes agencias de publicidad 
que inundan el mercado con sus mensajes de 

marcas nacionales e internacionales, por igual 
a millones de consumidores potenciales.

En el campo de la publicidad en Panamá la 
mujer se ha empoderado cuantitativa y cuali-
tativamente, llegando incluso a igualar y has-
ta superar a los hombres en ciertos aspectos, 
tanto en las agencias tradicionales, como en 
los medios digitales.

El Informe Estadístico de la Facultad de 
Comunicación Social de la Universidad de 
Panamá, de la Escuela de Publicidad, nos in-
dica que en el período comprendido entre los 
años 2014-2016, se graduaron en la Carrera 
de Publicidad un total de 185 profesionales 
nuevos en el país, egresados de la Universidad 
de Panamá (Universidad de Panamá, 2016).
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1.3.2. Las Relaciones Públicas y la Comunicación 
Corporativa

Las Relaciones Públicas en Panamá aún no se 
desprenden de su realidad, quizás, porque to-
davía muchos profesionales no han desperta-
do del misterio que rodea a su profesión, como 
sus propias definiciones, orígenes, objetivos y 
funciones. Aunque sus conceptos son claros, 
las Relaciones Públicas en Panamá han estados 
inmersas en una nebulosa, y muchas veces sus 
actividades pasan desapercibidas o se confun-
den con la Publicidad y o el Periodismo, además 
de que se percibe como limitada a tareas pro-
tocolares o mezclada con el concepto de pro-
paganda. Pero no es así, porque en todas las 
empresas se necesitan departamentos o ser-
vicios de Relaciones Públicas y Comunicación 
Corporativa todos los días, para resolver sus 
problemas en el entorno social.

Es por tal razón, que se analiza el com-
portamiento de las Relaciones Públicas y 
la Comunicación Corporativa, carrera de 
la Facultad de Comunicación Social de la 
Universidad de Panamá, aprobada por el 
Consejo Académico en el año 2014.

Del análisis que se hace sobre la cantidad de 
estudiantes que egresaron de la Facultad de 
Comunicación Social de la Universidad de 
Panamá (Universidad de Panamá, 2016), en 
el período comprendido entre los años 2014 
-2016, se puede concluir que, en el año 2014, 
se graduaron 69 profesionales de relaciones 

11  Más adelante se muestra una tabla con una recopilación de todas las carreras, por año y por sexo.

públicas, y uno (1) en Relaciones Públicas y técni-
co en formación especial Inglés. En el año 2015 
se graduaron 46 profesionales de Relaciones 
Publicas, también en ese año, egresó un profe-
sional de relaciones públicas y técnico en infor-
mática educativa culminó su carrera. Mientras 
que en el año 2016, salieron graduados 43 
profesionales, los cuales suman un total de162 
profesionales de Relaciones Públicas.

Por otro lado, en el año 2015, a nivel de licen-
ciatura, se graduaron en eventos y protocolos, 
tres profesionales y a nivel técnico en la misma 
carrera, seis profesionales con el mismo título.

En el año 2016 se graduaron dos profesionales 
en la licenciatura de eventos y protocolos, y a 
nivel técnico superior, 10 en la misma carrera. 
Lo que suma un total de nueve personas que 
culminaron su licenciatura y 12 terminaron el 
técnico superior. Como la carrera de Relaciones 
Públicas y Comunicación Corporativa se inició 
en el año 2016, es hasta el año 2020 que culmi-
na su primera graduación  11.

1.3.3. La Comunicación Audiovisual (Producción 
Audiovisual)

En Panamá la Comunicación Audiovisual 
(Producción Audiovisual) tomó auge entre los 
años 2014-2016, cuando se presenta como una 
nuevas oportunidades de empleo para los jóve-
nes en el mundo de la producción audiovisual 
en los medios ya tradicionales que son: la radio, 
el cine, televisión, diseño y otros campos.
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El proceso de la Comunicación Audiovisual es una 
combinación de mensajes sonoros y visuales. Es 
un lenguaje múltiple con distintos códigos, que 
pueden ser analizados por separado o en conjun-
to. También se observa, que se han consolidado 
nuevos sistemas de comunicación audiovisual, 
como son los videos juegos y el Internet.

Entre los años 2014-2016 en la Facultad de 
Comunicación Social de la Universidad de 
Panamá, se ofrece la carrera de Técnico en 
Producción de Audiovisual. En el año 2014 se 
graduaron en esta especialidad nueve estu-
diantes, mientras que en el 2015 egresaron 
19 estudiantes y en el año 2016 egresaron 16.

Durante este período se graduaron 44 estu-
diantes del técnico a nivel superior, en la carre-
ra de Producción Audiovisual, en el país. Lo que 
hace que la industria audiovisual refleje un cre-
cimiento (Universidad de Panamá, 2016).

Las personas que hayan estudiado el Técnico 
en Producción Audiovisual, cuentan con la 
preparación en la creación de formatos para 
el cine y televisión, para publicidad, documen-
tales y productos relacionados con guiones, 
producción o director.

1.4. Preparación Académica

1.4.1. Comunicación Social

La matrícula en la Facultad de Comunicación 
Social de la Universidad de Panamá refleja un 
alto porcentaje de interés de las estudiantes 
mujeres por las carreras que ofrece dicha 

facultad. Por ejemplo, la matrícula de los años 
de estudio representó en promedio el 61% de 
estudiantes mujeres, versus un 39% de estu-
diantes varones.

El Informe del Instituto Nacional de Estadística 
y Censo de Panamá 2014- 2015, referente a 
las matrículas y egresos de la educación uni-
versitaria de la República de Panamá muestra 
que las mujeres se han preparado académica-
mente más que los hombres, porque las polí-
ticas públicas han ido abriendo poco a poco, 
la puerta en la inserción laboral de las muje-
res, por las luchas constantes que han teni-
dos los grupos que defienden los derechos de 
las mujeres. Estos paradigmas han venidos 
cambiando paulatinamente, por la inserción 
y preparación de la mujer en su educación.

Pero todavía las políticas públicas tienen que 
realizar algunos ajustes necesarios en lo que 
se refiere a los hombres y mujeres, especial-
mente en la cultura laboral, entre otras áreas, 
respetando los derechos que tienen las mu-
jeres en la sociedad. Por ejemplo, en las ma-
trículas de las cinco universidades oficiales y 
en las 19 universidades particulares, para el 
año académico 2014, el ingreso total fue de 
145,430 estudiantes, con una matrícula mas-
culina de 57,213 (39.34%) frente a la matrícula 
de las estudiantes mujeres que sumó un total 
de 88,217 (60.66%) (INEC, https://www.con-
traloria.gob.pa/inec/Publicaciones, 2014).

Los graduados de ese año académico fue-
ron 26,923 profesionales, de los cuales 
9,120 (33.87%) fueron del sexo masculino, 
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mientras que 17,803 (66.13%) fueron mujeres. 
(INEC, https://www.contraloria.gob.pa/inec/
Publicaciones, 2014).

En el año 2015, la matrícula en total fue de 
156, 635 estudiantes con una participación 
masculina de 61,928 (39.54%) frente a la 
matrícula de las estudiantes mujeres que se 
elevó a un total de 94,707 (60.46%). Las per-
sonas egresadas de ese año académico fue-
ron 26,031 profesionales, de los cuales 8,746 
(33.60%) son profesionales masculinos y el 
17,285 (66.40%) profesionales mujeres (www.
contraloria.gob.pa/inec/publicaciones, 2015).

12  Datos recopilados de los Departamentos de Estadística de las universidades públicas y privadas del país.

Para el año 2016, entre las universidades 
oficiales y privadas hubo una matrícula de 
153,779 estudiantes, de los cuales 63,238 
(41.12%) fueron varones, frente a la matrícula 
de las estudiantes mujeres que se elevó a un 
total 90,541 (58.81%).   12

Si bien las cifras no son exactas, porque hace 
falta datos de algunas universidades, de las 
instituciones superiores tomadas en cuenta 
se tiene que egresaron 24,111 profesionales, 
de los cuales 8,378 (34.75%) son profesiona-
les masculinos y 15,733 (65.25%) son profe-
sionales mujeres.

Tabla 34. Matrícula y graduados de educación universitaria en la República 
por sexo, según dependencia y universidad, período 2014-2016

Dependencia, Universidad
TOTAL

Matrícula
TOTAL

Graduados

Período 2014 -2016 Hombres Mujeres Hombres Mujeres

PERIODO 2014 TOTAL (P) 145,430 57,213 88,217 26,923 9,120 17,803

Oficial 94,447 36,940 57,507 16,724 5,471 11,253

Universidad de Panamá 53,279 17,916 35,363 8,396 2,276 6,120

Universidad Tecnológica de Panamá 20,507 12,748 7,759 3,065 1,733 1,332

Universidad Autónoma de Chiriquí 10,494 3,455 7,039 2,892 846 2,046

Universidad Especializada de las Américas 9,052 1,998 7,054 2,224 504 1,720

Universidad Marítima Internacional de Panamá 1,115 823 292 147 112 35

Particular 50,983 20,273 30,710 10,199 3,649 6,550

PERIODO 2015 TOTAL (P) 156,635 61,928 94,707 26,031 8,746 17,285

Oficial 102,813 40,961 61,852 16,377 5,436 10,941

Universidad de Panamá 58,115 20,153 37,962 8,327 2,423 5,904

Universidad Tecnológica de Panamá 21,452 13,170 8,282 3,170 1,681 1,489
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Universidad Autónoma de Chiriquí 12,000 4,139 7,861 2,451 744 1,707

Universidad Especializada de las Américas 10,240 2,721 7,519 2,360 551 1,809

Universidad Marítima Internacional de Panamá 1,006 778 228 69 37 32

Particular 53,822 20,967 32,855 9,654 3,310 6,344

PERIODO 2016 TOTAL ( E) 153,779 63,238 90,541 24,111 8,378 15,733

Oficial 105,018 42,248 62,770 15,344 5,389 9,955

Universidad de Panamá 58,189 20,485 37,704 6,932 2,054 4,878

Universidad Tecnológica de Panamá 22,273 13,683 8,590 4,007 2,157 1,850

Universidad Autónoma de Chiriquí 12,691 4,422 8,269 1,546 403 1,143

Universidad Especializada de las Américas 10,735 2,789 7,946 2,536 585 1,951

Universidad Marítima Internacional de Panamá 1,130 869 261 323 190 133

Particular 48,761 20, 990 27,771 8,767 2,989 5,778

Fuente: Panamá en Cifras 2014 y 2015. Estadísticas de los Boletines de las diferentes universidades 2016. E Cifras Estimada – P Cifras Preliminar

1.4.2. Graduados y graduadas en la Facultad de 
Comunicación Social

Entre los años 2014-2016, se observó que toda-
vía siguen siendo limitadas las informaciones 
para la participación de la mujer en los medios 
de comunicación en nuestro país. No hay mu-
chas estadísticas referentes al género en los 
medios de comunicación, porque a las mujeres 
todavía les falta generar contexto de contenido 
y toma de decisiones en los mismos.

Aunque se ha avanzado con muchas leyes 
que protegen a la mujer y en cuanto a la igual-
dad de género, esto no se refleja en lo laboral 
en los medios de comunicación.

En la Facultad de Comunicación Social de la 
Universidad de Panamá, en el año 2014 se gra-
duaron 233 profesionales de la Comunicación 

Social, 81 hombres y 152 mujeres en las dis-
tintas carreras; en el 2015 se graduaron 212 
profesionales, 58 hombres y 154 mujeres. 
En el 2016 se graduaron 226 profesionales, 
53 hombres y 173 mujeres en total. En estos 
tres años se graduaron 671 profesionales en 
esta carrera; es decir, casi tres veces más mu-
jeres que hombres. Lo que indica que, en los 
últimos años, las mujeres se están preparan-
do más académicamente que los hombres 
(Universidad de Panamá, 2014,2015,2016).

En la Universidad Santa María La Antigua 
(USMA), la Escuela de Comunicación Social, 
es una Unidad Académica de la Facultad de 
Ciencias Sociales. En el año 2014, se gradua-
ron 26 profesionales de la comunicación so-
cial, 20 mujeres y seis hombres. En el 2015 
egresaron un total de 28 nuevos profesiona-
les, tres hombres y 25 mujeres; y en el año 
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2016 fueron 23 profesionales, 18 mujeres y 
cinco hombres. En total se graduaron 77 pro-
fesionales de la Comunicación Social. Estos 
resultados reafirman constantes que se han 
presentado en otras universidades: que las 
mujeres superan ampliamente a los hombres 

en cuanto a preparación académica, en cuan-
to a la carrera de Comunicación Social se re-
fiere (Informe del departamento de gradua-
dos de la Universidad Santa María la Antigua, 
2014, 2015, 2016) .

Tabla 35. Estudiantes egresados y egresadas de la Universidad 
de Panamá y de la Universidad Santa María la Antigua, por sexo 

y año, según título obtenido en el período 2014-2016

TÍTULO OBTENIDO

SEXO Y AÑO

TOTAL
2014 2015 2016

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

 Total 758 259 87 172 250 61 179 249 58 101

Universidad de Panamá 
Facultad de 
Comunicación Social

671 233 81 152 212 58 154 226 53 173

Eventos y Protocolo Corporativo 5 0 0 0 3 0 3 2 1 1

Eventos y Protocolo 
Corporativo y Producción

16 0 0 0 6 1 5 10 1 9

Periodismo 186 59 21 38 60 14 46 67 15 52

Periodismo y Licdo. 
Relaciones Internacionales

1 0 0 0 0 0 0 1 0 1

Producción y Dirección de 
Radio, Cine y Televisión

72 22 14 8 16 5 11 34 11 23

Producción y Dirección de 
Radio, cine y Televisión y Técnico 
en Producción Audiovisual

44 9 4 5 19 9 10 16 6 10

Publicidad 185 71 29 42 61 22 39 53 12 41

Relaciones Públicas 158 69 11 58 46 7 39 43 7 36

Relaciones Públicas e 
Informática Educativa

1 0 0 0 1 0 1 0 0 0

Relaciones Publicas y Formación 
y Licenciado en Inglés

1 1 1 0 0 0 0 0 0 0

Producción de Radio 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0
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Producción Radial y 
Prof. de Educación

1 1 0 1 0 0 0 0 0 0

Universidad Santa María la 
Antigua, Facultad de Ciencias 
y Comunicación Social

77 26 6 20 38 3 25 23 5 18

Comunicación Social 
(Periodismo, Relaciones 
Públicas)

77 26 6 20 28 3 25 23 5 18

Fuente: Informe del Boletín Estadística de la Universidad de Panamá. Informe de Departamento de Graduados de la Universidad Santa 
María La Antigua.

2. Participación de las mujeres comu-
nicadoras en las organizaciones y 
gremios de Comunicación Social

En esta investigación se presentan algunos 
resultados encontrados sobre la participa-
ción de las mujeres comunicadoras en las 
organizaciones y gremios de Comunicación 
Social, en el país entre los años 2014-2016, in-
formación que fue recabada directamente en 
los gremios.

El Sindicato de Periodistas de Panamá revela 
que entre los años 2014-2016 esta organiza-
ción contaba con 300 personas afiliadas, de 
las cuales 145 fueron mujeres, representando 
un 49% en porcentaje y el 155 eran hombres; 
es decir, el 51%. Son pocas las mujeres que 
ocupan los cargos principales en las Juntas 
Directivas de los Sindicatos. En el Sindicato de 
Periodistas esto es una realidad.

El Colegio Nacional de Periodistas (CONAPE) 
refiere que entre los años 2014 -2016 se re-
porta que habían afiliadas 450 personas pro-
fesionales del periodismo, de las cuales 210 
eran mujeres, representando un 47% y 240 
fueron hombres, representando un 53%.

Para este período, la junta directiva del Colegio 
Nacional de Periodistas, la presidió una mujer 
como presidenta, mientras que un 30% de los 
cargos restantes los ocupan mujeres.

En el Colegio de Relaciones Públicas de 
Panamá y la Asociación de Relaciones Públicas 
de Panamá, en el período comprendido en-
tre los años 2014-2016, habían afiliadas 350 
profesionales de relaciones públicas, de las 
cuales 283 eran mujeres profesionales, quie-
nes participan en las actividades gremiales, 
esto representa un 81% y 67 fueron hombres 
profesionales de Relaciones Públicas que re-
presentaron un 19%. Por otro lado, las Juntas 
Directivas de ambas organizaciones fueron 
presididas por dos mujeres.

3. Nuevas Normas Regulatorias en 
Comunicación Social en Panamá

En el Art. 37 de la Constitución Política de la 
República de Panamá se establece el principio 
de la libertad de expresión y difusión del pensa-
miento en los siguientes términos: “Toda perso-
na puede emitir libremente su pensamiento de 
palabra, por escrito o por cualquier otro medio, 
sin sujeción a censura previa; pero existen las 
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responsabilidades legales cuando por algunos 
de estos medios se atente contra la reputación 
o la honra de las personas o contra la seguridad 
social o el orden público”.

No existe en nuestro país un trato distinto ni 
especial para la prensa o las comunicaciones 
ni los medios de comunicación social respec-
to del resto de las personas.

En Panamá, la Autoridad de los Servicios 
Públicos (ASEP), a través de la Dirección 
de Medios de Comunicación del Ministerio 
de Gobierno y el Ministerio de Comercio e 
Industrias, son las autoridades que se encar-
gan del monitoreo, revisión y supervisión de 
todo lo relacionado con los medios de comu-
nicación en el país. Este último, aprueba las 
licencias comerciales de cualquier empresa 
de comunicación.

El artículo No. 89 de la Constitución Nacional 
define a los medios de comunicación social 
como “instrumentos de formación, educación, 
recreación y difusión cultural y científica”.

Aunque en cuanto a regulaciones sobre la 
materia, no ha habido mayores cambios, se 
señalan las siguientes:

NNLa Ley 22 del 29 de julio de 2005 estable-
ció el secreto profesional y la protección 
de fuentes en su artículo 4, y establece 
que el responsable de la información o 
noticia difundida por los medios de comu-
nicación social no estará obligado a la re-
velación de su fuente, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por sus 
afirmaciones.

NNResuelto 55 de 1 de marzo de 2011. Por el 
cual se aprueban los estándares para las 
páginas web en entidades gubernamenta-
les de Panamá. Gaceta Oficial 26749 A del 
24 de mayo de 2011.

NNResuelto 34 de 2 de agosto de 2012. Por el 
cual se aprueban los estándares de calidad 
de software en las entidades del Gobierno 
de Panamá. Gaceta Oficial Digital 27097 del 
10 de agosto de 2012.

NNDecreto Ejecutivo 00172 de 2012, que mo-
difica el literal B del artículo 2 del Decreto 
Ejecutivo No. S73 de 17 de noviembre de 
1999 (regula el pago de cuotas por la trans-
misión de anuncios publicitarios produci-
dos en el extranjero). Gaceta Oficial Digital 
26988-A. de 7 de marzo de 2012.

NNLey 64 de 10 de octubre de 2012, sobre 
Derecho de Autor y Derechos Conexos. 
Gaceta Oficial Digital 27156 de 2 de no-
viembre de 2012.

NNLey 82 de 224 de octubre de 2013. Que re-
forma el Código Penal para tipificar el femi-
cidio y sanciona la violencia contra la mu-
jer y dicta medidas de prevención de estas 
conductas punibles.

El Artículo 4: acápite 21 trata sobre la vio-
lencia mediática con respecto a mensajes 
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estereotipados que promuevan, directa o in-
directamente, la explotación de las mujeres.

Por su parte, el acápite 27, trata sobre la vio-
lencia simbólica (mensajes, íconos o signos 
que transmitan o reproduzcan estereotipos 
sexistas o agresión contra las mujeres).

El acápite 27 del artículo 30 multa a los me-
dios de comunicación que incurran en discri-
minación o violencia contra las mujeres.

Al respecto, vale la pena señalar que en el 
año 2016, la sociedad civil organizada, en 

conjunto con autoridades de Gobierno, pro-
movieron a reglamentación de este artículo, 
pero la presión de los medios de comunica-
ción como poder económico, influyó para que 
no prosperara.

4. Medidas afirmativas y políticas pú-
blicas

Las políticas públicas de igualdad de género 
se pueden definir como el conjunto de in-
tenciones y decisiones, objetivos y medidas 
adoptadas por los poderes públicos, en tor-
no a la promoción de la situación de la mujer 
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y de la igualdad de género entre mujeres y 
hombres. A través de estas se desarrollan 
una serie de medidas compensatorias con el 
objetivo de eliminar las discriminaciones, por 
razón de sexo, que limitan las oportunidades 
de mujeres y de hombres para acceder y de-
sarrollarse en igualdad de condiciones en los 
ámbitos político, social, económico, cultural, 
afectivo, educativo, etc.

El enfoque de género significa reconocer que 
los roles, derechos, obligaciones, recursos e 
intereses se determinan cultural y socialmen-
te, que pueden cambiar con el tiempo y que 
no derivan de la diferencia biológica del sexo. 
Esto significa que los requisitos, las priorida-
des, necesidades e intereses de mujeres y 
hombres tienen que ser considerados en la 
formulación de políticas, programas y pro-
yectos, así como en todas las medidas que se 
implementen.

Las desigualdades de género no son un pa-
trón que se da naturalmente, son desigual-
dades entre sexos que pueden y deben ser 
abordadas. Los mecanismos de la mujer 
constituyen un pilar fundamental en la cons-
trucción de políticas públicas para la equidad 
de género. La protección de los Derechos 
Humanos de las mujeres en las entidades del 
Estado es la expresión de la responsabilidad 
estatal respecto a la construcción de socieda-
des más equitativas.

En Panamá, en el período de estudio de este 
informe no se conocieron de políticas públicas 
que permitieran minimizar los estereotipos 
de género en los medios de comunicación.

No obstante lo anterior, se debe señalar, que 
sigue vigente la Política Pública de Igualdad 
de Oportunidades para las Mujeres, dentro 
de la cual, se encuentra el eje temático de 
Comunicación Social. Dentro de esta política 
están como lineamientos el motivar la pro-
yección de las imágenes de las mujeres libres 
de estereotipos sexistas, aunado al hecho de 
que puedan fomentar la participación feme-
nina en los ámbitos económicos, social, polí-
tico y cultural en las áreas urbanas, rurales y 
comarcales.

Pese a la existencia de esta normativa, es evi-
dente la fuerza que el poder económico de 
los medios de comunicación, de cualquier 
tipo y de las empresas publicitarias, tienen, 
ya que los estereotipos sexistas siguen sien-
do reproducidos en las cuñas publicitarias y 
en la programación regular de dichos medios. 
Asimismo, en varios periódicos se continua-
ron publicitando imágenes de mujeres semi 
desnudas y frases sensacionalistas cuando 
ocurren hechos delictivos, en los que la mujer 
sigue siendo vista como un objeto y en algu-
nos casos responsable de dichos hechos de-
lictivos, en los casos en que haya sido víctima.
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II. Conclusiones

13 Cano, S. (2012). Mujer y la tecnología de la información. Sistema Mujer. 
· Artículo: Una historia secreta, la informática femenina. Publicado en la página web del Centro de Cultura Contemporánea de Barcelona. 
· Artículo recuperado de http://lab.cccb.org/es/una-historia-secreta-la-informatica-femenina-2/
· Artículo/Infografía: Pioneras de la tecnología, publicado el 8 de diciembre de 2017. Información recuperada de https://mujeresconciencia.
com/2017/12/08/pioneras-la-tecnologia/

A partir de la aparición de la primera progra-
madora con ordenador electrónico, creado por 
una mujer, Rózsa Peter  13, quien introduce en 
el año 1951 la computadora, se puede decir 
que se inicia la era del sistema de computación 
masivamente. De ahí en adelante, las mujeres 
siempre han tenido una participación determi-
nante en el desarrollo del sistema de computa-
ción informática, pero a pesar de su brillante y 
efectivo rendimiento, esta no se ha visto refleja-
do en el reconocimiento.

Las mujeres han incrementado su incursión 
en labores que anteriormente eran exclusivas 
de los hombres, en materia de los medios de 
comunicación social, como reporteras de no-
ticias y camarógrafas, esto en cuanto a radio 
y televisión. En los medios impresos, las mu-
jeres dominan ampliamente la producción de 
revistas, y en los periódicos, también han au-
mentado significativamente su participación 
como reporteras gráficas y en el diseño gráfi-
co de las publicaciones.

Entre los años 2014 a 2016, las mujeres supe-
ran ampliamente a los varones en la prepara-
ción académica.

En lo gremial, encontramos que en las orga-
nizaciones de periodistas, como el Sindicato 
de Periodistas de Panamá y el Colegio de 
Periodistas, las cifras son bastante parejas 
con un 51 % hombres y un 49 % mujeres, 
números que en el futuro sufrirán variantes, 
debido al crecimiento de las mujeres en las 
carreras de Comunicación Social. Pero en 
cuanto al gremio de Relaciones Públicas, las 
mujeres participan en un 90%, mientras que 
los hombres solo el 10%.

Se puede decir que el gran número de mujeres 
profesionales en el área de la Comunicación 
Social, no se reflejan en los puestos de deci-
siones de las empresas, donde casi en todo el 
mundo, las mujeres continúan siendo subva-
loradas, y Panamá no escapa a esa realidad, 
por lo que todos los resultados que ha arro-
jado esta investigación, deben servir de base 
para la elaboración de propuestas concretas, 
que nos lleven alcanzar la igualdad de géne-
ro y el reconocimiento de los empresarios de 
los medios comunicación y que valoren, en su 
justa dimensión, el papel de la mujer y la pre-
paración que está teniendo.
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Todos los Estados del mundo firmaron la 
Plataforma de Acción de Beijing, los cuales 
se comprometieron a garantizar el ejercicio 
de los Derechos Humanos, a través de las 

constituciones, leyes que protejan y que sean 
apropiadas para prohibir la discriminación, 
por razones de sexo de las mujeres y de las 
niñas de todas las edades.

III. Recomendaciones

Es urgente que se desarrollen políticas públi-
cas referentes a los temas de género en los 
medios de comunicación.

Realizar campañas a nivel gremial, para que 
la mujer comunicadora se involucre y sea 
más participativa en los diferentes gremios, 
como una vía para la defensa y lucha de las 
mujeres.

En el aspecto académico, la mujer debe se-
guir profundizando más en los temas de la 
igualdad de género, para que lleve esta pers-
pectiva al ejercicio profesional. Por otra par-
te, las mujeres deben educarse en las Nuevas 
Tecnologías de la Comunicación, con temas 
específicos que solucionen los problemas de 
las mujeres, a nivel de igualdad en el acceso 
a internet y redes de comunicación de género 
alternativo, que conviertan a la mujer en ciber 
ciudadanas.
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I. Introducción

Conforme a la Ley 82 de 24 de octubre de 2013, 
la violencia contra las mujeres es cualquier ac-
ción, omisión o práctica discriminatoria basada 
en la pertenencia al sexo femenino en el ámbi-
to público o privado, que ponga a las mujeres 
en desventaja con respecto a los hombres, les 
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, 
psicológico, económico o patrimonial; así como 
las amenazas de tales actos, la coacción o la pri-
vación arbitraria de la libertad, que incluye las 
perpetradas desde el Estado o por sus agentes.

Esta normativa, que amplía el concepto de 
violencia contras las mujeres y establece me-
didas preventivas contra la violencia, es de 
fundamental importancia para el país, por-
que genera un marco amplio y a la vez con-
creto de acción que empieza a aplicarse en el 
período de estudio de este informe.

1. Datos generales sobre la violencia 
contra la mujer

Uno de los problemas sistemáticos que existen 
con respecto a la visibilización de la violencia 

contra la mujer es la falta de sistemas estadísti-
cos verificables y centralizados que permitan la 
comparabilidad por rangos de tiempo y secto-
res específicos, con información segregada por 
sexo. A pesar de que existen políticas guberna-
mentales en las distintas instituciones y oficinas, 
con obligaciones en la ruta de atención, hay una 
deficiencia en lo que se refiere a la atención de 
las víctimas.

Por otro lado, es preciso señalar que, Panamá, 
a partir del 2008, cuenta con el Instituto 
Nacional de la Mujer, institución descentraliza-
da con personería jurídica, patrimonio propio 
y autonomía administrativa presupuestaria, 
financiera, técnica y de gestión para coordi-
nar y ejecutar la política nacional de igualdad 
de oportunidades para las mujeres confor-
me a sus objetivos, atribuciones y funciones. 
Durante el período 2014-2016 contó con los 
siguientes presupuestos:
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Tabla 36. Presupuesto del INAMU por año, 2014-2016
Años Total Funcionamiento Inversiones

2014 2,962,900 2,776,000 186,900

2015 3,731,885 2,615,300 1,116,585

2016 4,600,000 3,600,000 1,000,000

Fuente: Elaboración propia con base en INAMU, Memoria institucional 2015, 2016.

El presupuesto otorgado a una institución 
con cobertura nacional resulta insuficiente, 
si se considera que, conforme al censo de 
2010, las mujeres eran 1,590,552. Sin duda 
alguna que para poder realizar acciones de 
prevención de la violencia y para ofrecer una 
atención real a las mujeres, que propicien su 
desarrollo, se requiere, además, de la legisla-
ción, la voluntad política de los gobernantes 
de turno y un presupuesto cónsono con las 
necesidades y objetivos de la institución, en 
aras -entre otras cosas- de prevenir y erradi-
car la violencia contra las mujeres.

1.1. Femicidio

Según el Informe Global sobre la Carga de la 
Violencia Armada del 2015, la provincia de 
Panamá ocupó en el 2015 el lugar 19 a nivel 
nacional con más femicidios por cantidad de 
habitantes.

Durante el año 2014-2016 se suscitó la si-
guiente cantidad de casos de femicidio, tenta-
tiva de femicidio y muertes violentas de muje-
res en la República de Panamá:

Tabla 37. Número No. de femicidios, tentativas y muertes violentas de mujeres por año
2014 2015 2016 Total

Femicidio 25 29 19 73

Tentativa 13 17 4 34

Muerte violenta 1 20 8 29

Total 136

Fuente: Elaboración propia con base en Ministerio Público, 2014-,2015-,2016.

En el 2014, no existe en los registros del 
Ministerio Público información específica de 
los lugares donde, mayoritariamente se co-
metieron los femicidios, pero en el 2015, la 
mayoría de los femicidios fueron cometidos 

en la Provincia de Panamá (16), seguido por 
la Provincia de Panamá Oeste, cuatro (4); y, 
en el 2016 la Provincia de Panamá, seis (6) y 
la Provincia de Chiriquí, cinco (5) (SIEC, 2015, 
2016). Igualmente se dieron otro tipo de 
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muertes violentas que no fueron procesadas 
como femicidios, pero en las cuales también 
fallecieron mujeres por causas violentas, la 
mayoría de estas muertes violentas se regis-
traron en la Provincia de Panamá.

El 71% de las víctimas de femicidios consu-
mados, se encontraba en un rango etario de 
18-39 años, siendo la población de mujeres 
jóvenes y en edad productiva, las principales 
víctimas (Ministerio Público, 2014,2015,2016)

Tabla 38. Rango etario de víctimas de femicidios por año
Total 0-9 10-17 18-29 30-39 40-49 50-59 60 o más NO CONSTA

TOTAL 48 1 1 19 15 5 2 5 -

2014 - - - - - - - - -

2015 29 1 1  10 8 4 2 3 -

2016 19 0 0 9 7 1 - 2 -

Fuente: Elaboración propia con base en Ministerio Público, 2014-,2015-,2016. No se reflejan los datos del 2014, dado que no estaban 

segregados por tipo de delito.

En cuanto a las armas utilizadas para la co-
misión de estos delitos predomina el uso de 

armas blancas, seguido por el arma de fuego.

Tabla 39. Tipos de armas utilizadas en delitos de femicidio, 
tentativas o muertes violentas, por año

Total Arma 
blanca

Arma de 
fuego

Asfixia 
mecánica

Objeto 
contundente Otro Por 

determinar

2014 39 19 5 7 0 2 6

2015 66 25 27 4 2 5 3

2016 31 6 17 2 0 0 6

Fuente: Elaboración propia con base en Ministerio Público, 2014-,2015-,2016.

1.2. Violencia doméstica

Los delitos, contra el orden jurídico familiar y 
el estado civil, se mantuvieron en el segundo 
lugar de comisión, a nivel nacional, durante 
los años 2014 a 2016. La mayor cantidad de 

los delitos que se perpetraron, contra el or-
den jurídico familiar, fueron por violencia do-
méstica, maltrato al niño, niña y adolescente, 
representando el 99%. Las provincias que 
muestran mayor cantidad de casos en estas 
denuncias fueron Panamá, Panamá Oeste, 
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Chiriquí y Coclé, tanto en los delitos con-
tra el orden jurídico familiar y el estado civil 

(Ministerio Público, 2014,2015,2016).

Tabla 40. Delitos de violencia doméstica y maltrato al menor por año

Cantidad Violencia 
doméstica

Maltrato al 
menor Porcentaje

Total 65,833 57,548 7,811 99,28

2014 20,244 17,321 2,778 99,28

2015 23,397 20,516 2,721 99,32

2016 22,192 19,711 2,312 99,24

Fuente: Elaboración propia con base en cifras del con base en Ministerio Público, Informes de datos estadísticos de delitos contra el orden 
jurídico familiar, 2014-, 2015,-2016.

Conforme a la Ley 82 de 2013, son tipos de 
violencia en los servicios de salud públicos y 
privados, la negligencia en el registro en los 
formularios de sospecha, no tomar en cuenta 
los riesgos que enfrenta la afectada y no cum-
plir con la obligación de denunciar.

Sin embargo, los registros de víctimas de sos-
pecha por violencia doméstica o maltrato al 
menor llevados por el Ministerio de Salud, no 
reflejan los casos de violencia doméstica que 
se reportan en el Ministerio Público. Esta afir-
mación, se expresa pese a que se compren-
de que no todos los casos llegan al Ministerio 
de Salud. Sin embargo, se entiende que fren-
te a 20,000 casos de violencia que recibió el 
Ministerio Público, contar –como se vio en 
el capítulo 5 – con un número de entre sete-
cientos y mil formularios de sospecha a nivel 
nacional, cuando la mayoría de las víctimas 
son por violencia física, deja muchas dudas al 
respecto.

Es relevante señalar que los delitos sexuales 
se encuentran en tercer lugar de comisión 
y durante el periodo 2014-2016, no mostra-
ron disminución, con un promedio de 270 
casos mensuales (SIEC, 2015, 2016). De estos 
delitos, el de violación es el que más se co-
mete, con un promedio de 6.2 casos diarios. 
La mayoría de las víctimas son mujeres y el 
60% de ellas son menores de edad (Ministerio 
Público. Informe estadístico de los delitos se-
xuales, 2014,2015,2016).

2. La situación de la violencia contra 
las mujeres (expresiones en el ám-
bito público y privado)

A pesar de que actualmente existe una mayor 
visibilidad del problema de la violencia de gé-
nero, es preocupante la inactividad e inefec-
tividad de las medidas de protección en esta 
materia.
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La violencia de género se puede observar en 
todos los aspectos de la vida de una mujer, así 
en el ámbito público, en materia de educación, 
tal como se observaron los datos en el Capítulo 
7, son más mujeres las que se educan, pero no 
son las que reciben mejores salarios.

En cuanto a la salud, aún existen muchas li-
mitaciones para las mujeres: la ausencia de 
una ley de salud sexual y reproductiva, que 
permita una sexualidad informada y respon-
sable desde edades tempranas, para prevenir 
el embarazo temprano y todas las consecuen-
cias que de él derivan para la mujer; así como 
para prevenir las infecciones de transmisión 
sexual. Aunado a ello, la falta de atención 
oportuna y correcta, para las víctimas de vio-
lencia, por parte del personal médico para el 
llenado de los formularios de sospecha.

Si bien se han ido creando las oficinas de gé-
nero, en distintas entidades públicas del país, 
las limitaciones presupuestarias, producto 
de un sistema patriarcal que sigue descono-
ciendo a la mitad de la población del país, 
conlleva a que estas oficinas tengan acciones 
limitadas.

Los medios de comunicación social siguen re-
produciendo estereotipos, de las mujeres en 
las tareas del quehacer doméstico -de forma 
exclusiva para ellas-, o bien mediante la ob-
jetivación y sumisión de la mujer, a través de 
comerciales, programas de televisión y radio, 
reproducción de canciones, entre otros,

En el ámbito privado, de los datos de violen-
cia doméstica expuestos arriba, en donde 
conforme a datos del Ministerio Público, el 
85% de las víctimas son mujeres, se puede 
deducir que las mujeres siguen siendo violen-
tadas en los ámbitos físico, sexual, psicológi-
co, económico o patrimonial. En promedio, 
diariamente, para el período 2014-2015 hubo 
53 casos de violencias denunciados, más los 
casos que no llegaron a las instancias públi-
cas (MinisterioPúblico, Informes de datos es-
tadísticos de delitos contra el orden jurídico 
familiar, 2014, 2015, 2016).

3. Acciones institucionales de preven-
ción de la violencia y el femicidio

3.1. CONVIMU

Como consecuencia de la Ley 82 de 2013, en 
el 2014 se crea el Comité Nacional contra la 
Violencia en la Mujer (CONVI3.2. MU), me-
diante la Resolución 714 de 12 de diciembre 
de 2014, con el objetivo de conjugar esfuer-
zos, instrumentos, políticas, servicios y accio-
nes interinstitucionales para la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres y de femicidio.

El CONVIMU se encuentra integrado por re-
presentantes del Instituto Nacional de la 
Mujer, Consejo Nacional de la Mujer, Órgano 
Judicial (Unidad de acceso a la justicia y géne-
ro), Ministerio Público, Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, Ministerio de 
Gobierno, Ministerio de Desarrollo Social, 
Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, 
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Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral y 
Ministerio de Seguridad Pública, Defensoría 
del Pueblo, Instituto de la Mujer de la 
Universidad de Panamá y la Asociación de 
Municipios de Panamá, a nivel gubernamen-
tal y Fundación para la Equidad de Género, 
Fundación de Asistencia Legal Comunitaria, 
Asociación Panameña para el Planeamiento 
de la Familia, Comité de América Latina y el 
Caribe para la Defensa de los Derechos de la 
Mujer y Centro para el Desarrollo de la Mujer.

3.2. Proyecto Prevención de la Violencia 
contra las Mujeres en Centroamérica

Durante los años 2014 y 2015 se ejecutó el 
Proyecto Prevención de la Violencia contra las 
Mujeres, Trata y Femicidio en Centroamérica, 
con el cual se buscaba contribuir a la reduc-
ción de los mismos, a través de intervenciones 
sobre los factores que propician esos delitos.

Además, en el marco de este proyecto se di-
señaron y elaboraron planes locales para la 
prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres en los municipios de intervención 
del proyecto.

Las entidades ejecutoras de este proyecto 
fueron el Ministerio de Seguridad Pública y 
el Instituto Nacional de la Mujer. Las entida-
des administradoras de los recursos fueron el 
Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA), la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM) y la Secretaría General 
del Sistema de la Integración Centroamericana 
(SG-SICA).

Entre los logros de este proyecto están 
(INAMU, 2017):

NNEl fortalecimiento de diez municipios de 
interés por su incidencia en violencia con-
tra la mujer: Arraiján, Changuinola, Barú, 
Renacimiento, Bugaba, La Chorrera, La 
Palma de Darién, Pedasí, Penonomé y La 
Pintada.

NNEl Instituto Nacional de la Mujer trabajó con 
500 mujeres en dichas comunidades para 
asignarles un capital semilla. El monitoreo 
de estas asignaciones permitió verificar 
casos en 2016, en los que las mujeres han 
desarrollado mayores capacidades econó-
micas.

NNSe constituyó el programa de Formación 
de Pares en la que participaron 724 jóve-
nes, estudiantes de premedia y media de 
los distritos seleccionados, desarrollando 
las temáticas de prevención de violencia 
contra las mujeres y Derechos Humanos.

NNSe procuró brindar mayores capacidades 
económicas a las mujeres, a través del 
Programa Capital Semilla, a través del cual 
se le asignaba un recurso inicial a mujeres 
en riesgo o víctimas de violencia. Se lo-
gró otorgarle dicho capital a 500 mujeres 
(INAMU, Memoria institucional 2015, 2016).

3.3. CINAMU

El artículo 61 de la Ley 82 de 2014, establece 
que: “se construirá como mínimo un centro de 
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atención integral por provincia, con servicios 
múltiples, para mujeres víctimas sobrevivien-
tes de violencia, con personal debidamente 
capacitado y sensibilizado para la atención 
en la materia, sujeto a la responsabilidad del 
Instituto Nacional de la Mujer en coordina-
ción con el Ministerio Público y demás insti-
tuciones públicas y entidades privadas, que 
gestionarán y contribuirán dentro de sus pre-
supuestos asignados”.

A partir del año 2015, bajo el impulso del INAMU 
se inició el proceso de creación de los Centros 
del Instituto Nacional de la Mujer (CINAMU), 
ampliando la cobertura del INAMU a todas las 
provincias y comarcas indígenas del país, con 
la finalidad de fortalecer el servicio de atención 
especializada y gratuita para las mujeres, sobre 
todo para aquellas que sufren violencia o se en-
cuentran en riesgo de sufrirla.

La creación de los CINAMU ha ofrecido opor-
tunidades para la protección de la vida de 
las mujeres y su autonomía, brindando una 
respuesta institucional cercana, que coadyu-
va en el proceso de empoderamiento de las 
mujeres.

La estructura y composición de los CINAMU, 
consiste en un equipo de profesionales que 
brinda asistencia legal, psicológica y de tra-
bajo social para orientar y acompañar a las 
usuarias en sus procesos legales, así como 
para canalizar casos que requieran el uso de 
los albergues o servicios en otras instancias.

Entre el 2015 y 2016 se inauguraron 13 
CINAMU (INAMU, www.inamu.gob.pa, s.f.).

3.4. Acuerdo interinstitucional y cadena de 
custodia

El 29 de julio de 2015 representantes del 
Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de 
Gobierno, el Ministerio de Salud, el Ministerio 
de Educación, el Ministerio Público, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el Órgano Judicial, la 
Policía Nacional, el Instituto de Medicina Legal, 
así como las Alcaldías de los Municipios de 
Arraiján, La Chorrera y San Miguelito, firmaron 
el Acuerdo Interinstitucional para la debida 
protección a las víctimas de la violencia contra 
las mujeres y sus familias.

Este acuerdo, que gozó con el respaldo de 
autoridades del más alto nivel, quienes de 
forma conjunta, por primera vez, acordaron 
colaborar para, entre otras cosas:

NNMejorar la coordinación entre las institu-
ciones involucradas en la cadena de cus-
todia para la prevención y atención de las 
mujeres víctimas de violencia.

NNImplementar y aplicar el Protocolo Nacional 
de Atención Integral a las Mujeres y Víctimas 
de Violencia en las Relaciones de Pareja y el 
Protocolo de Investigación de los Femicidios.

NNCrear una base de datos que permita a las 
autoridades judiciales, administrativas y de la 
Policía conocer el historial judicial del agresor.
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NNCrear e implementar un Sistema de Registro 
Único en el Ministerio Público para dar se-
guimiento y monitoreo a las medidas de 
protección.

NNAsignar un presupuesto para mantener las 
campañas de sensibilización y de preven-
ción los 12 meses del año.

NNIncorporar a la malla curricular del 
Ministerio de Educación y las Academias de 
Policía la temática en derechos humanos e 
igualdad entre hombres y mujeres.

NNCrear un sistema digital del formulario de 
sospecha por parte del Ministerio de Salud.

NNCapacitación permanente al personal del 
sector judicial, policial y de los cuartos de 
urgencia, los encargados en la atención 
de mujeres víctimas de violencia, tarea en 
coordinación con INAMU.

NNEstablecer en la Policía Especializada para 
Mujeres en todo el territorio nacional.

NNCrear Centros de Atención Integral para 
Mujeres Víctimas y las Sobrevivientes de 
Violencia a nivel nacional, sujeto a la res-
ponsabilidad del Instituto Nacional de la 
Mujer (INAMU), en coordinación con el 
Ministerio Público.

NNReglamentar la Ley 82 de 24 de octubre de 
2013, que adopta medidas de prevención a 
la violencia contra las mujeres y reformas 
al Código Penal para tipificar el femicidio y 

sancionar los hechos de violencia contra la 
mujer en un término de tres (3) meses, a 
partir de la firma del acuerdo.

3.5. Protocolo nacional de atención integral 
a las mujeres víctimas de violencia en las 
relaciones de pareja

Este protocolo, adoptado el 10 de diciembre de 
2015, complementa la normativa internacional 
y nacional existente en la República de Panamá, 
para ofrecer una atención integral a las mujeres 
víctimas de violencia en las relaciones de pare-
ja. Establece vías para hacer efectivo el derecho 
a la atención integral, ofreciendo, posibilidades 
para mejorar la aplicación de la normativa y po-
líticas públicas nacionales en este sentido.

El Protocolo guía la actuación de instituciones 
del Estado, busca una mayor coordinación en 
sus intervenciones y establece líneas de:

NNIntervención de los servicios de salud.

NNIntervención y actuación de los estamentos 
policiales, de seguridad y administrativos.

NNIntervención y actuación de las institucio-
nes judiciales.

NNIntervención y actuación de los servicios 
sociales (albergues y centros de orienta-
ción y de atención integral).

NNIntervención y responsabilidades del ámbi-
to educativo (INAMU y Otros, 2016).
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 3.6. Resolución 36 de 23 de mayo de 2016

Adopta el Protocolo de investigación de los 
delitos de violencia contra las mujeres, come-
tidos en el marco de las relaciones de pareja.

A través de este Protocolo, la Procuraduría 
General de la Nación suma esfuerzos en el tra-
bajo de los/as fiscales para mejorar su tarea 
de investigación de delitos de violencia contra 
la mujer, especialmente en el caso de la vio-
lencia cometida en el ámbito de las relaciones 
afectivas y las relaciones intrafamiliares.

De esta forma, el Protocolo sirve de guía de uni-
dad de actuación a todos los representantes 
de la Fiscalía en la mejora de la capacidad de 
respuesta de la institución, mediante investiga-
ciones más eficaces, una coordinación más ágil 
con el resto de agentes implicados, especial-
mente con la Policía, y una mejora en la aten-
ción prestada a la mujer, víctima del delito.

4. Acciones institucionales de pre-
vención de la trata y actividades 
conexas

4.1. Propuesta de albergue

Durante este período se dieron los primeros pa-
sos para la construcción de un albergue para las 
víctimas de la trata, propuesto por la Comisión 
Nacional contra la Trata de Personas. No obs-
tante, pese a que en el año 2016, el Ministerio 
de Economía y Finanzas, asignó, mediante 
Resolución Nº 024-16 de 19 de abril de 2016, 
al Ministerio de Seguridad Pública, los terrenos 

para la construcción del albergue, a la fecha de 
este informe, el mismo no se había realizado 
por falta de presupuesto (MINSEG, 2016).

4.2. Reglamentación de la Ley contra la 
trata de personas

Conforme a lo dispuesto en la Ley 79 de 11 de 
noviembre de 2011, sobre la trata de personas 
y actividades conexas, la Comisión Nacional 
contra la trata de personas aprobó el Decreto 
Ejecutivo 303 de 6 de septiembre de 2016, 
mediante el cual se reglamenta la Ley 79 de 
2011, con la finalidad de instrumentar y eje-
cutar medidas necesarias, para la derivación 
y atención a víctimas y el correspondiente in-
tercambio de información de manera segura.

5. Intervención de gobiernos locales 
(municipios, corredurías) en los 
casos de violencia doméstica y de 
pensiones alimenticias

La Ley 16 de 17 de junio de 2016 instituye la 
justicia comunitaria de paz y dicta disposi-
ciones sobre mediación y conciliación comu-
nitaria, por lo cual, a partir de esa fecha, el 
Ministerio de Gobierno y Justicia, en lo que se 
refiere a los gobiernos locales, establece que 
cada Municipio lleve su propio control.

Es importante resaltar que los jueces de paz 
pueden conocer a prevención, casos de pen-
sión alimenticia, y solo pueden aplicar medi-
das de protección a las víctimas, en casos de 
violencia doméstica.
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Durante el 2016 los juzgados nocturnos solo 
dictaron medidas de protección en los casos de 
violencia doméstica; sin embargo, en el Distrito 
de Panamá, todos los casos fueron declinados 
ante las jurisdicciones correspondientes. Esto 
es un avance, ya que luego de esa fecha, los 
casos, sólo ingresan a los juzgados nocturnos, 
para dictar medidas que protegen a las víctimas.

Con la descentralización de los Municipios, 
aún la información no se encuentra sistema-
tizada para todas estas instituciones, lo que 
hace más difícil su recopilación.

Proceso de Reglamentación de la Ley 82 de 
24 de octubre de 2013

Con la aprobación de la Ley 82 de 24 de octu-
bre de 2013, se requería de una reglamenta-
ción que permitiera que la misma fuera eficaz. 
En ese sentido, durante el 2014, uno de los 
primeros pasos fue realizar la convocatoria 
para que los grupos de mujeres de la socie-
dad civil, formaran parte del Comité Nacional 
contra la violencia en la mujer (CONVIMU).

Seis (6) asociaciones, presentaron documenta-
ción y expresaron su interés de formar parte 
del CONVIMU, por escrito. Cinco de esas seis or-
ganizaciones cumplieron con los requisitos exi-
gidos por la ley: el Comité de América Latina y 
El Caribe para la Defensa de los Derechos de la 
Mujer (CLADEM), la Fundación para la Equidad 
del Género (Fundagénero), el Centro de Estudios 
para el Desarrollo de la Mujer (CEDEM), la 
Asociación Panameña para el Planeamiento de 

la Familia (APLAFA) y la Fundación de Asistencia 
Legal Comunitaria (Fundalcom).

Se realizaron diferentes jornadas, para la 
elaboración del Reglamento Interno del 
CONVIMU y en diciembre de 2014 se aprobó.

2015

En este año se da inicio a las coordinaciones 
con el Ministerio de Gobierno, que era la enti-
dad a la cual le correspondía la coordinación 
de la reglamentación de la Ley.

El Ministerio de Gobierno, impulsó el Decreto 
Ejecutivo No. 462 del 12 de agosto de 2015, 
por el cual se crea la Comisión Nacional 
Interinstitucional para la Reglamentación 
de la Ley 82 del 24 de octubre de 2013. Este 
Decreto designa al INAMU, como institución 
coordinadora y responsable de la Comisión.

Es así como el Instituto Nacional de la Mujer, coor-
dinó una reunión donde se convoca a Ministros/
as, Directores/as de algunas Instituciones y 
Alcaldes/as de los distritos de Panamá, San 
Miguelito, Arraiján y La Chorrera, con el objeti-
vo de firmar un Acuerdo Interinstitucional, en el 
cual cada uno de los firmantes se comprome-
tieron a cumplir los compromisos, descrito en 
la Ley 82 de 2013, entre los cuales se encontra-
ba la reglamentación de ésta Ley.

Las primeras reuniones de CONVIMU, se de-
sarrollaron con el interés de establecer el 
mecanismo viable, para la reglamentación 
de la Ley. El INAMU, gestionó con PNUD, el 
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financiamiento para la contratación de una 
consultora que a partir de un ejercicio ana-
lítico de la Ley estableciera cuáles aspectos 
deberían ser reglamentados y a partir de una 
propuesta, se diera inicio a las acciones de 
consulta grupales mediante talleres y entre-
vistas a profundidad, a fin de consensuar la 
reglamentación.

2016

Se coordinaron reuniones con la finalidad de lle-
gar a un proyecto común de abarcar todo lo que 
no se había podido desarrollar en la Ley marco y 
hacer una reglamentación extensa de la misma.

Se realizaron las consultas a través de los medios 
oportunos y se invitaron a otras organizaciones 
no gubernamentales con la finalidad de conso-
lidar una propuesta acorde a las necesidades 
existentes. Se contó con la asistencia del Órgano 
Judicial y se dio inicio a un trabajo de consultas y 
capacitaciones hasta generar el documento final.

Dicho documento, no fue aprobado en el perío-
do de objeto de este informe, sin embargo, los 
mayores avances de consolidación del mismo, 
sí se realizaron entre los años 2014 -2016.

6. Hallazgos sobre la Implementación 
del Sistema Penal Acusatorio en 
atención al delito de violencia con-
tra la mujer

El Sistema Penal acusatorio se ha ido imple-
mentando poco a poco a nivel nacional con 
el objetivo de ir haciendo las correcciones 

necesarias y observar sus resultados en las 
provincias que menos población poseen.

En atención a la población penitenciaria hay que 
señalar que la misma se ha ido reduciendo des-
de el momento en que se comenzó a implemen-
tar el Sistema Penal Acusatorio, en las provincias 
correspondientes. Al ser la provincia de Panamá 
la última en incorporarse al Sistema Penal 
Acusatorio y ser esta la que contiene el 80% de la 
población femenina privada de libertad, en este 
período no pudo observarse mayores resulta-
dos, que permitieran verificar esta información 
con datos estadísticos (Rodríguez E. , 2015).

Si bien los procesos en las provincias en 
las cuales se implementó el Sistema Penal 
Acusatorio fueron más rápidos, se puede ob-
servar que los delitos por violencia doméstica 
no disminuyeron; sin embargo, sí disminuye-
ron las medidas de protección a las víctimas, 
lo cual las deja en un estado de indefensión.

En la implementación del Sistema Penal 
Acusatorio, se introdujo la figura jurídica del 
“acuerdo”, que se ha utilizado en casos de violen-
cia doméstica, siendo un acto que pone en peli-
gro y en riesgo a las víctimas. Además, conforme 
a los parámetros generales de los métodos alter-
nos de solución de conflictos, los acuerdos o con-
ciliaciones se desnaturalizan cuando ha existido 
violencia, porque las víctimas no pueden estar 
en un contexto de igualdad de condiciones, sino 
que está condicionada por el miedo al agresor.

7. Medidas adoptadas para combatir 
el aumento de casos de violencia 
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doméstica y de muertes violentas 
de mujeres

La Defensoría del Pueblo, en conjunto con 
otras instituciones, ha desarrollado distintas 
campañas con la finalidad de combatir el au-
mento de la violencia doméstica.

Durante el año 2015, se desarrolló el Programa 
“Mujer conoce tus Derechos”, en el cual se rea-
lizaron una serie de capacitaciones a nivel na-
cional, de manera coordinada con las sedes re-
gionales de la Defensoría del Pueblo, las cuales 
también desarrollan acciones de promoción de 
los derechos de las mujeres (Defensoría, 2015).

Además, se realizaron jornadas en cuanto a 
intercambio de experiencias y conversatorios 
con expertas de la región, entre las que estu-
vieron Marcela Lagarde de México.

8. Acciones de prevención-campañas 
de sensibilización y mecanismos 
eficaces de protección de las vícti-
mas

2014

NNCapacitaciones en conceptualización y 
perspectiva de género, destinadas a sensi-
bilizar a los funcionarios de distintas insti-
tuciones y estudiantes universitarios.

NNConversatorios acerca de la Prevención de 
la Violencia Doméstica, dirigida a padres 
y madres de familia, funcionarios y fun-
cionarias públicas, para que conozcan la 

caracterización de este problema (INAMU, 
Memoria institucional 2014, 2015).

2015

NNCampaña “Yo me sumo”, contra la violen-
cia hacia la mujer. Se repartió material in-
formativo a nivel nacional. Se realizó una 
campaña digital, iluminación de diferentes 
instituciones gubernamentales del color 
morado y un encuentro en la Plaza de la 
democracia del Tribunal Electoral en el que 
participaron más de 600 mujeres pertene-
cientes a distintas entidades estatales y no 
estatales.

NNSe presentó la exhibición fotográfica 
“Rostros de Igualdad y Esperanza”.

NNSe realizó la Campaña ÚNETE, para la pre-
vención de la violencia en Panamá. (INAMU, 
Memoria institucional 2015, 2015).

NNSe impulsó la campaña “Porque conozco 
mis Derechos” de la Defensoría del Pueblo, 
la cual se lanzó el 25 de marzo de 2015, en 
conmemoración del Día Internacional por 
los Derechos de las Mujeres, con el obje-
tivo de difundir los Derechos Humanos de 
las mujeres, para que se envíe un mensa-
je social de no tolerancia, a ningún tipo de 
discriminación ni violencia dirigía hacia las 
mujeres.

Con base en la cantidad de material infor-
mativo que se distribuyó, se estima que la 
Campaña “Porque conozco mis Derechos”, 
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llegó a un aproximado de 100,000 personas 
(Defensoría, 2015).

NNCampaña de prevención de la violen-
cia contra las mujeres, con el auspicio de 
MEDCOM y en conjunto con la Fundación de 
Asistencia Legal Comunitaria (Fundalcom), 
realizada en el mes de septiembre de 2015. 
Durante la misma, se acudió a los progra-
mas de televisión Tu Mañana (14 y 22 de 
septiembre), ECO 360 (18 de septiembre). 
Además, de los programas de Telemetro 
Radio “Cuéntamelo” (24 de septiembre) y 
“El Brunch” (1 de octubre); y en RPC Radio 
“Tarde Espectacular” (30 de septiembre). 
Además, se diseñaron videos con caras te-
levisivas y artes que se distribuyeron en re-
des sociales (Defensoría, 2015).

2016

NNCampaña Nacional Audiovisual contra la 
Violencia: Despacho de la Primera Dama y 
el Instituto Nacional de la Mujer, para de-
sarrollar la difusión pública de una cam-
paña “Mujeres a Salvo, Familias seguras”. 
(Instituto Nacional de la Mujer. 2015).

9. Convenios y Acuerdos establecidos 
para combatir el aumento de casos 
de violencia doméstica

Durante los años 2014-2016 se firmaron los 
siguientes acuerdos y convenios.

2015

NNConvenio Marco de Cooperación y 
Asistencia Técnica entre el Órgano Judicial 
de la República de Panamá y el Instituto 
Nacional de la Mujer, con la finalidad de 
propiciar la colaboración en proyectos y/o 
programas de interés mutuo.

NNEntre los compromisos adquiridos por el 
Órgano Judicial estaban la disponibilidad, 
por parte de la Corte Suprema de Justicia 
de ofrecer sus instalaciones para estable-
cer los Centros del Instituto Nacional de 
la Mujer en algunos distritos, cabeceras 
de provincias y en la comarca Emberá-
Wounaán

NNAcuerdo Interinstitucional entre Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Ministerio 
de Seguridad, Ministerio de Gobierno, 
Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio 
de Salud, Ministerio de Educación, Órgano 
Judicial, Ministerio Público, Instituto 
Nacional de la Mujer, Policía Nacional, 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses y los Municipios de Panamá, 
Arraiján, Chorrera y San Miguelito para es-
tablecer acuerdos y aplicar medidas inme-
diatas de prevención de los femicidios.

NNConvenio de cooperación #42-2015 entre la 
Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Investigación y el Instituto Nacional de la 
Mujer, con la finalidad de promover y desa-
rrollar acciones de cooperación conjunta, 
tendientes al fortalecimiento institucional 
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y de las capacidades de ambas partes para 
impulsar, difundir e incidir en el desarrollo 
de las políticas públicas, incorporando el 
principio de igualdad de género en las po-
líticas públicas de la República de Panamá.

NNConvenio de Cooperación técnica entre el 
Instituto Nacional de la Mujer y el Sistema 
Estatal de Radio y Televisión (SERTV), con 
el compromiso de fortalecer los diferentes 
proyectos que se desarrollen sobre la base 
de contenidos no sexistas, estereotipados 
o violentos.

2016

NNConvenio de Cooperación Interinstitucional 
No. 03-2016, entre la Autoridad de la Micro, 
Pequeña y Mediana empresa y el Instituto 
Nacional de la Mujer, con miras a realizar 
actividades, proyectos y programas que 
ambas instituciones acuerden en el cum-
plimiento de sus funciones.

NNConvenio de Cooperación y Asistencia 
Técnica entre la Defensoría del Pueblo, 
la Procuraduría General de la Nación, la 
Contraloría General de la República y el 
Instituto Nacional de la Mujer para el for-
talecimiento del Observatorio Panameño 
contra la violencia de género y la imple-
mentación del formulario para la recolec-
ción de datos en casos de femicidios, homi-
cidios de mujeres, consumados y tentados.

NNConvenio marco de cooperación y asisten-
cia técnica entre el Ministerio de Seguridad 

Pública y el Instituto Nacional de la Mujer, 
con la finalidad de ejecutar programas y ac-
ciones de información, prevención, orien-
tación, protección, sensibilización, capaci-
tación, supervisión y sanción para propiciar 
la igualdad de oportunidades, prevenir el 
femicidio y erradicar la violencia contra las 
mujeres.

NNConvenio de Cooperación Interinstitucional 
entre Transporte Masivo de Panamá, S.A. y 
el Instituto de la Mujer, con la finalidad de 
realizar actividades, proyectos y programas 
que ambas Instituciones acuerden, con én-
fasis en capacitación y sensibilización para 
la prevención de la violencia contra las mu-
jeres.

NNSe reactivó la mesa Binacional de género 
México-Panamá y se firmó el Acuerdo de 
Intercambio para la mutua colaboración.

10. Creación de los CINAMU como es-
trategia de atención y prevención 
de la violencia contra las mujeres

Los CINAMU surgen ante la demanda de aten-
ción de la población en torno a los espacios 
de protección, asistencia y orientación de las 
mujeres, en especial a aquellas en condicio-
nes de vulnerabilidad y riesgo a nivel nacional.

Los CINAMU tienen como objetivo general: 
contribuir al efectivo reconocimiento de los 
derechos de las mujeres, mediante un acom-
pañamiento multidisciplinario, transversal 
e integral, que permita alcanzar en ellas, 



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

226

su derecho a vivir con dignidad y libres de 
violencia.

Como objetivos específicos los CINAMU 
buscan:

NNOfrecer orientación legal, psicológica y so-
cial a las mujeres víctimas de violencia.

NNAcompañar y dar seguimiento a las muje-
res que requieran o hayan requerido los 
servicios del CINAMU, durante el proce-
so legal, ante las instancias competentes, 
entiéndase Ministerio Público, Órgano 
Judicial, Ministerio de Salud, entre otros.

NNDar seguimiento y acompañamiento para 
que las mujeres víctimas de violencia pue-
dan retomar su vida, mediante la formu-
lación de un plan de vida, que les permita 
empoderarse y romper con el ciclo de la 
violencia.

NNSer un enlace entre la Dirección del Instituto 
Nacional de la Mujer, las autoridades, gru-
pos organizados de mujeres, las redes loca-
les o cualquier otra organización, en cada 
provincia o comarca, según sea el caso.

NNFomentar el respeto a los derechos de la 
mujer, con acciones preventivas que coad-
yuven a disminuir los factores que deter-
minan el riesgo de que las mujeres sean 
víctimas de situaciones de violencia.

NNFungir como centro especializado de cada 
región geográfica, sobre temas de género y 
de los derechos de la mujer.

NNSer un observador permanente de la res-
puesta institucional en la ruta de atención, 
de los casos de violencia hacia la mujer.

Los CINAMU tienen dos ejes de acción fun-
damentales, en los que enfocan todos sus 
esfuerzos:

NNLa atención de las mujeres víctimas de vio-
lencia, a través del acompañamiento asisti-
do y seguimiento

NNY la prevención de la violencia hacia las mu-
jeres.

Estos objetivos y líneas de acción se desarro-
llan a través de una estructura que desarrolla 
las siguientes funciones:

NNOrientación legal: el servicio de orientación 
legal está enfocado en ofrecer una guía a 
las mujeres, que acuden a los CINAMU a 
consultar sobre determinados hechos, aún 
sin estar decididas a interponer una de-
manda o denuncia penal.

NNAcompañamiento legal: el servicio de 
acompañamiento legal hace referencia a 
la compañía física del abogado o aboga-
da del CINAMU a la usuaria, en las distin-
tas etapas de sus procesos jurídicos, aun 
cuando tenga la asistencia de un patrocinio 
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legal gratuito, si así la usuaria lo solicitara, 
siempre y cuando el momento procesal lo 
permita.

NNEl acompañamiento tiene la intención de 
que la usuaria pueda sentirse confiada y 
segura en el proceso y de velar porque las 
autoridades competentes le sigan el debi-
do proceso legal. Dicho acompañamiento 
siempre se realizará atendiendo a la vulne-
rabilidad y a la valoración de riesgo de las 
usuarias.

NNAtención psicológica: comprende la inter-
vención de profesionales de la Psicología 
para apoyar a la mujer víctima de violencia 
a restablecer su situación emocional, a que 
tenga más conciencia de sí y a generar es-
trategias de vida que le permitan superar 
su estado de vulnerabilidad. Puede ser me-
diante entrevistas individuales y a través 
de los grupos de apoyo.

NNEvaluación social: a través de este servi-
cio, una trabajadora social o un trabajador 
social valora las necesidades básicas que 
las mujeres víctimas de violencia poseen, 
como lo pueden ser, necesidades de salud, 
de vivienda, laborales, económicas, edu-
cativas, o cualquiera otra, para así poder 
generar un plan de vida que le permita re-
tomar su vida con dignidad, basado en el 
informe social.

Además, el trabajador social o la trabajado-
ra social realizan visitas domiciliarias, aten-
diendo a la vulnerabilidad y a la valoración de 

riesgo de las usuarias, con el propósito de que 
el informe de trabajo social pueda ser aporta-
do como prueba en los expedientes, si así la 
autoridad competente lo requiere.

NNPromoción comunitaria: los CINAMU cuen-
tan con un grupo de promotoras comunita-
rias que dedican sus esfuerzos, de manera 
enfocada, a prevenir situaciones de violen-
cia en las distintas provincias o comarcas 
en donde se encuentren. Se busca evitar 
que, por un lado, las mujeres sobrevivien-
tes de la violencia, puedan ser objeto de 
nuevas situaciones violentas; y, por el otro, 
se busca prevenir la comisión de nuevos 
hechos de violencia dirigido hacia las mu-
jeres, mediante la identificación y detec-
ción de posibles casos, en intervenciones 
comunitarias a través de sensibilizaciones 
a líderes y lideresas de la comunidad y for-
madores en general, sobre el flagelo de la 
violencia hacia las mujeres y los derechos 
humanos de estas.

Además, forman y fortalecen las capacida-
des de los agentes multiplicadores en insti-
tuciones públicas, empresas, asociaciones, 
redes locales y miembros de la sociedad civil, 
para que funjan como brazos auxiliares del 
CINAMU en la prevención de la violencia ha-
cia las mujeres.

Los CINAMU fueron estableciéndose desde el 
año 2009; sin embargo, es a partir del 2015 
cuando toman fuerza a nivel nacional. A con-
tinuación se muestra los años de creación de 
cada uno de ellos:
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Tabla 41. Fecha de creación de los CINAMU a nivel nacional
Fecha de Creación Provincia o Comarca

2009 Panamá

2010 Chiriquí

Octubre de 2015 San Miguelito

Octubre de 2015 Veraguas

Octubre de 2015 Coclé

Noviembre de 2015 Darién

Diciembre de 2015 Herrera

Diciembre de 2015 Los Santos

Enero de 2016 Bocas del Toro

Enero de 2016 Ngäbe-Buglé

Abril de 2016 La Chorrera

Abril de 2016 Emberá-Wounaán

Diciembre de 2016 Arraiján

Diciembre de 2016 Colón

Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INAMU.

Como se aprecia, hasta el 2016, existían 14 
centros a nivel nacional, lo cual representa un 
avance significativo en cuanto a la cobertu-
ra de servicios oportunos y eficaces para las 
mujeres.

Estos centros, además, realizan acciones de 
monitoreo para contrarrestar aquellas accio-
nes y procesos judiciales que limitan y restrin-
gen la interpretación y aplicación de la norma-
tiva sobre derechos humanos de las mujeres.

Se reconoce el esfuerzo del INAMU en este 
período en la creación de los CINAMU, por-
que pese a las limitaciones presupuestarias, 

se materializó la voluntad política de su ad-
ministración en la apertura progresiva, la 
adecuación física, la contratación de perso-
nal especializado y la realización de sinergias 
con instituciones claves como el Ministerio de 
Seguridad Pública, Ministerio Público, Órgano 
Judicial y el apoyo de la cooperación interna-
cional, para articular el trabajo de los CINAMU.

Las primeras cifras estadísticas de los CINAMU 
se pueden recopilar en el año 2016:

NNBeneficiarias directas con la atención: 2474 
mujeres
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NNBeneficiarias y beneficiarios indirectos: 
14844 personas entre hijos, hijas y demás 
familiares de las personas atendidas.

NNEl registro de servicios muestra que las 
usuarias que acuden a los CINAMU re-
portaron haber sufrido más de un tipo de 
violencia. Un 39% de las usuarias reportó 
haber sido víctima de violencia psicológica, 
un 26% de violencia económica, seguida de 
la violencia física con un 24% y la violencia 
sexual un 8%. Un número menor lo cons-
tituyen otras de formas de violencia, que 
suman 3% (laboral, institucional, otras).

NNLos niveles de escolaridad de las mujeres 
que acuden a los CINAMU presentan las 
siguientes características: un 45% de las 
usuarias atendidas poseen algún grado de 
escolaridad secundaria (media, pre media), 
un 25% asisten a la Universidad y un 4% a 
primaria. Un 4% está sin estudio y 1% tiene 
estudios de escuela vocacional (CINAMU, 
2016).

NNComo parte de los servicios que ofrecen 
los CINAMU se elaboró material informati-
vo en cuanto a las medidas de protección 
traducidas en lengua Emberá, así como 
viñetas radiales en lengua indígena, como 
parte de la campaña contra la violencia ha-
cia las mujeres en el 2014.

Se cuenta con dos albergues en todo el país; 
sin embargo, su presupuesto no les permi-
te dar una mayor cobertura, ni una mejor 
atención.

Es importante señalar que los CINAMU que 
los datos de los CINAMU dan fe de la nece-
sidad que existía en el país a nivel nacional 
de contar con un espacio al cual las mujeres 
víctimas de violencia o en riesgo de ella, pu-
dieran acudir para buscar una orientación y 
acompañamiento integral, que le permitiese 
salir de su situación de violencia.
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II. Conclusiones

La violencia hacia la mujer se ve expresada y 
materializada, a través de distintas formas, en 
el ámbito público como en el privado, y la mis-
ma, durante los años objeto de este informe, 
2014-2016, sigue teniendo cifras elevadas, 
a través de las denuncias que el Ministerio 
Público contabiliza, y se registra como el se-
gundo delito que se comete en el país a nivel 
nacional.

Se reconoce también el impulso de mujeres 
organizadas a través del CONVIMU sobre la 
Ley 82 de 2013, su reglamentación y aplica-
ción, a través de los distintos mecanismos y 
la adopción de normativas que permitieron 
la reglamentación de dicha ley para, a su vez, 
hacerla más efectiva.

Un paso positivo y sin precedentes, que per-
mitió también el compromiso de acciones 
subsiguientes, fue el acuerdo interinstitucio-
nal y cadena de custodia.

Dentro de este período se valora positiva-
mente la creación de los CINAMU, para el 
acercamiento del INAMU y la política pública 
en materia de igualdad de oportunidades de 
las mujeres, a todas las provincias del país y 
comarcas indígenas.

Han sido importantes los esfuerzos que se 
han dado como país, derivadas de compromi-
sos internacionales, no obstante, los mismos 
se han visto y se verán dispersos, mientras no 
se dote a la institución rectora en materia de 
igualdad de oportunidades para las mujeres, 
INAMU, de un presupuesto cónsono con la 
necesidad de la mitad de la población y con la 
teoría establecidas en dichos acuerdos.

Se hace necesario continuar con la labor in-
tersectorial de coordinación entre las distin-
tas dependencias del Estado, para lograr un 
mayor impacto y que los recursos que se ten-
gan se puedan maximizar.

Es importante señalar que una de las me-
tas del objetivo No. 5 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, adoptados en el 2015, 
es el eliminar todas las formas de violencia 
contra todas las mujeres y las niñas en los 
ámbitos público y privado, incluidas la trata 
y la explotación sexual y otros tipos de explo-
tación, por tanto, el Estado panameño tiene 
la obligación de actuar en función del cumpli-
miento de este objetivo.
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III. Recomendaciones

Es importante asignar un presupuesto justo 
y digno a atender los temas de las mujeres, 
dado que los fondos asignados a la fecha re-
sultan insuficientes. Sin presupuesto adecua-
do, no podrán desarrollarse acciones masivas 
de prevención y de atención de la violencia 
hacia la mujer.

Que se conmine al Órgano Judicial, al 
Ministerio Público, a los municipios y demás 
autoridades a llevar registros estadísticos 
desagregados por sexo, y que haya un segui-
miento de estos por parte del INAMU como 
entidad rectora.

La salud mental es un factor determinante 
para romper el ciclo de la violencia domés-
tica, tanto a nivel personal como generacio-
nal. El limitado personal en las instalaciones 

de salud, los escasos grupos terapéuticos y/o 
grupos de apoyo versus la creciente demanda 
hace poco efectivo el servicio, desmotiva a la 
víctima e incluso genera revictimización, por 
lo que se recomienda fortalecer los servicios 
de salud mental de las instituciones públicas 
para que sus operadores tengan perspectiva 
de género y permitan coadyuvar con las mu-
jeres víctima de violencia y sus dependientes, 
en la superación de la vivencia de la violencia.

Que se realice el análisis de la posibilidad de 
elevar el INAMU a categoría de Ministerio, con 
la finalidad de que pueda contar con mayor 
autonomía presupuestal y de decisiones para 
así, tener mayores posibilidades reales de im-
plementar la política pública de igualdad de 
oportunidades y equidad de género a nivel 
nacional.



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

232

IV. Bibliografía

NNCano, S. (2012). Mujer y la tecnología de la 
información. Sistema Mujer.

NNCINAMU. (2016). www.inamu.gob.pa. 
Obtenido de Primeras estadísticas de los 
CINAMU: http://inamu.gob.pa/estadistica/
cinamu2017/

NNDefensoría. (2015). Observatorio Panameño 
contra la Violencia de Género de la Defensoría 
del Pueblo. Panamá.

NNINAMU. (2015). Memoria institucional 2014. 
Panamá.

NNINAMU. (2015). Memoria institucional 2015. 
Panamá.

NNINAMU. (2016). Memoria institucional 2015. 
Panamá.

NNINAMU. (2017). Memoria 2016.

NNINAMU. (s.f.). www.inamu.gob.pa.

NNINAMU y Otros. (2016). 3.5 Protocolo nacio-
nal de atención integral a las mujeres vícti-
mas de violencia en las relaciones de pareja . 
Madrid: Programa EUROsociAL.

NNINEC. (Octubre de 2014). https://www.con-
traloria.gob.pa/inec/Publicaciones. Obtenido 
de https://www.contraloria.gob.pa/inec/
Publicaciones: https://www.contraloria.gob.
pa/inec/Publicaciones

NN(2014, 2015, 2016). Informe del departa-
mento de graduados de la Universidad Santa 
María la Antigua. Panamá.

NNMinisterio Público. (2014,2015,2016). 
Informe estadístico de víctimas de femicidio. 
Panamá.

NNMinisterio Público. (2014, 2015, 2016). 
Informes de datos estadísticos de delitos con-
tra el orden jurídico familiar. Panamá.

NNMinisterio Público. (2014,2015,2016). 
Informe estadístico de los delitos sexuales. 
Panamá.

NNMINSEG. (2016). Plan Nacional contra la 
Trata de Personas en Panamá 2017-2022. 
Panamá.

NNRodríguez, E. (2015). Diagnóstico de la situa-
ción de las mujeres privadas de libertad en 
Panamá, desde un enfoque de género y dere-
chos. Panamá.



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

233

NNSIEC. (2015, 2016). Informe de criminalidad. 
Panamá.

NNUniversidad de Panamá. (2014,2015,2016). 
Informe del Boletín Estadística de la 
Universidad de Panamá. Panamá.

NNUniversidad de Panamá. (2016). Informe de 
Estadísticas de la Escuela de Comunicación 

Corporativa, Facultad de Comunicación 
Social.

NNUniversidad de Panamá. (2016). Informe del 
Boletín Estadística de Universidad de Panamá 
Transparencia, 2014 -2016.

NNwww.contraloria.gob.pa/inec/publicaciones. 
(2015).



VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

235

Capítulo 10. 

Mujer y equidad jurídica
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I. Introducción

El reconocimiento de la igualdad de derechos 
entre personas de distinto sexo se alcanzó du-
rante el siglo XX. No obstante, su cumplimiento 
y efectiva incorporación en las distintas legis-
laciones llama a establecer mecanismos que 
propicien agendas y políticas para eliminar las 
brechas existentes entre los géneros y concre-
tar de forma efectiva la equidad de género en 
todos los ámbitos de la convivencia humana.

Uno de los retos inmediatos a nivel nacional 
es la efectiva y correcta aplicación de las polí-
ticas públicas en materia de igualdad de opor-
tunidades y la legislación vigente que promo-
ciona e impulsa la protección de los Derechos 
Humanos de las mujeres y de los mecanismos 
para lograrlo. Así que no solo basta la integra-
ción de los marcos jurídicos a la realidad nacio-
nal y al enfoque de una sociedad con equidad, 
sino que se necesita compromiso y de la volun-
tad política para propiciar su consecución.

En consecuencia, cobra importancia el esta-
blecimiento, impulso y ejecución de medidas 
y estrategias para visibilizar los enfoques y 
perspectivas de las mujeres, la plenitud de 
sus derechos humanos y políticos, el tener 
acceso al desarrollo económico, social y a las 
esferas de decisión y representación política 
sin discriminación y con equidad.

1. Concepto de equidad jurídica

Para alcanzar un pleno desarrollo humano, sos-
tenible, con equidad se requiere de políticas pú-
blicas y marcos jurídicos que integren la multi-
sectorialidad, la interculturalidad, el respeto a la 
diversidad sexual y étnica, la integración de perso-
nas con discapacidad y el enfoque de las mujeres 
que no solo reconozcan los derechos humanos 
de todos y cada uno de los actores sociales, par-
ticularmente, de las mujeres; sino que, además, 
tracen agendas y lineamientos para cumplir con 
los preceptos y postulados globales sobre igual-
dad y sus diversos mecanismos de ejecución.

Trazar una hoja de ruta direccionada en una in-
tegración amplia de los géneros, requiere de la 
adopción de contenidos y agendas articuladas 
para lograr la equidad de género. Lo anterior 
conlleva a propiciar cambios en las relaciones 
intergenéricas y replantear los contenidos, acti-
tudes y expectativas que genera la cultura impe-
rante, si apuntamos hacía un desarrollo humano 
más justo y pleno.

Por ello, al referirnos a la equidad jurídica ha-
cemos referencia a una cultura política, social y 
económica en condiciones de igualdad desde 
un marco jurídico que conduzca al acceso real 
de hombres y mujeres en las distintas esferas 
políticas, económicas y sociales, de manera que 



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

237

ambos puedan beneficiarse de ellos igualmente 
y no se perpetúe la desigualdad.

En esta dimensión, la equidad de género arti-
culada desde un marco jurídico conlleva a la 
aplicación práctica del principio de igualdad y 
compromete a propiciar acciones para eliminar 
las brechas e inequidades existentes y romper 
las barreras que limitan y obstaculizan la trans-
formación de las relaciones de desigualdad de 
género en las estructuras sociales, económicas 
y políticas, en específico, a la que afecta a las 
mujeres.

2. Contexto internacional

Desde el ámbito internacional, el marco norma-
tivo y jurídico para la igualdad y la promoción de 
los derechos humanos de las mujeres definen, 
instan y promueven la incorporación de medidas 
para proteger y garantizar la ejecución de polí-
ticas públicas que impulsen el desarrollo social 
con equidad de género para revertir los efectos 
discriminatorios que en contra de las mujeres si-
guen persistiendo.

Los convenios y tratados internacionales re-
conocen la igualdad formal para el goce de los 
Derechos Humanos de las mujeres, apuntan-
do al cumplimiento y consecución efectiva de 
la igualdad sustantiva y su ejercicio real en los 
distintos ámbitos en los que están circunscritos. 
Ante este panorama, el marco jurídico interna-
cional es amplio y los esfuerzos se basan hacia 
diversos objetivos como la igualdad salarial, el 
acceso a la educación en condiciones de igual-
dad, protección a las víctimas de violencia en 

todas sus expresiones, paridad de género, siste-
ma de salud eficiente, autonomía económica y 
reconocimiento del trabajo no remunerado.

Estos aspectos permiten replantear las legisla-
ciones internas existentes y adoptar mecanis-
mos que hagan posible, sistemas jurídicos acor-
des al contexto sociocultural; al establecimiento 
de medidas para garantizar el acceso a la educa-
ción y a la salud; a la creación de herramientas 
institucionales para lograr la equidad de género; 
al impulso de normas que promueven el respeto 
e integración de todos los actores sociales; a pro-
mover agendas nacionales para diagnosticar los 
avances y retos en materia de igualdad de opor-
tunidades y de acceso equitativo al desarrollo 
social, económico y político.

La Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) es uno de los documentos por exce-
lencia porque perfila las políticas públicas de 
equidad de género y consagra, además, que la 
discriminación contra la mujer es una injusticia 
y constituye una ofensa a la dignidad humana.

El objetivo central hacia la igualdad de géneros 
está marcado por la exigencia de un mundo en 
el que no se puede mantener a actores sociales 
al margen de las decisiones que afectan e impac-
tan a la sociedad y de su contribución al desarro-
llo humano sostenible, como protagonistas.

En ese sentido, el Informe de Desarrollo Humano 
(INDH) señala que la igualdad de género y el em-
poderamiento de las mujeres son dimensiones 
fundamentales del Desarrollo Humano. Puesto 
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que la mitad de la humanidad no disfruta de los 
progresos realizados en esta materia, pues el 
desarrollo no es universal (PNUD, Informe sobre 
Desarrollo Humano, 2016).

Desde este enfoque cobra suma importancia 
los esfuerzos realizados por la comunidad in-
ternacional para establecer la Agenda 2030 
de Desarrollo Sostenible y que fue adoptada 
en septiembre de 2015 por la Asamblea de las 
Naciones Unidas. Contempla, como ya se ha 
mencionado anteriormente, el conjunto de 
objetivos globales, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). Se trata de 17 objetivos que 

tienen como propósito, desde el ámbito de 
la equidad, combatir las desigualdades, pro-
teger los derechos humanos y promover la 
igualdad entre géneros y garantizar las con-
diciones necesarias para un crecimiento eco-
nómico sostenible, inclusivo y sostenido, así 
como el empoderamiento de todas las muje-
res y niñas. Panamá adoptó los ODS a través 
del Decreto Ejecutivo N° 393 de 14 de sep-
tiembre de 2015.

A continuación, un listado de normas inter-
nacionales ratificadas por la República de 
Panamá:

Tabla 42. Normas internacionales ratificadas por la República de Panamá
Principales convenciones y tratados 

internacionales adoptados por Panamá Año de ratificación

Declaración Universal de Derechos Humanos 1948

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos Ley 5 de 28 de octubre de 1976

Convención Interamericana sobre Concesión 
de los Derechos Políticos a la Mujer

Ley 31 de 24 de febrero de 1951

Convención sobre los derechos políticos de la mujer Ley 31 de 24 de febrero de 1952

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)

Ley 4 de 22 de mayo de 1980 y 
empezó a regir en junio de 1981

Protocolo Facultativo de la CEDAW Ley 17 de 28 de marzo de 2001

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer (Belem do Pará).

Ley 4 de 22 de mayo de 1981, empezó 
a regir en septiembre de 1981.

Protocolo Facultativo Belem do Pará Ley 17 de 28 de marzo de 2001

Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible
Decreto Ejecutivo 393 de 14 

de septiembre de 2015

Fuente: Elaboración propia con base en la investigación.
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3. Legislación panameña

En el mundo, y en nuestra región, se produje-
ron cambios importantes y verdaderamente 
significativos hacia la construcción de agen-
das inclusivas y que propician el desarro-
llo social, político y económico con equidad. 
Desde el seno de las distintas organizaciones 
de mujeres se ha logrado incorporar un nú-
mero importante de Leyes, Decretos y acuer-
dos institucionales para impulsar la igualdad 
desde todos los ámbitos y esferas de la socie-
dad en Panamá.

Este proceso trajo como resultado el impulso 
de políticas públicas con enfoque de género a 
través de mecanismos institucionales, agendas 
de trabajo con organizaciones de mujeres y de 
Derechos Humanos y programas orientados 
a lograr la igualdad de oportunidades para las 
mujeres en Panamá, y a potenciar cambios sus-
tanciales a lo interno de las estructuras políticas 
y sociales en condiciones de igualdad, reales y 
efectivas, para hombres y mujeres.

Es importante destacar que nuestra 
Constitución Política establece claramente 
que Panamá acata las normas de Derecho 
Internacional (artículo 4); a su vez, señala que 
las autoridades de la República están llama-
das a asegurar la efectividad de los derechos 
y deberes individuales y sociales (artículo 17) y 
no habrá fuero ni privilegios o discriminación 
por razón de raza, nacimiento, discapacidad, 
clase social, sexo, religión o ideas políticas (ar-
tículo 19). Aspectos que hacen permisibles ac-
ciones concretas para eliminar las brechas de 

desigualdad y un marco normativo con pers-
pectiva de género. (Consitución Política de la 
República de Panamá, 2017).

La Ley 4 de 29 de enero de 1999, que instituye 
la igualdad de oportunidades, reglamentada 
a través del Decreto Ejecutivo 53 de 25 de ju-
nio de 2002, es el marco legal de referencia ya 
que establece una serie de mecanismos para 
el desarrollo de la política pública antidiscri-
minatoria de género por parte del Estado, 
tendiente a que se logre la integración plena 
de las mujeres panameñas al proceso de de-
sarrollo político, económico, social y cultural 
del país. Este ha sido un paso de suma impor-
tancia para propiciar estrategias y acciones 
que permitan, con equidad social, la plena in-
corporación de las mujeres al proceso de de-
sarrollo sostenible del país y que se encuen-
tra vigente actualmente.

En este apartado se hará referencia especí-
ficamente a la legislación nacional creada en 
concordancia con los postulados globales so-
bre equidad durante el período 2014-2016 y 
que son significativos para evaluar los pasos 
propuestos en el marco de la adopción de los 
ODS y la agenda de desarrollo nacional hacia 
el 2030, para cumplir con un desarrollo hu-
mano sostenible con equidad.

3.1. Ley 29 de 5 de mayo de 2015

Por medio de este instrumento legal se aprue-
ba el Convenio sobre el Trabajo Decente 
para las Trabajadoras y los Trabajadores 
Domésticos, 2011 (núm. 189), adoptado por 
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la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo, en Ginebra, Suiza, 
el 16 de junio de 2011.

Se destaca el reconocimiento de la contribu-
ción significativa a la economía mundial que 
realizan las y los trabajadores domésticos y el 
trabajo infravalorado e invisible que desempe-
ñan. Indica, además, la posibilidad de empleo 
remunerado, reconocimiento a la libertad sin-
dical y el derecho de asociación sindical, así 
como la eliminación de trabajo forzoso, erra-
dicación del trabajo infantil y discriminación 
en materia de empleo y ocupación.

3.2. Ley 30 de 5 de mayo de 2015

Permitió que se modificara y derogaran dis-
posiciones del Código de la Familia. Establece 
la prohibición de contraer matrimonio a me-
nores de edad y deroga las disposiciones con-
tenidas sobre el matrimonio de menores de 
edad, consentimiento de los padres y la dis-
posición de bienes.

3.4. Decreto Ejecutivo 462 de 12 de agosto 
de 2015

Por el cual se crea la Comisión Nacional 
Interinstitucional para la reglamentación de 
la Ley 82 de 24 octubre de 2013: “Que adopta 
medidas de prevención contra la violencia en las 
mujeres y reforma el Código Penal para tipificar 
el femicidio y sancionar los hechos de violencia 
contra la mujer”. Señala las instituciones y en-
tidades de Gobierno, empresa privada y or-
ganizaciones de mujeres que lo conforman y 

designa al Instituto Nacional de la Mujer como 
coordinador de la misma.

3.5. Decreto Ejecutivo 393 del 14 de 
septiembre de 2015

Por medio del cual la República de Panamá 
adoptó la Agenda 2030 como una pauta para 
los esfuerzos de desarrollo humano inclusivo 
y sostenible orientado hacia el cierre de bre-
chas socioeconómicas y territoriales. El obje-
tivo principal de la Comisión Interinstitucional 
consiste en presentar propuestas de políticas 
públicas, programas, planes y recomendacio-
nes al Gabinete Social para el cumplimiento 
de los ODS.

Igualmente, se destaca el alineamiento de 
los ejes estratégicos del Plan Estratégico de 
Gobierno (PEG) 2015-2019 con los ODS, el 
cual se concretó mediante la elaboración de 
un Plan Estratégico Nacional con visión de 
Estado, “Panamá 2030” que alinea los ODS 
con el PEG 2015-2019 y las prioridades de 
la Concertación Nacional para el Desarrollo 
(CND).

 3.6. Ley 73 de 18 diciembre de 2015

A través de esta norma se modifican artículos 
de la Ley 38 de 2001, sobre el procedimiento 
de violencia doméstica. Señala dos aspectos 
sobre la atención a la posible víctima de vio-
lencia: 1) atención integral por parte de la au-
toridad competente, traslado inmediato a una 
institución de salud pública para la evaluación 
física y psicológica; 2) localización y traslado 
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dentro las 24 horas de conocimiento del he-
cho, de la persona denunciada por violencia.

 3.7. Ley 15 de 31 de mayo de 2016

Reforma la Ley 42 de 1999, que establece la 
equiparación de oportunidades para las per-
sonas con discapacidad. Se establece como 
interés social el garantizar y asegurar el ejerci-
cio efectivo de los derechos, deberes y liberta-
des fundamentales de las personas con disca-
pacidad y sus familias a través de la adopción 
de medidas de inclusión e integración, acción 
afirmativa en igualdad de condiciones, elimi-
nando toda forma de discriminación por ra-
zón de discapacidad.

 3.8. Ley 16 de 22 de junio de 2016

Instituye la Justicia Comunitaria de Paz y dic-
ta otras disposiciones sobre Mediación y 
Conciliación Comunitaria. Reemplaza la figu-
ra del Corregidor y establece de forma taxa-
tiva las facultades y competencias que debe-
rá atender y decidir el Juez de Paz. También, 
puede tomar medidas provisionales para ga-
rantizar el resultado del proceso, tales como 
órdenes de alejamiento, desalojo por intruso, 
entre otros. Todos los procesos procurarán la 
restauración de las relaciones interpersona-
les o vecinales, reconociendo los derechos de 
las víctimas de acuerdo con la ley. En casos de 
peligro de la vida de las personas, los Jueces 
de Paz pueden dictar medidas de protección 
como aprehensiones a prevención que no ex-
cedan de 48 horas y después remitirá el expe-
diente a la autoridad competente.

 3.9. Ley 60 de 30 noviembre de 2016

Reforma la Ley 29 de 2002, sobre la menor de 
edad embarazada y dicta otras disposiciones. 
Se destacan los siguientes aspectos: garanti-
za el principio de igualdad de oportunidades 
a la menor embarazada y permanencia en el 
sistema educativo; aborda el embarazo ado-
lescente en el marco de una política multisec-
torial; atención de salud integral; genera cam-
pañas a favor de la reducción del embarazo 
en menores de edad; paternidad responsable 
y creación del Consejo Nacional de Atención a 
la Madre Adolescente.

3.10. Ley 64 de 6 de diciembre de 2016

Crea la Secretaría Nacional para el Desarrollo 
de los Afropanameños, (SENADAP), que será 
el ente encargado de dirigir y ejecutar la po-
lítica de inclusión social de las personas afro-
panameñas y velar por el cumplimiento, la 
protección y el pleno disfrute en condiciones 
de igualdad, equidad y justicia social y liberta-
des fundamentales.

4. Avances y retrocesos en protección 
de derechos

A pesar de que Panamá es signatario de im-
portantes declaraciones, tratados y conven-
ciones internacionales que favorecen la igual-
dad de derechos entre mujeres y hombres, 
aún no se han reportado o evidenciado avan-
ces, más allá de los marcos legales, que gene-
ren una nueva cultura política y que propicien 
cambios significativos para transformar las 
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relaciones de desigualdad de género en las 
estructuras sociales, económicas y políticas.

Son importantes avances como país en la in-
corporación de legislación en torno a la tipi-
ficación del femicidio, la violencia de género, 
el embarazo en adolescentes, la adopción 
de agendas para la equidad de género y los 
Informes que resaltan y nos sitúan comparan 
como estamos hoy a diferencia de hace 30 
años.

La creación de marcos normativos no erradica 
por sí sola la discriminación y la desigualdad 
existente. Quedan pendientes muchos aspec-
tos y temáticas a ser valoradas para poder su-
perar las barreras socio culturales impuestas 
y las diversas dimensiones de la discrimina-
ción de género que siguen latentes en el seno 
de la sociedad y sus diversas instituciones.

En este apartado se hará referencia a cuatro 
ante proyectos de ley que significaban avan-
ces importantes hacia la construcción de un 
modelo de sociedad con justicia, equidad 
e igualdad. Y es que no podemos hablar de 
Desarrollo Humano, sino miramos con luces 
largas temas que urgen ser insertados en la 
dinámica nacional si propugnamos por una 
agenda hacia el desarrollo sostenible. La par-
ticipación política de la mujer, una legislación 
sobre salud sexual y salud reproductiva, la 
discriminación hacia determinados sectores 
de la población y el acoso y violencia hacia la 
mujer son indicadores para analizar el contex-
to de la desigualdad y en este camino, siguen 

prevaleciendo las brechas que restringen el 
desarrollo humano con equidad.

En el año 2014 fue presentado el anteproyec-
to de Ley 61 por el cual se adoptan políticas 
públicas de educación integral, atención y 
promoción de la salud, mayormente conoci-
do como el proyecto sobre salud sexual y sa-
lud reproductiva. Dicho proyecto, tenía como 
objetivo: “establecer las bases normativas ge-
nerales para el reconocimiento, la garantía, la 
protección y la atención de la salud sexual y 
la salud reproductiva con énfasis en la forma-
ción integral de la persona, respetando su dig-
nidad, sus derechos, su conciencia, su cultura 
y los valores que la caracterizan, en concor-
dancia con la Constitución Política, las leyes 
de la República de Panamá y los Convenios 
Internacionales”.

Entre los aspectos que se destacaban del 
anteproyecto están la promoción de la edu-
cación integral de la sexualidad; la anticon-
cepción de emergencia en caso de violencia 
sexual; acceso a los métodos de fecundación 
y reproducción asistida e introducía en su do-
cumento original la objeción de conciencia.

El tema central en la discusión de este impor-
tante anteproyecto de ley se limitó, en gran 
medida, a la educación en sexualidad polari-
zando la discusión entre un matiz de creen-
cias religiosas, por parte de quienes lo recha-
zaban, y sus defensores, quienes se basaban 
entre lo extremista de los planteamientos y 
la proposición del respaldo en las altas cifras 
de embarazos en adolescentes y los índices 
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de abusos sexuales a menores de edad, mu-
chas veces, de familiares y personas cercanas 
al círculo familiar.

Esto conllevó una gran movilización e influen-
cia de los sectores eclesiásticos más conser-
vadores lanzando la campaña: “con mis hijos 
no te metas” para rechazar la propuesta, la 
cual no prosperó en la Asamblea Nacional de 
Diputados y que constituye uno de los gran-
des retrocesos del presente quinquenio en 
materia de protección y asistencia efectiva a 
la juventud.

Una educación integral en sexualidad permi-
te a una población vulnerable, como lo son 
las y los adolescentes, niños y niñas, contar 
con herramientas técnicas y científicas sobre 
su sexualidad, acceder a información respon-
sable acorde a su edad y desaprender con-
ceptos equívocos sobre la educación limitada 
en el seno familiar y el acceso no controlable 
en las plataformas tecnológicas a las que hoy 
día se exponen, las y los jóvenes.

En el año 2015 se presentó el anteproyecto de 
ley “que dicta medidas para prevenir los actos 
de discriminación por razón de orientación 
sexual e identidad de género en la República 
de Panamá”. Establecía la prohibición de actos 
de discriminación contra las personas por ra-
zón de su orientación sexual y/o identidad de 
género. No obstante, en una sociedad como 
la panameña aún existen tabúes en ciertas 
temáticas que restringen el reconocimiento 
de los derechos humanos de las minorías y 
el respeto a la dignidad humana, por lo que 

muy difícilmente las iniciativas en ese sentido 
puedan prosperar.

Igualmente, en este año, se presentó el ante 
proyecto de Ley 177, que tenía como objetivo 
sensibilizar, prevenir, prohibir y sancionar el 
hostigamiento, acoso callejero, acecho o aco-
so criminal, favoritismo, sexismo y racismo en 
el ámbito laboral, educativo, comunitario y en 
cualquier otro ámbito. Un paso importante 
a fin de modificar los patrones sociocultura-
les de conducta mediante políticas públicas y 
programas de educación social desde todos 
los ámbitos.

En materia electoral Panamá incorporó des-
de el año 1992 al debate nacional la cuota mí-
nima de participación de las mujeres en las 
elecciones primarias de los partidos políticos. 
A pesar del avance significativo que represen-
tó para la igualdad de oportunidades de las 
mujeres, el establecimiento de un porcentaje 
mínimo de participación política, esto no se 
tradujo en una mayor participación o aumen-
to de mujeres en el escenario pre electoral o 
que tuviera un mayor impacto en los diver-
sos cargos de representación popular y de 
aspirantes a cargos internos en los partidos 
políticos.

Dentro de la propia norma sobre cuota elec-
toral, el criterio de discrecionalidad es el que 
limita o impide su cumplimiento. De manera 
que, si el mecanismo no es obligatorio per se 
(no está implícitamente en la normativa legal), 
el “aplicarlo o no”, no causaría o tendría nin-
gún efecto en el impacto inicial de que haya 
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más mujeres en el escenario político-electo-
ral. El eje sobre mujer y participación política 
aborda de forma más clara el mecanismo in-
troducido y el debate en la Comisión Nacional 
de Reformas Electorales sobre la paridad de 
género.

5. Análisis del estado actual de la Red 
de Mecanismos Gubernamenta-
les de Promoción de la Igualdad de 
Oportunidades de Panamá

La Red de Mecanismos Gubernamentales de 
Promoción de la Igualdad de Oportunidades 
en Panamá fue creada para promover las po-
líticas de igualdad de oportunidades para las 
mujeres a nivel gubernamental y garantizar la 
institucionalización de la aplicación de la pers-
pectiva de género en los planes, programas 
y proyectos que desarrollen las instituciones 
en el ámbito de su competencia. Su coordina-
ción está a cargo del Instituto Nacional de la 
Mujer (INAMU).

Si bien se han dado pasos importantes en la 
incorporación de un número importante de 
secretarías de género a nivel gubernamen-
tal y talleres y jornadas de capacitación a lo 
interno de las instituciones, queda realizar 
esfuerzos para lograr una verdadera optimi-
zación de los recursos y herramientas dispo-
nibles. Las acciones de monitoreo y evalua-
ción a nivel interno son necesarias y realizar 
un diagnóstico de cómo está situada la red de 
mecanismos gubernamentales es de suma 
importancia. Sin embargo, realizando un 

breve repaso de dicha instancia se puede es-
tablecer lo siguiente:

NNLimitada planificación y coordinación a tra-
vés de la red de mecanismos gubernamen-
tales realizando acciones aisladas entre 
instituciones.

NNFalta de divulgación en el cruce de informa-
ción y enlaces interinstitucionales.

NNCompromiso y voluntad a nivel jerárquico 
institucional para lograr una mejor asigna-
ción presupuestaria con personal técnico, 
capacitado y sensibilizado.

NNCoordinación del personal en mesas de 
trabajo, seguimiento y sostenibilidad del 
grupo e incorporación en los diversos pro-
yectos y programas no solo a nivel interno 
sino en la propia red.

NNMedición de los resultados obtenidos, 
avances y limitaciones en la gestión o im-
pulso de proyectos, programas y planes 
con perspectiva de género.

6. Plan de Acción de la Política de 
Igualdad de Oportunidades 2016-
2019

Uno de los retos inmediatos a nivel nacional, 
en materia de igualdad entre los géneros, es 
la efectiva y correcta aplicación de las políti-
cas públicas en materia de igualdad de opor-
tunidades y la legislación vigente que promo-
ciona e impulsa la protección de los derechos 
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humanos de las mujeres y los mecanismos 
para lograrlo.

En ese sentido, el INAMU, es el ente rec-
tor de las Políticas Sociales en materia de 
Igualdad de Género, y es una institución gu-
bernamental que tiene como misión princi-
pal la coordinación y ejecución de la Política 
Pública de Igualdad de Oportunidades para 
las Mujeres (PPIOM), direccionado al enfo-
que de los Derechos Humanos de las muje-
res; Desarrollo Humano; Transversalidad de 
género; Empoderamiento; Multiculturalidad y 
Diversidad e Intergeneracionalidad.

Esta serie de estrategias, lineamientos y ac-
ciones propiciaron las sinergias pertinentes 
para dar pasos necesarios hacia el logro de 
la igualdad, profundizando los objetivos del 
Plan Nacional Mujer y Desarrollo. Era nece-
sario evaluar los componentes de trabajo y 
mecanismos desarrollados para articular el 
establecimiento, impulso y ejecución de po-
líticas públicas para visibilizar los enfoques y 
perspectivas de las mujeres, la plenitud a sus 
Derechos Humanos y tener acceso al benefi-
cio del desarrollo social, político, económico y 
cultural sin discriminación y con equidad. Por 
lo tanto, la concreción de un plan operativo 
que materialice los objetivos estratégicos en 
acciones a fin de ser ejecutadas al 2019.

De esta forma, el Plan de Acción 2016-
2019 de la Política Pública de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres se compone 
de un total de diez ejes de intervención que, a 

su vez, contienen una serie de lineamientos y 
objetivos estratégicos. Estos ejes son:

NNEje 1. Derechos humanos y equidad jurídi-
ca

NNEje 2. Salud

NNEje 3. Violencia contra las mujeres

NNEje 4. Educación, cultura y comunicación

NNEje 5. Diversidad

NNEje 6. Economía, trabajo y familia

NNEje 7. Ciencia, tecnología e innovación

NNEje 8. Participación ciudadana y política

NNEje 9. Ambiente, vivienda y territorio

NNEje 10. Institucionalidad y presupuestos 
sensibles al género

En esta dimensión de ideas los aspectos más 
relevantes se sintetizan en:

NNPromover mecanismos jurídicos e institu-
cionales que garanticen la participación y 
protagonismo de la mujer en las activida-
des políticas, sociales, económicas y ciuda-
danas.

NNEliminación de estereotipos y la discrimi-
nación y exclusión, como formas de pre-
vención de la violencia contra la mujer y su 
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cosificación en los medios y plataformas de 
comunicación.

NNAcceso a la justicia para las mujeres, sin 
distinción cultural, étnica o de cualquier 
otra índole.

NNAdopción y acceso informado de mecanis-
mos legales sobre salud sexual, salud re-
productiva, y de un sistema de salud y se-
guridad social eficaces.

NNImpulsar y apoyar programas especializa-
dos de capacitación desde un enfoque de 
género y fomentar programas dirigidos a 
transversalizar la perspectiva de género.

NNPromover campañas que fomenten una 
cultura de no discriminación y violencia 
cero en la participación y representación 
política y ciudadanas de las mujeres de 
todas las culturas, etnias, territorialidad y 
condición.

NNPotenciar la participación paritaria de las 
mujeres organizadas y no organizadas.

NNPosicionamiento en la agenda institucional, 
política y social, en materia de igualdad de 
oportunidades entre los géneros y específi-
camente, sobre la igualdad política, a nivel 
nacional como política de Estado.

NNEn el marco institucional de forma opera-
tiva, el apoyo brindado en la temática con 
recursos técnicos-presupuestarios, logísti-
co-administrativos, humanos, financieros, 

políticas públicas y marco legal, que hagan 
posible su sostenibilidad en el tiempo.

Tanto los ejes, como los lineamientos y obje-
tivos estratégicos del Plan de Acción tal son el 
resultado de un trabajo de racionalización y 
simplificación de aquéllos que, en su día, con-
tenía la PPIOM, y que han sido modificados 
de cara a articular un Plan más aterrizado y 
operativo a la realidad de las instituciones y 
objetivos clave a garantizar por parte de la 
política pública de igualdad de género.

Cabe destacar en este apartado, el Plan 
Estratégico de Gobierno (PEG) 2015-2019 que 
articula en gran medida los Acuerdos de la 
Concertación Nacional para el Desarrollo en 
la que se establecen cuatro ejes estratégicos: 
crecer más y mejor; crecer con más equidad y 
menos pobreza; articular el desarrollo de ‘un 
solo país’, equilibrado territorialmente, y al-
canzar una sociedad más democrática y más 
ética.

Un breve repaso a los indicadores del eje 
crecer con más equidad hace referencia a la 
importancia de la inclusión de la mujer; sin 
embargo, dentro de los ejes incluidos en la 
agenda de trabajo gubernamental para el pe-
ríodo 2014 -2019, no se contempla la igualdad 
de género o el enfoque de género dentro del 
programa electoral presentado en campaña. 
Llama la atención este aspecto ya que se insta 
a un desarrollo humano y a la incorporación 
de los indicadores de desarrollo sostenible y 
uno de los puntos para lograr avances como 
país lo es precisamente, la equidad de género.
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7. Alianzas Sociedad Civil y el Estado

En las últimas décadas, la participación de 
las mujeres se ha expresado con fuerza en 
los denominados movimientos sociales arti-
culados desde la sociedad civil. Desde estos 
espacios de la sociedad civil es donde se han 
impulsado acciones, estrategias y donde se 
han construido propuestas, que en algunos 
casos se han convertido en políticas estatales 
y en importantes leyes que van orientadas a 
permitir el avance real de las mujeres en con-
diciones de igualdad.

7.1 CONAMU

El Consejo Nacional de la Mujer (CONAMU), 
fue creado mediante el Decreto Ejecutivo 70 
de 27 de Julio de 1995. Está integrado por re-
presentantes de la sociedad civil, organizacio-
nes sindicales y representantes de gobierno. 
Es un organismo consultor, orientador, ase-
sor y con capacidad propositiva al más alto ni-
vel de las políticas públicas para el desarrollo 
integral de la mujer.

Sin mecanismos nacionales de carácter gu-
bernamental que tengan la capacidad de inci-
dir positivamente en la mejora de la condición 
de la mujer y por ende en el equilibrio en las 
relaciones intergenéricas, no se podría lograr 
avances legislativos para promover la igual-
dad de oportunidades entre hombres y muje-
res en Panamá. En este aspecto, el CONAMU 
ha impulsado proyectos para incidir en una 
agenda estatal con equidad de género de for-
ma paulatina.

Los acuerdos emanados del seno de las orga-
nizaciones de mujeres desde la sociedad civil 
han permitido promover y coordinar políticas 
para el mejoramiento de la condición de la 
mujer e incorporar la dimensión de género 
en el quehacer estatal. Tal es el caso de pro-
yectos como la tipificación del femicidio, sa-
lud sexual y salud reproductiva, sendos pro-
nunciamientos sobre la situación de la mujer, 
la violencia de género y la mujer privada de 
libertad y sobre la discriminación por razón 
se identidad cultural y étnica.

Sin lugar a dudas, es un espacio de concerta-
ción entre mujeres, producto del esfuerzo y la 
constancia de mujeres de diferentes sectores 
sociales y corrientes ideológicas, y que tiene 
como objetivo central elevar sus peticiones a 
las instancias públicas donde se gesta la toma 
de decisiones.

7.2. Redes de Prevención contra la Violencia

La violencia contra las mujeres representa 
uno de los principales problemas que enfren-
tan las mujeres en la región latinoamericana 
y Panamá no escapa a esta realidad. Ésta es 
una de las manifestaciones más extremas de 
la desigualdad y la discriminación.

En aras de fortalecer el trabajo que se hace 
para prevenir la violencia de género y promo-
ver el empoderamiento de las mujeres en el 
distrito y en las comunidades se realizan es-
fuerzos conjuntos a través de las Redes de 
Prevención contra la Violencia.
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Las redes constituyen una estrategia de ar-
ticulación y de alianzas interinstitucionales 
como de organizaciones sociales para coordi-
nar y fortalecer enlaces, tanto a nivel nacional 
como local, para la disminución y eliminación 
de la violencia doméstica y sexual contra la 
mujer. Estos enlaces se orientan a la realiza-
ción de acciones que contribuyan a la pre-
vención y atención de la violencia doméstica 
y sexual y al fortalecimiento de los mecanis-
mos gubernamentales, no gubernamentales 
y comunitarios a fin de detectar, prevenir y 
brindar atención integral sobre violencia do-
méstica y sexual.

Durante el período comprendido entre el 
2014 y 2016, desde las redes, se organizaron 
diversas jornadas de sensibilización y forma-
ción dirigidas a sectores, como el judicial, po-
licial, educativo y de salud.

Es importante destacar los esfuerzos desarro-
llados en la adopción de acuerdos interinsti-
tucionales para la protección de las mujeres 
víctimas de la violencia de género como la 
Cadena de Custodia de las Mujeres Víctimas 
de Violencia y el Protocolo de Atención 
Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en 
las relaciones de pareja, que constituyen sig-
nificativas herramientas para la capacitación 
de personal, coordinación interinstitucional 
y mecanismos para la protección, atención 
y prevención de la violencia de género a las 
mujeres.

 7.3. CONVIMU

El Comité Nacional contra la Violencia en la 
Mujer (CONVIMU) es un espacio adscrito al 
INAMU, que fue creado mediante la Ley 82 
de 24 de octubre de 2013, la cual tipifica el 
femicidio y sanciona la violencia contra la mu-
jer. El CONVIMU tiene por finalidad, garanti-
zar esfuerzos conjuntos para impulsar polí-
ticas y acciones interinstitucionales para la 
prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia en las mujeres, así como, brin-
dar asesoría, seguimiento y fiscalización de 
las políticas públicas en materia de Violencia 
Contra la Mujer.

El trabajo articulado del CONVIMU sentó las 
bases para impulsar la instalación del Comité 
para la reglamentación de la Ley 82 de 2013. 
Ha tenido a su cargo la realización de diag-
nósticos, talleres de capacitación y aten-
ción en materia de violencia hacia la mujer; 
orientación legal y social de forma gratuita y 
confidencial y de apoyo para la promoción e 
información del emprendimiento y empode-
ramiento de la mujer.

Diversas organizaciones de mujeres de la 
sociedad civil han realizado este acompaña-
miento con apoyo institucional y económico 
para ampliar los servicios que brinda la ins-
titución en prevención (detección temprana), 
concienciación sobre los ámbitos de violencia 
de género y los mecanismos de denuncia y 
atención integral a víctimas de violencia do-
méstica y violencia sexual. Entre estas orga-
nizaciones se resalta las alianzas efectuadas 
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con el Centro de Estudios y Capacitación 
Familiar (CEFA), Fundagénero, Fundación de 
Asistencia Legal Comunitaria (Fundalcom), 
Centro de la Mujer Panameña (CMP) y el 
Centro de Estudios para el Desarrollo de la 
Mujer (CEDEM).

8. Medidas afirmativas y políticas pú-
blicas

Las medidas afirmativas son mecanismos es-
peciales cuya finalidad es corregir situaciones 
patentes de desigualdad de hecho en con-
tra de un determinado grupo. De allí, que en 
Panamá su incorporación a la legislación va 
encaminada a formalizar y lograr realmente 
la igualdad de derechos y oportunidades en-
tre hombres y mujeres. Éstas se distinguen de 
las medidas de igualdad de oportunidades ya 
que no van a paliar discriminaciones deter-
minadas por rasgos individuales, sino que se 
orientan a grupos históricamente discrimina-
dos o infrarrepresentados.

El objetivo final de las acciones positivas es 
generar una sociedad en la cual, cada perso-
na reciba igual respeto y se reduzcan las con-
secuencias de la discriminación. A los efectos 
de remediar la desigualdad de género, es 
necesario reconocer que las necesidades de 
las mujeres se originan en el contexto de la 
discriminación. De otra forma, las mujeres se-
rán siempre acusadas de demandar un trata-
miento preferencial inválido, con el propósito 
de resolver problemas, que son de su propia 
incumbencia y sus demandas continuarán 
siendo desoídas. La asignación asimétrica de 

derechos y privilegios vigentes, genera el de-
ber de la sociedad de garantizar que las mu-
jeres posean los medios para alcanzar y desa-
rrollar una plena ciudadanía.

En torno a la participación política de la mu-
jer existen importantes avances lo que no se 
traduce en las cifras obtenidas desde la incor-
poración de la cuota electoral. Las prácticas 
cotidianas, las costumbres y estereotipos se-
xistas siguen vigentes. Lograr un cambio en la 
estructura de la sociedad requiere de medi-
das obligatorias que posibiliten esos cambios. 
El avance definitivo no se producirá o logrará 
hasta tanto no se genere a nivel legislativo y 
constitucional, la paridad de género en el ám-
bito público como en el privado.

En nuestro país el debate inicial sobre el prin-
cipio de paridad de género, en la conforma-
ción de las listas electorales, demanda mayo-
res esfuerzos para ampliar las posibilidades 
de una reforma que introduzca cambios no-
torios y de cumplimiento obligatorio. La in-
cidencia en las transformaciones a la norma 
electoral para incorporar la cuota electoral y 
la paridad de género en las listas electorales 
va más allá de la mirada a un sistema de par-
tidos, ya que tal como está contemplada la 
norma electoral el aumento de la proporcio-
nalidad de representación de mujeres en los 
órganos de decisión y representación política, 
será baja. Y en ese sentido, el eje sobre parti-
cipación política de la mujer tratará un breve 
análisis sobre esta situación.
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9. Inclusión del género en los indica-
dores de los ODS

De acuerdo con el Informe de Desarrollo 
Humano, 2016, la igualdad de género y el em-
poderamiento de las mujeres han pasado a 
ser dimensiones generalizadas de todo dis-
curso de desarrollo. Y no puede negarse que, 
poco a poco, se está abriendo un espacio de 
debate y diálogo sobre cuestiones que antes 
eran temas tabú, con la intención de superar-
las de manera constructiva, como, por ejem-
plo, la orientación sexual, las discriminacio-
nes que sufren las personas lesbianas, gais, 
bisexuales, transgénero e intersexuales y la 
ablación/mutilación genital femenina (PNUD, 
Informe sobre Desarrollo Humano, 2016).

Panamá no puede estar alejada de los avances 
que en materia de igualdad se han presenta-
do. Si bien contamos con marcos normativos 
en materia de igualdad de oportunidades aún 
queda lograr cambios importantes, no solo a 
nivel legislativo sino en el empoderamiento, 
concienciación y voluntad política de quienes 
tienen el poder de decisión para hacer posi-
ble esos cambios.

A través del Decreto Ejecutivo N° 393 del 14 de 
septiembre de 2015 se adoptó la Agenda 2030 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible y con 
ello, los esfuerzos de país deben orientarse a 
cerrar las brechas socioeconómicas, impulsar 
políticas públicas para potenciar el papel de 
las mujeres y frenar las desigualdades y discri-
minación. Va concatenado a la Agenda 2030, 
el Plan de Acción 2016-2019 de la Política 

Pública de Igualdad de Oportunidades para 
las Mujeres, ya que no puede direccionarse 
en una ruta diferente a la de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. La visión de país debe 
centrarse más allá del compromiso de im-
plementar acuerdos internacionales en dar 
cumplimiento efectivo a planes de Gobierno 
enfocados en lograr la equidad de género y la 
justicia social.

Este aspecto debe ser de suma importan-
cia ya que al realizar una breve revisión del 
Informe Voluntario Panamá sobre la Visión 
2030 y la incorporación de los indicadores de 
los ODS, desde la mesa de la Concertación 
Nacional para el Desarrollo, se tienen aspec-
tos que dan relevancia a la violencia, al acceso 
a la educación y a los recursos económicos e 
igualdad política.

Entender el contexto de la marginación de ac-
tores sociales, la desigualdad social y la dis-
criminación debe hacerse desde el concepto 
amplio de la dinámica social y cultural y los 
factores estructurales que los causan. Para 
ello deben eliminarse los obstáculos y formas 
de exclusión que propician la desigualdad e 
inequidad, afrontar estos desequilibrios del 
sistema son pasos necesarios y obligatorios 
para lograr una agenda de desarrollo para el 
país.

Para este Informe, se centró la atención en el 
objetivo 5 de Desarrollo Sostenible, que con-
siste en logra la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas, tal 
como indica el siguiente cuadro.
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El objetivo 5 busca lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las mujeres y 
niñas y tiene como metas las siguientes:

NNPoner fin a todas las formas de discrimina-
ción contra todas las mujeres y las niñas en 
todo el mundo.

NNEliminar todas las formas de violencia con-
tra todas las mujeres y las niñas en los ám-
bitos públicos y privados, incluidas la trata 
y la explotación sexual y otros tipos de ex-
plotación.

NNEliminar todas las prácticas nocivas, como 
el matrimonio infantil, precoz y forzado y la 
mutilación genital femenina.

NNReconocer y valorar los cuidados y el traba-
jo doméstico no remunerados.

NNAsegurar la participación plena y efectiva 
de las mujeres y la igualdad de oportunida-
des de liderazgo a todos los niveles deciso-
rios en la vida política, económica y pública.

NNAsegurar el acceso universal a la salud se-
xual y reproductiva y los derechos repro-
ductivos.

NNEmprender reformas que otorguen a las 
mujeres igualdad de derechos a los recur-
sos económicos.

NNMejorar el uso de la tecnología instrumen-
tal.

NNAprobar y fortalecer políticas acertadas y 
leyes aplicables para promover la igualdad 
de género y el empoderamiento de todas 
las mujeres y las niñas.

Es decir, que la igualdad entre hombres y mu-
jeres es esencial para el logro de los ODS.

No nos referimos a una igualdad sustantiva 
sino una tangible, que rompa esquemas y 
modelos socioculturales, potencie liderazgos, 
empodere, brinde herramientas reales y efec-
tivas de acceso a la educación y al desarrollo 
económico y social y elimine toda forma de 
discriminación, explotación, violencia y len-
guaje sexista en contra de mujeres y niñas.

Esto se traduce en autonomía económica, au-
tonomía física y autonomía para la toma de 
decisiones. Las inversiones deben potenciar-
se y reflejarse en educación, salud y empode-
ramiento, por una parte; y por la otra, crear 
condiciones para una participación inclusiva 
más efectiva y plena en el respeto a la diversi-
dad y dignidad humana.

10. Equiparación en las empresas y 
espacios académicos

De acuerdo con el Atlas del Desarrollo Humano 
Local: Panamá 2015, Panamá es uno de los 
países de la región con el más alto Índice de 
Desigualdad de Género (IDG), ya que la mujer 
no disfruta de las mismas oportunidades que 
el hombre, y esto se acentúa a razón de edad, 
región y grupos étnicos.
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En el año 2014 el IDG alcanzó 0.58, lo que se 
interpreta según este informe, en la pérdi-
da del 58% del potencial de desarrollo para 
Panamá debido a la desigualdad de género y 
que se basa en tres dimensiones: salud repro-
ductiva, empoderamiento y participación en 
el mercado laboral. Es decir, que la desigual-
dad de género frena el Desarrollo Humano. 
(PNUD, Atlas de Desarrollo Humano Local: 
Panamá 2015, 2015).

Cobra importancia el acceso al mercado labo-
ral ya que supone que en el siglo XXI las mu-
jeres egresan de los centros educativos con 
altos índices académicos y superan cuantitati-
vamente a los hombres; sin embargo, cuando 
ingresan al mercado laboral obtienen menos 
ingresos por realizar el mismo trabajo que 
ellos. Pareciera que la lucha por intensificar 
los roles es una constante, aún en sociedades 

modernas y que las labores del hogar o do-
mésticas sólo les corresponde a las mujeres 
cuando debiese existir un reparto equilibrado 
de dichas tareas.

La Encuesta de Mercado Laboral (EML) 2016 
del Instituto de Estadística y Censo (INEC) de 
la Contraloría General de la República refleja 
que en la distribución de la población ocupa-
da, se observó que la mayor concentración se 
dio en la empresa privada, con un 43.3%, se-
guido de los trabajadores por cuenta propia 
con 27.3%, los trabajadores del Gobierno con 
un 15.8%, el servicio doméstico con 4.% y los 
trabajadores familiares (personas que traba-
jaron en forma regular en un negocio o em-
presa de un miembro de su familia, sin recibir 
salario o sueldo) con un 4.9 %. De estos valo-
res se puede observar en el siguiente cuadro 
la distribución por sexo y área de ocupación:

Tabla 43. Población ocupada de 15 y más años en la República 
por sexo, según ocupación. Agosto 2015- 2016

Ocupación

Población de 15 y más años de edad ocupada

Agosto 2015 Agosto 2016

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

TOTAL 1,733,851 1,035,031 698,820 1,770,771 1,055,082 715,629

Directores y gerentes de los 
sectores público, privado y de 
organizaciones de interés social

101,800 57,038 44,762 114,251 65,710 48,541

Profesionales, científicos e intelectuales 188,950 76,648 112,302 191,597 79,987 111,610

Técnicos y profesionales de nivel medio 140,159 67,074 73,085 146,178 72,317 73,861

Empleados de oficina 110,020 30,351 79,669 104,802 29,241 75,561

Trabajadores de los servicios y 
vendedores de comercios y mercados

320,884 141,116 179,768 320,213 138,069 182,144
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Agricultores y trabajadores 
agropecuarios, forestales, 
de la pesca y caza

178,965 128,790 50,175 203,754 143,986 59,768

Artesanos y trabajadores de la minería, la 
construcción, la industria manufacturera, 
a mecánica y ocupaciones afines

241,258 200,352 40,906 241,747 194,814 46,933

Operadores de instalaciones fijas y 
maquinas; ensambladores, conductores 
y operadores de máquinas móviles

125,762 121, 412 4,350 125,801 122,011 3,790

Trabajadores no calificados de los 
servicios, la minería, construcción, 
industria manufacturera, transporte 
y otras ocupaciones elementales

326,053 212,250 113,803 322,368 208,947 113,421

Fuente: Encuesta de Mercado Laboral EML 2016 del Instituto de Estadística y Censo INEC.

Este mismo Informe realiza un análisis sobre 
el desempleo abierto por sexo y se observó 
un alto porcentaje de desocupación femeni-
na, especialmente en la franja de edad com-
prendida de 15 a 24 años y, de acuerdo con el 
área geográfica, esto se acentúa en las áreas 
indígenas.

Cabe destacar que el Informe sobre Desarrollo 
Humano refleja la desigualdad que en 

materia laboral existe, una brecha salarial a 
la que muy poco se orientan esfuerzos y que 
demanda una especial atención si hablamos 
en términos de a igual trabajo, igual salario. 
Las mujeres siguen al margen de una equipa-
ración económica equitativa con respecto a 
los hombres. Una situación que no podemos 
soslayar a fin de acortar la brecha salarial en 
el mercado laboral, ya sea en el sector empre-
sarial o gubernamental.
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II. Conclusiones

Es fundamental la incorporación de mecanis-
mos legales y políticas públicas que impulsen 
el desarrollo social con equidad de género 
para revertir los efectos discriminatorios que, 
en contra de las mujeres, siguen persistien-
do. Los esfuerzos en ese sentido han sido de 
suma importancia para realizar avances en lo 
referente a un marco normativo que incorpo-
re la igualdad de oportunidades. Su puesta en 
marcha es un punto crítico que debe atender-
se, así como su ejecutabilidad y sostenibilidad 
a fin de lograr su cumplimiento de manera 
efectiva y real.

Las cifras evidencian que el Estado paname-
ño no termina de hacer práctica la garantía de 
la equidad de género, más allá de los marcos 
normativos y es que precisamente si bien hay 
interés por promover cambios, esos esfuer-
zos se diluyen en el entramado burocrático 
cuando por una parte, no hay la disposición 
de recursos económicos y humanos para dar 

seguimiento a las líneas o ejes de acción iden-
tificados que permiten la promoción y desa-
rrollo de la mujer en todos los ámbitos de la 
sociedad; y por otra, no hay sensibilización y 
comprensión de quienes detentan la decisión 
de asignar los recursos y promover consen-
sos y establecer dichos lineamientos como 
políticas de Estado.

La nueva agenda de desarrollo sostenible, 
adoptada por Panamá, nos llama a realizar 
estrategias encaminadas a lograr una demo-
cracia más participativa e inclusiva y trascen-
der las barreras socioculturales y estereotipos 
que se mantienen en las distintas esferas de 
la convivencia social y política, que marginan 
a las mujeres de los espacios de decisión no 
solo como beneficiarias del desarrollo econó-
mico, sino como protagonistas en condicio-
nes de igualdad de la construcción de esos 
modelos de desarrollo sostenible.
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III. Recomendaciones

Se requiere de una revisión integral de los 
mecanismos legales, institucionales, los pro-
gramas que potencian y permiten el acceso 
de recursos para la formación de mujeres, en 
el ámbito político y comunitario, y realizar las 
evaluaciones correspondientes para diseñar 
la hoja de ruta y metas en plazos definidos 
para lograr cambios importantes.

Existen múltiples esfuerzos, proyectos y pro-
gramas que identifican los problemas, las ne-
cesidades e intereses de las mujeres, nos que-
da pendiente ejecutar las metas establecidas 

y concretar esas dinámicas. De allí que la vo-
luntad, los presupuestos asignados, el perso-
nal y los destinatarios de estos deben recrear 
alianzas, puentes y sinergias para promover 
paulatinamente esos cambios que demanda 
el desarrollo humano.

Para propiciar el desarrollo humano sostenible 
en nuestro país es necesario ejecutar las políti-
cas públicas con equidad de género que se han 
logrado aprobar y propugnar por una agenda de 
Estado que incorpore la perspectiva de género 
en todos los ámbitos del quehacer nacional.
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I. Introducción

14  Esta clasificación se desprende de los informes nacionales del Ministerio de Salud y de lo que establece UNICEF Panamá https://www.
unicef.org/panama/spanish/24349.htm

Durante la infancia se experimentan las pri-
meras vivencias de discriminación que debe 
enfrentar una mujer. El reconocimiento de 
la verdadera condición social de las niñas 
es fundamental, en la toma de conciencia y 
en la eliminación de la discriminación contra 
las niñas. Especialmente contra la que es ex-
plotada y sometida a todos los factores de 
subordinación socioeconómica que las llevan 
a estar en las calles, vendiendo, trabajando 
en casa de familia como domésticas, o en 
su casa cuidando de los hermanos menores, 
asumiendo roles que no le corresponde, por 
estar los adultos ausentes o, bien, encontrán-
dose en lugares de riesgo, estando expuestas 
en todas partes al abuso psicológico, físico y 
sexual.

La situación en Panamá se hace más comple-
ja cuando las condiciones de pobreza están 
íntimamente relacionadas con el abuso de las 
menores, las cuales suelen ser lanzadas a las 
calles e implementan en sus vidas sistemas 
de búsqueda de ingresos ilegales, con lo cual 
se manipula su inocencia y queda una huella 
distorsionada, en una etapa de vida funda-
mental, para el desarrollo de una personali-
dad equilibrada física y mentalmente.

1. Caracterización de la situación de 
la niña, la adolescente y la joven

Si bien la Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño y de la Niña definen que el 
niño y la niña es todo ser humano menor de 
dieciocho años de edad, existe una sub-clasi-
ficación entre niñez y adolescencia, que aun 
cuando los rangos etarios no son uniformes 
en todos los países, para efectos de Panamá, 
se seguirá la siguiente clasificación: la etapa 
comprendida por la niñez, entre los 0 y 9 años 
de edad; la etapa que abarca la adolescencia, 
entre los 10 y 17 años de edad; y la juventud, 
entre los 18 y 29 años de edad  14.

En este sentido, conforme al último Censo de 
Panamá, del año 2010, se tiene que la pobla-
ción total de la República de Panamá fue de 
3,405,813 habitantes de los cuales, 1,172,747 
eran niños, niñas y adolescentes; es decir, el 
34% del total de los habitantes del país. De 
ese gran total, el 51% corresponde a niños y 
adolescentes, 598,394 y el 49% a niñas y ado-
lescentes, 526,913 (INEC, 2010).

En lo que respecta a la población joven del 
país, entre 18 y 29 años, para el año 2010, 
existían 731, 172 jóvenes, representando 
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el 20% del total de la población. De esta ci-
fra, 371,082 eran hombres jóvenes, el 51%, 
y 360,090 mujeres jóvenes o el 49% (INEC, 
2010).

Ahora bien, con base en las estimaciones rea-
lizadas por el INEC para los años 2014, 2015 y 
2016, se tienen los siguientes resultados:

Tabla 44. Estimación y proyección de la población de la 
República, según sexo y edad. Período 2014 al 2016

Población
2014 2015 2016

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Niñez y 
adolescencia 1,294,931 660,944 633987 1,301,181 664,185 636,996 1,306,435 666,913 639,522

Juventud 761,011 400,921 360,090 769,772 406,187 363,585 778,971 411,550 367,421

Fuente. Elaboración propia con base en el Cuadro 1. Estimación y proyección de la población de la República, según sexo y edad: al 1 de julio 
de 2010-20 INEC, 2010.

Conforme a estos datos se puede apreciar 
que la población de las niñas para los años 
2014- 2016 se mantiene en un 49% versus un 
51% de los niños y adolescentes. Y, en lo que 
respecta a las mujeres jóvenes, estas repre-
sentan un 47 % del total de jóvenes del país, 
versus un 53 % de varones.

2. Oportunidades de estudios dirigi-
das a jóvenes para desarrollarse en 
carreras científicas y tecnológicas

La Política Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y el Plan Nacional 2015-2019, pu-
blicada por la Secretaría Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Senacyt), en septiembre de 2015, 
señala el desarrollo inclusivo como uno de 
los grandes desafíos nacionales en torno a la 
ciencia y la tecnología.

Es decir, a motivar la participación de las mu-
jeres, en carreras científicas y tecnológicas.

No obstante, en este período no existe un 
programa especial dirigido a jóvenes mujeres, 
que promuevan oportunidades de estudio 
para ellas, en calidad de becas u otros apo-
yos económicos para tales efectos. Existen 
programas de becas entre Senacyt y el Ifarhu, 
para carreras técnicas y de ciencias, pero son 
generales, para hombres y para mujeres.

Asimismo, Senacyt cuenta con el programa de 
jóvenes científicos, cuyo objetivo es fomentar el 
contacto directo de adolescentes con la investi-
gación científica, por medio de la asesoría de un 
mentor o mentora científica. Dicho programa 
es abierto para hombres y mujeres por igual.

Por otro lado, es preciso resaltar la labor que 
realiza Women in Engineering (WIE) en Panamá, 
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a través de su programa Student-Teacher and 
Research Engineer/Scientist (STAR) (Women in 
Engineering , 2018), el cual está dedicado a la 
promoción de las mujeres en ciencia, tecno-
logía, ingeniería y matemática. Dicho colecti-
vo forma parte de la organización de volunta-
rios profesionales del Instituto de Ingenieros 
Eléctricos y Electrónicos.

El programa internacional STAR fue imple-
mentado en el 2015, debido a la creciente 
preocupación de que a temprana edad las 
niñas son desalentadas a interesarse por 
la matemática, ciencias e ingenierías. STAR 
brinda una experiencia importante, a través 
de juegos de ciencia a niñas y niños de las 
escuelas públicas de Panamá, con apoyo de 
voluntarios y voluntarias de la Universidad 
de Panamá, la Universidad Tecnológica de 
Panamá, Universidad Santa María la Antigua 
y la Fundación ProED.

Es importante destacar también que la Asam-
blea General de la ONU proclamó en 2015, 
el 11 de febrero como el Día Internacional 
de la Mujer y la Niña en la Ciencia, y en Pa-
namá, entidades y organizaciones como Se-
nacyt,  Instituto de Investigaciones Científicas 
y Servicios de Alta Tecnología (Indicasat AIP), 
y el Instituto Smithsonian de Investigaciones 
Tropicales, desde el año 2016 conmemoran 
el día, destacando la participación de mujeres 
en la Ciencia y mostrándolas como ejemplos 
a seguir para las niñas y las jóvenes; y así pro-
mover la participación de las menores en la 
ciencia.

3. Situación de la salud física, sexual 
y reproductiva de la niña, la adoles-
cente y joven

Los derechos sexuales se refieren a la libertad 
de las personas para ejercer su sexualidad de 
manera saludable, sin ningún tipo de abuso, 
coerción, violencia o discriminación de cual-
quier índole.

Mientras que los derechos reproductivos tie-
nen que ver con la libertad de una persona 
de decidir sobre su capacidad procreativa: el 
derecho a decidir tener o no hijos, la cantidad 
y el espaciamiento entre ellos, el acceso a la 
información y a los métodos anticonceptivos, 
así como a los servicios adecuados en caso de 
infertilidad (Fundación Huésped, 2018).

Para conservar la salud sexual y reproductiva, 
las personas necesitan tener acceso a infor-
mación veraz y a un método anticonceptivo 
de su elección que sea seguro, eficaz, asequi-
ble y aceptable. Deben estar informadas y 
empoderadas para auto protegerse de las in-
fecciones de transmisión sexual. Y cuando de-
cidan tener hijos, las mujeres deben disponer 
de acceso a servicios que las ayuden a tener 
un embarazo adecuado, un parto sin riesgo y 
un bebé sano (UNFPA, 2018).

Panamá, a la fecha de este informe, no cuen-
ta con un programa de salud sexual y repro-
ductiva en las escuelas, para informar a las ni-
ñas, adolescentes y jóvenes, a nivel nacional, 
al respecto. De hecho, en agosto de 2014 se 
presentó el Proyecto de Ley 61, mediante el 
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cual se adoptan políticas públicas de educa-
ción integral, atención y promoción de la sa-
lud, en aras de fomentar la educación integral 
en materia de salud sexual. Sin embargo, la 
presión de grupos conversadores del país im-
pidió que dicho proyecto prosperara.

La no aprobación de esta norma, pudiera deri-
var en el incremento, en la niñez, la adolescen-
cia y la juventud, de probabilidades de riesgo 
en materia de infecciones de transmisión se-
xual, de abusos sexuales y de embarazos no 
deseados. Mantener a este grupo informado 
adecuadamente en lo relacionado con salud 
sexual y reproductiva, conforme a su etapa 
de crecimiento, es un medio efectivo de pre-
vención de situaciones de riesgo, tal como lo 
han evidenciado experiencias de otros países. 

15  Se advierte que estos datos representan a las personas atendidas en el Ministerio de Salud, a nivel nacional, quedando pendiente 
los casos atendidos en las instalaciones de la Caja del Seguro Social, dado que no se pudieron obtener.

Máxime porque la edad de inicio de las rela-
ciones sexuales de los menores es desde las 
etapas tempranas de la adolescencia.

Así lo reflejó la Encuesta Nacional de Salud 
Sexual y Reproductiva 2014-2015, al indicar 
que el 43% de los varones iniciaron su sexua-
lidad entre los 15 y 19 años de edad; y, en el 
caso de las mujeres, un 27 % inició sus relacio-
nes sexuales entre los 15 y 19 años (Instituto 
Conmemorativo Gorgas, 2018).

Estos datos guardan relación con el alto nú-
mero de adolescentes embarazadas y porta-
doras del SIDA. Cifras proporcionadas por el 
Ministerio de Salud indican que el número de 
embarazos de niñas y adolescentes es muy 
alto, tal como se refleja a continuación  15.

Tabla 45. Cobertura de atención en adolescentes 
embarazadas. Años 2014, 2015 y 2016

2014 2015 2016

34,998 34,509 34,806

Fuente: Elaboración propia, con base en Boletines Estadísticos del Ministerio de Salud de los años 2014, 2015 y 2016 Ministerio de Salud, 2014, 
2015, 2016. La provincia de Panamá, la comarca Ngäbe-Buglé, y la provincia de Panamá Oeste poseen el mayor número de casos, mientras 
que la comarca Emberá-Wounaán y la provincia de Los Santos, tienen el menor número de adolescentes embarazadas.

Respecto de las niñas, adolescentes y muje-
res jóvenes que han reportado casos de SIDA, 
se advierte que no hubo información segre-
gada por cada uno de los años objeto de este 
estudio, ya que los reportes del Ministerio 
de Salud los contemplan aglomerados, en 

datos históricos desde el año 1984 hasta el 
año 2016. No obstante, es relevante conocer 
cuántos casos reportados y muertes por SIDA 
ha habido en esos 32 años, y analizarlos por 
sexo y por rango de edad. Tal como se refleja 
en el siguiente cuadro:
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Tabla 46. Casos y letalidad reportada por sida según sexo y 
grupo de edad, en la República de Panamá (1984-2016)

Rango de edad
Totales Hombres Mujeres

Casos Muerte Casos Muerte Casos Muerte

0 a 4 330 180 176 94 154 86

5 a 14 133 69 69 37 64 32

15 a 24 1814 1097 1216 718 598 379

25 a 34 4971 3332 3743 2507 1228 825

35 a 44 4488 3019 3399 2307 1089 712

45 a 54 2652 1849 2081 1489 571 360

55 y más 1616 1209 1300 986 316 223

No especificado 6 56 59 49 10 7

Totales 16010 10811 12043 8187 4030 2624

Fuente: Elaboración propia, con base en Boletines Estadísticos del Ministerio de Salud de 
los años 2014, 2015 y 2016 Ministerio de Salud, 2014, 2015, 2016.

Se puede apreciar que la población de niñez, 
adolescencia y juventud representa el 45% de 
los casos reportados con sida y el 43% de las 
muertes por sida durante los años 1984 al 2016.

Aunado a ello, se aprecia que del total de per-
sonas reportadas con sida en el país duran-
te esos años, el 75% son hombres versus un 
25% de las mujeres. Y en el caso de las perso-
nas fallecidas por sida, se refleja que el 76% 
son hombres versus un 24% de las mujeres.

Estos datos son una muestra real de las con-
secuencias de la falta de información de po-
blaciones vulnerables como son la niñez, la 
adolescencia y la juventud.

Además, reflejan cómo los estereotipos ma-
chistas aumentan el riesgo tanto en varones 
como en mujeres. En el caso de los varones, 
porque hay una distorsión de la masculinidad 
y la relacionan con actitudes promiscuas, infi-
delidades y con el mismo actuar riesgoso, bajo 
la premisa de que no les pasará nada, y por 
tanto no requieren protegerse, infectándose 
y propagando también las infecciones a sus 
parejas. Esta afirmación concuerda con datos 
proporcionados por la Encuesta Nacional de 
Salud Sexual y Reproductiva (ENASSER) al es-
tablecer que del porcentaje de personas que 
usó condón con persona ajena a su pareja se-
xual es muy bajo. Así se tiene que los jóvenes 
entre 15 a 24 años solo utilizaron el preserva-
tivo en un 13%, entre las edades de 15 a 19 
años en un 10%, entre las edades de 20 a 24 
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años en un 17% y entre 25 y 29 años en un 
12% (Instituto Conmemorativo Gorgas, 2018).

4. Programas que contribuyan a la 
atención de la salud sexual y repro-
ductiva de la joven y la adolescente 
(enfocados en la prevención de ITS y 
VIH SIDA y embarazos no deseados)

Se destaca el programa de salud sexual y re-
productiva del Ministerio de Salud, que inició 
el año 2014, con la misión de asegurar la ela-
boración de las normas para la atención in-
tegral de la salud sexual y reproductiva, así 
como su cumplimiento a través de acciones 
de promoción, vigilancia epidemiológica, de 
gestión sanitaria en salud sexual y reproduc-
tiva y del monitoreo en las instalaciones de 
salud, para garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos sexuales y reproductivos de toda la 
población (Ministerio de Salud, 2018).

Adicionalmente, la Asociación Panameña para 
el Planeamiento de la Familia (Aplafa), desde 
su creación ha ido desarrollando programas 
que contribuyen a la atención de la salud se-
xual y reproductiva de jóvenes y adolescentes.

Algunos de los programas que ha desarrolla-
do en el período 2014-2016 son los siguientes:

NNJuventud con opciones: permite el desarrollo 
de acciones en materia de derechos sexuales 
y derechos reproductivos, prevención de Vih-
Sida, acceso a información, formación de un vo-
luntariado juvenil comprometido con la labor 
de la organización y el desarrollo de servicios 

de orientación y consejería para el cuidado y 
atención de la salud sexual y reproductiva de 
adolescentes y jóvenes (Aplafa, 2018).

NNEducación comunitaria: se brindan char-
las y talleres sobre educación sexual y sa-
lud reproductiva por solicitud, en comu-
nidades, centros educativos, instituciones 
gubernamentales y empresas privadas 
(Aplafa, 2018).

NNAtención en las clínicas: ofrece consultas 
médicas, servicios quirúrgicos y atención 
médica especial, con programas especiales 
para mujeres y de pediatría también.

5. Situación de la violencia y cómo 
afecta la salud y vida integral de la 
niña, la adolescente y la joven

La situación de violencia en niñas, adolescen-
tes y jóvenes tiene cabida en espacios distin-
tos. El hogar, en donde toda persona espera 
tener protección y seguridad es el lugar en el 
que, en ocasiones, se viven las primeras ma-
nifestaciones de violencia, atendiendo al gé-
nero. De igual forma, esta violencia se puede 
materializar en las escuelas, en el barrio, en el 
trabajo y en la sociedad en general.

Panamá registra cifras altas de violencia do-
méstica, y en los últimos diez años este delito 
se encuentra entre los tres primeros ilícitos, 
que se comenten en el país. En este sentido, 
las niñas, adolescentes y jóvenes sufren y son 
víctimas de este flagelo de forma directa, me-
diante el maltrato hacia ellas, e indirecta, a 
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través de la violencia que se vive en el seno 
del hogar, con sus progenitores.

De forma directa, se tiene que durante los 
años 2014-2016 se reportaron 7811 casos de 
maltrato al niño, la niña y el/la adolescente, 
segregándose por año de la siguiente forma: 
2014: 2778 casos; 2015: 2721 casos; 2016: 
2312 casos (Ministerio Público, 2018).

Si bien los datos proporcionados son globales 
y no están segregados por sexo, el 83% de los 
casos del maltrato al niño, niña y adolescente 
en Panamá son perpetrados contra el género 
femenino (Senniaf y UNICEF, 2018).

Las prácticas de crianza en las que se utilizan 
métodos violentos o se emplea la violencia fí-
sica y psicológica como forma de resolución 
de problemas, por parte de padres, madres 
o cuidadores, se han “normalizado”; es decir, 
se han establecido en la sociedad panameña 
como situaciones normales, de la corrección 
al maltrato, convirtiéndose en acciones tole-
radas por la sociedad.

Otra de las manifestaciones de violencia que 
sufren las niñas y adolescentes tiene expre-
sión a través de los delitos contra la integri-
dad y la libertad sexual, y son los menores de 
edad, las principales víctimas.

Entre los años 2014 al 2016 se suscitaron 
12095 casos de delitos contra la libertad se-
xual en la República de Panamá, y en este 
período hubo un incremento de 1901 casos. 
Estas altas cifras, no han sido segregadas por 

sexo, sin embargo, la constante reflejada ha 
sido que la mayoría de sus víctimas son mu-
jeres. A continuación, el detalle de la cantidad 
global de niños, niñas y adolescentes víctimas 
de estos delitos.

En el año 2014 se registraron 2691 casos; en 
el año 2015, 4812 casos y en el año 2016, 4592 
casos.

Estos delitos además de ser cometidos en su 
gran mayoría por personas cercanas a la fa-
milia o de la misma familia, generan afeccio-
nes en los ámbitos físico y psicológico de las 
víctimas, muchas veces irreversible o que ge-
neran traumas de por vida en sus vidas.

En el caso de la violencia que sufren y pade-
cen las mujeres jóvenes, no hay datos segre-
gados por edades ni por años de las principa-
les víctimas del delito de violencia doméstica y 
violencia sexual. Con base en información de 
observatorios de género, previos al período 
objeto de estudio, se aprecia que la mayoría 
de las víctimas están entre los 20 y 40 años, 
siendo la población de jóvenes, principalmen-
te, mujeres, las víctimas de estos delitos.

La violencia que viven las mujeres, fundamen-
talmente las niñas, las adolescentes y las jóve-
nes, quienes están en un proceso de desarro-
llo y crecimiento tienen consecuencias a largo 
plazo que influyen en la salud física y mental 
de esta población.

En ese sentido, conforme a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) (Organización 
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Mundial de la Salud, 2018), además del sufri-
miento y la tristeza que pueda ocasionar que 
el lugar llamado a brindar seguridad, sea el 
espacio más inseguro para las menores, el 
maltrato causa estrés y se asocia a trastornos 
del desarrollo cerebral temprano. Los casos 
extremos de estrés pueden alterar el desarro-
llo de los sistemas nervioso e inmunitario.

En consecuencia, las personas adultas que 
han sufrido maltrato en la infancia corren ma-
yor riesgo de sufrir problemas conductuales, 
físicos y mentales, tales como:

NNActos de violencia (como víctimas o victi-
marios/victimarias)

NNDepresión

NNConsumo de tabaco

NNObesidad

NNComportamientos sexuales de alto riesgo

NNEmbarazos no deseados

NNConsumo indebido de alcohol y drogas

A través de estas consecuencias en la con-
ducta y la salud mental, el maltrato puede 
contribuir a las enfermedades del corazón, al 
cáncer, al suicidio y a las infecciones de trans-
misión sexual.

Aunado a estas consecuencias individuales y 
sociales, la OMS afirma también que hay un 

aumento de los costos de los servicios de sa-
lud, inherentes a hospitalización de los trata-
mientos por motivos de salud mental, de los 
servicios sociales para la infancia y los costos 
sanitarios a largo plazo.

6. Trabajo infantil y su incidencia en 
la condición educativa y de salud 
de niñas adolescentes y jóvenes

Panamá ha realizado grandes esfuerzos le-
gislativos, políticos y de la sociedad civil, para 
erradicar el trabajo infantil. Tales esfuerzos 
han generado frutos importantes, consisten-
tes en la merma de la cantidad de niños, ni-
ñas y adolescentes que trabajan en distintos 
espacios laborales o en las calles.

Se pudieron conocer los resultados de las en-
cuestas de trabajo infantil realizadas por el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censo de 
la Contraloría, tanto en el 2014 (INEC, 2014) 
como en el 2016 (INEC, 2016), aunque no se 
obtuvo información del 2015. Los resultados 
de los años recabados permiten tener un en-
tendimiento de la realidad del trabajo infan-
til en Panamá, para el período de estudio de 
este informe.

La Encuesta de Trabajo Infantil (ETI) estimó 
que la población entre 5 y 17 años que se en-
contró en trabajo infantil para el año 2014 fue 
de 26,710 niños, niñas y adolescentes.

Por su parte, la ETI del año 2016, arrojó que 
el trabajo infantil en ese año alcanzó a 23,855 
menores en todo el territorio nacional, lo que 
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representa que 2855 niños, niñas y adoles-
centes dejaron de trabajar.

Es importante mencionar que la población a 
la que se refiere esta encuesta hace alusión 
a niños, niñas y adolescentes ocupados en la 
producción económica que realizan cualquier 
actividad dentro de la frontera de producción 
del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN).

Las encuestas de 2014 y 2016 coinciden en 
los datos referentes al porcentaje de los gru-
pos etarios y el sexo.

En cuanto a las edades, se tiene que el 24.8% 
de los menores se ubicaron en las edades de 
5-9 años, mientras que el 50.7% está com-
prendido en el grupo de 10-14 años y el 24.4 
% correspondió a las edades de 15 a 17 años.

Respecto a la composición por sexo, los da-
tos reflejaron que el 74% de la población en 
trabajo infantil es masculina, mientras que el 
26% correspondió a las mujeres. Esto es in-
teresante, porque la encuesta refleja solo los 
resultados de trabajos remunerados, no obs-
tante, a la niña y a la adolescente desde eda-
des tempranas se le asignan tareas de trabajo 
y de cuidado en el hogar que no son remune-
radas, pero que, de igual forma, son trabajo.

Para el 2016, la distribución de la población 
en trabajo infantil, por área geográfica, re-
fleja que el 22% se ubicó en el área urbana, 
mientras que el 78%, se concentraron en las 
zonas rurales e indígenas, respectivamente. 
Este dato aumentó respecto del 2014, ya que 

la encuesta de ese año reflejó que 75% de las 
niñas, niños y adolescentes laboraban en el 
área rural y comarcal, versus un 25% que la-
boraba en el área urbana. Aunado a ello, la 
mayoría de las áreas económicas en las que se 
encuentran laborando es en el área agrícola.

Respecto de las consecuencias del trabajo in-
fantil, se puede afirmar que el mismo es una 
violación a los derechos humanos de los niños, 
niñas y adolescentes, pues les priva de sus de-
rechos a la libertad, a la salud, a la educación, al 
juego, al esparcimiento, entre otros derechos, 
ya que le expone a la negligencia, al maltrato y 
abuso, a la servidumbre, a la explotación sexual 
y a la trata (Senniaf y UNICEF, 2018).

Además, investigaciones científicas han de-
mostrado que el trabajo infantil peligroso 
pone en riesgo la vida e integridad de meno-
res, al exponerlos a sufrir accidentes y disca-
pacidades y los predispone a desarrollar múl-
tiples enfermedades (Senniaf y UNICEF, 2018).

Estas afirmaciones son respaldadas por la ETI 
del 2014 y 2016, las cuales reflejaban que, del 
total de los 23,885 niños, niñas y adolescentes 
en situación de trabajo infantil, el 15.5% (3,705) 
sufrieron algún tipo de lesión, como heridas/
cortaduras (2,986); golpes (420); general como 
fiebre y gripe (98); fracturas (87); problemas de 
espalda o columna (63); mordeduras o lesiones 
por ataque de animales (51).

Estas enfermedades y accidentes fueron su-
fridos en un 60.1% (2,229) de los casos en 
el desarrollo de actividades agropecuarias, 
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forestales y de pesca. Otro 22.4% (831) involu-
cró trabajos no calificados en servicios, mine-
ría, construcción y manufactura; 16.11% (597) 
en trabajos artesanales en minería, construc-
ción y mecánica y 1.3% (48) realizando trabajo 
técnicos y profesionales de nivel medio.

Si bien el trabajo infantil ha disminuido en 
el país, aún la cifra es alta, sobre todo en las 
áreas rurales en donde muchas veces es difí-
cil controlarlo, en virtud de que familias com-
pletas se van a vivir a las fincas a trabajar, in-
cluyendo a los niños, niñas y adolescentes.

7- Medidas de acción afirmativas para 
restringir y sancionar el trabajo in-
fantil

En el año 2000, Panamá suscribió y ratificó dos 
Convenios Internacionales de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) de suma impor-
tancia en el tema de trabajo infantil, que en 
conjunto a la legislación nacional regula la par-
ticipación de menores en el mercado laboral; 
estableciendo la edad mínima de admisión al 
empleo desde los 14 años y especificando las 
actividades y condiciones en las que pueden 
trabajar (La Convención sobre los Derechos 
del Niño y de la Niña de Naciones Unidas y los 
Convenios 138 sobre la edad mínima de admi-
sión al empleo y el 182 sobre las peores formas 
de trabajo infantil de OIT).

Por otro lado, desde el plano institucional, la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia (SENNIAF) que fue creada mediante la 
Ley 14 de 23 de enero de 2009, es la entidad 

responsable de coordinar, articular y ejecutar 
las políticas y medidas de protección de los 
derechos de la niñez y la adolescencia con 
participación interinstitucional, de la sociedad 
civil, sector privado y las familias.

Senniaf cuenta con oficinas en las provincias 
de Panamá, Panamá Oeste, Colón, Chiriquí, 
Veraguas, Bocas del Toro, Darién y en el distri-
to de San Miguelito y una lista de programas 
que tienen que ver con temas tales como:

NNPromoción de derechos de niños, niñas y 
adolescentes.

NNPrevención y erradicación del trabajo in-
fantil.

NNPrevención y acompañamiento a los niños, 
niñas y adolescentes víctimas de violencia 
sexual.

NNProtección, atención y restablecimiento de 
la dinámica familiar.

NNFamilias acogentes, familias unidas y forta-
lecidas.

NNSupervisión y monitoreo de las institucio-
nes de protección y reintegración social 
de adolescentes en conflicto con la ley con 
medidas de reeducación social, entre otros 
programas.

Entre las medidas afirmativas que realizaron 
en este período para restringir y sancionar el 
trabajo infantil están:
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NNObjetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
adoptados mediante el Decreto Ejecutivo 
393 de 14 de septiembre de 2015. Dentro 
de estos objetivos se encuentran cuatro 
que tienen relación con la infancia. Pero, 
concretamente el objetivo 8 aborda el tema 
del trabajo infantil.

El objetivo 8 promueve el crecimiento eco-
nómico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo de-
cente para todos y todas. Y, en su meta 8.7 
insta, entre otras cuestiones, a eliminar las 
peores formas de trabajo infantil, incluidos 
el reclutamiento y la utilización de niños 
soldados y, al 2025, poner fin al trabajo in-
fantil en todas sus formas.

NNPlan Estratégico Nacional con Visión de 
Estado Panamá 2030, el cual se alinea al 
Plan Estratégico de Gobierno 2015-2019 y 
los acuerdos e iniciativas del país, con los 
ODS para hacer más inclusivo el desarrollo 
de Panamá.

NNEl Decreto Ejecutivo 1 de 5 de enero de 
2016 sobre la protección contra el trabajo 
infantil que aprueba la lista de trabajo in-
fantil peligroso, en el marco de las peores 
formas de trabajo infantil.

NNRatificación en el año 2016 del Protocolo 
sobre Trabajo Forzoso de la OIT.

16  Es importante señalar que este listado no representa a la totalidad, sino que es el resultado de la investigación, por diversos medios. 
Se entiende, por tanto, que puedan existir más organizaciones no enlistadas, pero que al no haber un registro de las que surgen espontá-
neamente no se pudo tener conocimiento de ellas.

NNHoja de Ruta para hacer de Panamá un país 
libre de trabajo infantil y sus peores for-
mas. Programación Operativa 2016-2019.

NNPlan Maestro de Primera Infancia, Niñez y 
Adolescencia 2016-2025.

8. Mapeo de organizaciones y partici-
pación femenina en organizaciones 
juveniles que promueven el respe-
to a la dignidad y vida de la niña, 
la adolescente y joven en diversos 
ámbitos de su vida

Para la realización de este apartado resul-
tó complejo obtener información relativa a 
las organizaciones juveniles existentes en 
Panamá a nivel nacional, dado que muchas 
de ellas surgen de forma espontánea, sin ne-
cesidad de que estén registradas. De hecho, 
a inicios del año 2018 se ha presentado un 
anteproyecto de Ley, precisamente para la 
creación de un registro de las organizaciones 
juveniles, sin embargo, para el período objeto 
de este informe, no se cuenta con ello.

De la investigación que se ha realizado, se 
pudo conocer de la existencia de las siguien-
tes organizaciones juveniles o dirigidas para 
la protección de la niñez, la adolescencia y la 
juventud, sin distinción de la cantidad de mu-
jeres y hombres que participan en ellas o son 
beneficiadas por tales organizaciones  16:
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NNAldeas Infantiles SOS

NNAlter Arte Asociación cultural

NNAsociación Cristiana de Jóvenes

NNAsociación Dame una Oportunidad

NNAsociación de Muchachas Guías de Panamá

NNAsociación Panameña de Debate

NNAsociación Panameña para el Planeamiento 
de la Familia

NNAsociación Pro-juventud de San Felipe

NNAsociación Pro-niñez Panameña

NNBarrios Panamá

NNCámara Jr. De Panamá

NNCasa Esperanza

NNClub Activo 2030

NNClub de Leones Juvenil

NNClub Kiwanis

NNClub Rotarac

NNColón Samurai Club

NNConsejo de la Juventud Panameña 
(Conajupa)

NNCooperativismo Juvenil

NNCruz Blanca

NNCruzada Juvenil por la Paz

NNEnseña por Panamá

NNFundación Amaneceres

NNFundación Calicanto

NNFundación Crescendo

NNFundación Danilo Pérez

NNFundación del Movimiento del Liderazgo 
Juvenil Panameño (Fumolijup)

NNFundación Eduardo Morgan

NNFundación Jesús Luz de Oportunidades

NNFundación Judío Panameño (JUPA)

NNFundación Laboral para Jóvenes y Adultos 
con Discapacidad

NNFundación Nutricional Teresa de Jesús

NNFundación Transición a la Vida

NNFundación Unidos por la Niñez

NNFundación Valórate

NNGrupo Génesis
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NNMovimiento Nueva Generación

NNMuchachas Guías

NNOrganización Iberoamericana de Juventud

NNPanamá Verde

NNPastoral Episcopal, Hosanna, Iglesia 
Bautista

NNPastoral Juvenil

NNProyecto Ecológico Azuero

NNRed Nacional de apoyo a la Niñez y la 
Adolescencia

NNRed Nacional por los Derechos Sexuales y 
Reproductivos (Redser)

NNRed Yes Panamá

NNVoluntarios Ambientales

9. Programas para la atención inte-
gral de los derechos de la niña, la 
adolescente y la joven

En el 2014, fue aprobado el Plan Estratégico 
interinstitucional de juventudes 2015-2019 
“Activo de Panamá”, con una serie de líneas 
de acción que se encuentran armonizadas 
con los derechos civiles, políticos, económi-
cos y sociales en los que se fundamentaba 
la política pública de juventud del 2004, la 
Convención Iberoamericana de los Derechos 

de los Jóvenes y el Plan Estratégico del go-
bierno del presidente Juan Carlos Varela 
2015-2019.

El Plan es liderado por el Ministerio de 
Desarrollo Social, como entidad rectora de 
las políticas sociales del país, y es implemen-
tado en conjunto con otras dependencias del 
Estado.

El Plan está fundamentado en seis ejes es-
tratégicos y de acción que son: acceso a edu-
cación, tecnología y formación laboral de 
calidad; acceso con calidad a la salud y a un 
medio ambiente saludable; prevención de la 
violencia, seguridad ciudadana y accesos a la 
justicia; identidad, inclusión y participación 
ciudadana; empleo y vivienda decente, igual-
dad de oportunidades y acceso al crédito; 
promoción y acceso a las artes, el deporte y 
la cultura.

Para el desarrollo de estos ejes se realizó un 
inventario de los programas existentes desti-
nados a la juventud, que correspondían a cada 
eje y que dan fe de los programas e iniciativas 
para la atención integral de los derechos de la 
adolescencia y la juventud, no obstante, en al-
gunos de los casos se incluye también a la ni-
ñez. Es importante señalar, que estos progra-
mas son desarrollados de forma general sin 
que exista una clasificación en atención al gé-
nero. Se resumen a continuación (Ministerio 
de Desarrollo Social, UNFPA, PNUD, OIJ, 2015):
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Eje 1. Acceso a la educación, tecnología y formación 
laboral de calidad

NNEntidad responsable: MEDUCA

N» Introducción a la nueva vida estudiantil
N» Caminando hacia el logro de un exitoso 

futuro profesional
N» ¿Cómo estudiar para lograr éxito en mis 

estudios?
N» Adaptación escolar a la pre- media y 

media

NNEntidad responsable: Universidad de 
Panamá

N» Estudiante-Ayudante (Acuerdo con los 
órganos de Gobierno)
N» Programa Institucional de Inducción: 

Conoce tu universidad
N» Programa de ayuda a los estudiantes de 

escasos recursos
N» Cobertura de internet en todas las ins-

talaciones
N» Participación estudiantil en redes nacio-

nales e internacionales
N» Implementación de un equipo de tuto-

res para apoyar a los estudiantes

NNEntidad responsable: Universidad Marítima 
Internacional de Panamá

N» Investigación de la población estudiantil 
con discapacidad en la Universidad
N» Fortalecimiento de la formación integral 

de los estudiantes

N» Desarrollo de conocimientos, compe-
tencias, destrezas y habilidades reque-
ridas de acuerdo a los perfiles de egreso
N» Vinculación de la comunidad universita-

ria en la producción y transferencia del 
conocimiento
N» Fortalecimiento de las actividades de 

apoyo y bienestar estudiantil.

NNEntidad responsable: Universidad Nacional 
Autónoma de Chiriquí (UNACHI)

N» Creación y administración del programa 
de asistencia y bienestar estudiantil
N» Construcción de un área residencial
N» Obtención de un sistema de seguimien-

to de graduados
N» Potenciar convenios nacionales e inter-

nacionales

NNEntidad responsable: Secretaría Nacional 
de Ciencia y Tecnología (Senacyt)

N» Programas de emprendimiento y crea-
ción de modalidades nuevas enfocadas 
a estudiantes
N» Robótica
N» Clubes de Ciencia
N» Programa Jóvenes Científicos
N» Programa Interinstitucional de Segui-

miento de Talento (PISTA)
N» Programa de Becas-Senacyt-Ifarhu
N» Apoyo a nuevos investigadores
N» Generación de capacidades
N» Apoyo para el fortalecimiento de pro-

gramas nacionales
N» Infoplazas
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NNEntidad responsable: Instituto para la For-
mación de Capital Humano (IFARHU)

N» Programa de crédito educativo
N» Programa de becas
N» Sub programa de puesto distinguido
N» Sub programa de concurso general
N» Sub programa de concurso de becas en 

centros educativos particulares
N» Programa de asistencia económica edu-

cativa
N» Programa de auxilios económicos
N» Programa de beca universal
N» Centros estudiantiles del Ifarhu

NNEntidad responsable: Instituto Nacional de 
Formación Profesional y Capacitación para 
el Desarrollo Humano (INADEH)

N» Plan Nacional de Formación Técnico 
Profesional
N» Programa de formación profesional 

dual en el INADEH

NNEntidad responsable: Instituto Panameño 
Autónomo Cooperativo (Ipacoop)

N» Cooperativismo juvenil

NNEntidad responsable: Ministerio de Desarrollo 
Social

N» Alfabetización con voluntariado juvenil

Eje 2. Acceso con calidad a la salud y a un medio 
ambiente saludable

A continuación, se resumen los programas y 
proyectos dirigido a la juventud y población 
adolescente referentes a los años objeto de 
estudio.

NNEntidad responsable: Ministerio de Salud

N» Programa de salud integral de niñez y 
adolescencia
N» Plan nacional de salud de niñez y adoles-

cencia
N» Plan nacional de prevención del embara-

zo en la adolescencia (2015-2020)
N» Servicios amigables para adolescentes
N» Programa de red de oportunidades, 

proyecto de mejora de la equidad y des-
empeño en salud (Minsa) y Proyecto 
Mesoamérica.

NNEntidad responsable: Universidad de Panamá

N» Bienestar estudiantil y salud integral

NNEntidad responsable: Ministerio de Ambiente

N» Programa de voluntarios ambientales
N» Actividades del programa de cultura am-

biental y participación ciudadana

NNEntidad responsable: Ministerio de 
Desarrollo Social

N» Bono familiar para la nutrición a sec-
tores en extrema pobreza, mejorado y 
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fortificado de los nutrientes del arroz. 
Concientización de la población sobre la 
importancia de buenos hábitos alimen-
tarios.

NNEntidad responsable: Autoridad de Turismo 
de Panamá

N» Programa para áreas protegidas
N» Programa de Eco Clubes

Eje 3: Prevención de la violencia, seguridad 
ciudadana y acceso a la justicia

Se enumeran, a continuación, los programas 
y proyectos dirigidos a la niñez, adolescencia y 
juventud.

NNEntidad responsable: MIDES

N» Oficina de Desarrollo Social Seguro/ 
Acciones por una esperanza-

NNEntidad responsable: Meduca

N» Somos triunfadores
N» Juntos por una comunidad sin violencia

La comunidad educativa formadora de una cul-
tura de paz

N» Fortaleciendo la vida en familia
N» Sensibilización sobre trata de personas
N» Jornadas para directivos, supervisores, 

docentes, estudiantes y padres de familia

NNEntidad responsable: Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia (Senniaf)

N» Desarrollo comunitario y fortalecimiento 
familiar
N» Prevención y erradicación del trabajo in-

fantil
N» Adopciones
N» Supervisión y monitoreo de albergues
N» Promoción de los derechos de la niñez
N» Prevención y atención a niños, niñas y 

adolescentes víctimas de violencia sexual
N» Protección al derecho a la convivencia fa-

miliar
N» Medidas reeducativas
N» Atención y restablecimiento de la dinámi-

ca familiar
N» Toque de queda
N» Programa “Familia Acogente”
N» Pasos seguros
N» Programa social de prevención secunda-

ria “Marca tu huella”

NNEntidad responsable: Defensoría del Pueblo

N» Proyecto: Mujer, conoce tus derechos

NNEntidad responsable: Instituto Nacional de la 
Mujer (INAMU)

N» Proyecto: Desarrollo del plan nacional 
contra violencia doméstica y políticas de 
convivencia ciudadana a nivel nacional.

NNEntidad responsable: Instituto para la Forma-
ción de Capital Humano (IFARHU)
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N» Sub programa de asistencia económica 
para la erradicación del trabajo infantil.

NNEntidad responsable: ATP

N» Programa contra el abuso sexual en ni-
ños, niñas, adolescentes y jóvenes

NNEntidad responsable: Policía Nacional

N» Niñas (os) seguras (os)
N» Programa de Prevención de Educación para 

la Resistencia al Uso y Abuso de las Drogas 
y la Violencia (D.A.R.E.)
N» Programa: Educación y Entrenamiento para 

la Resistencia a las Pandillas (G.R.E.A.T.)
N» Programa Jóvenes contra el delito (JOCODE)
N» Promotores Policiales en prevención del 

uso y abuso de las drogas (PIDRO)

Eje 4: Identidad, inclusión y participación ciudadana

Los programas y proyectos que se desarrollaron 
bajo el paraguas de este eje son los siguientes:

NNEntidad responsable: MIDES

N» Programa Ángel Guardián
N» Desarrollo de Política Pública de Juventud
N» Difusión de Política Pública de los 

Pueblos Indígenas
N» Desarrollo de Capacidades Cohesión 

Social (Cohesal)
N» Política de igualdad de oportunidades 

para las mujeres
N» Red de oportunidades

N» Desarrollo del servicio nacional de vo-
luntariado
N» Subsidio para la inversión del capital so-

cial
N» Desarrollo de redes territoriales, fomen-

to de capital social
N» Centro de atención y orientación (COAL)

NNEntidad responsable: Meduca

N» Centros educativos de participación ciu-
dadana

NNEntidad responsable: Tribunal Electoral

N» Programa de promotores electorales
N» Cédula juvenil
N» Programa de asamblea juvenil
N» Programa de educación cívica electoral

NNEntidad responsable: Defensoría del Pueblo

N» Proyecto: Mujer conoce tus derechos

NNEntidad responsable: Inamu

N» Proyecto: Difusión de la igualdad de opor-
tunidades para las mujeres

NNEntidad responsable: Ifarhu

N» Sub-programa de asistencia económica 
para corregimientos de mayor pobreza y 
áreas indígenas
N» Sub programa de asistencia económica a 

estudiantes con discapacidad
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NNEntidad responsable: Senadis

N» Certificaciones de condición de discapa-
cidad
N» Subsidios económicos

NNEntidad responsable: UMIP

N» Fortalecimiento de las actividades de apo-
yo y bienestar estudiantil

Eje 5: Empleo y vivienda decente, igualdad de 
oportunidades y acceso al crédito

A continuación los programas desarrollados 
bajo el eje 5.

NNEntidad responsable: Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral (Mitradel)

N» Programa de apoyo a la inserción laboral
N» Panamá pro joven

NNEntidad responsable: Ministerio de Vivienda 
y Ordenamiento Territorial (MIVIOT)

N» Fondo solidario de vivienda
N» Construcción de vivienda
N» Techos de esperanza
N» Mensura y legalización
N» Asistencia habitacional

NNEntidad responsable: Mides

N» Programa de Padrino empresario

NNEntidad responsable: Autoridad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (Ampyme)

N» Capacitación en gestión empresarial
N» Programa de jóvenes: aprender a em-

prender
N» Concurso de oratoria

NNEntidad responsable: UMIP

N» Realización de estudios para evaluación y 
fortalecimiento de perfiles profesionales 
y ocupacionales que demanda el sector 
marítimo y áreas afines.

NNEntidad responsable: Ipacoop

N» Cooperativismo juvenil

Eje 6: Promoción y acceso a las artes, el deporte y 
la cultura

Los programas desarrollados en este aspecto 
son:

NNEntidad responsable: Meduca

N» VII Concurso Nacional de tambor
N» Concurso nacional de niños y niñas 

“Tocadores de mejorana”
N» Festival Nacional de Coros Polifónicos
N» III Concurso Nacional de Orquestas 

Sinfónicas
N» Encuentro Nacional de Grupos de Flauta
N» Festival Nacional de Teatro
N» Concurso Nacional de Pintura y Grafiti
N» Cursos de verano
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N» Primer festival NACIONAL DE MARCHING 
BANDS
N» XXX III Festival Nacional Manuel F. Zárate
N» Festival de etnias en Panamá
N» Festival de Danza Indígena
N» Juegos deportivos nacionales estudian-

tiles
N» Embajadores culturales
N» El arte incluye
N» Festival Nacional de la Mejorana

NNEntidad responsable: Universidad de Panamá

N» Integración estructural de programas de 
deportes, musicales, coros, plástica, tea-
tro, danza, orquestas, congresos, semina-
rios, foros y otros
N» Danza y cultura

NNEntidad responsable: Unachi

N» Actividades académicas, culturales y de-
portivas

NNEntidad responsable: ATP

N» Programa dirigido a grupos en riesgo de 
la ciudad de Colón
N» Programa de cultura turística
N» Programa dirigido a docentes y estudian-

tes de centros escolares
N» Programas con la comunidad de San 

Felipe, Portobelo y Panamá La Vieja.

NNEntidad responsable: Instituto para la For-
mación de Capital Humano (IFARHU)

N» Sub programa de becas para estudiantes 
destacados en el deporte y en las bellas 
artes.

NNEntidad responsable: Ipacoop

N» Cooperativismo juvenil
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II. Conclusiones

Las niñas, las adolescentes y las mujeres jóve-
nes encuentran factores de riesgo y de peligro 
ante situaciones de maltrato y de violencia fí-
sica, sicológica y sexual, que son normalizadas 
y minimizadas por las personas que tienen la 
tarea y la responsabilidad de protegerles.

Este riesgo se exacerba por la carencia que 
tienen las niñas, adolescentes y jóvenes de in-
formación relativa a su salud sexual y repro-
ductiva, si tener la posibilidad de identificar 
acciones que puedan ser lesivas a su integri-
dad física, cuando sean cometidas por parien-
tes cercanos, y accediendo a las relaciones 
sexuales desde edades tempranas, teniendo 
como consecuencias: embarazos no desea-
dos e infecciones de transmisión sexual.

El no contar con programas de educación se-
xual de las escuelas, no impedirá que jóvenes 
obtengan información sobre sexualidad; sin 
embargo, las fuentes de esta información no 
siempre son las más seguras y confiables, ra-
zón por la cual los jóvenes sin programas de 
educación sexual, pese a contar con ciertos 
conocimientos derivados de sus distintas re-
laciones sociales, no merman el ser víctimas 
de embarazos precoces o de infecciones de 
transmisión sexual.

La educación sexual también permite y au-
menta el conocimiento en valores respecto 
del tipo de pareja que buscan las jóvenes; se 
expresan mejor lo sentimientos; las mujeres 
mejoran el amor propio y el valor sobre su 
cuerpo y adoptan mejores decisiones sexua-
les; y los varones toman más consciencia so-
bre el cuidado de su cuerpo y sobre la respon-
sabilidad de su vida sexual.

Si bien se han realizado esfuerzos para redu-
cir el trabajo infantil, hay aún cifras altas que 
dan cuenta del trabajo de menores de edad, 
y dentro del mismo, el que realizan las niñas, 
adolescentes y jóvenes, como cuidadoras del 
hogar, atendiendo a responsabilidades que 
por su edad no le corresponden, pero que 
no es considerado para efectos de los datos 
estadísticos.

En el país no hay programas dirigidos al fo-
mento de la niña, la adolescente y la joven 
a estudiar carreras de áreas vinculadas con 
la ciencia y la tecnología. Es preciso que las 
mujeres, desde edades tempranas tengan la 
posibilidad de verse reflejadas en todas las 
profesiones con programas que las estimulen 
y les apoyen con programas de becas por mé-
rito, para ello.
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III. Recomendaciones

Es preciso incluir la educación integral en se-
xualidad en las escuelas del país, mediante 
programas que atiendan a la edad. A mayor 
conocimiento no solo se retrasan las prácticas 
sexuales, sino que se reduce el número de pa-
rejas sexuales y hay un incremento del uso de 
los preservativos, a la hora de tener relaciones 
sexuales, lo cual es una forma de prevención 
tanto de embarazos como de infecciones de 
transmisión sexual y del VIH/SIDA.

Se recomienda que la política o estrategia 
para la niñez, la adolescencia y la juventud 
esté realmente articulada por todos los acto-
res responsables de implementarla, de mane-
ra que haya objetivos claros y así los esfuerzos 

políticos y económicos sean aprovechados de 
una mejor manera.

Se hace necesario también incluir en los indi-
cadores de niñez, adolescencia y juventud de 
todas las entidades, aquellos referentes al gé-
nero, para poder establecer las necesidades 
de este sector de la población.

Como parte de la política pública de igualdad 
de oportunidades, es responsabilidad del 
Estado panameño promover la participación 
equitativa de niñas, adolescentes y jóvenes 
en igualdad de condiciones que los varones, 
mediante acciones afirmativas que permitan 
que puedan acceder a estudios vinculados 
con ciencia y tecnología.
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I. Introducción

La adulta mayor y cómo responder a sus ne-
cesidades han sido de las interrogantes por 
resolver en el último quinquenio, una com-
prensión holística y biopsicosocial de la adulta 
mayor es necesaria para poder reformular las 
acciones encaminadas a mejorar su calidad 
de vida y asegurar el acceso a cada servicio de 
salud, comunitario, social, cultural, etcétera.

En este sentido, resulta crucial reconocer que la 
adulta mayor puede ser reinsertada socialmen-
te a través de programas de empoderamiento 
comunitario que reconozcan el potencial de 
esta población en condición de vulnerabilidad.

Se debe reconocer que un marco de dere-
cho no es suficiente para garantizar la cali-
dad de vida de esta población. Se requiere de 

medidas para concientizar a esta población 
sobre sus derechos y deberes, además de ge-
nerar espacios accesibles y libres de barreras 
arquitectónicas, para disminuir la incidencia 
de trastornos o enfermedades degenerativas 
asociadas al envejecimiento.

El aumento progresivo en las tasas de enveje-
cimiento de la población mundial es una rea-
lidad. Al 2015 se estima que 901 millones de 
personas son adultos y adultas mayores.

Diferentes estudios proyectivos describen 
este aumento como progresivo y constante, 
las mediciones realizadas en 2015 estiman 
que para el 2050 el 21.5% (2,092 millones de 
personas) serán adultos y adultas mayores a 
nivel global.

Tabla 47. Estimaciones de tasa de envejecimiento por año

Sexo y 
edad

Estimación al 1 de julio

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

TOTAL 1,607,155 1,647,521 1,688,992 1,730,373 1,771,806 1,813,275 1,848,030 1,882,580 1,916,892 1,950,643 1,983,962

15-19 85,722 88,137 90,697 93,305 95,869 98,484 100,587 102,485 104,227 105,874 107,339

20-24 195,097 197,733 200,717 203,852 207,292 211,041 214,651 218,471 222,431 226,202 230,046

25-29 221,679 224,827 228,165 231,502 234,674 237,677 239,579 241,708 244,032 246,668 249,615

30-34 222,040 225,132 228,343 231,437 234,741 238,263 240,624 242,991 245,396 247,602 249,612
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35-39 214,086 217,985 221,896 225,584 229,004 232,091 234,374 236,599 238,752 241,108 243,673

40-44 191,719 197,774 203,612 209,034 214,064 218,325 221,445 224,388 227,122 229,556 231,643

45-49 161,566 166,664 171,736 177,278 182,944 189,040 194,241 199,067 203,479 207,459 210,662

50-54 125,986 131,922 137,906 143,395 148,685 153,738 157,954 162,064 166,571 171,131 176,046

55-59 86,834 90,692 94,791 99,129 103,701 108,522 113,212 117,889 122,093 126,073 129,812

60-64 50,737 52,841 55,063 57,435 59,958 62,603 65,198 67,957 70,876 73,944 77,183

65-69 27,717 28,751 29,849 31,004 32,223 33,551 34,924 36,352 37,869 39,480 41,170

70-74 14,246 14,835 15,450 16,087 16,737 17,414 18,098 18,822 19,585 20,398 21,287

75-79 6,529 6,832 7,160 7,502 7,854 8,217 8,580 8,954 9,345 9,741 10,155

80 y más 3,197 3,396 3,607 3,829 4,060 4,309 4,563 4,833 5,114 5,407 5,719

Mujeres 608,910 629,530 650,591 671,644 692,789 714,002 728,423 742,662 756,680 770,353 783,701

15-19 26,107 27,432 28,817 30,230 31,637 33,073 34,086 35,032 35,922 36,777 37,564

20-24 69,576 71,440 73,426 75,468 77,636 79,937 81,637 83,433 85,285 87,057 88,854

25-29 86,042 88,016 90,059 92,098 94,079 95,994 96,911 97,905 98,965 100,139 101,427

30-34 88,511 90,331 92,213 94,056 96,006 98,070 99,128 100,178 101,234 102,203 103,077

35-39 86,877 88,995 91,125 93,170 95,107 96,904 97,832 98,747 99,640 100,631 101,726

40-44 78,073 81,059 83,959 86,688 89,265 91,533 92,828 94,038 95,152 96,126 96,937

45-49 64,592 67,087 69,578 72,274 75,042 78,007 80,170 82,158 83,951 85,547 86,805

50-54 49,168 51,843 54,564 57,109 59,599 62,012 63,760 65,445 67,276 69,115 71,085

55-59 30,450 32,102 33,841 35,677 37,604 39,631 41,392 43,141 44,703 46,173 47,534

60-64 15,826 16,684 17,582 18,531 19,527 20,563 21,453 22,387 23,354 24,360 25,403

65-69 7,626 8,036 8,459 8,895 9,349 9,835 10,303 10,781 11,277 11,783 12,301

70-74 3,794 4,045 4,303 4,568 4,835 5,106 5,359 5,620 5,886 6,169 6,474

75-79 1,579 1,707 1,844 1,987 2,137 2,293 2,444 2,597 2,754 2,907 3,061

80 y más 689 753 821 893 966 1,044 1,120 1,200 1,281 1,366 1,453

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. 2016.
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En la tabla que sigue, se observa que en 
Panamá al 2016 se estimaba que existían 
728,423 (39% de la población total estimada), 

de las cuales que 40,679 (5% del total estima-
do) representaban mujeres con una edad ma-
yor a los 60 años.

Tabla 48. Población asegurada en la Caja del Seguro Social

Sexo y grupos de edad Población asegurada en la Caja de Seguro Social (1)
2012 2013 2014 (R) 2015 2016 (P)

 TOTAL  1,347,099  1,373,659  1,411,624  1,450,340  1,490,101

 55-59  85,850  87,542  89,962  92,429  97,220

 60-64  71,915  73,333  75,360  77,427  82,518

 65 y más  126,516  129,010  132,576  136,210  138,098

 Hombres  830,166  846,540  869,931  893,790  906,789

 55-59  48,309  49,261  50,622  52,010  55,609

 60-64  42,022  42,851  44,035  45,243  46,641

 65 y más  70,551  71,942  73,931  75,957  73,549

Mujeres  516,933  527,119  541,693  556,550  583,312

 50-54  41,641  42,452  43,626  44,823  47,346

 55-59  37,541  38,281  39,340  40,419  41,611

 60-64  29,893  30,482  31,325  32,184  35,877

 65 y más  55,965  57,068  58,645  60,253  64,549

1 Se refiere a los cotizantes activos y pensionados. R Cifras revisadas. P Cifras preliminares.  

Fuente: Caja del Seguro Social. 2016.
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De acuerdo con las cifras presentadas han ido 
creciendo las mujeres aseguradas cotizantes 
mayores de 60 años de forma progresiva, en 
el periodo del año 2014, al año 2016. Esto se 
vincula de forma directa como justificación del 
Programa 120 a los 60 descrito posteriormente.

1. Caracterización de las condicio-
nes socioeconómicas que afectan 
el desarrollo de las adultas mayo-
res (costo de la canasta básica y 
costo de los medicamentos)

Se pueden describir las condiciones socioeco-
nómicas como el conjunto de elementos que 
inciden de forma directa en los espectros: fi-
nanza personal, relaciones interpersonales, 
adaptabilidad y relaciones intrapersonales en 
la persona adulta mayor.

Estos elementos, entre otras muchas cosas, 
permiten predecir la prognosis de enferme-
dades en la adultez mayor, caracterización de 
su calidad de vida, expectativas y cambios en 
las mismas, estado anímico, entre otras.

En cuanto al marco legal, la Constitución de 
la República de Panamá establece la protec-
ción que el Estado debe brindar, en particular 
a los grupos en condición de vulnerabilidad, 
entre ellos la población adulta mayor, en es-
pecífico el artículo 113 señala que: “Todo in-
dividuo tiene derecho a la seguridad de sus 
medios económicos de subsistencia en caso 
de incapacidad para trabajar u obtener tra-
bajo retribuido. Los servicios de seguridad 
social serán prestados o administrados por 

entidades autónomas y cubrirán los casos de 
enfermedad, maternidad, invalidez, subsidios 
de familia, vejez, viudez, orfandad, paro for-
zoso, accidentes de trabajo, enfermedades 
profesionales y las demás contingencias que 
puedan ser objetos de previsión y seguridad 
sociales. La Ley proveerá la implantación de 
tales servicios a medida que las necesidades 
lo exijan." (Consitución Política de la República 
de Panamá, 2017)

En el Código de Familia e indica la responsabi-
lidad estatal de proteger dentro de la familia 
a los grupos más vulnerables, entre estos, las 
personas adultas mayores.

Asimismo, la Ley 4 del 29 de enero de 1999, 
que regula la Igualdad de Oportunidades 
de las Mujeres para alcanzar la Igualdad de 
Género, norma que establece en uno de 
sus apartados los mecanismos de bienes-
tar y seguridad social de las mujeres adultas 
mayores.

Al 2014 el costo calórico de la canasta bási-
ca familiar de alimentos de los distritos de 
Panamá y San Miguelito fue B/.321.65 en di-
ciembre (MEF, Costo calórico de la canasta 
básica familiar de alimentos de los distritos 
de Panamá y San Miguelito en diciembre de 
2014, 2014).

Al 2015 el costo de la canasta básica familiar 
de Panamá y San Miguelito totalizó B/.303.50 
(B/.0.09 o 0.03% más) y la del resto urbano del 
país, B/.278.20 (B/.0.24 o 0.09% más) (MEF, 
Costo calórico de la canasta básica familiar 
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de alimentos de los distritos de Panamá y San 
Miguelito en diciembre de 2015, 2015).

Al 2016 el costo calórico de la canasta bási-
ca familiar de alimentos de los distritos de 
Panamá y San Miguelito fue de B/.307.99 y la 
del resto urbano del país, totalizó la suma de 
B/.280.94. (MEF, Costo calórico de la canasta 
básica familiar de alimentos de los distritos 
de Panamá y San Miguelito en diciembre de 
2016, 2016).

El abastecimiento farmacológico en el país es 
un tema de gran relevancia, la Caja del Seguro 
Social y el Ministerio de Salud no logran abas-
tecer a toda la población, lo que genera dificul-
tades específicas en la población de adultos y 
adultas mayores, teniendo que acceder, quie-
nes así tienen la posibilidad económica, al siste-
ma privado de salud o farmacias privadas con 
un precio elevado en comparación a la región.

El abandono en adultos mayores es menos 
común en mujeres que en hombres. En un 
gran porcentaje las mujeres adultas mayores 
dependen de subsidios económicos, entre 
ellos el “Programa 120 a los 65”, el cual repre-
senta un ingreso mensual muy por debajo del 
precio aproximado de la canasta básica o del 
valor monetario que corresponde a una vida 
de calidad en el país, y comúnmente es este 
subsidio el que termina respondiendo a otras 
necesidades que no corresponden a las nece-
sidades de la mujer adulta mayor.

Un elemento fundamental es reconocer que 
las mujeres que se mantienen viviendo junto a 

sus parejas reportan ingresos socioeconómi-
cos mayores y un índice mayor de longevidad.

Gran porcentaje de la población adulta mayor, 
y en especial las mujeres adultas mayores, 
dependen de subsidios económicos, entre 
ellos el “Programa 120 a los 65”, el cual repre-
senta un ingreso mensual muy por debajo del 
precio aproximado de la canasta básica o del 
valor monetario que corresponde a una vida 
de calidad en el país anteriormente descrito, y 
comúnmente es este subsidio el que termina 
respondiendo a otras necesidades familiares 
que no corresponden a las de la mujer adul-
ta mayor. Un elemento fundamental es reco-
nocer que las mujeres que se mantienen vi-
viendo junto a sus parejas reportan ingresos 
socioeconómicos mayores y un índice mayor 
de longevidad (Deindl & Brandt 2017; Rubio y 
otros, 2015; Oeppen & Vaupel 2002).

El Índice Global de Envejecimiento es una ini-
ciativa global que intenta describir a través de 
cuatro indicadores generales y específicos los 
elementos de la seguridad de ingresos, esta-
do de salud, competencias y entornos favora-
bles del adulto mayor. Panamá en su último 
informe del año 2015 lidera toda la región de 
América Latina en el puesto No. 20. Aunque 
en los elementos de seguridad de ingresos y 
entornos favorables los resultados sugieren 
riesgo para esta población en condición de 
vulnerabilidad. Resulta interesante que com-
parado con la región, Panamá sobresale en 
los puntajes que obtiene, aun cuando estas 
cifras, cotejadas con otros países, no sean las 
más favorables.
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2. Situación de la salud física, sexual, 
mental y emocional de la adulta 
mayor en el país (incidencia de en-
fermedades crónicas)

El envejecimiento de la población ocasiona 
varios impactos en los hogares. Uno de estos 
es el incremento de miembros de más edad 
en las familias y hogares, quienes suelen re-
querir atención y cuidados físicos, psíquicos 
y afectivos diferentes a los del resto, acorde 
a su ciclo vital, y sus necesidades de salud y 
relaciones sociales. Con el aumento de la es-
peranza de vida, crece la incidencia de enfer-
medades degenerativas y crónicas, así como 
el riesgo de presentar trastornos mentales 
y enfermedades neurológicas. También, las 
tensiones en la atención del cuidado en esta 
etapa de alta vulnerabilidad incrementan el 
maltrato a las personas mayores.

La situación de la salud mental y emocional 
de la adulta mayor en el país es un tema ol-
vidado en la agenda tanto política como so-
cial. Se ve a la adulta mayor como un sujeto 
cuyo desarrollo cognitivo y psicológico ha fi-
nalizado, dejando de lado todo el desarrollo y 
evolución propio del envejecimiento, además 
del derecho al envejecimiento saludable invo-
lucrando estimulación psicológica y mental. 
Clubes de cualquier tipo de deporte, de lectu-
ra y de oratoria son opciones viables para es-
tas poblaciones. Las agrupaciones de la terce-
ra edad son uno de los pocos alicientes para 
este tipo de intercambio, el cual resulta fun-
damental para mantener un estado adecua-
do de salud biopsicosocial; sin embargo, los 

mismos se limitan a impulsar y a desarrollar 
programas, en su mayoría, recreativos y de-
portivos. Las agrupaciones de la tercera edad 
son uno de los pocos alicientes para este tipo 
de intercambio, el cual resulta fundamental 
para mantener un estado adecuado de salud 
biopsicosocial, sin embargo, las mismas se li-
mitan a temas recreativos y deportivos.

No existen políticas relacionadas a los de-
rechos del adulto mayor, en específico de 
la adulta mayor, por el contrario, se le reco-
noce como una cuidadora secundaria de su 
descendencia, atribuyéndole una gran res-
ponsabilidad o, en el peor de los casos, se le 
maltrata.

El sistema estadístico panameño no cuenta 
con información epidemiológica suficiente 
sobre los riesgos para la salud mental y el 
padecimiento de trastornos mentales que 
inciden en el proceso salud-enfermedad. A 
la fecha, entre los datos disponibles sólo se 
registra, de manera parcial, la demanda satis-
fecha por parte del Ministerio de Salud, pero 
no se cuenta con estadística específica que 
involucre diferentes factores asociados al de-
sarrollo de psicopatología en la adulta mayor.

El género, como construcción social, es un 
factor de suma importancia que exacerba 
la vulnerabilidad biológica y acompaña a la 
biología en determinar las desigualdades en 
salud.

La incidencia de enfermedades crónicas en 
la mujer, sobre todo en la adulta mayor, se 
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vincula a enfermedades cardiovasculares o 
pulmonares, además de cáncer. Es más pro-
bable que la adulta mayor obtenga trata-
miento oportuno y adecuado que un adulto 
mayor ya que la cultura es un factor protector 
para las mismas. Es común observar estable-
cimientos de atención de salud repletos de 
mujeres de edad avanzada; sin embargo, no 
existe una atención personalizada al tipo de 
tratamiento o intervención que requieren. No 
se cuenta con establecimientos especializa-
dos en la atención integral de esta población.

3. Situación de la violencia y el 
abandono. Cómo afecta la salud 
y vida integral de la adulta mayor

La población adulta mayor en Panamá tiene 
un alto grado de desprotección. Según cifras 
del INEC, con base en el Censo de 2010, el 
34.1% de la población adulta mayor que ha-
bita en viviendas particulares reportó ser ju-
bilado o pensionado por vejez de la Caja de 
Seguro Social, mientras el 28.5% dijo no tener 
seguro social o no declaró. El 23.1%, por su 
parte, declaró ser beneficiario de la Caja de 
Seguro Social. Los asegurados directos repre-
sentan el 9% del total (INEC, Envejecimiento 
Demográfico en Panamá Período 1960-2050, 
2015).

Con el aumento de la esperanza de vida, 
crece la incidencia de enfermedades dege-
nerativas y crónicas, así como el riesgo de 
presentar trastornos mentales y enferme-
dades neurológicas. También, las tensiones 
en la atención del cuidado en esta etapa de 

alta vulnerabilidad incrementan el maltrato a 
las personas mayores (INEC, Envejecimiento 
Demográfico en Panamá Período 1960-2050, 
2015).

La desprotección económica es un factor deter-
minante para la calidad de vida de la adulta ma-
yor por lo que existe una relación casi directa 
entre los ingresos y el nivel de calidad de vida 
de estas. Un factor preocupante sería la falta 
de políticas públicas vinculadas a la temática ya 
que en un modelo tanto económico como de 
salud asistencial se desmerita el rol central del 
empoderamiento de estas poblaciones.

Según datos del Ministerio Público, para el 
2014, tres de los 39 casos de víctimas de fe-
micidio correspondían a mujeres adultas ma-
yores en la República de Panamá. En el 2015, 
cinco de los 61 casos de víctimas de femicidio, 
tenían que ver con mujeres adultas mayores 
y en 2016, tres de los 31 casos de víctimas 
femicidio, estaban relacionados con mujeres 
adultas mayores

Por otro lado, el abandono de la adulta ma-
yor es una verdad silenciada, los roles a los 
que se le asigna, en su mayoría, implican la 
necesidad de permanecer dentro del hogar 
generando un aislamiento inconsciente, este 
aislamiento aunque comúnmente no se per-
ciba de esa forma es un tipo de abandono y 
violencia ya que limita y circunscribe al adulto 
mayor a un lugar específico más allá de sus 
propios interés o necesidades.
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4. Programas y acciones para el uso 
del tiempo de ocio, beneficios es-
peciales, salud, bienestar social, 
prestación de servicios y seguridad 
social, entre otros

El Ministerio de Salud de Panamá cuenta con 
el Programa Salud del Adulto Mayor, adjunto 
a la Dirección General de Salud Pública, y el 
mismo tiene la misión de asegurar la elabora-
ción de las Normas Técnicas y Administrativas, 
Guías de Manejo y Protocolos de Atención de 
Salud Integral del Adulto Mayor; así como su 
cumplimiento a través del monitoreo opor-
tuno en las instalaciones de salud, para con-
tribuir a recuperar la autonomía del adulto 
mayor y mejorar su calidad de vida. Entre las 
funciones del programa se encuentran:

NNElaborar junto con el equipo técnico del ni-
vel regional, las normas y procedimientos 
técnicos para la atención integral de la po-
blación adulta mayor.

NNAsesorar al personal técnico de los nive-
les regionales y locales de salud, otras 
instituciones del Estado y privadas, 
Organizaciones No Gubernamentales y so-
ciedad civil, en la aplicación y cumplimiento 
de las normas, Guías de manejo, protoco-
los y procedimientos de Salud Integral de 
Adultos y Adultas Mayores.

NNParticipar en la elaboración y desarrollo 
del presupuesto, de los planes y proyectos 
relacionados con la atención de salud inte-
gral del adulto mayor.

NNRevisar y validar permanentemente, con base 
en evidencia científica las normas y procedi-
mientos jurídicos y técnicos para la atención 
integral de la población de adulta mayor.

NNSupervisar, vigilar, y evaluar periódicamen-
te el cumplimiento de las regulaciones sa-
nitarias de la población adulta mayor.

NNCoordinar las comisiones de trabajo de los 
expertos en la problemática de las enfer-
medades del adulto mayor.

NNMonitorear de manera conjunta, con el 
equipo técnico regional, el avance de las 
actividades relacionadas a la atención in-
tegral de la adultez mayor en cuanto a la 
calidad, resultados y oportunidades.

NNEvaluar y vigilar el cumplimiento de las 
Normas Técnicas y Administrativas, Guías 
de Manejo y Protocolos de Atención de 
Salud Integral de Adulto Mayor, según los 
lineamientos y Políticas de Salud.

NNElaborar las normas de la atención de sa-
lud integral de las enfermedades de la po-
blación adulta mayor (MINSA, Programa de 
Salud Adulto Mayor, 2018).

Algunas instancias gubernamentales propi-
cian espacios específicos para la adulta ma-
yor, aunque no se acompañan por una educa-
ción vinculada al respeto y tolerancia con esta 
población. Existen asociaciones que trabajan 
en visibilizar las cosas de las que son capaces 
las adultas mayores y la utilidad que pueden 
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tener en la sociedad, aunque no son, en su 
mayoría, respetadas.

La tasa de asegurados en la República de 
Panamá es mayor en mujeres que en hom-
bres lo que garantiza el acceso a servicios 
básicos de salud. La cantidad de personas 
atendidas en centros hospitalarios oficiales 
es mayormente adultas mayores.

La ley 36 de 2 de agosto de 2016 establece en 
su artículo 7 que: “Las personas adultas mayo-
res tienen derecho a una vida digna e indepen-
diente que potencie el pleno desarrollo de sus 
capacidades físicas, mentales, sociales y cultu-
rales. Se promoverá el pleno goce del derecho 
a la vida, a la salud, a la alimentación, a la edu-
cación, a la vivienda, a la cultura, al trabajo, al 
esparcimiento, a la intimidad, y a la integridad 
personal, así como a estar libre de toda forma 
de violencia, manipulación o coacción”. La mis-
ma Ley, también en su artículo 11, establece los 
beneficios especiales que se deberán otorgar a 
las personas adultas mayores.

5. Cumplimiento de la normativa de 
protección y beneficios especiales 
para jubiladas, pensionadas, terce-
ra y cuarta edad (transporte, medi-
camentos, alimentos, barreras ar-
quitectónicas, etc.)

No existe un cumplimiento real de las normati-
vas de protección y beneficios especiales para 
jubilados. Aunque Panamá cuenta con uno 
de los marcos legales más extensos sobre los 

derechos del adulto mayor, no existe una cultu-
ra vinculada a la protección de esta población.

Actualmente el país no ha ratificado la 
Convención de los Derechos del Adulto 
Mayor, lo que limita la capacidad normativa y 
de protección a esta población.

El Estado debe prepararse para los desafíos 
que el proceso de envejecimiento traerá en 
un futuro próximo, desde los cambios en el 
sistema de seguridad social, hasta el acceso 
a los sistemas sanitarios, que brinden a la po-
blación salud integral. Esa toma de conciencia 
también toca la participación de las personas 
de edades avanzadas en temas nacionales y 
en lo referente a infraestructura y transporte. 
Se deben eliminar las barreras arquitectónicas 
y urbanísticas que impiden el libre desplaza-
miento de los mismos.

La proporción de personas adultas mayores 
de 60 años en la República comenzará a in-
crementarse a partir del 2020 y se espera que 
continúe su ascenso hasta alcanzar aproxi-
madamente el 24% de la población total en el 
2050, esto según los resultados de las estima-
ciones y proyecciones (INEC, Envejecimiento 
Demográfico en Panamá Período 1960-2050, 
2015).

6. Impacto del Programa “125 a los 
60”, en el nivel de vida de la adulta 
mayor

Esta asistencia económica, en sus inicios, con-
sistía en el pago de 100 balboas mensuales, 
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de manera bimestral. En el 2010, se agrega-
ron criterios de inclusión a las personas bene-
ficiadas con este programa, entre los cuales 
están la marginalización, pobreza y vulnerabi-
lidad, ya que los requisitos para tener acceso 
a este beneficio eran: tener 70 años, ser de 
nacionalidad panameña y no ser ni una per-
sona jubilada ni pensionada.

En el 2013 y mediante la Ley 117 de 11 de di-
ciembre, se cambió el nombre de “100 a los 
70” a “120 a los 70”, lo que produce un incre-
mento mensual de 20 balboas. Hacia el 2014, 
y mediante la Ley 15 del 1 de septiembre, se 
modifica la edad de acceso a dicho programa, 
quedando como “100 a los 65” y comenzó a 
ser efectivo desde enero del 2015. Este pago 
se entrega a la persona adulta mayor selec-
cionada o a la persona que ejerza representa-
ción legal y esté autorizada para ello, en caso 
de que quien ha resultado beneficiado por el 
programa, no pueda movilizarse.

Del total de las 126,559 personas beneficiadas 
a nivel nacional, la mayoría cobra a través de 
una tarjeta clave social diseñada específica-
mente para facilitar el método de pago y apo-
yar el manejo de finanzas por parte de las per-
sonas adultas mayores, y así evitar largas filas 
en los bancos con el sistema antiguo de pago.

En cuanto al proceso de recertificación se rea-
liza en dos métodos: depuración del padrón, 
mediante el cruce de base de datos adminis-
trativos y la aplicación de la Ficha Única de 
Protección Social (FUPS), por provincias y co-
marcas del 2014-2108. Se tiene que en el año 

2014, recibieron este apoyo 90,124 personas y 
7,099 fueron excluidas. En el año 2015, se be-
neficiaron 126,559 personas y no calificaron 
10,878 personas. En el año 2016, se selecciona-
ron a 126,626 y se excluyeron a 15,388 (MIDES, 
2018).

Hasta el momento de esta investigación, no 
existía estadística por género respecto a las 
personas beneficiadas de este programa.

7. Aspectos sobre el envejecimiento 
y variación de la pirámide poblacio-
nal

En los próximos años, y según las proyeccio-
nes de la población, los adultos mayores se-
rán el grupo que más aumentará en Panamá 
y ocasionará un crecimiento aún más elevado 
entre los de edad avanzada, proceso deno-
minado “envejecimiento del envejecimiento”. 
Por ejemplo, mientras la población total se in-
crementa 21.6% entre 2015 y 2030, la pobla-
ción adulta mayor crece 81.8% y la de 80 años 
y más, 97.2%. Esta última suele tener altos ni-
veles de dependencia.

Otra característica de este proceso se refiere a 
la feminización de la vejez, al aumentar la par-
ticipación femenina en el total de las personas 
mayores, fenómeno atribuido a la mayor lon-
gevidad en las mujeres y la mayor mortalidad 
en los hombres (PNUD, Atlas de Desarrollo 
Humano Local: Panamá 2015, 2015).

Herrera y Los Santos, a diferencia de las otras 
provincias, se caracterizan por experimentar 
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un crecimiento más acelerado en la proporción 
de su población de adultos mayores, mientras 
reflejan una importante reducción de la pobla-
ción joven y un estancamiento en la proporción 
de su población en edad de trabajar. Un análisis 
de la tasa de dependencia de adultos mayores 
hacia el 2020, confirma esta dinámica en ambas 
provincias hacia el aumento en la dependencia 
de esta población, de 18% a 21 %, para Herrera, 
y de 22% hasta alcanzar una tasa de 25%, en 
Los Santos (PNUD, Atlas de Desarrollo Humano 
Local: Panamá 2015, 2015).

En Panamá, en el Instituto de Investigaciones 
Científicas y Servicios de Alta Tecnología 
(Indicasat AIP), específicamente en el Centro 
de Neurociencias, bajo la dirección de la Dra. 
Gabrielle Britton se lleva a cabo un estu-
dio prospectivo sobre el envejecimiento en 
Panamá, entre sus resultados se encuentran 
que el deterioro cognitivo comórbido con la 
depresión, representa un factor de vulnera-
bilidad en las personas adultas mayores. La 
demencia se asocia a la multimorbilidad en-
contrada en la población de adultos mayo-
res que han sido parte del estudio (Britton y 
otros, 2015; Villareal y otros, 2016). El objetivo 
del mismo era determinar alguna alternativa 
para el diagnóstico oportuno y prevención del 
Alzheimer. Existen proyecciones de involucrar 
la variable de género y se han realizado análi-
sis en muestras específicas.

8. Impacto de la violencia social y vio-
lencia doméstica en la calidad de 
vida de la adulta mayor

La violencia social y violencia doméstica son 
constructos que han sido contemplados como 
normales o esperados en ciertas culturas o so-
ciedades, lo que ha limitado el abordaje inte-
gral y objetivo de los mismos. La deuda social 
y cultural de las poblaciones en condición de 
vulnerabilidad, en específico de la adulta mayor 
es reconocer estos elementos y generar las me-
didas de protección necesarias.

En un estudio realizado en Brasil y Colombia 
se demostró que la mujer adulta mayor es 
una de las víctimas más comunes de violencia, 
tanto psicológica como físicamente, y además 
proviene de familiares cercanos a la víctima 
(hijos, hermanos u otros familiares), lo que se 
considera como violencia doméstica (Taurino 
Guedes D y OTROS, 2015). En Panamá no 
existen estadísticas para los años 2014, 2015 
y 2016 por grupo etario sobre los diferentes 
casos de violencia social o doméstica

En cuanto a las cifras de femicidios en mu-
jeres mayores de 60 años encontramos que 
las cifras en el periodo del 2014 al 2016 han 
ido en ascenso, representando el 7.7%, 8.2% 
y 9.7% respectivamente. (MinisterioPúblico, 
Número de casos de femicidios registrados 
en la república de panamá según rango de 
edad desde el 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2014, 2015 y 2016, 2014, 2015, 2016).
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II. Conclusiones

La finalidad de este capítulo es poder reflejar 
la realidad de esta población, tanto en la au-
sencia de indicadores y estadísticas específi-
cas relacionadas con estas mujeres, como de 
programas comunitarios sostenibles que im-
pulsen el empoderamiento y desarrollo social 
de los mismos, teniendo en cuenta los datos 
de incremento de enfermedades mentales y 
cardiovasculares en esta población, en condi-
ción de vulnerabilidad y riesgo social.

La necesidad de políticas públicas y normati-
vas de salud se incrementan con la cantidad 
de personas adultas mayores en el país. Se 
debe reconocer que la población panameña 
está envejeciendo y que lograr mejorar la cali-
dad de vida de esta población permitiéndoles 
reconocerse como útiles, es crucial.

Se deben comprender los elementos vincula-
dos al abandono familiar ya que este es uno 
de los flagelos más comúnmente asociados a 
esta población.
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III. Recomendaciones

Se recomienda generar una política pública 
para atención de servicios de salud y sociales 
encaminada a mejorar y preservar la calidad 
de vida de la población adulta mayor, y en es-
pecífico, la adulta mayor.

Se exhorta a ratificar y a firmar la Convención 
Interamericana de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores.

Es importante promover la apertura de espacios 
y programas comunitarios, desde todos los minis-
terios, dirigidos a la población adulta mayor.
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I. Introducción

El artículo 4 de la Ley 55 de 2003 señala lo 
siguiente: “Será principio rector de toda ac-
tividad penitenciaria el antecedente que el 
privado de libertad o la privada de libertad 
se encuentra en una relación de derecho pú-
blico con el Estado, de manera que, fuera de 
los derechos suspendidos o limitados por el 
acto jurisdiccional que le priva de libertad, su 
condición jurídica es idéntica a la de las per-
sonas libres”. De este Artículo de la Ley que 
reorganiza el sistema penitenciario, podemos 
entender que las privadas de libertad son su-
jetas de derechos, tal cual lo es cualquier ser 
humano y que su castigo es solo la privación 
de libertad.

En Panamá la población penitenciaria feme-
nina, es bastante baja en comparación con 
la población masculina y a pesar de esto, los 
problemas y las condiciones bajo las cuales se 
encuentran no difieren mucho de las condi-
ciones de los varones, con la única diferencia 
de que son mujeres y como tales tienen nece-
sidades y problemas distintos, los cuales son 
muy poco atendidos.

La mujer transgresora de la Ley de por sí, es 
una población estigmatizada, ya que no solo 
ha transgredido la ley, sino que también su 
papel de sumisión impuesto dentro en la 
sociedad.

A la vez no encontramos una política dirigida 
especialmente a esta población vulnerable, 
ya que no parecen ser sujetas de derecho a 
pesar de que lo son tal cual lo señala la Ley.

A diferencia de los hombres, podemos obser-
var varios factores comunes, pero el principal 
es que ninguna de las mujeres privadas de 
libertad dirige una banda dedicada al lavado 
de dinero o el narcotráfico, o una red del cri-
men organizado. Las mujeres privadas de li-
bertad son madres, esposas, acompañantes 
y además son agredidas por el sistema que 
no visualiza sus necesidades dentro de una 
política integral, de sus compañeras dentro 
del sistema penitenciario, de las autorida-
des y custodias dentro del Sistema y de sus 
familias.

También podremos visualizar que además de 
ser un grupo vulnerable, existen internamen-
te grupos más vulnerables que otros.

Las mujeres privadas de libertad representan 
entre el 5 al 6% de la población penitenciaria 
a nivel nacional, lo cual las hace menos visi-
ble dentro de la población penitenciaria. Las 
mismas se encuentran distribuidas en cinco 
(5) centros a nivel nacional, de los cuales sólo 
tres (3) son exclusivamente femeninos, uno 
(1) es un anexo a un centro penal masculino 
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y el otro son celdas en un cuartel. La genera-
lidad de estos centros es que no han sido di-
señados para atender las necesidades de las 
mujeres en particular, mucho menos para las 
necesidades específicas de ciertos grupos es-
peciales como lo son las mujeres embaraza-
da, en periodo de lactancia, madres de infan-
tes, menores de 5 años, discapacitadas, con 
enfermedades crónicas, ni extranjeras.

También es necesario señalar un grupo espe-
cialmente vulnerable compuesto por las ado-
lescentes infractoras. Sólo existe a nivel nacio-
nal un centro que se encarga de su atención, 
que es el Centro de Custodia y Cumplimiento 
Residencia Femenina, Ubicado en Mañanitas. 
En dicho Centro no se evidencia hacinamien-
to en virtud de que la cantidad de menores in-
fractoras ha sido mínima durante el periodo 
de 2014-2016, a pesar de que en las estadís-
ticas de detenciones de menores, la propor-
ción de infractoras femeninas aumenta, con 
respecto a los hombres, su confinamiento 
disminuye.

1. Caracterización de la población fe-
menina privada de libertad (reinci-
dencia, edad, etnia, nacionalidad, 
número de hijas/os, status civil, 
educación, procedencia urbana ru-
ral, etc.)

Más del 80% de la población femenina en los 
centros penitenciarios se encuentra allí por 
procesos relacionados con drogas, cometidos 
por ellas mismas o por sus parejas. Un 40% de 
la población no tiene condena o se encuentra 

en proceso y más del 80% son madres de por 
lo menos dos niños, que se encuentran al cui-
dado de un familiar.

La mayoría se reconoce como soltera a pesar 
de que al momento de ingresar al sistema pe-
nitenciario tenían una pareja, la mayoría reco-
noce que no está con ella, por encontrarse en 
algún tipo de relación.

Por otro lado, o existe una clasificación den-
tro de las cárceles de mujeres, debido a que 
las infraestructuras se encuentran colapsa-
da y no poseen la capacidad de ser separa-
das por su clasificación, lo que dificulta su 
tratamiento penitenciario y aunque algunas 
participan de diversos programas a lo inter-
no de los Centros, la mayoría sale al cumpli-
miento de su pena, sin que puedan aplicar a 
la pena, el trabajo o el tiempo que puede ser 
conmutado.

No existen registros acerca de la reincidencia, 
sin embargo, las juntas técnicas manejan la 
información relacionada con la reincidencia 
que existe, pero proporcionalmente es mu-
cho más baja que la masculina.

En el 2015 se realizó un diagnóstico acerca de 
la situación de las mujeres privadas de liber-
tad desde un enfoque de género y derecho 
y en el 2016 se realizó el diagnóstico de la si-
tuación de los hijos e hijas de las mujeres pri-
vadas de libertad en Panamá. Ambos fueron 
la cuna de varias iniciativas a implementarse 
a raíz de las necesidades que revelan y de la 
invisibilización histórica de las mismas.
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En Panamá la población femenina privada de 
libertad no representa ni el 10% de la pobla-
ción total, esto parece justificar la poca aten-
ción que se le brinda al tema, ya que a pesar 
de ser una población pequeña, su problemá-
tica sigue siendo la misma que de la población 
penitenciaria en general, el hacinamiento y la 
violencia sexual.

2. Caracterización de la participación 
femenina en la criminalidad (Tipos 
de delitos cometidos y sanción re-
cibida, fenómeno de las pandillas)

El 84% de la población femenina privada de 
libertad, se encuentra localizada en el Centro 
Femenino de Rehabilitación Cecilia Orillac de 
Chiari. A pesar de que la población peniten-
ciaria ha crecido, la proporción de hombre/
mujer, se ha mantenido durante los últimos 
10 años.

Durante el período 2014-2016, la población fe-
menina estaba distribuida de la siguiente for-
ma: Centro Femenino de Rehabilitación Doña 
Cecilia Orillac de Chiari con una población de 
866, seguido Los Algarrobos con 82, El Centro 
Femenino Nueva Esperanza con 50 y Centro 
femenino de Llano Marín con 26 y Guararé 11 
mujeres privadas de libertad (Ministerio De 
Gobierno, 2018).

El 70 % de las mujeres privadas de libertad se 
encuentran detenidas por delitos relaciona-
dos con drogas, en segundo lugar, se encuen-
tran los delitos contra el patrimonio con un 

13% y los delitos contra la vida y la integridad 
personal con un 10%.

La mayoría de las mujeres que se encuen-
tran en situación de privación de libertad en 
Panamá lo están por delitos relacionados con 
drogas. Transportaron pequeñas cantidades 
de drogas internacionalmente (mulas), intro-
dujeron droga en cárceles donde se encuen-
tran recluidos sus maridos o parejas, vendían 
pequeñas cantidades de droga en casa, vivían 
en una casa donde se guardaba droga (sien-
do ellas conscientes o inconscientes de esto), 
entre otros (Rodríguez E. , 2015).

Para enero de 2015 el veintidós por ciento 
(22%) de las privadas de libertad procesadas 
por droga, eran extranjeras y el setenta y ocho 
por ciento (78%) del total de la población re-
cluida extranjera, se encontraba recluida por 
tráfico de drogas. La población extranjera to-
tal de mujeres privadas de libertad representa 
el 18 % de la población en general. El 47% son 
de nacionalidad colombiana, 9% jamaicanas y 
un 5% respectivamente son Venezolanas, es-
tadounidenses y dominicanas.

La situación jurídica de más del sesenta por 
ciento (60%) de las mujeres privadas de li-
bertad durante el periodo objeto de estudio 
se encontraba en Proceso (sin condena). Sin 
embargo, durante este período se comenzó a 
implementar el Sistema Penal Acusatorio, lo 
cual contribuyó a la disminución de los priva-
dos de libertad en proceso, en las provincias 
en las que se implementó primero.
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El 92% de la población femenina recluida, se 
encuentra en condiciones de hacinamiento.

En cuanto a los tiempos de condena, durante 
el 2014, 2015 y 2016 es válido señalar las si-
guientes consideraciones:

NNEn el 2014 y 2015, entre el 37-40% de la po-
blación privada de libertad condenada, era 
por delitos relacionados con la Seguridad 
Colectiva, el 72% por posesión de drogas. 
Un 50.48% a 51.24%, obtuvo una condena 
entre 2-6 años.

Sin embargo, en el 2016, la cantidad de muje-
res condenadas disminuyó, pero la ocupación 
carcelaria aumentó y los delitos contra la se-
guridad colectiva representaron un 51.39%. El 
65.11 % por posesión de drogas y un 37.45% 
obtenía una condena entre 2-6 años y un 
35.46 % una condena entre 6-11 años.

Aunque pareciera haber una disminución en 
la cantidad de privadas de libertad condena-
das por los delitos relacionados con drogas, 
se observa un incremento en la pena, conde-
nando casi la misma proporción a una pena 
superior a los seis años de prisión.

La participación de las mujeres en la 
Asociación ilícita para delinquir o las pandi-
llas es mucho menos visible y la mayoría se 
encuentran centradas en el Centro Femenino 
de Rehabilitación Cecilia Orillac de Chiarí, re-
presentando menos del 1% de la población 
penitenciaria.

3. Situación de los derechos de la mu-
jer privada de libertad (factores de 
omisión y no consideración de las 
características de género que di-
ferencia a las mujeres de los hom-
bres)

La falta de consideración de las necesidades 
de las mujeres son las que más afectan a las 
mujeres privadas de libertad, ya que las cárce-
les han sido creadas en su mayoría sin tomar 
en consideración estas necesidades. A raíz de 
esto surge el proyecto de construcción de un 
nuevo centro penitenciario femenino, en las 
afueras de la Ciudad de Panamá, con el obje-
to de que sean trasladadas las privadas de li-
bertad del Centro Femenino de Rehabilitación 
Cecilia Orillac de Chiari.

En este nuevo espacio se encuentran contem-
plados aquellos espacios, que producto del 
hacinamiento que existe no pueden ser uti-
lizados como lo son los hogares maternales, 
las guarderías, los espacios para recibir visitas 
de sus hijos, hijas u otros familiares y los lu-
gares de esparcimiento. Además de que los 
espacios no contribuyen a la función rehabili-
tadora y resocializadora de la reclusión.

El mismo problema se da en aquellos lugares 
que han sido adaptados como centros feme-
ninos, pero son parte de cuarteles o forman 
parte de un centro masculino.

En algunos centros se compensa la falta de 
espacio con un tiempo mayor al aire libre, por 
lo cual las Privadas de libertad no se sienten 
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tan encerradas, este es el caso de los Centros 
de Chiriquí y Panamá.

En algunos centros existe un espacio utilizado 
como guardería, donde las reclusas pueden 
ver a sus hijos menores de cinco años, por 
cuatro horas al día. Sin embargo, es poco uti-
lizado y generalmente son las extranjeras las 
que hacen uso del mismo.

Solo el Centro de Rehabilitación Cecilia Orilla 
de Chiari y el Centro de Algarrobos, cuentan 
con espacios adecuados para las actividades 
relacionadas con los estudios, lo cual limita el 
acceso a la educación de las mujeres privadas 
de libertad en dichos centros.

Otra de las consideraciones inexistentes en el 
caso de las privadas de libertad son los artícu-
los de higiene personal. La falta de presupues-
to según la Administración de los Centros, 
incide en la falta de insumos básicos como pa-
pel higiénico, jabón, cepillo, pasta de dientes, 
toallas sanitarias y shampoo. Circunstancias 
que afectan de manera importante a las ex-
tranjeras, ya que la mayoría no tiene familia-
res, ni amigos que puedan proveerles de tales 
insumos y que en algunas ocasiones tampoco 
cuentan con el aporte económico para com-
prarlos dentro del centro, ya que su costo es 
bastante superior al usual, y dependen de las 
donaciones que hacen los consulados y las 
iglesias.

No existen consideraciones con respecto 
a las necesidades de higiene femenina, no 

hay espacios, ni se provee de los elementos 
necesarios.

4. Situación de salud, servicios de in-
fraestructura y medidas para la 
resocialización

La Salud, después del hacinamiento es la se-
gunda circunstancia que las privadas de liber-
tad, sienten que les afecta más. Además, es 
señalado por los custodios y por la Defensoría 
del Pueblo, que la mayoría de las quejas que 
reciben de manera directa o indirecta tienen 
que ver con temas relacionados a las condi-
ciones de salud en los Centros.

Todos los centros de salud cuentan con un 
médico o un paramédico y atienden una can-
tidad de pacientes limitada, diariamente. Las 
enfermedades más comunes son las respira-
torias, gastrointestinales, diabetes, hiperten-
sión y caries. Por varios temas en la mayoría 
de los centros no existen expedientes de las 
pacientes, ni historial de las enfermedades 
crónicas.

Tampoco existe un perfil de adicciones de las 
mujeres privadas de libertad, pero se estima 
que un porcentaje cercano al 70%, consume 
algún tipo de sustancia psicoactiva.

Una minoría se encuentra en situaciones de 
salud críticas al encontrarse con el virus de in-
munodeficiencia adquirida o SIDA, expresada 
en un 3%, así como el cáncer, que lo posee un 
2% de la población.
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Tampoco existen registros de personas 
con discapacidad, ni se les dan cuidados 
especiales.

No se pueden realizar pruebas específicas y 
el acceso a los medicamentos es limitado. En 
el caso de las especialidades deben ser aten-
didas en otros centros de salud y en muchas 
ocasiones pierden las citas por falta de coor-
dinación para transporte y la movilización.

5. Caracterización de la condición 
familiar (relación de pareja, con-
vivencia con las/los hijas/os, tipo 
de relación contacto con el grupo 
familiar, sobreviviente de la vio-
lencia)

La mayoría de las mujeres privadas de liber-
tad manifiestan ser solteras, ya sea porque 
lo eran antes de ingresar al centro, o por-
que al momento de ingresar, su pareja las 
abandonó.

El 68% de las mujeres privadas de libertad, 
manifiesta ser jefas o cabeza de familia y el 
81% son madres, por lo cual el impacto sobre 
el núcleo familiar y sus hijos e hijas es suma-
mente grave, afectando especialmente a los 
menores de edad, dado que reportaron que 
el cuidado de sus hijos e hijas estaba a su 
cargo.

Sobre los hijos e hijas de las madres privadas 
de libertad menores de edad, encontramos 
que un 19% tiene entre los 0 y 5 años, un 30% 
se encuentran entre los 6 y 10 años; un 24% 

entre 11 y 15 años y un 16% entre 16 y 20 
años. De estos, el 58% son de sexo masculino, 
y el 42% femenino. (UNICEF, 2015)

6. Situación procesal de las inter-
nas, asistencia legal y acceso a la 
justicia

La mora judicial es uno de los principales pro-
blemas que afecta a la mayoría de la pobla-
ción penitenciaria.

Según el Órgano Judicial la media de los pro-
cesos es de dos años, aunque algunas mu-
jeres privadas de libertad superan dicho pe-
riodo. A pesar de que la privación preventiva, 
debería ser utilizada en última instancia esa 
no es la regla en Panamá y más del 60% de 
la población penitenciaria se encuentra a la 
espera de proceso.

Importante mencionar que, desde el año 
2014 al 2016 se realizaron 6 proyectos de 
Libertad condicional beneficiándose un total 
de 151 mujeres y en el periodo comprendido 
entre 2014 al 2016 de realizaron 4 proyectos 
de Rebaja de Pena beneficiándose a 153 mu-
jeres. (Ministerio De Gobierno, 2018)

Con la implementación del Sistema Penal acu-
satorio se espera que el porcentaje de mora 
judicial baje y esto le dé un desahogo al sis-
tema para implementar acciones concretas a 
los proyectos que se llevan a cabo dentro de 
los centros y mejoras a las infraestructuras.
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7. Medidas para las visitas conyuga-
les y atención a los/as hijos/as en 
la primera infancia

De 2014 a 2016, se realizaban visitas conyu-
gales en los centros de Panamá, Llano Marín 
y los Algarrobos. En el resto de los Centros no 
se cuenta con los espacios adecuados para 
las visitas conyugales.

Uno de los principales problemas de esta po-
blación es la desvinculación de la comunidad 
y su familia, ya que al no existir las instalacio-
nes adecuadas para este tipo de convivencia 
se hace extremadamente difícil para las muje-
res mantener las relaciones. Además de que 
la infraestructura no se encuentra adecuada 
para la finalidad con la que ha sido creada, 
también manifiestan las privadas de libertad 
que sus parejas sienten vergüenza de solici-
tar las visitas conyugales y ellas establecen 
otro tipo de vínculos dentro de los Centros 
Penitenciarios, debido a las carencias que 
sienten.

En virtud de la necesidad de mantener los vín-
culos familiares y afectuosos, como iniciativa 
de la Dirección del Sistema Penitenciario y 
en coordinación con el SENNIAF, se han rea-
lizado actividades muy puntuales en cuanto 
a la convivencia de madres privadas de liber-
tad y sus hijos e hijas, que se encuentran en 
Centros de cumplimiento de menores.

Existe muy poca información con respecto a la 
cantidad de hijos e hijas de las mujeres priva-
das de libertad. Para las privadas de libertad 

este es un factor muy importante y difícil de 
compartir por temor a que se investigue con 
quien se encuentran sus hijos y perderlos, por 
lo cual tienen a mentir en cuanto al número y 
su edad.

8. Programas para la atención inte-
gral de la salud, educación, reso-
cialización e inserción laboral de la 
mujer privada de libertad

Durante el año 2015 se dio inicio a tres cam-
pañas en el sistema penitenciario:

NNUn libro para la cárcel, una ventana a la li-
bertad.

NNPiénsalo antes: campaña testimonial de 
hombres y mujeres privados de libertad di-
rigido a la prevención del delito.

NNLa Campaña Naranja “ÚNETE” como parte 
del movimiento que busca poner fin a la 
violencia contra la mujer.

Esta campaña se ha continuado dando dentro 
de los centros penitenciarios con reuniones 
periódicas, en la cual se concientiza a la po-
blación de lo que es la violencia de género y 
cómo las afecta a ellas y a sus familias. Dentro 
de la misma también se ha incluido progra-
mas de autoayuda, que fortalezcan su auto-
estima y promuevan su crecimiento personal.

NNEl Programa Mi Voz Para Tus Ojos, en el 
cual las privadas de libertad participan en 
la grabación de audio-libros dirigidos a 
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personas con discapacidad visual, a través 
de la firma de convenio con la Secretaría 
Nacional de Discapacidad. Del año 2014 al 
2016 el programa Mi Voz contaba con una 
programación de 8 participantes por año.

Estos estímulos poco a poco han logrado que 
más del cincuenta por ciento de la población 
penitenciaria femenina se encuentre invo-
lucrada en algún proyecto o programa que 
contribuye a su resocialización o reinserción. 
Además de los programas de estudio y traba-
jo que usualmente se mantienen dentro de 
los centros.

NNAdicionalmente, en octubre de 2016, se hace 
el lanzamiento de la primera marca peniten-
ciaria en Panamá IntegrArte, que es la marca 
para todos los productos realizados dentro 
de los Centros Penitenciarios del país y su 
comercialización. En ese año se sumaron 27 
participantes a dicho programa.

Se realiza la ampliación del Centro Femenino 
de Rehabilitación Cecilia Orillac de Chiari, con 
el objetivo de crear más espacio para desa-
rrollo de programas educativos y de trabajo 
y proveer mejores herramientas para la reso-
cialización y reinserción de las mujeres priva-
das de libertad.

Para agosto de 2016, 796 mujeres se encon-
traban involucradas en actividades educati-
vas dentro de los Centros penitenciarios y 357 
en actividades laborales intra y extramuros, 
lo cual representa un incremento significativo 

en la participación de programas con miras la 
resocialización y reinserción.

Dentro de estos proyectos educativos, han sur-
gido otras iniciativas como lo fueron las dos 
primeras ediciones del Libro En Este Lugar, el 
cual no es más que un compendio de 12 relatos 
etnográficos, realizados inicialmente para una 
tarea universitaria, el cual posteriormente se 
edita y se expone en la Feria del Libro de 2016 y 
se vende en la Librería Universitaria, despertan-
do gran interés en la población en general.

Durante el 2016, 14 mujeres privadas de li-
bertad obtienen títulos universitarios como: 
Técnicas en Guía de Turismo Histórico y 
Cultural y Técnicas de Desarrollo Comunitario. 
Culminando sus estudios en el Anexo del 
Centro Femenino de Rehabilitación, Cecilia 
Orillac de Chiari, dentro de las Instalaciones 
Universitarias que maneja el Centro Regional 
Universitario en San Miguelito, de la 
Universidad de Panamá.

En diciembre de 2016, igualmente se gra-
duaron en distintos niveles educativos (bá-
sica general, media y premedia) del siste-
ma académico del Ministerio de Educación, 
132 estudiantes del Centro Femenino de 
Rehabilitación.

En Octubre de 2016, tuvo lugar la Gira de la 
obra “Detrás del Muro” con la participación 
de 38 mujeres privadas de libertad, realizan-
do una gira por las escuelas del interior del 
país y la producción de un documental para 
la televisión.
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-Programas de alfabetización

Con el objetivo de brindar la oportunidad de 
aprender a leer y escribir a las privadas de li-
bertad, realizó en el Centro Femenino de 
Rehabilitación Cecilia Orillac de Chiari, el pro-
grama “Yo sí puedo”. En este programa desa-
rrollado por MIDES en el año 2016 participaron 
10 privadas de libertad, se le enseñó a leer y a 
escribir a través de DVD, lecciones por video y a 
través de facilitadores, que en esta oportunidad 
ser capacitaron a 2 privadas de libertad para 
apoyar a sus compañeras en el proceso de es-
tudio. Este programa que inició el mes de abril 
llego a su culminación el 31 de agosto con la 
graduación de las participantes. Este programa 
constituye una herramienta más para desarro-
llar las capacidades cognitivas de las mujeres 
privadas de liberta, aunado a la oferta acadé-
mica educativa que se ofrece a nivel nacional. 
(Ministerio De Gobierno, 2018)

- Programas educativos formales e informales

Los programas de educación formal se desa-
rrollar conforme a la estructura del Ministerio 
de Educación y los lineamientos, en materia 
de Educación para Adultos, incorporando 
procesos que promuevan su desarrollo cultu-
ral, recreativo, deportivo y espiritual, enmar-
cado en los Derechos Humanos.

La educación formal académica: Es el proce-
so integral correlacionado que abarca desde 
alfabetización, la educación primaria hasta la 
educación secundaria y educación superior.

En el 2014, 543 privadas de libertad participa-
ron de estudios de educación formal acadé-
mica. En el 2015, se beneficiaron 677 y en el 
2016, 707 privadas.

- Programa, anexo universitario

Es una iniciativa de Rehabilitación encaminada 
a la resocialización de personas privadas de li-
bertad a través del acceso a la educación supe-
rior y a la superación profesional en miras de 
obtener un título universitario que ofrezca la 
oportunidad de una efectiva reinserción social.

El Programa Anexo Universitario, nace de la 
solicitud realizada a inicios del año 2012 por 
la Universidad de Panamá a través de la ex-
tensión Universitaria en San Miguelito, para 
que estudiantes universitarios pudieran in-
gresar al Centro Femenino de Rehabilitación 
a realizar sus prácticas profesionales.

Para la ejecución del Programa Anexo 
Universitario en los Centros Penitenciarios 
se suscribió el Convenio Marco de Asistencia 
Técnica, Científica y Cultural entre el Ministerio 
de Gobierno y la Universidad de Panamá 2 de 
julio de 2015 y el Acuerdo de Específico de 
Cooperación Educativa entre el Ministerio de 
Gobierno y la Universidad para ofertar y pro-
mover la formación educativa a nivel superior 
para las personas privadas de libertad.

En el año 2016, por primera vez y, marcando un 
hito en la educación panameña se gradúan 36 
nuevas profesionales, 14 mujeres privadas de 
libertad, recibieron su título universitario en el 
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acto de graduación celebrado en el Paraninfo de 
la Universidad de Panamá, 4 no pudieron asistir 
al acto por demora en los tramites de los permi-
sos ante las autoridades judiciales y las18 restan-
tes recibieron sus títulos a través de Secretaria 
General, luego de cumplir con trámites adminis-
trativos. (Ministerio De Gobierno, 2018)

- Programas laborales

Se entiende por actividades laborales todas 
aquellas que integran programas ocupacio-
nales industriales, artesanales, de servicios, 
agrícolas y pecuarias, orientados a fortalecer 
en las internas las competencias laborales 
relacionadas con hábitos, destrezas, habilida-
des y capacidades como ser productiva.

Trabajo no remunerado intramuros: Es la acti-
vidad que realiza la persona privada de libertad 
dentro del centro penitenciario o en alguna ins-
titución pública del Estado con el fin de ofrecer 
la mano de obra en beneficio de la comunidad.

Trabajo remunerado: Los trabajos remunera-
dos implican una relación de trabajo, obrero 
patronal, cumpliendo con todos los requeri-
mientos de la normativa laboral panameña. 
Estas condiciones se regulan para las empre-
sas privadas que oferten a la persona privada 
de libertad su plaza de trabajo, siempre que 
cumpla con los requisitos de la Ley 55 que re-
organiza el Sistema Penitenciario para poder 
participar de este programa laboral.

Tabla 49. Cantidad de privadas de libertad en actividades 
laborales, por año y tipo de actividad

Laboral Intramuro
Laboral Extramuro 

comunitario
Laboral Extramuro 

remunerado
Laboral en talleres 

productivos
Total

2014 184 2 0 53 239

2015 265 9 0 60 334

2016 289 9 0 128 426

Totales 738 20 0 241 999

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por los Centros Penales.

Se puede apreciar que de estos datos, la mano 
de obra de las privadas es a título gratuito y que 
con el pasar de los años, los programas labora-
les han sumado a más privadas de libertad.

Dentro de las consideraciones de salud de 
las privadas de libertad, se realizó el primer 

censo de salud preventiva en el Centro de 
Rehabilitación Cecilia Orillac de Chiari y se 
logró la atención primaria de 340 mujeres 
privadas de libertad. Aunque este programa 
no es permanente, es el mismo que se le pro-
porciona a la población en general en las co-
munidades, con la finalidad de proporcionar 
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servicios de salud y diagnosticar temprana-
mente algunos padecimientos.

Se realizó la aprobación para finales del año 
2016, de la Carrera Penitenciaria, con la finali-
dad de fortalecer la institucionalización y mo-
dernización del sistema. Lo cual debe coad-
yuvar al buen funcionamiento y organización 
dentro de los Centros Penitenciarios.

En esta misma dirección se firma un convenio 
entre el Ministerio de Gobierno, el ministerio 
de Seguridad, el Instituto de Medicina Legal y 
la Contraloría General de la República, para la 
realización del Primer Censo de la Población 
Penitenciaria, con la finalidad de crear una 
base de datos, actualizada y confiable.

9. Menores mujeres privadas de liber-
tad

Sólo existe un centro de cumplimiento para la 
atención de mujeres, la cual cuenta con una 

población mínima. En el 2016, a diferencia de los 
centros de rehabilitación o cumplimiento de adul-
tos, este no tiene hacinamiento y tampoco existe 
mucha información con referencia a los progra-
mas llevados a cabo con estas menores infracto-
ras y las circunstancias que las mantienen en es-
tos centros.

La menor privada de libertad no ha sido ob-
jeto de estudio, ya que se considera que su 
población es mínima, sin embargo, las deten-
ciones de mujeres menores de edad son pro-
porcionalmente mayor que las detenciones 
de mujeres mayores de edad durante el mis-
mo periodo de tiempo. Las mujeres detenidas 
durante los periodos 2014-2016, representa-
ban el 17.01%, 16.2% y 15% respectivamente, 
mientras que en las menores de edad estas 
representaban 12.09%, 23.76% y 23.78%.

Tabla 50. Población de adolescentes mujeres en conflicto con la Ley Penal
Sanciones y Medidas 2014 2015 2016

Medida Cautelar o Sanción Privativa de Libertad 11 8 2

Medida Cautelar Ambulatoria 0 2 12

Medida Socioeducativa 27 30 21

Suspensión en la Ejecución de la Pena 2 5 3

Fuente: Ministerio De Gobierno, 2018.

A diferencia de las mujeres adultas, la mayo-
ría de las adolescentes son detenidas por de-
litos contra el patrimonio.

Durante este período se logró la reactivación 
de la Consultoría Internacional de Revisión, 
Evaluación, y Complementación del Modelo 
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de Intervención Integral para adolescentes 
privados de libertad.

Y se desarrollaron distintos programas en los 
centros de cumplimiento a través del INADEH, 
capacitaciones con COSPAE, FUNDADER, 
Cáritas y programas de Becas a través de la 
Fundación Bern. Aunado a ello, programas 

reparadores y resocializadores como la 
Participación de PANDEPORTES, dentro de 
los Centros de cumplimiento para que exis-
tan más actividades deportivas y culturales 
como talleres de pintura con exhibición e in-
cluso una subasta, de obras realizadas por los 
menores privados de libertad.
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II. Conclusiones

La población femenina es bastante baja y esto 
incide en el grado de atención y visibilización 
que tienen, de sus problemas. Las privadas de 
libertad no cuentan con centros adecuados 
para sus necesidades; sin embargo, durante 
este periodo se realizó un avance en cuanto a 
los estudios diagnósticos a fin de establecer cla-
ramente cuáles eran las necesidades urgentes 
de las mujeres privadas de libertad y sus hijos.

A pesar de que se ha mantenido a través del 
tiempo que la detención preventiva o la pena 
de prisión, son sólo la última medida que se 
debe aplicar y al encontrarse más del 60% de 
la población recluida, sin condena se puede 

inferir que las circunstancias de peligrosidad, 
las circunstancias de los hechos y su entorno 
familiar no fueron tomados en consideración 
al momento de determinar estas medidas.

La mayoría de las privadas de libertad se en-
cuentran recluidas por delitos relacionados con 
drogas y muchas veces, al ser detenidas estas, 
en algunas ocasiones por tráfico en los centros 
penitenciarios de varones (Rodríguez E. , 2015).

Inclusive en los casos de tráfico internacio-
nal falta documentación a fin de determinar 
si estas mujeres no solo son infractoras, sino 
víctimas de trata u otra forma de explotación.
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III. Recomendaciones

Es necesario que se emitan las políticas públi-
cas necesarias para que disminuyan los nive-
les de hacinamiento en los Centros Femeninos 
de Rehabilitación, de modo que se cumplan 
los tratados y convenios internacionales en 
materia del tratamiento de privadas y priva-
dos de libertad, y se respete la dignidad de 
las privadas.

Es necesario que las mujeres privadas de li-
bertad reciban una mejor atención en los 
Centros Femeninos de Rehabilitación en 
cuanto a la integración que debe propiciar-
se entre ellas con sus familiares, sobre todo 
en el caso de sus hijos e hijas dada la gran 

cantidad de privadas de libertad que poseen 
descendencia.

Se sugiere que se aumenten los programas 
educativos, culturales y de desarrollo per-
sonal de las privadas de libertad, para que 
al momento de salir de los centros puedan 
tener mejores oportunidades de vida tanto 
para ellas, como para sus hijos e hijas, dada la 
alta cifra de mujeres privadas de libertad que 
son jefas de sus hogares.

Se sugiere contar con mayores datos por par-
te de las instituciones encargadas de recabar 
la estadística en materia penitenciaria.
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I. Introducción

A pesar de que nuestro país ha tenido avances 
en la legislación que beneficia la condición de 
personas con discapacidad, aún se dificulta 
un adecuado proceso de inserción en el seno 
de la sociedad de estas.

Los problemas sociales a los que están so-
metidas las mujeres se hacen más difíciles 
de sortear cuando existe una discapacidad 
porque les cuesta tener igualdad de oportu-
nidades para el acceso a la educación, salud, 
empleo, vida comunitaria y otras áreas.

Con el fin de superar las limitaciones en la te-
mática de inclusión, los lineamientos guber-
namentales en Panamá son fundamentados 
en los principios rectores de los Derechos 
Humanos, la accesibilidad universal, el respe-
to a la diversidad, la equiparación de oportu-
nidades, la autonomía, vida independiente, y 
participación ciudadana. En este proceso es 
importante que los derechos, además de es-
tar consignados en la normativa jurídica na-
cional e internacional, deben ser plenamente 
disfrutados para que sean efectivos.

A pesar de la aprobación de las leyes y con-
venios internacionales y nacionales sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, 
en Panamá sobre todo para aquellas per-
sonas sin recursos económicos,  tener una 

discapacidad es vivir una permanente exclu-
sión, situación que advierten debe cambiar 
sobre todo en el contexto del sexo femenino.

1. Caracterización de las condiciones 
socioeconómicas que afectan el de-
sarrollo de la mujer con discapaci-
dad

En Panamá, según los datos del Censo de 
2010, habitan 97,165 personas con discapa-
cidad, quienes representan el 2.9% del total 
de la población. La tasa de discapacidad es 
apenas mayor en la población masculina (30 
por cada mil habitantes), que en la población 
femenina (27 por cada mil habitantes).

Entre los hombres, las mayores tasas de 
discapacidad se encontraron en la comar-
ca Emberá (57), así como en las provincias 
de Darién (51), Los Santos (49) y Herrera 
(48). Mientras que, entre las mujeres, en Los 
Santos (45), Comarca Emberá (43) y Herrera 
(43). Dado que la discapacidad es una condi-
ción asociada a la edad, es en estos lugares 
donde precisamente predominan las perso-
nas de 50 y más años de edad. (Ministerio de 
Economía y Finanzas, 2010).

El 28.5% de las personas con discapacidad 
no cuentan con seguro social. El 23.1%, por 
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su parte, es beneficiaria de la Caja de Seguro 
Social. Los asegurados directos representan 
el 9% del total.

En Panamá, la población de personas con dis-
capacidad va en aumento pasando de 3 % en 
2010 a cerca de 10 % de la población en el 
2015.

Tabla 51. Prevalencia de discapacidad por sexo, provincia y comarcas indígenas
Provincia Hombre Mujer

Bocas del Toro 1,789 2,537

Coclé 14, 942 16, 858

Colón 10, 541 13, 526

Chiriquí 25, 845 27, 538

Darién 4, 345 2, 130

Herrera 7, 847 8, 897

Los Santos 5, 525 6, 066

Panamá 70, 198 82, 178

Veraguas 17, 732 17, 194

C. Guna Yala 184 71

C. Ngäbe-Buglé 8,614 9, 926

Total 170, 315 199, 738

Fuente: Elaboración propia con base en Ministerio de Economía y Finanzas, 2010.

Conforme al Censo de 2010, se identifica-
ron seis tipos de discapacidad principales: 
ceguera, sordera, retraso mental, paráli-
sis cerebral, deficiencia física y problemas 

mentales. De estos, prevalecieron la defi-
ciencia física (30.1%) y la ceguera (22.0%). Tal 
como se muestra en el gráfico que se plasma 
a continuación:
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Gráfico 18. Distribución de las personas según tipo de discapacidad: Censo 2010
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Fuente: Elaboración propia con base en Ministerio de Economía y Finanzas, 2010.

Por otro lado, respecto de las condiciones de la 
actividad económica y de la participación esco-
lar de las mujeres con discapacidad, según el 
censo del 2010 se tienen los siguientes datos: 
(Ministerio de Economía y Finanzas, 2010).

NNLa población económicamente activa con 
algún tipo de discapacidad representó el 
26.0% del total con discapacidad. La dife-
rencia, 74.0% era inactiva. De cada 100 per-
sonas económicamente activas con disca-
pacidad, 92 estaban ocupadas y lo hacían 
básicamente como trabajadores y trabaja-
doras no calificadas en servicios, minería, 
industria, construcción.

NNLa participación en la actividad económica 
de hombres fue considerablemente más 

alta (71.5%) respecto de las mujeres (28.5%). 
De hecho, por cada mujer ocupada, había 3 
hombres en la misma condición, a pesar de 
que la proporción de mujeres con educación 
secundaria completa (20.2%) y universitaria 
(14.4%) fue mayor que la masculina (14.4% 
y 5.3% respectivamente). Inclusive la propor-
ción de hombres (14.4%) con discapacidad 
sin grado alguno de instrucción fue el doble 
que la proporción de mujeres (7.2%).

NNEs importante señalar que la legislación es-
tablece panameña exige que las entidades 
públicas y las empresas privadas con 50 o 
más personas en planilla, tengan al menos el 
2% en ella, a personas con discapacidad. Sin 
embargo, en Panamá esto no se cumple aún.
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2. Situación y la condición de la mujer 
con discapacidad física, sensorial y 
cognitiva en el país

Como se indicó antes, la taza de discapacidad 
es ligeramente mayor entre varones a nivel 

general, respecto de las mujeres, no obstante, a 
continuación, se establecen los datos relativos 
a la tasa de discapacidad por provincia y comar-
ca, conforme al censo del año 2010:

Tabla 52. Personas con discapacidad por sexo, según provincias 
y comarcas indígenas (Tasa por cada 100 mil habitantes)

Total Hombres Mujeres

Total 29 30 27

Emberá 50 57 43

Los Santos 47 49 45

Herrera 45 48 43

Darién 45 51 38

Veraguas 36 39 33

Coclé 36 38 33

Chiriquí 35 38 33

Bocas del Toro 27 30 25

Ngäbe Buglé 27 28 25

Panamá 24 25 24

Colón 19 19 18

Guna Yala 18 20 16

Fuente: Elaboración propia con base en Ministerio de Economía y Finanzas, 2010

Por otro lado, en el censo del 2010, sobresalie-
ron la deficiencia física y la ceguera para ambos 
sexos, como las principales causas de discapa-
cidad. No obstante, hubo 24 casos más de ce-
guera por cada mil mujeres con discapacidad 
que por cada mil hombres. Y fueron 24 casos 

más de retraso mental por cada mil hombres 
con discapacidad, que por cada mil mujeres. 
Por lo que no se puede determinar una condi-
ción atribuida al sexo de forma específica, pues 
los datos son bastante similares para ambos 
sexos, como se refleja a continuación:
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Gráfico 19. Personas con discapacidad por cada 
mil habitantes de cada sexo, según tipo
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Fuente: Censo de 2010.

3. Impacto del Programa “Ángel Guar-
dián”, en el nivel de vida de la mu-
jer con discapacidad

El Programa Ángel Guardián, fue creado me-
diante la Ley 39 de junio de 2012 para brindar 
asistencia económica a personas con disca-
pacidad severa en condición de dependencia 
y pobreza Extrema, mediante el otorgamien-
to de un apoyo económico de ochenta dóla-
res mensuales, que les permite tener acceso 
a sus necesidades básicas, de alimentación, 
medicamentos y acceso a los servicios.

Para ser beneficiario la persona debe cumplir 
las siguientes corresponsabilidades:

NNSer de nacionalidad panameña o ser hijo o 
hija de padre o madre panameña.

NNTener una discapacidad severa en condi-
ción de dependencia.

NNEncontrarse en condición de pobreza ex-
trema.
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NNCompletar la encuesta de inscripción, fir-
mada por el beneficiario y/o su represen-
tante legal. En caso de que no sepa firmar, 
se debe estampar su huella digital y la fir-
ma a ruego.

NNPresentar certificado de nacimiento, cédu-
la de identidad personal o cualquier otro 
documento que acredite su identidad.

Este programa es administrado por el 
Ministerio de Desarrollo Social, entidad que 

ha promovido la participación en el programa, 
a través de ferias y jornadas de capacitación 
y sensibilización a nivel nacional, mediante 
las cuales aplica encuestas para evaluar a las 
personas que puedan ser parte integrante del 
programa.

Entre los años 2014 a 2016 se han inscrito 
38,989 personas (Mides, 2016), a nivel nacio-
nal, de las cuales el 56% han sido varones y el 
44% han sido mujeres. Por año, estas cifras se 
dividen de la siguiente forma:

Gráfico 20. Población atendida en el programa “Ángel 
Guardián” a nivel nacional 2014- 2016
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Fuente: Elaboración propia con base en Mides, 2016.

Si bien el Programa “Ángel Guardián” forma 
parte de los programas de transferencia mo-
netaria condicionada, que son de carácter 
asistencialista, se destaca que para su imple-
mentación se exigen ciertas condiciones para 

los tutores y tutoras de las personas con dis-
capacidad severa que tienen un impacto po-
sitivo en el conocimiento, cuidado y atención 
de estas.
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En ese sentido, el representante legal de las 
personas con discapacidad debe:

NNAsistir regularmente a los servicios de sa-
lud para revisiones periódicas. siempre 
que la condición de discapacidad severa se 
lo permita. En caso de que la condición de 
discapacidad no lo permita, pueden recibir 
visitas por el equipo técnico.

NNAsistir al centro de rehabilitación integral 
del área, si ha sido referida por las autori-
dades de salud competentes.

NNAcceder a los servicios del sistema educati-
vo, si se trata de menor de edad con disca-
pacidad severa.

NNParticipar en charlas, cursos y seminarios 
de orientación psicológica, de salud y de 
otros, destinados a la atención de la disca-
pacidad, organizados por el Estado en su 
beneficio y dictados en las áreas cercanas 
a su residencia o lugar de pago.

Estas condiciones son importantes, porque 
al ser uno de los requisitos para poder reci-
bir el apoyo económico de este programa, 
el que las personas con discapacidad severa 
se encuentren en condiciones de pobreza o 
pobreza extrema, muchas de estas personas 
no tienen conocimientos básicos sobre cómo 
atenderles de forma óptima. Razón por la que 
permite que con estas condiciones los tuto-
res y tutoras se obliguen a aprender de qué 
forma cuidarles, que tengan controles médi-
cos, en el caso de las mujeres, que puedan 

atenderse ginecológicamente, que puedan 
recibir educación, entre otros, factores que 
les permiten tener una vida más digna.

4. Discriminación y Discapacidad: Po-
líticas y acciones para la inclusión

Se han generado campañas para promover la 
inclusión de las personas con discapacidad a ni-
vel nacional. Una de esas campañas tiene que 
ver con la sensibilización que se genera el día 
3 de diciembre en el marco del día de las per-
sonas con discapacidad, mediante anuncios en 
cuñas publicitarias y redes sociales, caminatas, 
actividades en centros educativos, entre otros.

Además, en el 2014 se desarrollaron 160 jor-
nadas de capacitación, sensibilización y con-
cienciación sobre deberes, derechos huma-
nos, dignidad e inclusión social y laboral de 
las personas con discapacidad, sensibilizando 
a 5000 ciudadanos y ciudadanas, a través de 
72 organizaciones de carácter público y priva-
do (Senadis, 2014).

En el 2015 se ofrecieron 13 cursos básicos de 
lengua de señas a nivel nacional a distintas 
entidades, sumando un total de 236 personas 
beneficiadas. Además, se realizaron jornadas 
de capacitación dirigidas a familias, empresa-
rios y a las comunidades de provincias y co-
marcas (Senadis, 2015).

En el año 2016 se realizaron jornadas de sen-
sibilización dirigidas a universidades, funcio-
narios públicos, estudiantes de segunda en-
señanza, relacionistas públicos, guarderías, 
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sociedad civil, transportistas del sector colec-
tivo y selectivo, beneficiando a 1418 perso-
nas. (Senadis, 2016) Además, en ese mismo 
año, se realizaron seminarios de braille y len-
gua de señas, beneficiando a 154 personas.

Aunado a ello, en el 2014 se realizó el pro-
grama Yo también incluyo, con la finalidad de 
elevar el nivel de concienciación y sensibiliza-
ción de propietarios y gerentes de estableci-
mientos comerciales y lugares de uso público, 
como restaurantes, bancos, cines, áreas de-
portivas y otros espacios.

El proyecto, capacita y asesora con profesiona-
les idóneos, en la adecuación de las infraestruc-
turas, entornos y medios de comunicación e in-
formación, para que sean accesibles a personas 
con discapacidad, generando como incentivo 
para dichos locales, una captación a los mismos 
de un segmento de la población que no asiste 
a dichos lugares por no ser accesibles (Senadis, 
2014) Este programa se continuó replicando en 
los años 2015 y 2016.

Es importante señalar también que, como 
una medida afirmativa de inclusión para las 
personas con discapacidad, está la emisión 
de carnés y permisos de estacionamientos, 
emitidos a nivel nacional. Siendo que en el 
año 2014 se expidieron 1413 permisos de es-
tacionamientos, entre los meses de enero a 
septiembre. (Senadis, 2014) Para el año 2015, 
estas certificaciones ascendieron a la suma de 
1456. En el año 2016, se emitieron 1851 per-
misos de estacionamientos. (Senadis, 2016)

Un programa especial que se realizó también 
con ánimos de fomentar la inclusión laboral 
es el Programa Ágora, el cual es una iniciativa 
de la Fundación Once para la solidaridad con 
Personas Ciegas en América Latina (FOAL), 
cuya sede se encuentra en España.

Este programa promueve la integración la-
boral y social de los ciegos, ciegas y defi-
cientes visuales, con nacionalidad de países 
latinoamericanos.

En el año 2014, se convocó a 124 personas, 
para que asistieran a las entrevistas labora-
les, de las cuales asistieron 26 y 9 fueron in-
sertadas al mercado laboral. Para ese año, no 
se tiene la clasificación en atención al género.

Por su parte, de enero a octubre del 2015, 54 
personas con discapacidad visual fueron in-
sertadas laboralmente, de las cuales 38 fue-
ron hombres y 16 fueron mujeres. Para el año 
2016, las personas beneficiadas por el pro-
grama Ágora fueron 106 (Senadis, 2016). Por 
lo que se aprecia como un avance positivo el 
que más empresas hayan permitido la inclu-
sión laboral de las personas con discapacidad 
visual.

5. Revisión de la legislación nacional 
que contiene normas de no discri-
minación de las personas con dis-
capacidad

Con respecto a la normativa que protege a 
las personas con discapacidad, se tienen las 
siguientes:
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NNLey 23 de 2007 por la cual se crea la 
Secretaría Nacional de Discapacidad.

NNLey 25 de 2007 por la cual se aprueban 
la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y el Protocolo 
Facultativo de la Convención.

NNLa Ley 42 de 1999, por la cual se establece 
la equiparación de oportunidades para las 
personas con discapacidad.

NNDecreto Ejecutivo 88 de 2002 por medio 
del cual se reglamenta la Ley 42 de 1999.

NNLa Ley 15 del 31 de mayo de 2016, que re-
forma la Ley 42 del 27 de agosto de 1999, 
que establece la equiparación de oportuni-
dades para las personas con discapacidad 
y sus familias donde se declara de interés 
social el desarrollo integral de la población 
con discapacidad, en igualdad de condición 
de calidad de vida, oportunidades, dere-
chos y deberes que el resto de la sociedad, 
con miras a su realización personal y total 
integración social, eliminando toda forma 
de discriminación por discapacidad, géne-
ro, creencia religión, política o cultural.

Estos ajustes se basan en el principio de equi-
paración de oportunidades, definido en la 
Ley 42 de 1999, como “El proceso mediante el 
cual, el sistema general de la sociedad, inclu-
yendo el medio físico e intelectual, la vivienda 
y el transporte, los servicios sociales y sani-
tarios, las oportunidades de educación y tra-
bajo, la información, la comunicación, la vida 

cultural y social, las instalaciones deportivas, 
de recreo y demás esparcimientos sean acce-
sibles para todos y todas".

6. Cumplimiento de la normativa de 
protección y beneficios especiales 
para la mujer con discapacidad (co-
municación, empleo, educación, 
barreras arquitectónicas, etc.)

Conforme a la información recopilada para 
este informe se aprecia que la mayoría de las 
acciones de protección y beneficios especia-
les para las personas con discapacidad han 
sido de forma general, por lo que no hay en el 
país una política de género para las personas 
discapacitadas, que sea integral y de forma 
transversal a otros grupos que pueden au-
mentar la situación de vulnerabilidad, como 
son las personas discapacitadas de las etnias 
indígenas, afro panameñas, de pobreza y po-
breza extrema, entre otras.

Por lo anterior, no hay datos que permitan el 
desarrollo de este apartado.

7. Discapacidad e inclusión y progra-
mas para la atención integral a 
niñas y mujeres con algún tipo de 
discapacidad en la salud, educa-
ción, trabajo, situación socioeco-
nómica, crédito y seguridad social, 
entre otras)

Para el período objeto de este estudio, se de-
sarrollaron los programas: Fondo Rotativo de 
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Discapacidad, y el programa de subsidios de 
Senadis. A continuación se explican ambos:

7.1. Fondo Rotativo de Discapacidad 
(FODIS)

La finalidad del FODIS es destinar y adminis-
trar fondos del Estado, dirigidos al financia-
miento, adquisición y otorgamiento de ayu-
das técnicas para personas con discapacidad 
que lo necesiten y lo soliciten, mediante una 

serie de requisitos y documentos básicos 
para garantizar la transparencia.

Este financiamiento puede ser total o parcial 
y ofrece ayudas y/o auxiliares técnicos a las 
personas con discapacidad con el objetivo de 
que éstas mejoren su funcionalidad. Entre 
los apoyos técnicos que se pueden ofrecer 
están: apoyos económicos para cirugías, au-
dífonos, camas, computadoras, exámenes, 
licencia jaws, médica, ortesis, prótesis y sillas 
de ruedas.

Tabla 53. Servicio de FODIS brindados a mujeres en 
la República de Panamá. Años 2014-2016

Programa Total
Años

2014 2015 2016

FODI 123 47 31 45

Fuente: Expedientes de programas y proyectos de Senadis.

Si se analizan estos datos por provincias, se 
observa que la relación de la cantidad de 
apoyos brindados a través de este programa 
es bastante pareja, por provincias, pese a la 

diferencia poblacional de las mismas. Salvo 
en la provincia de Panamá en donde el núme-
ro aumenta, tal como se aprecia en el cuadro 
que sigue:

Tabla 54. Programa FODIS brindado a mujeres en la República 
de Panamá, según provincia: Años 2014 - 2016

Provincia AÑOS

2014 2015 2016

Bocas del Toro 4 1 5

Coclé 2 3 2

Colón 1 1 0

Chiriquí 2 1 3
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Darién 0 0 1

Herrera 2 2 3

Los Santos 2 2 2

Panamá 23 13 17

Panamá Oeste 9 7 7

Veraguas 2 1 3

Comarca Guna Yala 0 0 1

Comarca Ngäbe-Buglé 0 0 1

Fuente: Expedientes de programas y proyectos de Senadis.

A continuación, se plasma la distribución de la 
población femenina, por rango de edad, que 

se ha beneficiado con el programa FODIS:

Tabla 55. Programa FODIS brindado a mujeres en la República 
de Panamá, según rango de edad. Años 2014-2016

Rango de edad AÑOS

2014 2015 2016

Menores de 5 años 3 1 0

5 a 9 años 7 3 7

10 a 19 años 14 4 9

20 a 39 años 7 7 12

40 a 64 11 8 8

65 y más 5 8 9

Fuente: Expedientes de programas y proyectos de Senadis.

7.2. Apoyo económico (subsidios)

Este proyecto apoya a las personas con discapa-
cidad con un subsidio de B/.150.00 trimestral por 
un año, para la compra de medicinas, alimentos 

y el pago de transporte para que el beneficiario 
así lo requiera conveniente. El objetivo de este 
proyecto es incluir a las personas con discapaci-
dad y sus familias al ámbito social y económico 
en condiciones más favorables.
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Tabla 56. Servicio de subsidio económico brindado a mujeres 
en la República de Panamá. Años 2014-2016

Servicio Total
Años

2014 2015 2016

Subsidio económico 1374 497 387 487

Fuente: Expedientes de programas y proyectos de Senadis.

De los programas que lleva Senadis, el progra-
ma de subsidios ha sido el que más solicitu-
des y mujeres con discapacidad beneficiadas 

ha tenido. Siendo, las provincias de Panamá y 
Panamá Oeste de donde ha habido más sub-
sidios, tal como se muestra a continuación.

Tabla 57. Servicio de subsidio económico brindado a mujeres en 
la República de Panamá, según provincia. Años 2014-2016

Provincia
AÑOS

2014 2015 2016

Bocas del Toro 24 29 13

Coclé 34 31 28

Colón 44 51 71

Chiriquí 37 60 66

Darién 6 2 16

Herrera 32 20 17

Los Santos 36 18 13

Panamá 178 93 135

Panamá Oeste 59 40 53

Veraguas 37 34 65

Comarca Guna Yala 7 7 6

Comarca Ngäbe Buglé 3 2 4

  Fuente: Expedientes de programas y proyectos de Senadis.

A continuación, se plasma la distribución de la 
población femenina, por rango de edad, que 

se ha beneficiado con el programa de subsi-
dios del Senadis.
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Tabla 58. Servicio de subsidio económico brindado a mujeres en la 
República de Panamá, según intervalo de edad: años 2014 - 2016

Rango de edad
AÑOS

2014 2015 2016

Menores de 5 años 56 30 30

5 a 9 años 149 48 34

10 a 19 años 52 89 108

20 a 39 años 88 84 128

40 a 64 123 116 157

65 y más 29 20 30

  Fuente: Expedientes de programas y proyectos de Senadis

8. Emprendimiento económico de la 
mujer con discapacidad y acceso al 
Crédito

Senadis desarrolla el programa Fami-
Empresas (Senadis, 2018) con la finalidad de 
motivar el emprendimiento de personas con 
discapacidad. Está diseñado de forma gene-
ral, para hombres y para mujeres.

Este programa surge, dando cumplimiento 
a la Ley 42 de equiparación de oportunida-
des la cual establece en su Artículo 13 que: 
“Cuando la familia carezca de recursos para 
atender las necesidades y derechos de algún 
miembro que presente discapacidad, corres-
ponde al Estado, mediante los organismos 
pertinentes, proporcionar subsidios a quie-
nes, por la naturaleza de la discapacidad, es-
tén inhabilitados para ejercer tareas de carác-
ter remunerativo”.

A través de este programa se orienta, capa-
cita y propicia la creación de pequeñas em-
presas familiares en los sectores agropecua-
rios, comerciales y de servicios, dirigido a las 
personas con discapacidad y sus familias que 
viven en áreas rurales, urbano marginales y 
de difícil acceso, con el propósito de lograr 
su inserción al sistema productivo del país, el 
mejoramiento de la calidad de vida y el forta-
lecimiento familiar.

Para que una persona pueda ser seleccio-
nada en este proyecto debe cumplir con lo 
siguiente:

NNQuienes apliquen deben ser personas con 
discapacidad o familias que cuenten entre 
sus miembros con alguna persona con dis-
capacidad.

NNQue se encuentren en situación de pobre-
za o pobreza extrema.
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NNQue hayan realizado un programa de capa-
citación.

A continuación, se muestra el número de mujeres 
que han participado del proyecto FAMI Empresa 
en la República de Panamá: años 2014 – 2016:

Tabla 59. Proyecto Fami Empresa brindado a mujeres en la 
República de Panamá, según provincia. Años 2014 - 2016

Servicio Total
Años

2014 2015 2016

Fami empresa 398 100 132 166

Fuente: Expedientes de programas y proyectos de Senadis.

Este programa permite que personas con 
discapacidad o sus familiares, tengan la po-
sibilidad de obtener un ingreso propio, y que 

puedan ser sostenibles, considerando los ele-
vados médicos y de movilidad que se generan 
por la discapacidad.

Tabla 60. Proyecto Fami Empresa brindado a mujeres en la 
República de Panamá, según provincia. Años 2014-2016

Provincia
AÑOS

2014 2015 2016

Bocas del Toro 440 19 21

Coclé 21 0 8

Colón 15 5 2

Chiriquí 69 23 27

Darién 29 7 10

Herrera 40 9 17

Los Santos 8 4 0

Panamá 28 17 2

Panamá Oeste 19 7 8

Veraguas 34 1 6

Comarca Emberá Wounaán 5 0 4

Comarca Guna Yala 15 0 14

Comarca Ngäbe Buglé 74 8 47

Fuente: Expedientes de programas y proyectos de Senadis.
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 Las mujeres beneficiadas por el programa 
Fami-empresa, se distribuyen por rango de 

edad, de la siguiente forma:

Tabla 61. Proyecto Fami-Empresa brindado a mujeres en la 
República de Panamá, según rango de edad. Años 2014-2016

Rango de edad
AÑOS

2014 2015 2016

Menores de 5 años 9 13 11

5 a 9 años 19 28 19

10 a 19 años 26 24 50

20 a 39 años 15 39 51

40 a 64 26 27 26

65 y más 5 1 9

Fuente: Expedientes de programas y proyectos de Senadis.

9. Manifestaciones de violencia en el 
ámbito público y privado que afec-
tan con mayor intensidad a la mu-
jer con discapacidad

La Ley 82 de 2013, establece de manera ta-
xativa, como un derecho a las mujeres a reci-
bir, en el caso de mujeres con discapacidad, 
privadas de libertad o pertenecientes a cual-
quier otro grupo de personas en situación de 
especial vulnerabilidad, un trato digno e igua-
litario con todos los miembros de la familia, 
a tener espacios adecuados y condiciones de 
equidad, de oportunidades y autonomía para 
que puedan ejercer sus derechos, así como 
a que se les garantice su participación en los 
asuntos relacionados con su entorno familiar 
y social.

No obstante, pese a esta disposición, los es-
fuerzos que ha habido en materia de perso-
nas con discapacidad no llevan implícitos una 
perspectiva de género de forma transversal, 
razón por la que las mujeres con discapaci-
dad pueden tener un grado de vulnerabilidad 
mayor.

De hecho, según la Asociación Americana de 
Psicología, las mujeres con discapacidad tie-
nen un 40% más de probabilidades de violen-
cia por parte de la pareja que las mujeres sin 
discapacidad. Ello se debe a que las mujeres 
con discapacidad pueden experimentar for-
mas únicas de abuso que son difíciles de re-
conocer, lo que hace aún más complejo obte-
ner el tipo de ayuda que necesitan (Terreros, 
2018).
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Para el período de este informe, las autorida-
des del país no llevan datos estadísticos de 
violencia doméstica o maltrato a menores, 
desagrados por la condición de discapacidad. 
Razón por la que no es posible valorar el im-
pacto que tiene la violencia en las personas 
con discapacidad.

10. Políticas públicas que incenti-
van la inserción laboral y social 
de la mujer con discapacidad

La Ley 4 de 29 de enero de 1999 se instituye 
la Igualdad de Oportunidades para las muje-
res, y establece en su Art. 28: La política públi-
ca que el Estado panameño debe establecer 
para promover la igualdad de oportunidades 
para las mujeres con discapacidad. Dicha po-
lítica comprende:

NNEliminar la forma de conducta discrimina-
toria hacia las mujeres con discapacidad, 
como la indiferencia, segregación y ais-
lamiento; las barreras arquitectónicas; la 
explotación laboral, la adjetivación, humi-
llación, utilización como objeto de burla, 
vejamen o degradación, o cualquier trato 
que degrade su condición humana.

NNPromocionar la inserción laboral de las 
mujeres con discapacidad mediante pro-
gramas adecuados de capacitación, habili-
tación y rehabilitación.

NNPromocionar programas de reubicación la-
boral tendientes a permitir la reinserción 

de mujeres que presentan discapacidad 
por accidentes o enfermedades.

Por otro lado, en el año 2015, se presentó 
el Plan Estratégico Nacional de la Secretaría 
Nacional de Discapacidad 2015-2019, hace re-
ferencia en sus diferentes ejes estratégicos y 
a sus respectivas líneas de acción, que son:

NNIncorporación y divulgación de la perspec-
tiva de género, para una atención diferen-
ciada y específica, en salud, de las personas 
con discapacidad, especialmente a las de 
atención temprana.

NNDesarrollo de campañas de información y 
sensibilización en las empresas, incluidas 
las PYMES, con el fin de promover una cul-
tura empresarial favorable a las personas 
con discapacidad y sus familias, que incor-
pore la perspectiva de género y de dere-
chos humanos.

NNAdecuación ergonómica de los puestos de 
trabajo y promoción de la robótica, según 
la condición de discapacidad, consideran-
do la perspectiva de género.

NNRecomendaciones específicas para que se 
incluya la perspectiva de género y discapa-
cidad, en la futura ley de salud sexual y re-
productiva.

NNDiseño de cursos para reducir las tasas de 
inactividad laboral de las mujeres con dis-
capacidad.
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NNDiseño de cursos de formación en materia 
de igualdad de oportunidades y discapaci-
dad, dirigidos a formadores/as, y a quienes 
desarrollan labores de intermediación la-
boral, incorporando la perspectiva de gé-
nero, para reducir las tasas de desempleo 
de las mujeres con discapacidad.

NNAtención preventiva de mujeres y niños 
con discapacidad en albergues, víctimas de 
violencia, explotación, abandono y abuso.

NNRecomendaciones para la revisión de la 
normativa relacionada con la violencia de 
género y abuso infantil de la población con 
discapacidad.
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II. Conclusiones

Panamá aún se encuentra en un período tran-
sitorio entre la comprensión de esta condición 
como un tema de carácter médico a como un 
tema social que implica la integración en la vida 
social y económica del país, que involucre una 
perspectiva de derechos humanos y de género. 
Es por ello, que si bien se han iniciado esfuerzos 
para esa integración, el porcentaje de la pobla-
ción con discapacidad integrada al sistema edu-
cativo, al campo laboral, a la participación activa 
en la sociedad, entre otros, es muy baja.

La ceguera y la discapacidad física son las prin-
cipales causas de discapacidad del país. Y existe 
una proporción ligeramente mayor de hom-
bres con discapacidad que de las mujeres. No 
obstante, en el caso concreto de la discapacidad 
por ceguera, las mujeres poseen mayor canti-
dad de discapacidad visual que los hombres.

El programa Ángel Guardián permite que per-
sonas con discapacidad en condiciones de 
pobreza y pobreza extrema, no solo obten-
gan un beneficio económico, a través de esta 
transferencia monetaria, sino que permite 
que las mismas personas con discapacidad 
o sus representantes legales, tengan la posi-
bilidad de fortalecer los conocimientos para 

la comprensión de la discapacidad, y ofrecer 
una atención más completa e integral, cui-
dando su salud y permitiendo también una 
inclusión social más efectiva.

Panamá ha avanzado en materia legislativa, 
mediante la aprobación de leyes y la adopción 
de convenios internacionales de las personas 
con discapacidad, no obstante, aún es tarea 
pendiente la comprensión de la necesidad de 
una real inclusión de las personas con disca-
pacidad en la sociedad, mediante la adopción 
de políticas pública que permitan que los por-
centajes de personas con discapacidad inser-
tas en la vida social sean mayores.

Se reconocen como positivos, los programas 
que desarrolla Senadis y el Mides, no obstan-
te, la mayoría de estos son de carácter asis-
tencialista y, en la mayoría de los casos, be-
nefician a menos del 1% de la población con 
discapacidad en Panamá. Es necesario que las 
personas con discapacidad tengan la posibili-
dad de ser partícipes de programas que les 
permitan un empoderamiento real y efectivo, 
y también una independencia mayor, sobre 
todo en los casos de las discapacidades que 
les permiten ser independientes.
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III. Recomendaciones

Incluir la perspectiva de género y de Derechos 
Humanos en las políticas de país, para, por un 
lado, identificar y atender las problemáticas 
que presenta la mujer con discapacidad, y por 
el otro lado, superar la concepción de la dis-
capacidad de ser un tema médico a un tema 
de derechos.

Desarrollar políticas de prevención de la vio-
lencia contra las mujeres con discapacidad e 
indicadores, incluyendo a las mujeres indíge-
nas y afrodescendientes con discapacidad, en 
las regiones urbanas, rurales, y en las comar-
cas indígenas

Mejorar la infraestructura que permita una 
mejora en la accesibilidad de edificios y es-
pacios públicos, en el transporte público, ter-
minales áreas y terrestres, sitios turísticos, y 
edificios gubernamentales, incluido para las 
personas con movilidad reducida, personas 

sordas, personas con discapacidad visual y 
personas con discapacidad intelectual.

Implementar un plan con indicadores me-
dibles para asegurar la accesibilidad en el 
transporte, las edificaciones e instalaciones 
públicas, la información y la comunicación, 
incluidas las tecnologías de la información y 
comunicación, tanto en las ciudades como en 
las áreas rurales.

Que el Estado cumpla con la fiscalización del 
cumplimiento de la cuota del 2% de personas 
con discapacidad en la esfera laboral y que 
haya estadísticas al respecto.

Se reconoce el esfuerzo de Senadis en tener 
estadísticas generales, atendiendo al sexo, en 
los diferentes programas que maneja. Se re-
comienda incluir, como complemento, indica-
dores como el origen étnico, situación econó-
mica, entre otras.



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

337

IV. Bibliografía

NNMides. (2016). Memoria 2016. Panamá.

NNMinisterio de Economía y Finanzas. (2010). 
Atlas social de Panamá: Situación de las per-
sonas con discapacidad. Panamá.

NNSenadis. (2014). Memoria 2014. Panamá.

NNSenadis. (2015). Memoria 2015. Panamá.

NNSenadis. (2016). Memoria 2016. Panamá.

NNSenadis. (2018). http://www.senadis.gob.pa. 
Obtenido de http://www.senadis.gob.pa/
famiempresas.html

NNTerreros, N. (29 de marzo de 2018). Las 
mujeres con discapacidad y la violencia. La 
Estrella de Panamá.



VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”



Capítulo 11.5. 

Mujer indígena



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

340

I. Introducción

En la Agenda 2030 existen seis referencias di-
rectas a los pueblos indígenas, tales como la 
producción agrícola de los agricultores indí-
genas a pequeña escala (Objetivo 2) y la igual-
dad de acceso a la educación para los niños 
indígenas (Objetivo 4). Asimismo, la Agenda 
2030 convoca a los pueblos indígenas a par-
ticipar activamente en la implementación de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y en 
el seguimiento y la revisión de estos a nivel 
nacional.

En el marco de indicadores mundiales para 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus 
metas respectivas se han incluido indicadores 
importantes para los pueblos indígenas, par-
ticularmente los relacionados con la dimen-
sión colectiva de los derechos sobre la tierra 
(meta 1.4 y 5.a), los ingresos de las agriculto-
ras y los agricultores a pequeña escala (meta 
2.3), el acceso de las niñas y niños indígenas a 
la educación (meta 4.5) y la no discriminación 
(meta 10.3), aunado al objetivo 5 de igualdad 
de género, que abarca también a las niñas 
indígenas.

Bajo este contexto, es importante resaltar 
que los pueblos indígenas de Panamá no 
cuentan con la aprobación del Convenio 169, 
adoptado por la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), desde 1991, el cual se 

fundamenta en el respeto a las culturas y a 
las formas de vida de los pueblos indígenas y 
reconoce sus derechos sobre las tierras y los 
recursos naturales, así como el derecho a de-
cidir sus propias prioridades en lo que atañe 
al proceso de desarrollo.

Es un Convenio que busca superar las prác-
ticas discriminatorias que afectan a estos 
pueblos y hacer posible que participen en la 
adopción de decisiones que afectan a sus vi-
das, sin embargo, no ha sido ratificado por la 
República de Panamá pese a las presiones de 
los grupos indígenas en que el gobierno lo fir-
me, en aras de un respeto a la autonomía de 
los pueblos indígenas y a los países con los 
que se comprometieron, a través de los obje-
tivos de desarrollos sostenible.

Este eje tuvo la dificultad de la consecución 
de los datos desagregados por sexo y etnia 
en varios de los subpuntos a desarrollar, en 
virtud de que en ocasiones no están desagra-
dos por sexo y en otras, las estadísticas mez-
clan a las poblaciones rurales con las indíge-
nas, identificándolas como una sola. Aunado 
a que las entidades no mantienen los mismos 
indicadores cada año, siendo que, en algunos 
casos, no pueden hacerse los comparativos 
de los tres años objeto del estudio, por falta 
de los datos.
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1. Caracterización de las condiciones 
socioeconómicas que afectan la si-
tuación de la mujer indígena (desa-
gregados por pueblos indígenas)

Conforme al Censo de 2010, en el país exis-
ten 417 559 indígenas de 3.4 millones de la 
cifra total de habitantes del país, lo que re-
presenta el 12% del total de la población de 
la República de Panamá. De ese total, el 49% 
corresponde a mujeres (205,108) y el 51% a 
hombres (212,451).

Los pueblos indígenas en Panamá están re-
presentados por siete grupos étnicos distin-
tos: Ngäbe, Buglé, Emberá, Wounaán, Guna, 
Naso-Tjerdi y Bribri.

De los siete grupos indígenas existen cinco 
comarcas reconocidas legalmente, con su 
sistema de administración propio: Comarca 
Guna Yala, Guna de Madungandí, Guna de 
Wargandí; Emberá-Wounaán y Ngäbe-Buglé.

A los pueblos Naso y BriBri, se les reconoce 
como propiedades de tierras colectivas. No 
tienen la categoría de comarca por su núme-
ro de habitantes, el cual es reducido.

A continuación, se plasman los totales de 
la población de los pueblos indígenas de 
Panamá por sexo.

Tabla 62. Pueblos indígenas de Panamá, según pueblo, comarca y género
Pueblos indígenas en Panamá Población total Hombres Mujeres

Bokota 1959 1015 944

Bribrí 1068 537 531

Buglé 24912 13266 11646

Emberá 31284 16126 15158

Guna 80526 40142 40384

Naso - Tjër Di 4046 2083 1963

Ngäbe 260058 132242 127816

Wounaán 7279 3772 3507

Totales 411132 209183 201949

Fuente: INEC, Censo de Población y Vivienda, 2010.

Las comarcas indígenas con mayor población 
son las comarcas Ngäbe, Guna y Emberá.

Es importante señalar que los pueblos indí-
genas son las áreas territoriales en donde se 
concentran la mayor cantidad de personas 
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pobres del país. Esta situación, afecta consi-
derablemente a las mujeres, dado que en la 
cultura indígena la mujer es considerada el 
pilar fundamental de la vida, la fuerza y la 
armonía y es en esta filosofía que descansa 
todo el sistema tradicional. La responsabili-
dad de transmitir los conocimientos y sabidu-
ría ancestral y valores de la dignidad humana 
de manera sostenible recae en la mujer y en 

17  Para el año 2016 no se mantuvieron los mismos indicadores, razón por la que no se pudo esbozar tales datos.

la comunidad. En ese contexto, esa concep-
ción de dualidad afecta no sólo al mundo na-
tural sino a la organización política y social de 
la comunidad (Bill, 2012).

En ese sentido, se tienen los siguientes indi-
cadores de pobreza, proporcionados por el 
Ministerio de Economía y Finanzas para el 
año 2014 y 2015  17.

Tabla 63. Proporción de personas pobres según provincia 
y comarcas indígenas. Años 2014-2015

Años 2014 2015

TOTAL 25.8 23

Provincias 21.7 18.9

Bocas del Toro 51.1 48.1

Coclé 34.3 31.6

Colón 17.3 15.2

Chiriquí 26.5 24.4

Darién 50.9 47.6

Herrera 20.9 18.1

Los Santos 16.6 13.8

Panamá 16.6 13.1

Panamá Oeste 8.6

Veraguas 41.2 37.9

Comarcas 86.9 84.6

Guna Yala 80.7 78.5

Emberá – Wounaán 70.9 68.5

Ngäbe – Buglé 89.2 86.8

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, 2016.
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Como se puede apreciar de cada 100 perso-
nas indígenas 85 estaban en condiciones de 
pobreza en los años 2014 y 2015, siendo la co-
marca Ngäbe-Buglé la que tiene más pobres.

Estos datos coinciden con el índice de desa-
rrollo humano de Panamá (IDHP)  18, el cual 
refleja el rezago que tienen las comarcas indí-
genas de Panamá, siendo que las comarcas: 
Emberá - Wounaán, está justo en el límite de 
desarrollo humano bajo (0.5); en tanto Guna 
Yala y Ngäbe-Buglé se ubican por debajo de 
ese límite. Siendo las poblaciones en donde 
se vive más desigualdad en el país, ya que el 
promedio nacional fue de 0.8 (PNUD, ATLAS 
de Desarrollo Humano Local: Panamá 2015, 
2015).

Si bien no se cuentan con datos desagregados 
por sexo, respecto de los niveles de pobreza, 
los estudios cualitativos refieren el impacto 
que tiene la pobreza sobre todo en las muje-
res, por el importante rol que tienen dentro 
de su comunidad.

2. Educación e igualdad en la mujer 
indígena

La provincia de Bocas del Toro y las Comarcas 
Emberá-Wounaán, Guna Yala y Ngäbe - Buglé, 
presentan una estructura de edad joven, en 
la que el grupo de edades de 0-14 represen-
ta entre el 38 y 44% de su población y hacia 
el 2020, se espera que siga en un nivel alto, 
manteniéndose arriba del 35%.

18  El índice presenta valores de 0 a 1, en el que 1 indica el valor más alto en desarrollo humano.

Pese a que las comarcas indígenas cuen-
tan con un alto número de población joven 
también es importante destacar que a su 
vez poseen las tasas más bajas de personas 
alfabetas. En el país, para el 2014, la tasa de 
alfabetismo superó el 90% en la mayoría de 
las provincias, con la excepción de Bocas del 
Toro y Darién, en tanto las comarcas se ubi-
can bajo el 80% de alfabetismo. (PNUD, Atlas 
de Desarrollo Humano Local: Panamá 2015, 
2015).

Aunado a ello, la asistencia escolar en las co-
marcas se ubica entre 70 y 80% con una me-
dia nacional de 75%.

En el 2014, los años de escolaridad presen-
taron valores menores a 6 años para las co-
marcas y entre 7 y 9 para la mayor parte de 
las provincias, sobresaliendo Colón con 10 y 
Panamá con 11 años de educación en prome-
dio. Esto se debe, en gran parte, a la menor 
cobertura a nivel secundario en áreas rurales 
e indígenas y al ingreso temprano al mercado 
laboral (PNUD, Atlas de Desarrollo Humano 
Local: Panamá 2015, 2015).

En este contexto, el rezago que las poblacio-
nes indígenas poseen en cuanto a los niveles 
de pobreza se ve reflejado en el tema de la 
educación, afectando mucho más a las muje-
res. En ese sentido, si bien en el área urbana 
las mujeres sobrepasan años promedio de 
escolaridad a los hombres, en las comarcas 
esta situación es distinta. Si se compara la 
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población urbana versus la población indíge-
na se tiene que esta posee 5 años menos de 
escolaridad promedio entre los hombres y 7 

años menos de escolaridad promedio entre 
las mujeres.

Gráfico 21. Comparativo de promedio de años de estudio para 
la población de 15 años y más por sexo. Año 2015
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Fuente: Encuesta Propósitos Múltiples, marzo 2015.

Por otro lado, en cuanto a la deserción escolar 
de estudiantes en las comarcas indígenas, a ni-
vel de pre-media, según información proporcio-
nada por el Ministerio de Educación en donde 
se analizan tres comarcas, se tiene que, para 
el año 2015, en el caso de la comarca Emberá-
Wounaán, fue de cinco puntos porcentuales 
más en los varones que en las mujeres. En la 
comarca Guna Yala, por su parte, la deserción 
fue en la misma proporción entre estudiantes 
mujeres y varones, y en el caso de la comarca 

Ngäbe – Buglé, los varones desertaron un poco 
más que las estudiantes mujeres, por diferen-
cia de un punto porcentual, tal como se mues-
tra en el gráfico que sigue.

Estos datos, fueron diferentes en el año 2016, 
siendo que en las tres comarcas de las que 
se obtuvieron datos, las mujeres desertaron 
más que los varones.

A continuación, se expresan estos datos:
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Gráfico 22. Tasa de deserción en educación premedia, 
por sexo y por comarca 2015-2016
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Fuente: Departamento de estadística del Ministerio de Educación.

En cuanto a la educación media, ocurre el 
fenómeno de que, en el 2015, los varones 
tuvieron más deserciones escolares que las 

mujeres en todas las comarcas. Asimismo, 
en el 2016, salvo en la comarca Guna Yala, las 
mujeres desertaron menos que los varones.
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Gráfico 23. Tasa de deserción en educación media 
por sexo y por comarca 2015-2016
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Fuente: Departamento de estadística del Ministerio de Educación.

Aunado a lo anterior, el acceso a computado-
ra e Internet presenta una brecha altísima en 
las comarcas respecto del resto de las provin-
cias. Así se tiene que para el 2014 en Panamá 
y Colón el acceso estaba en torno al 50% de 
la población, pero en las comarcas es inferior 
al 20%, incluso menor al 10% en la comar-
ca Ngäbe-Buglé. (PNUD, Atlas de Desarrollo 
Humano Local: Panamá 2015, 2015).

Por otro lado, es importante destacar que la 
mujer indígena no suele acudir ni completar 
estudios de carácter universitario. Esta in-
formación se sostiene con base en el Censo 
del año 2010, en el cual se refleja que los 

porcentajes de mujeres indígenas con títulos 
universitarios son sumamente bajos. Así, de 
la comarca Guna Yala, solo el 4.5 de las mu-
jeres posee título de la universidad; en la co-
marca Emberá-Wounaán el 4.2%; y, en la co-
marca Ngäbe-Buglé, el 1.5% (INEC, Censo de 
Población y Vivienda, 2010).

La falta de acceso a la educación de las muje-
res indígenas acrecienta la vulnerabilidad de 
su grupo, truncan oportunidades de desarro-
llo tanto en su vida y auto empoderamiento 
como en el de su familia y el de su comunidad.
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3. Impacto de los Programas “Red de 
Oportunidades y Beca Universal”, 
en el nivel de vida de las mujeres 
indígenas

Conforme a los informes del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) la pobreza en 
Panamá disminuyó a partir del 2015, como se 
apreció en el primer capítulo de este informe, 
esa disminución continuó en el 2016. Se afir-
ma que esta merma se debió en parte gracias 
a los programas de transferencia monetaria 
condicionada, entre los que están la red de 
oportunidades y la beca universal.

Según el MEF, la proporción de la población 
pobre disminuyó más en las áreas rurales e 
indígenas, que en las urbanas, por lo que se 
infiere que el impacto en la vida de hombres 
y de mujeres indígenas de estos programas 
ha sido positivo, no solo por un tema esta-
dístico, sino porque, en el caso de la red de 
oportunidades, las personas que aplican re-
ciben cincuenta dólares mensuales, bajo la 
condicionante de cumplir con ciertas corres-
ponsabilidades en materia de salud, educa-
ción y desarrollo de capacidades productivas, 
lo que les permite ir saliendo poco a poco de 
sus condiciones de pobreza y dependencia.

En el caso de la beca universal se obliga a los 
estudiantes a estar inscritos e inscritas en una 
escuela y a tener un promedio mínimo de 3.0, 
que implica la aprobación con el mínimo del 
curso de estudios. La beca universal tiene una 
asignación anual de acuerdo con el nivel de en-
señanza, por cada estudiante beneficiario, así:

NNDoscientos setenta balboas (B/.270.00) 
para educación primaria.

NNTrescientos sesenta balboas (B/.360.00) 
para educación premedia.

NNCuatrocientos cincuenta balboas (B/.450.00) 
para educación media. (Artículo 2 de la Ley 
40, 2010)

En ambos casos, no se cuenta con una divi-
sión por sexo de las personas que han resul-
tado elegibles para recibir los fondos de estos 
dos programas, no obstante, se precisa infor-
mación respecto de que entre las regiones 
del país a las cuales se les ha realizado una 
mayor entrega de estos, están las regiones 
comarcales. Así se tiene que, en el año 2015, 
el porcentaje de personas beneficiadas a ni-
vel de provincias, a través de la red de opor-
tunidades fue de 14.2%, mientras que el de 
las comarcas fue de 55.8%. (Ministerio de 
Economía y Finanzas, 2016)

Por otro lado, en el caso de la beca univer-
sal, se entregó un porcentaje del 47.7% a 
estudiantes de las provincias y un porcenta-
je de 70.95% a estudiantes de las comarcas. 
(Ministerio de Economía y Finanzas, 2016)

Los esfuerzos de combate a la pobreza son im-
portantes y las transferencias monetarias con-
dicionadas se convierten en una herramienta 
que busca considerar a las mismas como una 
inversión social y no como un gasto contable. 
Sin embargo, la corresponsabilidad de estas 
debe ser evaluada y fiscalizada con la finalidad 
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de conseguir que estas personas realmente sal-
gan de la pobreza económica y cultural.

4. Calidad de los servicios de salud y 
su impacto en la mujer indígena

En cuanto a las instalaciones hospitalarias se 
tiene que la cobertura hospitalaria con la que 
cuentan las comarcas no es completa y sin 
duda alguna merma la salud tanto de hom-
bres como de mujeres. Así se tiene que en 
la Comarca Guna Yala para el 2016 había 20 
instalaciones del Ministerio de Salud y ningu-
na de la Caja del Seguro Social. Estas instala-
ciones consistían en 6 centros de salud, seis 
subcentros de salud, 6 puestos de salud y 2 
hospitales. (Ministerio de Salud, 2016).

Por su parte, en la Comarca Ngäbe-Buglé 
existía 1 hospital, 10 centros de salud, 2 sub-
centros de salud y 94 puestos de salud, de los 

cuales 14 no funcionaban. Todas estas instala-
ciones son del Ministerio de Salud. (Ministerio 
de Salud, 2016)

La ausencia de las instalaciones de la Caja 
del Seguro Social en las comarcas expli-
ca el hecho de que las comarcas Guna Yala, 
Emberá - Wounaán y Ngäbe - Buglé presen-
tan una cobertura de seguridad social menor 
al 10%.

Por su parte, la esperanza de vida en el país 
oscila entre los 75 años los varones y 80 años 
las mujeres, no obstante, en las poblaciones 
indígenas la esperanza de vida es menor. En 
ese sentido, para los hombres, en promedio 
la esperanza es de 68 años y en las mujeres 
de 73, es decir, la esperanza de vida en hom-
bres y en mujeres indígenas es de 7 años me-
nos respecto de las áreas no indígenas.

Tabla 64. Esperanza de vida en las comarcas indígenas por sexo y año

Comarca
2014 2015 2016

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Guna Yala 68.2 74.75 68.43 75.03 68.76 75.32

Emberá – Wounaán 67.89 72.36 68.22 72.66 68.54 72.99

Ngäbe - Buglé 68.02 72.08 68.45 72.42 68.71 72.76

Fuente: Boletines estadísticos del Ministerio de Salud de los años 2014, 2015 y 2016 Ministerio de salud, 2014, 20115, 2016.
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Sobre la tasa de mortalidad por cada mil 

19  No se pudo comparar el 2014 porque los indicadores para ese año eran distintos y no estaban desagregados por comarca y por sexo, sino 
que eran generales. No obstante, en esa generalidad, la diferencia en cuanto a la brecha de género era proporcionalmente igual.

habitantes se tienen los siguientes datos:

Tabla 65. Tasa de mortalidad o defunciones por año y sexo

Comarca
2014 2015 2016

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Guna Yala 123 131 93 102 112 109

Ngäbe – Buglé 333 281 411 272 404 285

Fuente: Boletines estadísticos del Ministerio de Salud de los años 2014, 2015 y 2016 Ministerio de salud, 2014, 20115, 2016.

En promedio, en la comarca Guna Yala las 
mujeres mueren en mayor proporción que 
los hombres, a diferencia de la comarca 
Ngäbe-Buglé, en donde la situación fue a la 
inversa.

Respecto de la cobertura de salud de las ado-
lescentes embarazadas se tienen los siguien-
tes datos: En el año 2014, en la comarca Guna 
Yala, ingresaron al control en instalaciones 
del Ministerio de Salud 915 mujeres embara-
zadas, de las cuales 265 tenían entre 10 y 19 
años. En la Comarca Ngäbe-Buglé la cifra es 
muy elevada, al grado que ingresaron a con-
trol 5138 mujeres indígenas embarazadas, de 
las cuales 1544 eran adolescentes.

Asimismo, en el año 2015, de la comarca 
Guna Yala ingresaron 895 mujeres indígenas 
de las que 263 eran madres adolescentes. Y 
en la comarca Ngäbe-Buglé ingresaron a con-
trol 4709, de las que 1479 eran adolescentes.

En el año 2016, se reportó en Guna Yala un in-
greso de 813 mujeres a las salas de control, de 

las que 214 eran adolescentes. Por su parte, 
en la comarca Ngäbe-Buglé se contabilizaron 
5037 de las cuales 1591 fueron adolescentes.

Estos datos reflejan que en promedio el 30% de 
las mujeres indígenas atendidas en estado de 
embarazo eran adolescentes entre 10 y 19 años.

4.1. Mercado de trabajo y migración laboral

Las brechas de género a lo interno de las co-
marcas indígenas encuentran su expresión en 
lo que respecta al acceso que tienen hombres 
y mujeres al mercado laboral, en virtud de 
que, a través del trabajo, las personas tienen 
la posibilidad de auto realizarse socialmente, 
realizando aportes a la comunidad, empode-
rándose y generar un sentido de independen-
cia personal y familiar.

Datos ofrecidos por la Controlaría General 
de la República en los años 2015 y 2016 dan 
cuenta de esta brecha de género en materia 
laboral.  19
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Tabla 66. Tasas de participación económica de la población de 15 y más años de 
edad en la República de Panamá, por sexo, según comarca. Agosto de 2015 y 2016

Comarca
Agosto 2015 Agosto 2016

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Guna Yala 85.5 52.7 87.5 50.9

Emberá-Wounaán 91.3 67.4 88.3 63.4

Ngäbe-Buglé 83.2 64.8 85.9 64

Fuente: INEC, 2016.

20  En los años 2015 y 2016 el mismo informe no genera la clasificación con los indicadores del 2014, siendo que solo se establecen las 
tasas de desempleo general sin ser desagregadas y comparadas por sexo y por área.

En la comarca en la que hay menor participa-
ción de la mujer en la economía es en la co-
marca Guna Yala en donde en los dos años 
las diferencias participativas entre hombres 
y mujeres oscilan entre los 33 y 37 pun-
tos porcentuales en el 2015 y en el 2016, 
respectivamente.

En el caso de la comarca Emberá-Wounaán, 
la diferencia es menor respecto de la comar-
ca Guna Yala, pero igual es alta. Así se tiene 
que la diferencia entre hombres y mujeres en 
cuanto a la actividad económica fue de 23.9 
puntos porcentuales más para los hombres 
en el 2015 y de 24.9 en el 2016, siendo me-
nor la participación de las mujeres Emberá 
-Wounaán en ese año.

Por su parte, en lo que respecta a la comarca 
Ngäbe-Buglé, se observa que las mujeres par-
ticipan más en la economía que en el resto de 
las comarcas, en donde la diferencia de géne-
ro fue de 18.4 en el 2015 y de 21.9 en el 2016.

En las tres comarcas, la diferencia de género 
aumentó en el año 2016.

Se tienen datos del año 2014 en cuanto al 
tema del desempleo, siendo que en la comar-
ca Guna Yala los hombres tuvieron una tasa 
de desempleo del 0.4% versus un 1.3% de 
las mujeres. En lo que respecta a la comarca 
Ngäbe-Buglé la tasa de desempleo es de 0.2 
en los hombres versus un 1.1 % en las muje-
res (INEC, 2014)  20

Respecto de la migración de la mujer indígena 
por temas laborales se tiene que la migración 
de las mujeres indígenas es un fenómeno re-
lativamente nuevo, que merece atención; por 
las condiciones de vida y de trabajo en las 
que ésta se desarrolla, así como por las con-
secuencias que tiene sobre ellas y sus fami-
lias en los lugares de origen. Una de las prin-
cipales conclusiones surgidas de las escasas 
aproximaciones al tema reconoce que, si bien 
la mujer indígena está expuesta a una triple 
vulnerabilidad -étnica, de clase y de género-, 
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la migración le agrega un cuarto riesgo: el de 
ser migrantes. (Cepal, 2014)

En Panamá, las tendencias migratorias de las 
mujeres indígenas, ya sea en familia o solas, 
presentan tres principales causas, que actúan 
como factores de migración de sus lugares de 
origen y atracción en el lugar de destino:

NNBúsqueda de ingresos económicos

NNAcceso a servicios de educación

NNAcceso a servicios de salud

Estas tres causas conducen a inferir que la 
mujer indígena migra para mejorar su con-
dición de vida, desarrollarse como persona y 
romper los roles de género en los cuales sue-
le vivir.

Es importante resaltar que las mujeres indíge-
nas migran, principalmente, a las provincias de 
Panamá (43%), Bocas del Toro (21%) y Chiriquí 
(15%). A Panamá, migran especialmente mu-
jeres gunas y emberás, fundamentalmente a 
los distritos de Panamá (45%) y Arraiján (29%), 
mientras que a las provincias de Bocas del Toro 
y Chiriquí migran mayoritariamente mujeres de 
la etnia Ngäbe, fundamentalmente a los distri-
tos de San Miguelito y La Chorrera.

Los otros movimientos transfronterizos, ha-
cia Costa Rica, son protagonizados por muje-
res ngäbe y bri-bri. En el caso de las ngäbe, 
de forma temporal para la cosecha del café 
en dicho país. Y en el caso de las bri-bri, para 

acceder a servicios de salud y educación con 
mayor cobertura y accesibilidad. (Rodríguez, 
2015)

4.2. Normativa y protección de derechos 
de la mujer indígena

Entre las normas que protegen los derechos 
de la mujer indígena, vigente o que se emitie-
ron en este período se encuentran:

NNLey No.4 de enero 29 de 1999, por la cual 
se instituye la igualdad de oportunidades 
para las mujeres. En su artículo 25 señala 
que “la política pública que el Estado desa-
rrollará para promover la oportunidad de 
igualdades para las mujeres indígenas será 
la siguiente: Incorporar, en las diversas le-
gislaciones del sistema jurídico, el carácter 
pluricultural y pluriétnico de la nación pa-
nameña.

Sobre el particular se reconocen los es-
fuerzos del Instituto Nacional de la Mujer 
en la creación de los Centros del Instituto 
Nacional de la Mujer (CINAMU) en las co-
marcas, con personal profesional indígena, 
que conozca y comprenda la identidad cul-
tural de las comarcas y se pueda comuni-
car en su lengua.

NNLey 9 de 31 de marzo de 2015, declara el 5 
de septiembre de cada año como el día de 
la mujer indígena, con el objetivo de resal-
tar y promover los valores, virtudes, cultura 
y tradiciones que la mujer indígena aporta 
al país.
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Para lograr lo anterior, la Ley dispone que 
el Ministerio de Educación, el Instituto 
Nacional de Cultura, la Autoridad Nacional 
de Turismo y el Instituto Nacional de la 
Mujer debe garantizar su cumplimiento

NNLey 37 de 2 de agosto de 2016, por la cual 
se establece la consulta y consentimiento 
previo, libre e informado a los pueblos indí-
genas, cada vez que se prevean medidas le-
gislativas y administrativas que afecten sus 
derechos colectivos, entendiendo como es-
tos sus tierras, territorios, recursos, modo 
de vida y cultura.

4.3. Trata laboral y explotación sexual 
comercial

Lamentablemente el país no cuenta con da-
tos ni registros desagregados por etnia que 
reflejen la cantidad de víctimas de trata que 
pertenecen a las áreas indígenas, lo que re-
fleja una necesidad para poder determinar 
acciones específicas en contra de este delito 
que va en aumento y en favor de las poten-
ciales víctimas.

4.4. Emprendimiento económico de la 
mujer indígena y acceso al Crédito.

A nivel nacional son pocas las iniciativas de 
emprendimiento generados para la pobla-
ción indígena en Panamá. Muchos menos 
son las que son destinadas a las mujeres. Sin 

21  No hay datos respecto del año 2014

embargo, se enlistan a continuación datos so-
bre algunas gestiones en este sentido:

2015   21

NNSe realizó el programa de capacitación 
“Buscando llegar a las diversas comunida-
des del país en donde también existes per-
sonas emprendedoras”. Bajo este programa, 
AMPYME programó giras de trabajo, pudiendo 
lograr asesorar a 253 indígenas de las comu-
nidades de Soledad María, Isla Maquina, Río 
Sidra y Mammartupu de la Comarca de Guna 
Yala, con respecto a los programas y servicios 
que brinda la autoridad. (AMPYME, 2015).

NNEl programa de capital semilla está dirigido 
a apoyar emprendimientos certificados de 
capital semilla, no obstante, no existe una 
desagregación de la información por etnia 
y sexo 2015.

2016

NNEn el 2016 se firmó un el Acuerdo de Coo-
peración con la Universidad Especializa-
da de Las Américas (UDELAS), tendiente 
a ejecutar de forma conjunta un Proyecto 
denominado “mi comarca emprendedora”, 
cuyo objetivo es formar a personas de las 
Comarcas y áreas indígenas del país, en de-
sarrollo personal, cultura emprendedora y 
gestión empresarial para los Programas 
Iniciar mi Negocio, y Mejorando mi Nego-
cio, con la finalidad de transformarlos en 
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generadores de empleo y que alcancen. 
(AMPYME, 2016).

4.5. Participación en organismos de 
gobierno y posiciones de liderazgo en la 
toma de decisión (congresos, cacica, sailas, 
etc.)

En el proceso electoral del año 2014, salieron 
elegidas 13 diputadas, de las cuales una, per-
tenecía al circuito 12-3 en la Comarca Ngäbe 

Bugle en calidad de principal y otra en calidad 
de suplente. (Tribunal Electoral , 2014)

Aunado a ello, como consecuencia de ese 
proceso electoral, salieron electas a nivel na-
cional 192 personas indígenas, de las cua-
les 56 fueron mujeres (29.1%) y 136 fueron 
hombres (70.8%). La mayoría de los cargos 
ocupados por mujeres fueron en carácter de 
suplencia, tal como se refleja a continuación 
(Tribunal Electoral , 2014).

Tabla 67. Indígenas electas a nivel nacional por 
comarca, sexo y cargo de elección popular

Comarca Ngäbe–Buglé Emberá-Wounaán Guna Yala

Cargo Mujer Hombre Mujer Hombre Hombre Mujer

Diputada/o 1 2 0 0 0 2

Suplente 1 2 0 0 0 2

Alcaldeza/e 2 7 0 2 0 0

Suplente 4 5 0 2 0 0

Representante de corregimiento 10 59 0 5 1 3

Suplente 31 38 4 1 2 2

Totales 49 113 4 10 3 9

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Tribunal Electoral.

Estas cifras evidencian las desigualdades de 
género persistentes en las comarcas, en don-
de la mujer tiene una casi nula participación en 
la toma de decisiones internas y nacionales.

Por otro lado, se destaca que desde el año 
2010, por primera vez el Congreso General de 
la Comarca Ngäbe-Buglé eligió a una mujer 

para que ocupara el cargo de Cacica General 
de la referida comarca. 

Resulta importante evidenciar las principales 
causas de poca participación de las mujeres 
indígenas en el ámbito político, en ese senti-
do, conforme a un diagnóstico realizado en el 
2014, se pudieron conocer como causas las 
siguientes: (PNUD, 2016).
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NNLas cargas domésticas y familiares relativas 
a la división sexual del trabajo, propia de la 
sociedad androcéntrica. 

NNCargas productivas relacionadas al trabajo 
agrícola en los contextos rurales,

NNResistencias entre sectores tradicionales 
y con poder, normalmente varones, pero 
también aquellas personas de su mismo 
género, quienes consideran que la política 
es cosa de hombres. 

NNEl machismo.

4.6. Activismos de la mujer indígena en 
organizaciones de todo tipo 

En 1993 fue fundada la Coordinadora 
Nacional de Mujeres Indígenas de Panamá 
(CONAMUIP), para reunir a través de esta or-
ganización a mujeres de los siete pueblos in-
dígenas con los objetivos de:

NNFortalecer la participación, identidad de las 
mujeres indígenas:

NNRescatar el liderazgo de la espiritualidad de 
las mujeres indígenas

NNElevar el nivel derechos humanos econó-
micos de la mujer indígena, de su familia y 
su comunidad.

Durante los años 2014 a 2016 la CONAMUIP 
realizó distintas actividades de toda índole en 
pro del cumplimiento de los objetivos antes 

planteados y del empoderamiento de las muje-
res de los pueblos indígenas de Panamá. Entre 
tales actividades se encuentran: fortalecimien-
to de sus conocimientos, como comunidades 
locales y regionales a través de jornadas de for-
mación de en Panamá y fuera de Panamá. Han 
dictado charlas de sensibilización y capacitación 
a mujeres sobre salud sexual y reproductiva; ti-
tulación de las tierras, seguridad alimentaria; 
nutrición y salud en general; entre otros. 

Además, desde la iniciativa de la CONAMUIP 
se han gestionado distintas actividades de pro-
ducción artística y cultural en favor de mujeres 
indígenas, mediante obras de teatros, pasare-
las, exposición de artesanías, danzas, recitales, 
cantos, entre otros. (Coordinadora Nacional de 
Mujeres Indígenas de Panamá, 2018)

Por otro lado, a nivel político, es importante 
destacar que en el período de 2014 a 2016 ini-
ció el proceso de formalización del primer sindi-
cato de trabajadoras domésticas, denominado: 
Sindicato Nacional de Trabajadoras del Hogar. 

Si bien el sindicato tuvo una fecha posterior 
a la creación de este informe, el proceso de 
diálogo y capacitación a mujeres trabajadoras 
del hogar, inició en este período de tiempo. 

Se destaca que la mayor cantidad de trabaja-
doras domésticas que asistían a estos espa-
cios de diálogo y de exposición de las necesi-
dades y dificultades comunes en que vivían, 
eran de la comarca Ngäbe-Buglé. 
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4.7. Racismo y discriminación en el mercado 
de trabajo

Las mujeres indígenas son discriminadas en el 
mercado laboral por dos razones: etnia y gé-
nero. La discriminación en materia de empleo 
y ocupación afecta a hombres y mujeres indí-
genas de manera diferente y el género puede 
constituir una causa adicional de discrimina-
ción de las mujeres indígenas. En el mercado 
laboral, las mujeres indígenas son discrimi-
nadas en mayor magnitud que los hombres 
indígenas y las mujeres no indígenas. Los me-
canismos discriminatorios más comunes del 
mercado laboral, y que alcanzan a un mayor 
número de personas son los basados en el 
origen étnico y en el sexo, lo que sugiere que 
el entrecruzamiento de estas variables deja a 
las mujeres afrodescendientes e indígenas en 
la posición más vulnerable (PNUD, 2016).

En este sentido, tal y como se mostró en los 
datos supra, la inserción laboral de la pobla-
ción indígena es menor a la de la población 
urbana y en el caso de las mujeres es menor 
que la de los hombres. Por lo que la relación 
laboral de la mujer indígena está marcada 
por la discriminación y marginación, tanto de 
origen étnico como de género, por lo que las 
mujeres indígenas se encuentran en las peo-
res situaciones y condiciones laborales.

En general se observa una baja inserción en 
ocupaciones remuneradas, salarios bajos 
-incluso inferiores al salario mínimo en cada 
país-, largas jornadas de trabajo, falta de pro-
tección legal y seguridad social, y condiciones 

de explotación, presentando una importante 
brecha en la implementación de derechos, 
acentuada entre mujeres indígenas y no in-
dígenas, así como entre mujeres y hombres 
indígenas. 

Además de ello, como se reflejó en los datos 
arriba señalados, el perfil profesional de las in-
dígenas suele ser poco competitivo en el merca-
do laboral femenino. Una de las características 
que menos les favorece es su nivel educativo, 
inferior en términos generales al de la media de 
la población femenina no indígena.

De ese modo, los menores niveles de educa-
ción formal las ubican en desventaja en re-
lación a las no indígenas a la hora de buscar 
y encontrar trabajo, sobre todo en el medio 
urbano. Aquí entra en juego un tercer nivel 
de discriminación que enfrentan las muje-
res en el mercado laboral: el de ser migran-
tes. (Rodríguez, Eugenia y Herrera, Francisco, 
2015).

4.8. Medidas afirmativas y políticas públicas

La política pública de igualdad de oportunida-
des para las mujeres (PPIOM) incluye en uno 
de sus ejes temáticos a las poblaciones indí-
genas, rurales, afrodescendientes y con disca-
pacidad. Y dentro de sus lineamientos estra-
tégicos están promover la no discriminación, 
el respeto de los derechos humanos, la igual-
dad de oportunidades, la equidad y el desa-
rrollo integral de las mujeres indígenas, rura-
les, afrodescendientes y con discapacidad.
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Entre los objetivos de este eje se pueden 
mencionar:

NNPromover la igualdad de oportunidades, la 
equidad y la eliminación de todas las for-
mas de discriminación en el ámbito social, 
económico, político, recreativo y de acceso 
a la justicia para las mujeres indígenas (…)

NNPromover el acceso a los recursos necesarios 
de rehabilitación, ayudas técnicas y sanita-
rias para las niñas y mujeres indígenas (…)

NNFomentar el empoderamiento de las muje-
res indígenas en cuanto al conocimiento de 
sus derechos y normativas (…)

NNDesarrollar campañas dirigidas a eliminar 
los estereotipos y eliminar la discrimina-
ción y la exclusión como formas de violen-
cia contra las mujeres por razones de etnia 
y otras condiciones.

NNFomentar el desarrollo de investigaciones, 
a fin de evidenciar la situación de las niñas 
y mujeres indígenas (…)

NNPromover la coordinación con todos los 
sectores, para ampliar políticas y progra-
mas de capacitación y sensibilización sobre 
los derechos de las niñas y mujeres indíge-
nas (…)

NNImpulsar la revisión permanente de la le-
gislación penal sustantiva y procesal, para 
establecer penas más enérgicas en los ca-
sos de violencia contra la mujer, en la que 

la etnia haya constituido un factor relevan-
te de la agresión.

NNPromover el acceso de las mujeres, en 
especial los pueblos indígenas, a los me-
dios de comunicación masiva, a través de 
programas que incorporen el idioma y las 
identidades culturales propias, en espacios 
comunitarios radiales y audiovisuales. 

NNImpulsar investigaciones, destinadas a pro-
porcionar datos estadísticos desagregados 
por sexo, sobre la situación específica de 
los grupos de mujeres indígenas, entre 
otros. 

NNPromover programas, para el empodera-
miento de la mujer indígena. (INAMU, 2012)

Por otro lado, existe el Plan Nacional de 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el cual 
constituye la pública del Estado panameño 
para los pueblos indígenas, con la finalidad 
principal de fortalecer los territorios indíge-
nas sobre una visión de desarrollo que con-
templa la pertenencia de cultura y el acceso a 
los servicios públicos. 

Este plan inició en cuanto a su proceso de ela-
boración en el 2012 y a fines de 2013 e inicios 
de enero de 2014 fue aprobado, para la revi-
sión de las autoridades indígenas. De la revi-
sión que se hizo del plan se tiene que en sus 
principios y objetivos no se incluyó la pers-
pectiva de género como prioridad. 
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II. Conclusiones

Conforme al Censo de 2010, en el país exis-
ten 417 559 indígenas de 3.4 millones de la 
cifra total de habitantes del país, lo que re-
presenta el 12% del total de la población de 
la República de Panamá. De ese total, el 49% 
corresponde a mujeres (205,108) y el 51% a 
hombres (212,451).

Los pueblos indígenas son las áreas territo-
riales en donde se concentran la mayor can-
tidad de personas pobres del país. Esta situa-
ción, afecta considerablemente a las mujeres, 
dado que en la cultura indígena la mujer es 
considerada el pilar fundamental de la vida, la 
fuerza y la armonía y es en esta filosofía que 
descansa todo el sistema tradicional.

De cada 100 personas indígenas 85 estaban 
en condiciones de pobreza en los años 2014 y 
2015, siendo la comarca Ngäbe–Buglé la que 
tiene más pobres. 

El rezago que las poblaciones indígenas po-
seen en cuanto a los niveles de pobreza se ve 
reflejado en el tema de la educación, afectan-
do mucho más a las mujeres. Si se compara la 
población urbana versus la población indíge-
na se tiene que esta posee 5 años menos de 
escolaridad promedio entre los hombres y 7 
años menos de escolaridad promedio entre 
las mujeres. 

Los porcentajes de mujeres indígenas con 
títulos universitarios son sumamente bajos. 
Así, de la comarca Guna Yala, solo el 4.5 de 
las mujeres posee título de la universidad; en 
la comarca Emberá-Wounaán el 4.2%; y, en la 
comarca Ngäbe-Buglé, el 1.5%.

La cobertura hospitalaria con la que cuentan 
las comarcas no es completa, en la Comarca 
Guna Yala para el 2016 había 20 instalaciones 
del Ministerio de Salud y ninguna de la Caja 
del Seguro Social. Estas instalaciones consis-
tían en 6 centros de salud, 6 subcentros de 
salud, 6 puestos de salud y 2 hospitales

En promedio el 30% de las mujeres indígenas 
atendidas en estado de embarazo eran ado-
lescentes entre 10 y 19 años.

En el proceso electoral del año 2014, salieron 
elegidas 13 diputadas, de las cuales una, per-
tenecía al circuito 12-3 en la Comarca Ngäbe-
Bugle en calidad de principal y otra en calidad 
de suplente.

En el proceso electoral de 2014, salieron elec-
tas a nivel nacional 192 personas indígenas, 
de las cuales 56 fueron mujeres (29.1%) y 136 
fueron hombres (70.8%). La mayoría de los 
cargos ocupados por mujeres fueron en ca-
rácter de suplencia.
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III. Recomendaciones

Se sugiere que los departamentos de estadís-
tica de las distintas oficinas lleven registros 
desagregados por sexo y por etnia de las po-
blaciones indígenas, para así poder accionar 

de forma clara y efectiva en el desarrollo de 
políticas públicas que permitan el efectivo 
goce de los derechos individuales y colectivos 
de las mujeres indígenas. 
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I. Introducción

En este capítulo se analiza la situación de la 
mujer afrodescendiente desde la transversali-
dad de los enfoques de derecho y género, po-
niendo en contexto una variable tan sensible 
como la “etnia”. Es necesario intersectar estas 
perspectivas para visibilizar las desigualda-
des, no solo entre los sexos, sino también en 
el interior de ellos y hacia grupos poblaciona-
les específicos, ya que las inequidades se pro-
fundizan cuando interactúan con patrones 
étnico-raciales. 

Eugenia Rodríguez y Ane Iturmendi, en 
el estudio sobre igualdad de Género e 
Interculturalidad, plantean que el debate ha-
cia el reconocimiento de los derechos de las 
mujeres se complejiza cuando se intersectan 
la identidad de género y la etnia, la discrimi-
nación interactúa con graves consecuencias 
para la igualdad, han argumentado que: “De 
dichas interacciones emergen las mujeres indí-
genas y afrodescendientes reclamándose como 
sujetos de derechos. Son ellas quienes, desde su 
identidad étnica y de género, plantean el reto de 
combatir el sexismo y el etnocentrismo de una 
manera combinada” (Eugenia Rodríguez y Ane 
Iturmendi, 2013).

La dualidad categórica que encierra la con-
dición biológica y étnica ahonda las brechas 
que tienen que enfrentar las mujeres que 

pertenecen a grupos étnicos, debido a que la 
discriminación racial y de género vulnera con 
mayor intensidad sus derechos humanos. 
Advierte la CEPAL que la discriminación hacia 
las mujeres en interacción con patrones racis-
tas está estrechamente relacionada a situa-
ciones de pobreza y marginación, lo que ha 
obstaculizado el desarrollo en América Latina. 
Aunque han habido progresos en materia 
de derechos humanos, aún falta mucho por 
saldar deudas de injusticia, discriminación y 
marginación contra las mujeres afrodescen-
dientes e indígenas, el reconocimiento de sus 
derechos étnicos y de género, se traduce en 
un mecanismo necesario, para enfrentar no 
solo la discriminación sexista heredada del 
sistema patriarcal, sino también la discrimi-
nación racial heredada del proceso de colo-
nización esclavita, arraigada en el tejido social 
hasta nuestros días.

1. Visibilidad estadística, identidad, 
discriminación racial en panamá

La visibilidad, la identidad y el racismo son as-
pectos que deben abordarse de manera inte-
gral, para explicar la situación de discrimina-
ción que afecta a los afropanameños y a las 
afropanameñas. El argumento generalizado 
de considerar a los grupos afrodescendien-
tes e indígenas como “minorías étnicas”, tiene 
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relación con la acentuada discriminación y 
marginación de las que han sido víctimas his-
tóricas, colocándolos incluso, en situación de 
invisibilidad estadística, por varias décadas, 
aun cuando el origen de la sociedad pana-
meña está cimentado sobre la existencia de 
estas etnias de larga data y de marcada pre-
sencia en el país, visibilizarlos, es el reto de la 
modernidad como tema de derecho humano 
y justicia social.

Panamá presenta limitaciones en la genera-
ción de los datos estadísticos sobre las y los 
afrodescendientes, de allí que la visibilidad 
estadística, con transversalidad de género, 
interculturalidad y derecho, es primordial 
para el avance de estos grupos y el cumpli-
miento de los compromisos adquiridos con 
todos los mandatos internacionales de los 
que el país es signatario. Los Organismos 
Internacionales demandan de los Estados 
partes, la necesidad de visibilizar en las fuen-
tes oficiales, a todos los grupos poblacionales 
vulnerables, para la consecuente formulación 
de la política pública, con miras a hacer efec-
tivos los derechos humanos y la inclusión de 
todas y todos, en igualdad de condiciones, en 
ese sentido el Objetivo 10, meta 10.2 de los 
ODS expresa: “De aquí a 2030, potenciar y pro-
mover la inclusión social, económica y política 
de todas las personas, independientemente de 
su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, 
religión, situación económica u otra condición”. 
(Naciones Unidas, CEPAL, 2016).

Acercarse a esta meta, implica contar con datos 
robustos sobre la condición socioeconómica 

de toda la población, incluida la afrodescen-
diente. Es emergente la generación integral 
de información que permita visibilizarlos en 
todo el ámbito de la producción estadística 
nacional. Panamá ha incorporado las pregun-
tas étnicas en las fuentes estadísticas oficiales 
(censos de población y encuestas de hogares), 
para identificar a los grupos étnicos utilizan-
do la metodología del “autorreconocimiento”, 
ya que es el criterio que más se aproxima al 
concepto de etnia. Sin embargo, la discrimi-
nación racial que se matiza con patrones de 
mestizaje ha legitimado el subregistro de la 
población que se reconoce como afrodescen-
diente en Panamá, lo que se traduce en un 
problema “identitario”, que afecta la identifi-
cación real de su condición socioeconómica. 
Un informe sobre visibilidad estadística rea-
lizado por el PNUD, señala: “uno de los requi-
sitos fundamentales para el reconocimiento de 
los derechos de la población afrodescendiente, 
es su visibilidad estadística, a fin de poder dise-
ñar, implementar y evaluar en forma adecuada 
las políticas públicas orientadas a este grupo de 
población. De acuerdo con Fabiana Del Popolo, 
es posible considerar al menos cuatro dimensio-
nes para determinar si una persona es afrodes-
cendiente: “i) el reconocimiento de la identidad, 
ii) el origen común, que refiere a la descendencia 
de ancestros comunes, iii) la territorialidad, y iv) 
la dimensión lingüístico-cultural” (PNUD, 2012).

Panamá cuenta con importantes antecedentes 
sobre la construcción de la variable étnica “afro”, 
enmarcada en sus inicios bajo una connotación 
racial, más que en un tema de derecho. Los cen-
sos de población de 1911, 1920, 1930 y 1940, 



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

364

investigaban la variable étnica (antes denomina-
da raza), que luego desaparece de las estadísticas 
nacionales. El hecho obedece a la Constitución 
Nacional de 1941, que introdujo patrones discri-
minatorios que clasificaba a los afroantillanos(as) 
como “inmigrantes prohibidos”. El cuadro que si-
gue muestra que el porcentaje de la población 
“negra” para el censo de1911, fue de 14.5%, lue-
go aumentó a 18.0% en 1920, hacia 1930 llegó a 
alcanzar 19.7% y en 1940 disminuyó a 13.3%. 

Después de 60 años de invisibilidad en las es-
tadísticas nacionales, se incorporó la variable 
étnica “afro” en los censos de 2010, producto 
de las luchas reivindicativas de las propias or-
ganizaciones afrodescendientes. El Instituto 
Nacional de Estadística y Censo de Panamá, 
también la incluyó de manera permanente 
en las encuestas de hogares, a partir del año 
2015 (los años 2011 a 2014, no cuentan con 
este dato). Los nuevos datos basados en la 
“autoidentificación”, reportaron el porcentaje 
más bajo de “población negra” registrado en la 

historia censal, este fue de 9.2%. La inserción 
de la pregunta en las encuestas de hogares 
reportó para el año 2015, que el 14.9% de la 
población se declaró afrodescendiente y para 
el 2016 el 17.2%, cifras muy similares a las que 
resultaron de los dos primeros censos de po-
blación (1911 y 1920). El siguiente cuadro, tam-
bién demuestra cómo la opción “mestizo” va 
en aumento progresivo de 57.0% en 1911, has-
ta 65.3% en 1940. No es casualidad la dismi-
nución del porcentaje de la población identifi-
cada como negra, ello obedece a los intereses 
políticos de la época y al patrón de blanquea-
miento impuesto como política de “mestizaje”. 
En el nuevo milenio, no se utiliza la categoría 
“mestizo”, pero puede considerarse dentro de 
esta, a la mayor parte de la población que se 
declaró “no afro y no indígena”, ese grupo re-
gistra el mayor peso; en el censo 2010 repre-
sentó el 78.5%, mientras que en las encuestas 
de hogares de 2015 y 2016, esta población fue 
de 70.5% y 68.3%, respectivamente. 

Tabla 68. Evolución histórica de la variable étnica: censos 1911-2010 
y encuestas de hogares 2015-2016, respectivamente

Población
Años censales

1911 % 1920 % 1930 % 1940 %

TOTAL 336,742 100.0 446,098 100.0 467,459 100.0 622,576 100.0

Total negros(as) 48,967 14.5 80,473 18 92,028 19,7 82,871 13,3

Total blancos(as) 46,323 13.8 30,490 6.8 78,813 16,9 68,897 11,1

Total mestizos(as) 191,933 57 135,349 30.3 249,583 53.4 406,814 65,3

Total indios(as) 11,028 3.3 15,374 3.4 42,897 9,2



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

365

Total amarillos(as) 2,313 0.7 2,874 0.6 4,138 0,9

Total otras razas 184 0.0 8,007 1.3

0tros casos 36,178 10.7 181,354 40.7 55,987 9

Hombres 155,136 135,378 239,499 290,782

Negros 27,923 8.3 42,907 9.6 48,502 10,4 43,646 7

Blancos 23,503 14,890 38,862 36,104

Mestizos 95,810 66,972 125,055 204,893

Indios 5,770 7,955 23,730

Amarillos 2,130 2,476 3,350

Otras razas 178 6,139

Mujeres 145,428 129,366 227,960 275,807

Negras 21,044 6.2 37,566 8.4 43,526 9.3 39,225 6,3

Blancas 22,820 15,600 39,951 32,793

Mestizas 96,123 68,377 124,528 201,921

lndias 5,258 7,419 19,167

Amarillas 183 398 788

Otras razas 6 1,868

Población Censo 2010 %
Encuestas de hogares

2015 % 2016 %

TOTAL 3,405,813 100.0 3,931,744 100.0 4,006,203 100.0

Total afrodescendientes 313,289 9,2 586,221 14,9 690,584 17.2

Total indígenas 417,559 12,3 572,707 14,6 579,693 14.5

Total no indig/no afrodescendientes 2,674,965 78,5 2,772,816 70,5 2,735,926 68.3

Hombres 1.712,584 1,938,913 1,970,975

Afrodescendientes 163,109 4,8 285,397 7,3 338,499  8.4

lndígenas 212,451 285,301 279,961
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No indig/no afrodesc 1,337,024 1,368,215 1,352,515

Mujeres 1,693,229 1,992,831 2,035,228

Afrodescendientes 150,180 4,4 300,824 7,7 352,085 8.8

lndígenas 205,108 287,406 299,732

No indig/no afrodesc 1,337,941 1,404,601 1,383,411

Fuente: Elaboración propia, con base en registros de los censos 1911 a 2010 y datos de las encuestas de hogares de marzo 2015-16. INEC. No 
se cuenta con datos del año 2014*. 

2. Caracterización de las condiciones 
sociodemográficas y económicas 
de las mujeres afrodescendientes

La caracterización de las condiciones sociode-
mográficas y económicas de las mujeres afro-
descendientes pone de manifiesto los desafíos 
pendientes y los principales obstáculos que fre-
nan su empoderamiento y autonomía, siendo 
uno de ellos, la insuficiente información esta-
dística. Aunque existen estudios especializados 
que tratan las desigualdades de género, pocos 
reflejan la intersección étnico-racial.

Como se expuso en un capítulo precedente, el 
Atlas de Desarrollo Humano de 2015, estimó 
que el IDG en el país, se elevó de 0.56 en el 
2009 a 0.58 en el 2014, donde cero (0) refiere 
a la igualdad y uno (1) sugiere que las mujeres 
tienen las peores condiciones en las dimen-
siones estudiadas: salud reproductiva, empo-
deramiento y mercado laboral. Dicho índice 
no generó datos sobre las mujeres afrodes-
cendientes, aunque no es difícil suponer que 
las condiciones de desigualdad también las 
afecta. (PNUD, Atlas de Desarrollo Humano 
Local: Panamá 2015, 2015).

La investigación también ensayó la medición 
de la pobreza multidimensional (PM), sobre la 
base de los censos de 2010. El índice identificó 
que las mujeres en pobreza multidimensional 
y en condición de vulnerabilidad, sumaron un 
22.2%. Para la población afrodescendiente no 
se contó con un registro completo, pero den-
tro de los hogares que se “autoidentificaron” 
como afrodescendientes se registró un 12.3% 
de población en PM y en condiciones de vul-
nerabilidad. (PNUD, ATLAS de Desarrollo 
Humano Local: Panamá 2015, 2015).

La cifra sobre la PM “afro” se muestra en apa-
riencia baja, sin embargo, está relacionada di-
rectamente con el tema de la frágil autoiden-
tificación étnica.

El informe sobre pobreza por ingresos del 
año 2016, del MEF, muestra los niveles de 
bienestar de la población que participa en el 
mercado de trabajo y señala: “Las menores ta-
sas de participación laboral se dieron entre los 
pobres (56.9%) y pobres extremos (56.1%), en es-
tas dos condiciones la diferencia entre las tasas 
de hombres (77.9% y 80.4%) y mujeres (39.8% 
y 46.0) para cada condición, se acentúan más, aproximadamente 7 de cada 100 personas ocupadas trabajan 40 horas o más y obtienen ingresos por debajo del salario Mínimo
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No indig/no afrodesc 1,337,024 1,368,215 1,352,515

Mujeres 1,693,229 1,992,831 2,035,228

Afrodescendientes 150,180 4,4 300,824 7,7 352,085 8.8

lndígenas 205,108 287,406 299,732

No indig/no afrodesc 1,337,941 1,404,601 1,383,411

Fuente: Elaboración propia, con base en registros de los censos 1911 a 2010 y datos de las encuestas de hogares de marzo 2015-16. INEC. No 
se cuenta con datos del año 2014*. 

aproximadamente 7 de cada 100 personas ocupadas trabajan 40 horas o más y obtienen ingresos por debajo del salario Mínimo

38.1 y 34.4 puntos porcentuales, respectivamen-
te”. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2016). 

Es decir, son las mujeres pobres las que pre-
sentan mayores brechas de desigualdad en la 
actividad económica. Se han explorado aproxi-
maciones a la realidad de las mujeres afrodes-
cendientes, a partir de la construcción de datos 
estadísticos extraídos de los censos de 2010 
y las encuestas de hogares de los años 2015 
y 2016 (el año 2014 no cuenta con la variable 
“afro”), la información que se presenta no es ofi-
cial y es importante resaltar que son estimacio-
nes construidas por la investigadora.

3. Algunos aspectos sociodemográ-
ficos y económicos de las mujeres 
afrodescendientes, según censos 
2010 y encuestas de hogares 2015-16

3.1. Transición demográfica y envejecimiento

Las mujeres juegan un papel fundamental en los 
estudios demográficos, se estima que Panamá 
está en plena transición demográfica, debido a 
la disminución de la natalidad y la mortalidad. 
Además del censo, los “componentes demo-
gráficos” se pueden recopilar en los registros 
administrativos que recogen los “hechos vita-
les” relevantes para el estudio de la población. 
Actualmente, los registros administrativos no 
contemplan la variable étnica afro, por lo tan-
to, no existen estadísticas vitales actualizadas, 
sobre las mujeres afrodescendientes, la fuente 

22 Este dato no es oficial, es elaboración de la investigadora, que permite una aproximación.

más completa que refiere información sobre la 
población “afro”, es el censo de 2010. 

La estructura por edad y sexo de la pirámide de 
la población afrodescendiente, evidenció una 
marcada tendencia hacia el envejecimiento. La 
base de la pirámide presentó una contracción 
importante en las edades más jóvenes, lo que 
explica el descenso de la fecundidad en esa 
población. Se observa un ensanchamiento en 
las edades productivas, lo que sugiere que un 
peso importante de la población “afro”, transita 
el “bono demográfico”. Esto se traduce en una 
ventana de oportunidades para fortalecer la po-
lítica de inserción laboral y fuentes de empleo, 
en tanto existan las capacidades productivas en 
el país. Se evidencia una importante ampliación 
en la cúspide de la pirámide donde se ubican 
las edades más avanzadas. Esto responde al au-
mento de la esperanza de vida, principalmente 
en las mujeres, donde las más envejecidas son 
las afrodescendientes, (ver cuadro siguiente). 
Este análisis también requiere mirar con dete-
nimiento las características etarias de la pobla-
ción que se reconoció “afro” en el censo. 

Información más reciente, extraída de la base 
de datos de la encuesta de hogares de mar-
zo de 2016, permitió estimar la estructura de 
la población afrodescendiente, por grandes 
grupos de edad.  22

Seis años después del censo, se observa que 
el porcentaje de la población “afro” menor de 
15 años, aumentó ligeramente de casi 22% a 
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23%, especialmente en la población masculi-
na. También se observa que el porcentaje de 
la población en edades productivas de 15 a 
64 años disminuyó en hombres y mujeres, 
en tanto que el porcentaje de la población 
en edades más maduras de 65 y más años 
de edad, aumentó, especialmente en las mu-
jeres afrodescendientes, hasta alcanzar un 
10.1%. Ver siguiente cuadro. 

Esta aproximación permite analizar la rela-
ción de dependencia (R.D.) en las afrodescen-
dientes. Esta se obtiene al relacionar la pobla-
ción joven, más la adulta mayor, respecto a 
la población productiva. Se estima que hay 
47 mujeres afrodescendientes dependientes, 
por cada 100 mujeres afrodescendientes en 
edades productivas. Si se analiza contra el 
periodo censal, la relación de dependencia 
ha aumentado y esto se debe a que el por-
centaje de mujeres “afros” en las edades más 
maduras se ha incrementado. Otro indicador 
relevante es el índice de envejecimiento (I.E.), 

el cual se obtiene al relacionar la población 
adulta mayor, sobre la población menor de 
15 años. Se estima que hay 45 mujeres afro-
descendientes adultas mayores por cada 100 
mujeres “afro” menores de 15 años, clara 
tendencia de la transición demográfica y el 
envejecimiento.

El envejecimiento es un proceso irreversi-
ble que amerita puntual atención, es preciso 
mencionar que la esperanza de vida de la po-
blación del país en el 2016, fue de 77.9 años, 
siendo la masculina de 75 y la femenina de 
81. La demanda de servicios de salud, protec-
ción social, instalaciones, entre otras, crece-
rá vertiginosamente, por lo que se requieren 
medidas de prevención efectivas que permi-
tan enfrentar las vulnerabilidades económi-
cas, etarias, de género y étnico-raciales que 
afectan de manera particular a las mujeres 
afrodescendientes, muchas de ellas envejeci-
das y pobres. 

Tabla 69. Algunos indicadores demográficos y estructura de la población 
afrodescendiente: censo 2010 y encuesta de hogares de marzo 2016

Indicadores demográficos Total Hombres Mujeres

CENSO 2010 100.0 52.1 47.9

Menor de 15 años 21.7 21.4 21.9

15 a 64 años 70.0 70.8 69.2

65 y más años de edad 8.3 7.8 8.9

Relación de dependencia 43.0 41.0 44.0

Índice de Envejecimiento 38.4 36.3 50.6

E.H.MARZO 2016 100.0 49.0 51.0
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Menor de 15 años 22.9 23.6 22.2

15 a 64 años 67.3 66.9 67.7

65 y más años de edad 9.8 9.5 10.1

Relación de dependencia 48.5 49.4 47.7

Índice de Envejecimiento 42.7 40.2 45.3

85 y más

80-84

75-79

70-74

65-69

60-64

55-59

50-54

45-49

40-44

35-39

30-34

25-29

20-24

15-19

10-14

5-9

0-4

-5.0 5.0-4.0 4.0-3.0 3.0-2.0 2.0-1.0

Hombres Mujeres

1.0-0.0

Fuente: Elaboración propia con base en los censos 2010 y la encuesta de hogares de marzo 2016 del INEC.

3.2. Composición de los hogares, seguridad 
social y nivel de escolaridad en las 
afrodescendientes

La composición de los hogares muestra una 
creciente heterogeneidad que se relaciona 
con las diversas etapas de la transición demo-
gráfica. En los últimos años han aumentado 
los hogares con jefatura femenina y uniparen-
tales, que guardan relación con el modelo de 
disolución de uniones, debido al incremento 
de las separaciones y divorcios. Según datos 

del boletín de estadísticas vitales, volumen 1 
del INEC, en el periodo 2014-16, el comporta-
miento de la tasa de nupcialidad fue menor a 
4 por ciento, en tanto que la tasa de divorcio 
sobrepasó el 10 por ciento. A pesar de que 
este hecho demográfico, no presenta la des-
agregación por sexo y etnia, permite relacio-
narlo con la incidencia en el aumento de las 
jefaturas femeninas en los hogares paname-
ños, es decir, mujeres sin parejas que son je-
fas de hogar, (ver datos en el siguiente).
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De las bases de datos de las encuestas de ho-
gares de marzo 2015-2016, se estimó, para cada 
periodo, que el 22.5% y 23.8% de los jefes de ho-
gares eran mujeres afrodescendientes, cifra más 
elevada respecto al porcentaje de varones afro-
descendientes jefes de hogar, 17.4% y 20.1%, res-
pectivamente. Si se observa la tendencia entre 
los hombres y mujeres no afrodescendientes, je-
fes(as) de hogar (ver datos del siguiente cuadro), 
es notorio que los varones superan a las mujeres 
en porcentaje, situación que es contraria en las 
y los afrodescendientes. Esta evidencia numé-
rica pudiera sugerir que las tasas de divorcio o 
separación son más altas en las mujeres “afros” 
quienes están al frente de los hogares, solas y 
probablemente a cargo de los hijos(as). 

Para complementar el análisis, se tomó de la 
encuesta de hogares de marzo 2016, la varia-
ble estado conyugal, fusionando las categorías 
“separado(a) de unión, separado(a) de matri-
monio y divorciado(a)”, para construir el indica-
dor, porcentaje de separaciones y divorcios, por 
cruce de sexo y etnia. Los resultados revelaron 
que el porcentaje de personas separadas o di-
vorciadas es mucho más elevado en las muje-
res, quienes duplican la cifra de los hombres en 
la misma condición. Esto pudiera sugerir que el 
aumento de mujeres afrodescendientes jefas 
de hogar, está relacionado con el alto porcen-
taje de separaciones o divorcios que reflejan, 
lo que podría implicar una condición de vulne-
rabilidad y tendencia a la pobreza en aquellos 
hogares encabezados por mujeres afrodescen-
dientes, solas y a cargo de la responsabilidad 
del hogar y de los(as) hijos(as). La construcción 
del indicador solo permite una aproximación al 

análisis de la composición de los hogares con 
jefatura femenina afrodescendiente. 

Otro indicador relevante para el estudio de la 
vulnerabilidad de las mujeres, es el acceso a la 
seguridad social. La Organización Internacional 
del Trabajo, la define como: “La protección que 
la sociedad proporciona a sus miembros, contra 
las privaciones económicas y sociales que, de no 
ser así, ocasionarían la desaparición o una fuerte 
reducción de los ingresos por causa de enferme-
dad, maternidad, accidente de trabajo, o enferme-
dad laboral, desempleo, invalidez, vejez y muerte; 
y también la protección en forma de asistencia 
médica y de ayuda a las familias con hijos(as)”. 
(Seguridad social, 2012). 

La seguridad social es un mecanismo de protec-
ción que puede ser utilizado a corto plazo como 
respaldo para el acceso a la salud y a largo pla-
zo, como garantía del retiro (jubilación) de las 
mujeres que generan su propia fuente de tra-
bajo, de allí su importancia como indicador que 
da cuenta de la condición de vida de las muje-
res. En el siguiente cuadro, se muestra el por-
centaje de las(os) aseguradas(os) directas(os), 
es decir, personas que trabajan y cotizan en el 
seguro social, el indicador es ligeramente ma-
yor en las mujeres afrodescendientes, respecto 
a los hombres de su mismo grupo étnico. 

Ahora bien, ello no significa necesariamente 
que las condiciones en cuanto a seguridad so-
cial, son más favorables en las afrodescendien-
tes, hay que considerar el comportamiento de 
la muestra, ya que las mujeres “afro” asegura-
das directas representan alrededor del 20% de 
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la población que trabaja y cotiza en el seguro, 
este porcentaje es bajísimo si se compara con 
el grupo no afro que tiene acceso a la seguridad 

social, tanto al interior de los sexos como entre 
ellos, la diferencia es marcada, la brecha supera 
los 50 puntos porcentuales, para ambos años. 

Tabla 70. Algunos indicadores demográficos y sociales por sexo, según grupo 
afrodescendiente y no afro: encuesta de hogares de marzo de 2015 - 2016

Población
Porcentaje de jefes(as) de hogar Porcentaje de personas aseguradas 

directas

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

EPM 2015 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Afrodescendiente 19.0 17.4 22.5 19.3 18.9 19.8

No afrodescendiente 81.0 82.6 77.5 80.7 81.1 80.2

EPM 2016 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Afrodescendiente 21.2 20.1 23.8 21.5 20.8 22.4

No afrodescendiente 78.8 79.9 76.2 78.5 79.2 77.6

Población

Encuesta de hogares de marzo de 2016 

Numero de separaciones y divorcios Porcentaje de separaciones y divorcios

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

TOTAL 416,527 137,571 278,956 100.0 33.0 67.0

Afrodescendiente 95,056 32,229 62,827 100.0 33.9 66.1

No afrodescendiente 321,471 105,342 216,129 100.0 32.8 67.2

Fuente: Elaboración propia con base en las E.H. de marzo 2015-16. INEC. El estado conyugal incluye las categorías separadoa de unión, 
separadoa de matrimonio y divorciadoa. La pregunta estado conyugal no se investigó en la encuesta de 2015.

Referente al nivel educativo, se obtuvo de la base 
de datos de la encuesta de hogares de marzo 
2016, el porcentaje de la población de 5 y más 

años de edad afrodescendiente y no afrodes-
cendiente, que se ubica en los diferentes niveles 
académicos. 
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Se observa que la población total se concentra 
en los niveles académicos correspondientes a 
la primaria y secundaria, lo mismo ocurre con 
la población no afrodescendiente. 

Al referir a la población “afro”, el peso de 
este grupo se centra en el nivel secundario y 

universitario, destacando las mujeres afrodes-
cendientes, es decir, que estas se ubican en los 
niveles académicos más altos. Aunque es im-
portante resaltar que las mujeres en general, 
tienden a tener mejor preparación académica 
que los hombres, las afrodescendientes son las 
que más destacan en este indicador educativo. 

Tabla 71. Porcentaje de la población de cinco y más años, por sexo, 
según nivel académico y grupo afrodescendiente y no afro

Nivel academico Total Hombres Mujeres

TOTAL

Ningún grado 8.0 7.8 8.1

No Universitaria 0.4 0.3 0.5

Primaria 31.7 33.6 29.8

Secundaria 40.7 41.9 39.5

Universitaria 18.5 15.6 21.2

Vocacional 0.7 0.7 0.8

Afrodescendiente

Ningún grado 4.4 4.7 4.2

No Universitaria 0.6 0.5 0.6

Primaria 24.3 25.9 22.8

Secundaria 47.7 50.3 45.3

Universitaria 21.7 17.5 25.6

Vocacional 1.2 1.0 1.4

No Afrodescendiente

Ningún grado 8.6 8.3 8.9

No Universitaria 0.4 0.3 0.5

Primaria 33.0 35.0 31.1

Secundaria 39.4 40.4 38.5

Universitaria 17.9 15.3 20.4

Vocacional 0.6 0.7 0.6

Fuente: Elaboración propia con base en los censos 2010 y la Encuesta de hogares de marzo 2016. INEC.
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4. Mujer afrodescendiente y mercado 
laboral

Los datos referidos al mercado de trabajo re-
velan las desigualdades de género en la parti-
cipación de las mujeres en la actividad econó-
mica, la cual es mucho más baja, respecto de 
los hombres. Lo mismo ocurre con los ingre-
sos que perciben, mientras que los niveles de 
desempleo son más elevados. 

Esta situación pone de relieve los obstáculos 
que enfrentan las mujeres para hacer efecti-
va su autonomía económica, entendiéndola 
“como la capacidad de las mujeres de gene-
rar ingresos y recursos propios, a partir del 
acceso al trabajo remunerado en igualdad de 
condiciones con los hombres”. Para la CEPAL, 
el trabajo es la llave maestra de la igualdad y 
constituye una de las vías privilegiadas para la 
inclusión. Además, es el principal motor para 
la superación de la pobreza y el mecanismo 
fundamental para la construcción de la auto-
nomía, la identidad, la dignidad personal y la 
ampliación de la ciudadanía. (CELADE, 2017).

En relación con lo anterior, es necesario 
centrar el análisis en las desigualdades ét-
nico-raciales que se reproducen en el mer-
cado de trabajo, para ello se han generado 
algunos indicadores a partir de la fuente de 
datos especializada en este tema, la encues-
ta de mercado laboral. El cuadro siguiente es 
básico para mirar el comportamiento de la 
tasa de actividad económica de la población 
(ocupados + desocupados). 

Se presenta información desde el censo 2010, 
hasta las encuestas de hogares para los años 
2015 y 2016, lo que permite analizar la evo-
lución de este indicador en el tiempo. Los 
datos evidencian brechas de desigualdad de 
género y etnia, en la participación económica, 
que se profundizan en la desocupación de la 
población afrodescendiente, especialmente 
en las mujeres. Para el año 2010, 53 de cada 
100 mujeres afrodescendientes en edades 
productivas, participaban en el mercado de 
trabajo, versus 76 de cada 100 hombres afro-
descendientes. Respecto al resto de las muje-
res de la población, las afrodescendientes evi-
denciaron mayor participación en el mercado 
laboral, superándolas en una proporción de 
casi 11 mujeres, aunque en comparación con 
los hombres, la brecha fue de casi 23 puntos 
porcentuales, en ese mismo año.

Para el periodo 2015-16, se observa que la 
participación aumenta, 57 de cada 100 muje-
res afrodescendientes participaban en la acti-
vidad económica, en tanto que 79 de cada 100 
hombres del mismo grupo étnico, lo hacían. 

La desigualdad en la participación económi-
ca de hombres y mujeres es significativa, la 
brecha es de casi 22 puntos porcentuales en 
detrimento de las mujeres, sin embargo, las 
afrodescendientes superaron al resto de las 
mujeres en la participación en el mercado 
laboral. Para ambos periodos, el comporta-
miento fue muy similar. Ahora bien, si se ob-
serva la tasa de desocupación de las muje-
res afrodescendientes, versus la del resto de 
las mujeres, la desocupación en las mujeres 
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“afro”, es mayor (7.7% y 9.3%, respectivamen-
te), lo que significa que aquella participación 
sobresaliente en la actividad económica co-
rrespondía a mujeres afrodescendientes des-
empleadas o desocupadas que estaban en 
búsqueda de trabajo. Cabe mencionar que 
la tasa de desocupación del periodo en men-
ción es más alta en las mujeres y los hombres 
afrodescendientes, si se les compara con el 
grupo no afro, lo que evidencia desventajas 
para la población “afro” dentro de la actividad 
económica.

Como indicador relevante para el análisis, 
también se seleccionó la mediana de sala-
rio para evaluar a la población femenina con 
ingresos propios, periodo (2015-2016). Este 
dato solo incluye a las personas que tienen la 
categoría de empleadas. 

En el lapso de un año, se observa un aumento 
en la mediana salarial tanto de hombres como 
de mujeres, y se evidencia que entre sexos, el 
salario es mayor en los hombres. Al relacio-
nar las poblaciones, resultó que la mediana de 
salario de la población “afro” es más alta que 
la de la población no afro, incluso la mujer 

afrodescendiente presentó mejor mediana sa-
larial que los hombres del grupo no afro. 

Este comportamiento está relacionado con las 
características particulares de la muestra inves-
tigada, si se observa el cuadro 5, el total de per-
sonas empleadas en el país para la encuesta de 
2015, fue de 1,156,536 personas, de las cuales 
210,684 eran afrodescendientes, es decir, solo 
el 18% de este grupo étnico eran personas asa-
lariadas. Este peso porcentual es muy bajo para 
estimarlo como un dato que favorece los ingre-
sos de todas las afrodescendientes. Es impor-
tante mencionar que para el resto de las perso-
nas ocupadas no se presenta el ingreso lo que 
limita la aproximación al indicador de ingresos 
propios de las mujeres afrodescendientes.

Si se observa el indicador por área, las mujeres 
“afros” que residen en áreas urbanas tienen 
mejores medianas salariales que las mujeres 
“afros” rurales, tendencia que refleja que las 
brechas se profundizan, cuando además de 
la etnia y el género, se intersecta lo rural, la 
vulnerabilidad aumenta. La diferencia salarial 
para el año 2016, fue de casi B/ 200.00 entre 
las mujeres afros urbanas versus rurales. 
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Tabla 72. Algunos indicadores económicos de la población 
total y afrodescendiente de 15 y más años, por año, sexo y 

etnia: Censo 2010 y encuesta de hogares 2015-2016

Condición de actividad, 
sexo y etnia

Tasa de participación económica

Censo 2010
Encuestas de hogares

2015 2016

PEA TOTAL 58.9 64.9 64.7

Hombres 76.0 79.5 78.9

Mujeres 42.0 51.2 51.5

PEA Afro Total 64.7 68.2 68.0

Hombres 75.9 79.9 79.1

Mujeres 52.9 57.2 57.5

Desocupación total 7.2 5.2 5.6

Hombres 6.3 4.2 4.6

Mujeres 8.8 6.6 7.1

Desocup. afro total 8.4 6.2 7.3

Hombres 7.2 5.2 5.7

Mujeres 10.3 7.7 9.3

Sexo, etnia y 
area

EPM 2015 EPM 2016

Total 
empleados Mediana de salario Total 

empleados Mediana de salario

TOTAL 1,156,536 580.5 1,142,659 625.3

Hombres 675,055 584.0 666,498 632.5

Mujeres 481,481 575.5 476,161 612.3

Afro 210,684 620.9 236,527 680.3

Hombres 120,220 641.1 132,460 695.8

Mujeres 90,464 593.6 104,067 655.2

Urbana 1 83,460 649.5 205,263 706.2

Hombres 99,970 680.9 111,987 724.6
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Mujeres 83,490 601.4 93,276 678.1

Rural afro 27,224 478.2 31,264 501.3

Hombres 20,250 469.4 20,473 506.0

Mujeres 6,974 504.2 10,791 494.6

Fuente: Elaboración propia en base a la E.H. de marzo 2015-16. INEC. PEA= Población Económicamente Activa. 

4.1. Emprendimiento económico y acceso 
al crédito

Este aspecto es relevante para el estudio de la 
autonomía económica de las mujeres y es el 
que menos avance refleja. No hay suficientes 
datos estadísticos que permitan construir un 
indicador robusto, sobre el emprendimiento 
económico y el acceso al crédito de las muje-
res. La informalidad, la insuficiente estructura 
contable y la baja formación empresarial, son 
elementos que afectan el financiamiento de la 
banca tradicional, hacia aquellas mujeres que, 
a pesar de tener capacidad para generar sus 
propios ingresos, no son sujetas de crédito, por 
la condición de su fuente de trabajo (general-
mente informal). No se encontró datos sobre la 
tenencia de la propiedad (acceso a la tierra, vi-
viendas propias), desagregados por sexo, ni et-
nia, lo que pone de manifiesto las asimetrías so-
ciales que colocan a las mujeres en condiciones 
de vulnerabilidad y pobreza, considerando que 
la dinámica demográfica apunta al aumento de 
hogares uniparentales, encabezados por mu-
jeres. Como referente para el análisis del em-
prendimiento económico y acceso al crédito, un 
estudio elaborado para la Agenda Económica 
de las Mujeres (PNUD-UNIFEM), plantea las difi-
cultades que enfrentan las mujeres que aspiran 
entrar al sector microempresarial en Panamá. 

A pesar de que existen iniciativas y fomento de 
políticas públicas que crean las entidades en-
cargadas de esta materia, no se establecen tra-
tamientos con enfoque de género que generen 
mayores oportunidades para las mujeres y en 
igualdad de condiciones con los hombres. 

La Superintendencia de Bancos es la entidad 
encargada de supervisar la constitución de enti-
dades micro financieras, la normativa aplicada, 
es la misma del sistema financiero tradicional 
que no considera como sujetos(as) de crédito, 
a hombres y mujeres emprendedores(as), ca-
rentes de activos para garantizar el retorno del 
crédito, lo que obstaculiza el emprendimiento 
de muchas mujeres. (PNUD-UNIFEM, 2007).

En el proceso de recopilación, solo el Banco de 
Desarrollo Agropecuario proporcionó estadísti-
cas desagregadas por sexo, para el periodo en 
estudio. Aunque hay que mencionar que no se 
considera la variable étnica, por lo que no exis-
ten datos para las mujeres afrodescendientes. 
El cuadro que sigue contiene información que 
revela las abismales brechas de desigualdad, 
en el acceso al crédito específicamente agro-
pecuario, el número y monto de los préstamos 
otorgados a los hombres, casi quintuplica, las 
cantidades otorgadas a las mujeres emprende-
doras. Resulta un desafío enorme acortar estas 
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brechas y más aún, contar con el cruce étnico- 
racial, para visibilizar la situación de las mujeres 

afrodescendientes que aspiran al emprendi-
miento económico y al crédito.

Tabla 73. Número de préstamos y montos aprobados, según 
sexo y sector agropecuario: BDA. Años 2014,2015 y 2016

Sexo y sector
2014 2015 2016

Número de 
préstamos

Monto 
Aprobado

Número de 
préstamos

Monto 
Aprobado

Número de 
préstamos

Monto 
Aprobado

TOTAL 1,404 18,704,881.82 2,016 29,357,102.48 2,326 45,287,117.45

Hombres 1,176 15.321,579.77 1,695 25,029,272.40 1,927 38,365,778.74

Mujeres 228 3,383,302.05 321 4,327,830.08 399 6,921,338.71

AGRÍCOLA 399 3,873,802.28 630 8,140,484.11 650 10,141,461.73

Hombres 326 3,252,747.58 510 6,765,943.95 514 8,347,854.29

Mujeres 73 62,1.054.70 120 1,374,540.16 136 1,793,607. 44

PECUARIA 644 9,760,699.97 790 12,956,555.89 802 16,524,569.48

Hombres 549 8,174,664.56 677 11,028,345.70 676 13,793,710.87

Mujeres 95 1,586,035.41 113 1,928,210.19 126 2,730,858.61

OTRAS 
ACTIVIDADES 361 5,070,379.57 596 8,260,062.48 874 18,621,086.24

Hombres 301 3,894,167.63 508 7,234,982.75 737 16,224,213.58

Mujeres 60 1,176,211.94 88 1,025,079.73 137 2,396,872.66

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Banco de Desarrollo Agropecuario de Panamá. Excluye las personerías legales, ya que ese 
dato no está desagregado por sexo.

5. Logros y avances de la participa-
ción ciudadana y política de las mu-
jeres afrodescendientes

“La autonomía de las mujeres en la toma de 
decisiones tiene relación con su presencia en 
los distintos niveles de los poderes del Estado 
y con su participación plena en la vida pública, 
en los espacios de participación, elaboración y 
definición de políticas. Se refiere, así, al derecho 

de acceder a cargos de representación en enti-
dades públicas, en las estructuras de poder de 
los partidos políticos y en organizaciones ciu-
dadanas. Este ámbito de la autonomía de las 
mujeres “debe concebirse desde una perspec-
tiva interseccional que permita comprender las 
dificultades que enfrentan las mujeres -dentro 
de su especificidad y diversidad- para acceder a 
puestos de decisión y que reconozca su identi-
dad plural”. (CEPAL, 2018).
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Esta dimensión de la autonomía de las muje-
res marca especial interés en las agendas de 
desarrollo y es de relevancia para los mecanis-
mos que impulsan el adelanto de las mujeres. 

En Panamá existe la normativa que promueve 
la participación de las mujeres en puestos de 
toma de decisiones, el marco legal para la políti-
ca pública con enfoque de género, lo constituye 
la ley 4 de 29 de enero de 1999, que instituye 
la igualdad de oportunidades y establece las 
acciones que el Estado debe desarrollar, para 
estimular la participación de las mujeres en los 
puestos de dirección y en la política. En su título 
II, capítulo II, artículo 7, expresa: “5. Establecer 
la obligación de los partidos políticos de regla-
mentar el artículo 196 del código electoral, con 
el fin de garantizar la participación de por lo me-
nos, el 30% de mujeres en las listas electorales y 
en los cargos internos del partido. 6. Establecer 
la obligación para los gobiernos de garantizar 
la participación de por lo menos el 30% de mu-
jeres como ministras, viceministras y directoras 
de entidades autónomos y semiautónomas y 
demás entidades gubernamentales”. (PNUD-
INAMU, 2016).

Lo antes expuesto, pone de manifiesto la letra 
muerta de la legislación, basta una mirada a 
la composición del Estado donde se distribu-
ye el poder: en la Asamblea Nacional, menos 
del 20% de los cargos principales están ocu-
pados por mujeres diputadas. En los puestos 
ministeriales las mujeres están cerca del 20%, 
las alcaldesas aproximan el 15%, y las magis-
tradas cerca del 11%. Uno de los porcentajes 
más bajo de participación política, ocurre en 

los puestos de poder local, ya que estos re-
quieren mayor autonomía o poder de deci-
sión y concentran mayores recursos. 

A pesar de que en la última década ha aumen-
tado el número de mujeres en altos cargos, lo-
grar un mínimo de paridad, ha sido casi imposi-
ble. Es importante señalar que los porcentajes 
de participación de las mujeres se calcularon 
en base al conteo de todas las personas que 
componen cada dimensión del poder estatal, 
según el último periodo electoral (2014-2019). 
Intersectar la etnia requiere aplicar la pregunta 
de “autorreconocimiento” estas(os) funciona-
rias(os), aún es un saldo pendiente referenciar 
la participación política de las mujeres negras 
en puestos de altos mandos. 

Para ampliar el análisis, se trató de aproximar 
la participación política de las mujeres afrodes-
cendientes en puestos de toma de decisiones, 
construyendo el indicador “proxi”, porcentaje 
de la población femenina afro que ocupa cargos 
directivos y gerenciales. La categoría selecciona-
da incluye todos los altos cargos ocupados en 
el sector público, en el privado, organizaciones 
de interés social, entre otras. La brecha de des-
igualdad en las mujeres “afros” e indígenas, es 
significativa, si se compara con las mujeres que 
se declararon no afrodescendientes, ni indíge-
nas. De acuerdo con los datos del cuadro an-
terior, la brecha de desigualdad entre hombres 
y mujeres es profunda. El porcentaje de la po-
blación femenina que participa en la actividad 
económica del país, ocupando cargos de toma 
de decisiones, oscila entre el 43% (censo) y 44% 
(encuesta), es decir, 44 de cada cien mujeres 
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ocupaba un cargo importante, versus 55 de 
cada cien hombres, la brecha es de 12 puntos 
porcentuales. Al intersectar este indicador con 
la variable étnica, se observa que las mujeres 
afrodescendientes están en mayor desventaja 
respecto a los hombres y las mujeres que no 
pertenecen a grupos étnicos. En el año 2010, 5 
mujeres “afro” por cada 100 mujeres no indíge-
nas, ni negras, ocupaban puestos jerárquicos. 

Para el periodo de las encuestas 2015-16, el in-
dicador aumenta, sin embargo, frente al total 
de las mujeres, el porcentaje de las afrodescen-
dientes que ocupan cargos de decisión, es irri-
sorio (8.2% y 7.9%, respectivamente). Las cifras 
dejan ver las desigualdades étnicas en la parti-
cipación política y en puestos de altos mandos, 
de las mujeres afrodescendientes, situación 
que se agrava en las indígenas.

Tabla 74. Población económicamente activa de 15 y más años en la 
República, por tipo de ocupación que realiza, según sexo y etnia

Sexo y etnia

Censo 2010 EPM 2015 EPM 2016

Directores y 
gerentes de ls 

sectores público, 
privado y de 

organizaciones 
de interés social

%

Directores y 
gerentes de ls 

sectores público, 
privado y de 

organizaciones 
de interés social

%

Directores y 
gerentes de ls 

sectores público, 
privado y de 

organizaciones 
de interés social

%

TOTAL 73,702 100.0 101,661 100.0 116,895 100.0

Hombres 41,857 56.8 56,586 55.7 64,953 55.6

Mujeres 31,845 43.2 45,075 44.3 51,942 44.4

Afrodescendientes 9,104 12.4 17,050 16.8 20,000 17.1

Hombres 4,999 6.8 8,688 8.5 11,018 9.4

Mujeres 4,105 5.6 8,362 8.2 8,982 7.7

lndígena 1,372 1.9 502 0.5 585 0.5

Hombres 1,049 1.4 207 0.2 166 0.1

Mujeres 323 0.4 295 0.3 419 0.4

No Indig/No afro 63,226 85.8 84,109 82.7 96,310 82.4

Hombres 35,809 48.6 47,691 46.9 53,769 46.0

Muieres 27,417 37.2 36,418 35.8 42,541 36.4

Fuente: Elaboración propia en base a datos del instituto Nacional de Estadística y Censo. Censos 2010 y encuesta de hogares de marzo 2015-
16. Los Datos del censo 2010 fueron generados por REDATAM
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6. Normativa y protección de los de-
rechos de las mujeres afrodescen-
dientes

El Estado Panameño, ha adquirido compromi-
sos internacionales, mediante acuerdos que 
garantizan la igualdad de los derechos huma-
nos y la dignidad humana de hombres y muje-
res. Así, se han hecho grandes esfuerzos, me-
diante la ratificación de diversos convenios, 
con el fin de sentar las bases, para garantizar 
la igualdad de derechos entre mujeres y hom-
bres y dar seguimiento a los acuerdos adop-
tados. Acciones bajo la formulación de polí-
ticas públicas que incorporen a las mujeres 
en el proceso de desarrollo nacional. Panamá 
cuenta con la ratificación del Protocolo 
de la CEDAW, con una Ley de Igualdad de 
Oportunidades, con el Instituto Nacional de 
la Mujer, el Consejo Nacional paritario entre 
el gobierno y la sociedad civil (CONAMU), un 
segundo Plan de Igualdad de Oportunidades 
para las Mujeres (PIOM II), un Sistema de 
Indicadores con Enfoque de Género (apro-
bado mediante Decreto Ejecutivo N° 89, de 
3 de noviembre de 2002) para la producción 
de estadísticas nacionales, un Plan de Acción 
de Igualdad de Oportunidades para las mu-
jeres 2016-2019, entre otros avances institu-
cionales, que han fortalecido el enfoque de 
género en la agenda política; sin embargo, 
hace falta articular estos logros instituciona-
les, con mecanismos que permitan su plena 
transversalidad. 

El Decreto Ejecutivo No. 53 del 25 de junio 
2002, establece normas, para aplicar la Ley  

4 de 29  de enero de 1999, sobre la igual-
dad de oportunidades para las mujeres, los 
compromisos internacionales del país, como: 
la Declaración de los Derechos Humanos, 
la Plataforma de Acción de Beijing 1995, la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer y el 
Protocolo Facultativo, son parte de los com-
ponentes principales en la agenda de Estado. 
A pesar de que Panamá cuenta con un marco 
normativo amplio que protege los derechos 
de las mujeres, aún tiene profundas limita-
ciones en la generación de datos estadísticos 
que permitan visibilizar la situación de las mu-
jeres afrodescendientes, lo que aún las sigue 
colocando en desventaja, respecto al resto de 
las mujeres.

Se enlistan, algunos instrumentos internacio-
nales normativos contra la discriminación y 
de los que Panamá es signatario:

NNCuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, 
celebrada en Beijing en 1995.

NNLa Tercera Conferencia Mundial con-
tra el Racismo, la Discriminación Racial, 
la Xenofobia y las Formas Conexas 
de Intolerancia, realizada en Durban 
(Sudáfrica) en 2001. 

NNPrograma de Acción del Decenio 
Internacional de los Afrodescendientes es-
tablecido por las Naciones Unidas para el 
período 2015-2024. Ello “marca un derro-
tero fundamental para concretar los com-
promisos y obligaciones que tienen los 
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Estados y la sociedad civil en la resolución 
de los problemas estructurales que siguen 
reproduciendo, en el mundo y en América 
Latina, la exclusión y la discriminación de 
las poblaciones afrodescendientes”. 

NNEn el ámbito regional, se destaca el 
Consenso de Montevideo sobre Población 
y Desarrollo (2013).

NNLa Agenda Regional de Género, constitui-
da a lo largo de 40 años de Conferencias 
Regionales sobre la Mujer de América 
Latina y el Caribe, también incorpora de 
manera robusta la temática de las mujeres 
afrodescendientes y de la interseccionali-
dad étnico-racial y de género.

NNLa Estrategia de Montevideo para la 
Implementación de la Agenda Regional 
de Género en el Marco del Desarrollo 
Sostenible hacia 2030, aprobada en la XIII 
Conferencia Regional sobre la Mujer de 
América Latina y el Caribe (2016). (CEPAL, 
2018).

NNLa Agenda 2030: Plan Panamá y ODS.

El país cuenta con el Plan Panamá 2030, que re-
coge los compromisos adquiridos con la agen-
da de desarrollo 2030 y concilia los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, en orientación al 
desarrollo nacional. “La Secretaría Ejecutiva del 
Consejo del CCND, en el marco de la elabora-
ción del Plan Panamá 2030, consideró pertinen-
te revisar en detalle cada uno de los 17 ODS y 
su vínculo con: los objetivos estratégicos de la 

Concertación Nacional, aprobados en 2007; los 
objetivos del Marco Estratégico “Panamá 2027”, 
elaborados en 2015; los 709 acuerdos original-
mente alcanzados en el 2007; y las 99 iniciativas, 
asociadas a los acuerdos priorizados, contenidas 
en el Marco Estratégico “Panamá 2027”. Ese tra-
bajo de alineamiento permitió concluir que exis-
te total concordancia entre los objetivos estraté-
gicos, acuerdos e iniciativas de la Concertación 
con los ODS acordados en Naciones Unidas, y 
que ambos contienen las dimensiones económi-
cas, sociales y ambientales que hacen más in-
clusivo el desarrollo de Panamá”. (PNUD, 2017).

El Plan Nacional 2030 contempla la igualdad de 
oportunidades como un elemento necesario 
para el desarrollo, a pesar de que se expresa 
y entiende la importancia de transversalizar 
los enfoques de género, derecho e intercul-
turalidad, para hacer políticas públicas efecti-
vas, aún se percibe débil el abordaje de las y 
los afrodescendientes como tema de particu-
lar interés dentro de las estrategias del desa-
rrollo nacional. Se mencionan brevemente los 
aspectos en los que se señala el tema étnico. 
De los cinco objetivos meta, el eje estratégico 
Buena vida para todos, plantea que para el 
año 2030, se debe garantizar el desarrollo hu-
mano sostenible de la población, según sus 
características étnicas, sociales y económicas. 
Dentro de las líneas transversales de los ob-
jetivos metas para el año 2030, se considera 
la igualdad de oportunidades (como una con-
dición necesaria para alcanzar el desarrollo 
humano) y la interculturalidad (como aspecto 
importante para adecuar el desarrollo a las 
necesidades de las diferentes culturas). 
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El eje estratégico sobre democracia, institu-
cionalidad y gobernanza, aborda el tema de 
la discriminación. Se explica que los factores 
culturales, sociales y geográficos son condi-
cionantes de una sociedad cada vez más cen-
trada en la diversidad, aunque todavía no se 
expresa claramente en la política pública, se 
menciona que para el periodo 2014-2019 se 
propone garantizar los derechos de las y los 
afrodescendientes acogiendo la propuesta 
de crear una Secretaría para el desarrollo de 
políticas y acciones relevantes en materia de 
inclusión social”. (PNUD, 2017).

7. Medidas afirmativas y políticas pú-
blicas para la igualdad racial

NNLa ley 4 de 29 enero de 1999, por la cual 
se instituye la igualdad de oportunidades 
para las mujeres, en su título II, capítulo XII, 
sección VI:

N» Artículo 27. La política pública que el 
Estado establecerá para promover la 
igualdad de oportunidades para las mu-
jeres afropanameñas, comprende:

1. Adoptar las medidas y acciones para 
eliminar los prejuicios y estereotipos 
raciales en los contenidos, textos y pro-
gramas educativos.

2. Promover a través de la educación formal 
y no formal, los valores y prácticas cultu-
rales de la población afropanañema. 

3. Fomentar el estudio de las raíces e his-
toria de la población afropanameña.

4. Crear los mecanismos pertinentes para 
presentar denuncias que surjan como 
consecuencia de la discriminación racial 
contra la población afropanameña.

5. Investigar las manifestaciones y prácti-
cas racistas que atenten contra la digni-
dad y los derechos de las mujeres afro-
panameñas.

NNLa ley 9 de 30 de mayo de 2000, por la que 
se instituye el día de la Etnia Negra.

NNLey 17 de 28 de marzo de 2001. Protocolo 
facultativo de la convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discrimina-
ción contra las mujeres.

NNLey 16 de 2002, crea la Comisión Nacional 
contra la discriminación

NNDecreto Ejecutivo 116, crea el Consejo 
Nacional de la Etnia Negra (CONEN).

NNDecreto Ejecutivo 244 de 18 de diciembre 
de 2012, que adopta la Política Pública 
de Igualdad de Oportunidades para las 
Mujeres.

NNLey 64 de 6 de diciembre de 2016, que crea 
la Secretaría Nacional para el Desarrollo de 
los Afro panameños (SENADAP). 
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8. Desafíos para las mujeres afrodes-
cendientes para ser atendidos en 
el Decenio Internacional de las y 
los Afrodescendientes 2015-2024

El diagnóstico más reciente elaborado por 
CEPAL, sobre la situación de las personas 
afrodescendientes en América Latina, expre-
sa tácitamente los desafíos a enfrentar en el 
decenio 2015-2024, situación que atañe di-
rectamente a Panamá, se señala: 

“El avance del marco internacional de derechos 
para las personas afrodescendientes se expresa 
en las demandas de reconocimiento, justicia y 
desarrollo y tiene como corolario el Programa 
de Acción del Decenio Internacional de los 
Afrodescendientes establecido por las Naciones 
Unidas para el período 2015-2024. En América 
Latina, se suman los acuerdos de la Agenda 
Regional de Género y las propuestas de las 

organizaciones de mujeres afrodescendientes 
y de la diáspora de la región, que reflejan una 
agenda que no puede transitarse sin visibilizar 
la participación de grupos de mujeres que han 
sido excluidas de la toma de decisiones sobre sus 
vidas. De esta manera, se obliga a los Estados a 
formular políticas públicas de igualdad de gé-
nero en una perspectiva interseccional en que 
se valore y reconozca la diversidad étnico-racial 
existente en la región, como una condición para 
el desarrollo sostenible con igualdad. La visibi-
lidad estadística de las personas afrodescen-
dientes es un reto en la región, que pone en 
evidencia las dificultades de reconocimiento que 
estas tienen, lo que se agrava ante la escasez de 
datos desagregados por sexo, que no permite 
contar con información socio estadística que re-
vele en detalle la desigualdad que experimentan 
las mujeres afrodescendientes en diferentes ám-
bitos”. (CEPAL, 2018).
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II. Conclusiones

A pesar de la normativa existente y los meca-
nismos de adelanto para la igualdad de géne-
ro y étnico-racial, hace falta articular y refor-
zar la perspectiva étnica en todos los ámbitos 
institucionales, la generación de datos a favor 
de la visibilidad de las y los afrodescendientes 
es urgente y un desafío aún pendiente. 

Panamá cuenta con la SENADAP como el me-
canismo de adelanto de la población afrodes-
cendiente, lucha alcanzada por las organiza-
ciones “afro” de la sociedad civil. Vale destacar 
que esta entidad está liderizada por una mu-
jer afropanameña, lo que representa un logro 
para el empoderamiento de género y étnico. 

Transformar la “conciencia identitaria”, es 
un reto pendiente, tarea adelantada por las 
mismas organizaciones afrodescendientes, a 
través de sus luchas reivindicativas. El nuevo 
censo 2020, representa un enorme desafío, 
para incidir en la mejora del indicador “por-
centaje de población que se reconoce negra o 
afrodescendiente”. Fortalecer la “autoidentifi-
cación étnica” es una tarea necesaria para la 
visibilización e identificación de las y los afro-
descendientes, desde lo cual se puede orien-
tar la política pública afirmativa. 

No existen datos estadísticos robustos y ac-
tualizados sobre la población afrodescen-
diente. Hasta ahora, el censo del 2010 es la 
única fuente completa de información, sin 
embargo, los datos se quedan desfasados 
debido a la cantidad de años transcurridos, 
por ello, se ha requerido revisar otras fuentes 
más recientes como las encuestas de hoga-
res, que a pesar de que consideran la variable 
étnica “afro”, tienen la limitante de que son 
muestras que responden a un objetivo espe-
cífico (mercado laboral) y no necesariamente 
a otras variables como la etnia.

No es posible la comparabilidad estadísti-
ca entre un censo y una encuesta, ya que la 
estructura poblacional es muy distinta, un 
censo investiga el universo de la población, 
mientras que una encuesta representa solo 
una muestra, sin embargo, los datos pueden 
revelar avances o retrocesos en el indicador 
de interés. Solo la autoidentificación efectiva 
de la población afrodescendiente permitirá 
obtener datos robustos, para su visibilización 
y posterior formulación de políticas públicas 
efectivas.
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III. Recomendaciones

Actualizar las bases de datos del Sistema 
de Indicadores con Enfoque de Género de 
Panamá y transversalizar la perspectiva étni-
ca, para ello se requiere incorporar la variable 
étnica “afro”, en todos los instrumentos de re-
colección de datos estadísticos. Hace falta la 
inclusión de la pregunta étnica “afro” en todos 
los registros administrativos.

Aprovechar los escenarios coyunturales que 
se intersectan en el nuevo decenio de las y 
los afrodescendientes para empoderar a la 
población “afro”. En el próximo periodo elec-
toral 2019, se debe ampliar la participación 

política de las mujeres afrodescendientes, 
con miras a impulsar políticas públicas a favor 
de esta población y reivindicar saldos socia-
les pendientes. El otro escenario importante 
es el relevamiento de los censos de la ronda 
2020, para mejorar la pregunta étnica “afro” 
y sensibilizar a la población para su efectivo 
autorreconocimiento.

Procurar la realización de una encuesta étni-
ca continua, que permita obtener datos rele-
vantes y actualizados sobre la situación de la 
población afrodescendiente en Panamá.
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I. Introducción

En este apartado nos referiremos a la mujer 
rural o campesina y procuraremos hacer un 
acercamiento de manera general a las diver-
sas situaciones y condiciones socioeconómi-
cas que afectan a las mujeres en el área ru-
ral, la normativa existente para la protección 
en cuanto a la tenencia de la tierra, vivienda, 
empleo, participación política y ciudadana; así 
como la representación de esta en diversos 
espacios de liderazgo y toma de decisiones.

El desarrollo y la participación plena de la mu-
jer rural en condiciones de igualdad se man-
tiene aún como un importante reto a nivel na-
cional, a pesar de los esfuerzos realizado por 
los gobiernos en identificar las necesidades 
de este sector y crear políticas públicas que 
permitan mitigar las condiciones de desigual-
dad que se recrudecen dentro de la población 
rural, afectando en mayor escala a niñas, jó-
venes, mujeres adultas mayores, afrodescen-
dientes, indígenas, migrantes y/o personas 
con algún tipo de discapacidad.

Las necesidades de las mujeres rurales varían 
según su ubicación geográfica, la condición 
socioeconómica y el acceso a los servicios pú-
blicos, situaciones que agrava las condiciones 
y la calidad de vida de éstas, lo que afecta di-
rectamente en los ciclos de pobreza que se in-
tentan combatir con la creación de programas 

de subsidios que pretenden no sólo aportar 
un apoyo a las familias en áreas rurales, sino 
utilizando estos programas como monitoreo 
para el cumplimiento de condiciones que per-
mitan o promueven de alguna manera crear 
condiciones de vida digna, procurando una 
población alimentada, sana y con estudios.

Más adelante se verán los compromisos que 
ha adquirido el Estado panameño en cum-
plimiento de lo acordado en el Consenso de 
Montevideo, que se realizó el 15 de agosto de 
2013, el cual pretende reforzar la implemen-
tación de los asuntos de población y desarro-
llo después del año 2014, entre uno de los 
ejes de trabajo prioritarios está la integración 
plena de la población y su dinámica en el de-
sarrollo sostenible con igualdad y respeto de 
los derechos humanos, igualdad de género, 
salud sexual y reproductiva, entre otros.

1. Caracterización de las condiciones 
socioeconómicas que afectan la si-
tuación de la mujer rural

La Ley 4 de 29 de enero de 1999, por la cual se 
instituye la Igualdad de Oportunidades para 
las Mujeres, en su sección quinta establece la 
promoción del desarrollo integral de las mu-
jeres del sector campesino por medio de ac-
ciones dirigidas a crear las fuentes de trabajo, 
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fortalecer la educación, facilitarles el acceso 
a la tierra, a la tecnología y capacitación; ga-
rantizarle el acceso al agua potable, mejores 
servicios de salud, incluyendo la planificación 
familiar; promover las organizaciones comu-
nitarias, la igualdad de oportunidades con 
respecto a los hombres, el empoderamiento 
y elevar su autoestima. Esta Ley está debida-
mente reglamentada pero la ejecución no ha 
sido la más adecuada, sobre todo por la ca-
rencia de los recursos económicos.

Para el desarrollo de los procesos que inclu-
yen todas las garantías que se han estableci-
do a través de normas nacionales, en cum-
plimiento de las exigencias internacionales, 
se ha tenido que realizar un arduo trabajo 
para ir “descomponiendo” el rol tradicional 
de las mujeres campesinas, esto ha signi-
ficado que las instituciones incorporen las 
necesidades de estas poblaciones, a través 
de planes y proyectos que incluyan a esta 
población. Es así que instituciones como el 
Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de 
Comercio e Industria, Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, IPACOOP, INADEH, entre otras 
desarrollan hoy día proyectos inclusivos para 
comunidades rurales y específicamente para 
niñas, adolescentes y mujeres de estas áreas.

El Censo de Población y vivienda realizado en 
Panamá en el año 2010, arroja una cifra de 
3,405,813 de habitantes en nuestro país; para 
los años 2014 la estimación de la población 
estaba en 3,913,278 habitantes, de este gru-
po 1,945,797 son mujeres y 1,958,189 hom-
bres; 2,643,353 corresponde al área urbana 

y 1,267,566 al área rural. (INEC, Censo de 
Población y Vivienda, 2010).

Para el año 2015, la estimación de la población 
estaba en 3,975,404, de este grupo 1,979,028 
son mujeres y 1,990,221 hombres; 2,772,318 
del área urbana y 1,264,725 del área rural.

Por su parte, para el 2016 la estimación de la 
población estaba en 4,037,043 habitantes, 
de este grupo 2,012,048 fueron mujeres y 
2,022,071 hombres; 2,772,318 del área urbana 
y 1,264,725 del área rural. En todos los casos, la 
población rural representa en promedio el 31% 
de la población general del país. (Fuente: Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censo).

Según un reporte publicado por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, los programas que 
lleva a cabo el gobierno panameño como 
lo son: 120 a los 65, la Beca Universal, la 
Red de Oportunidades, el Ángel Guardian, 
el SENAPAN, Cohesión Social y Redes 
Territoriales, ha logrado bajar los índices de 
pobreza en nuestro país, con énfasis en las 
áreas rurales, del 25.6% en el año 2014, al 
22.3% en el 2015. Señala la publicación que la 
pobreza extrema o indigencia bajó de 10.8% 
en 2014 a 10.3% en 2015, de acuerdo con 
un informe presentado por la dirección de 
Análisis Económico Social del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Este mismo informe señala que en el período 
comprendido entre marzo de 2014 y marzo 
de 2015, hubo una reducción de la pobreza 
de 83,331panameños y panameñas.



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

392

En un informe elaborado por el Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario 2014 -2016, destaca 
el poco acceso a los recursos para mejorar las 
condiciones socioeconómicas de las mujeres 
rurales y sus familias, acota también que el 
consumo de bebidas alcohólicas es una situa-
ción social que agrava el incremento de los 
delitos de violencia doméstica que aqueja en 
general a las comunidades rurales.

Por otro lado, hay una reducción en la pro-
ducción de alimentos en las comunidades ru-
rales, lo cual puede ser un detonante a futu-
ro si no se crean las políticas adecuadas para 
crear conciencia de la necesidad de producir 
los alimentos para su consumo y no solo sub-
sistan con los subsidios que son brindados 
por el Estado.

Es importante señalar que estos datos con-
trastan con el hecho de que para el 2016 
Panamá ocupaba el décimo lugar entre los 
países con peor distribución de las riquezas, 
según un informe del Banco Mundial, basa-
do en un estudio realizado por el Ministerio 
de Economía y Finanzas de la República de 
Panamá, en el que se afirmaba que “el 10% de 
las familias más rica de Panamá tenían 37.3 
veces más ingresos que el 10% de las fami-
lias más pobre del país en 2015. Este nivel de 
desigualdad es superior al de 2014, cuando 
se encontró que el 10% de la población más 
rica tenía 33.9 veces más que el 10% de la po-
blación más pobre”. (Ministerio de Economía 
y Finanzas, 2016)

Es decir, por un lado, se plantea que ha ha-
bido una reducción de la pobreza, apoyada 
con los subsidios, pero por otro lado, Panamá 
sigue siendo un país muy desigual, desde el 
punto de vista económico, desigualdad que 
afecta, mucho más a las poblaciones rurales.

2. Cumplimiento de la normativa y 
protección de derechos para la mu-
jer rural

Panamá se ha caracterizado por ser un Estado 
“cumplidor”, pues ha tratado de crear las po-
líticas públicas necesarias para garantizar la 
tenencia de la tierra para las mujeres, su vi-
vienda, el empleo y su participación tanto 
ciudadana como política. Se han firmado los 
acuerdos y compromisos a nivel internacional 
para garantizar todos estos derechos, pero 
a lo largo del camino la ejecución se queda 
corta y la razón principal es la “falta de presu-
puesto o recursos económicos”.

En este mismo sentido la Ley 4 de 1999, pro-
porciona el marco regulatorio para que el 
Estado promueva el desarrollo de las mujeres 
de manera integral, incluyendo en temas de 
tierra, trabajo, vivienda, empleo, la participa-
ción tanto ciudadana como política. Así mis-
mo se ha ido incorporando a la legislación po-
líticas para que desde el Estado cumpla con 
su rol de garantizar la no discriminación, la 
igualdad de oportunidades y el cumplimiento 
de los derechos humanos de la ciudadanía en 
general y en especial a poblaciones en estado 
de vulneración como son las mujeres rurales.
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El 15 de agosto de 2013 en el marco de la 
Conferencia Regional en Uruguay, organizada 
por la CEPAL, los 38 países miembros asocia-
dos de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) de las Naciones 
Unidas, acordaron una serie de medidas en 
nueve temas prioritarios identificados en 
la agenda regional para dar seguimiento al 
Programa de Acción del Cairo después de 
2014.

Se acordaron más de 120 medidas sobre 
ocho temas identificados como prioritarios, y 
decidieron que todas las medidas tendrían un 
enfoque de derechos humanos con perspec-
tiva de género e interculturalidad.

Entre tales medidas estuvieron:

NNReforzar las políticas públicas para erradi-
car la pobreza

NNEliminar las desigualdades

NNFortalecer las oficinas encargadas de los 
temas de población y desarrollo, meca-
nismos efectivos para la participación de 
las personas adolescentes, la efectiva im-
plementación de programas de educación 
integral para la sexualidad, desarrollar po-
líticas de atención adecuada y efectivas a 
grupos más susceptibles de discriminación 
dentro de las cuales están la mujer rural

NNGarantizar el acceso universal a los servi-
cios de salud sexual y salud reproductiva

NNEliminar las causas prevenibles de morbili-
dad y mortalidad materna

NNCumplir con el compromiso de reforzar los 
espacios de participación igualitaria de las 
mujeres en la formulación e implementa-
ción de políticas públicas

NNFortalecer el desarrollo y el bienestar de 
todas las personas sin ningún tipo de dis-
criminación

NNGenerar conocimiento e información con-
fiable y oportunidad con perspectiva de gé-
nero y desagregado por sexo, edad y con-
dición socioeconómica.

2.1. Tenencia de la tierra

Mediante Ley 59 de 8 de octubre de 2010, se 
crea la Autoridad Nacional de Tierras (ANATI), 
en reemplazo del Programa Nacional de 
Administración de Tierras. La ANATI tiene 
como finalidad, facilitar los títulos de tierra a 
quienes las ocupen para garantizar ese dere-
cho a la tenencia de tierras.

En el 2001 se establece la titulación conjunta 
como forma de adquirir la tierra, de esta ma-
nera se le ha venido garantizando el acceso 
de tierra a las mujeres, lo cual anteriormente 
se les dificultaba, primeramente, porque en 
las familias había una falsa creencia de que 
el hombre era el que se tenía que dedicar a 
trabajar la tierra, mientras las mujeres que-
daban en las casas, cocinando y atendiendo 
a los hijos e hijas. Gran parte de las familias 
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panameñas promovían la herencia de tierras 
sólo en línea masculina, sin embargo y gracias 
a estos programas de fomento de titulación 
de tierra beneficiando a las mujeres, cada vez 
es mayor el número de mujeres que cuenta 
con un título de propiedad y por ende, con 
oportunidades para un crédito.

El último Censo Nacional Agropecuario, reali-
zado el 24 de abril al 1 de mayo de 2011, reco-
ge información relevante sobre la tenencia de 
la tierra y aprovechamiento de la tierra de las 
explotaciones agropecuarias existentes en el 
territorio nacional, como resultado del levan-
tamiento censal.

El censo establece que en cuanto a tenencia y 
aprovechamiento de la tierra en total existen 
248,560, explotaciones con cultivos tempora-
les 141,066; en descanso o barbecho 46,839; 
con pastos tradicionales 43,736; con pastos 
mejorados 23,112; con estos de corte y ban-
cos proteicos 3,235; con pastos naturales o 
nativos 31,042; con bosques y montes 30,440; 
con otras tierras 56,300 (Fuente: Instituto 
Nacional de Estadística y Censo).

El Banco de Desarrollo Agropecuario en el 
año 2014 aprobó en préstamos la suma de 
19,895.50 balboas en préstamos de los cuales 
4, 220.40 fueron destinados al sector agrícola, 
12,570.00 para ganadería, 289.30 para pesca 
y 2,815.20 para otros usos. En el 2015 llegó a 
la suma de 75,659.79, de los cuales 17,305.80 
fueron para la agricultura, 31,650.60 para 
ganadería, 906.70 para pesca y otras sumas 

por 25,796.60.(Fuente: Instituto Nacional de 
Estadística y Censo).

El Ministerio de Desarrollo Agropecuario, im-
plementó el proyecto de Transferencia de 
Oportunidades, cuyo objetivo es disminuir los 
niveles de pobreza y la falta de oportunida-
des en el área rural mediante el desarrollo de 
proyectos agropecuarios y no agropecuarios 
que puedan generar ingresos y empleos, el 
cual apoyo con recursos financieros no reem-
bolsables a familias en situación de pobreza, 
permitiéndole generar sus propios recursos. 
Entre los años 2014 al 2016 se beneficiaron 
de este proyecto un total de 600 mujeres a 
nivel nacional.

2.2 Vivienda

Conforme al Censo de 2010, en total se re-
gistraron 1,063,409 viviendas, de las cuales, 
el 84.7 % estaban ocupadas. (INEC, Censo de 
Población y Vivienda, 2010)

En ocupación, es la provincia de Bocas del 
Toro el que registra el mayor número de per-
sonas por vivienda 5.0 y en las Comarcas Una 
Yala, Ngabe Buglé y Emberá con un promedio 
de 6.5; 5.9 y 5.1 personas por vivienda respec-
tivamente, según el censo.

El 7.2 % de las viviendas son semi permanen-
tes y el 2.1 % son improvisadas en las que ha-
bitan un promedio de 3.8 personas por vivien-
da. Este censo refleja también un aumento de 
viviendas que cuentan con abastecimiento de 
agua potable y con servicio sanitario.
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Entre las nueve provincias que fueron cen-
sadas, Darién, Los Santos, Veraguas, Coclé y 
Bocas del Toro fueron las que mayor prevalen-
cia de población rural mostraron, con 91.7%; 
68.2%; 67.4%; 65 % y 60.2%, respectivamente.

Según la Encuesta Nacional de Salud Sexual 
y Reproductiva realizada en Panamá en los 
años 2014 - 2015, señala como característi-
ca de los hogares entrevistados, el 22.3% de 
las mujeres son jefas del hogar y que la mis-
ma es mayor en las áreas urbanas que rural 

(27.6% y 17.8%). En este sentido las provincias 
de Colón (28.4%) y la Comarca Ngäbe-Buglé 
(34.6%) son las que presentan el porcentaje 
más alto de mujeres a cargo de sus hogares 
y el más bajo es la Comarca de Emberá con 
4.6%. (Instituto Conmemorativo Gorgas de 
Estudios de la Salud, 2018)

La encuesta señala que el promedio de los ho-
gares de Panamá es de 5 personas, que esta 
situación es más relevante en el área indígena 
(5), en comparación al área rural y urbana (4).

Tabla 75. Composición de hogares con mujeres como jefas de hogar, 
por número de residentes habituales, por provincia 2014-2015

Características
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Uno Dos Tres Cuatro Cinco Seis Siete Ocho Nueve 
y +

Área de Residencia

Urbana 27.6 2.8 9.5 20.8 25.8 19.4 9.4 5.1 3.2 4.0 3939 100.0 4

Rural 17.8 3.4 10.2 20.7 23.7 18.0 10.3 6.5 3.0 4.2 5229 100.0 4

Indígena 23.3 2.6 5.3 13.5 15.7 17.1 14.0 10.0 7.5 14.4 1942 100.0 5

Provincias/Comarcas

Bocas del Toro 24.9 2.7 6.1 11.9 18.4 18.4 10.9 9.2 7.3 15.1 865 100.0 5

Coclé 21.8 1.1 8.2 18.5 21.2 17.9 12.5 9.8 5.5 5.2 825 100.0 5

Colón 28.4 3.7 9.7 20.6 26.6 18.8 8.3 6.5 2.6 3.3 860 100.0 4

Chiriquí 25.6 3.2 10.3 19.8 26.3 21.0 10.0 5.1 2.1 2.3 925 100.0 4

Darién 16.2 5.9 9.8 18.0 22.8 17.8 11.4 7.1 2.9 4.2 1391 100.0 4

Herrera 20.3 2.4 11.7 23.2 27.5 18.1 9.1 4.7 1.6 1.7 1024 100.0 4
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Los Santos 19.1 3.0 13.4 30.5 29.2 14.5 5.3 2.6 0.7 0.9 1287 100.0 4

Panamá 26.6 4.1 10.3 20.6 24.5 20.0 8.9 4.4 3.5 3.8 936 100.0 4

Veraguas 20.0 1.8 7.9 19.3 22.8 22.0 14.1 5.8 3.3 3.0 1134 100.0 5

Comarca 
Guna Yala

23.2 2.6 2.7 5.6 12.1 12.4 12.4 12.8 12.1 27.3 587 100.0 6

Comarca Emberá 
Wounaán

4.6 1.8 2.4 10.2 13.1 19.2 16.8 12.6 9.5 14.4 453 100.0 6

Comarca 
Ngäbe Buglé

34.6 2.6 8.3 21.4 19.4 19.1 13.2 6.2 3.6 6.2 823 100.0 5

Total 22.3 3.1 9.1 19.5 23.0 18.3 10.6 6.6 3.9 5.9 11111 100.0 5

Fuente: ENASSER 2014-2015.

2.3. Empleo

El contar con ingresos propios es algo esen-
cial y condición básica para que las perso-
nas puedan ejercer de manera autónoma su 
economía, eliminando la dependencia para 
poder cumplir uno de los objetivos principa-
les en la vida, el de cubrir sus necesidades, 
tanto propias como las de su grupo familiar. 
De esta manera se debe tener la misma au-
tonomía para poder tomar decisiones sobre 
los recursos económicos que se posean. En el 
caso de las mujeres, no necesariamente ocu-
rre de esta manera, a pesar de que puedan 
contar con sus ingresos no siempre pueden 
ejercer de manera concreta su autonomía 
económica, aunque si se analiza a profundi-
dad muchas ni siquiera ejercen autonomía 
sobre sus cuerpos.

Datos estadísticos muestran que los ingresos 
de las mujeres son tan bajos que muchas veces 
no satisfacen las demandas que ellas, como el 

resto de su círculo familiar requieren, por ende, 
se mantienen en los ciclos de pobreza.

De hecho, y a pesar de que se ha tratado de 
incorporar la perspectiva de género a nivel ins-
titucional, para garantizar la igualdad de opor-
tunidades laborales entre las mujeres y los hom-
bres, es conocido que aun las brechas salariales 
persisten, a pesar de que son cada vez más y 
más mujeres egresadas de centros educativos 
superiores, característica ésta que no es similar 
en poblaciones rurales, ya que precisamente 
por sus características, éstas se mantienen en 
actividades que no les generan ingreso, como lo 
son los trabajos doméstico, el cuidado de niño, 
niñas y en algunos casos de personas adultas 
mayores o con estados de salud dependientes. 
En la urbe la remuneración por igual labor es 
todavía una deuda del Estado.

En las áreas rurales las mujeres no tienen la 
oportunidad de estudiar, de tener un trabajo 
digno y bien remunerado, muchas mujeres 
de las áreas rurales son contratadas para el 
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trabajo doméstico en las ciudades urbanas, 
se ausentan por tiempos prolongados de su 
familia para poder llevar el sustento y a pesar 
de que se ha incorporado ajustes a la remu-
neración del trabajo doméstico, pues el mis-
mo no es equivalente al arduo trabajo y a los 
horarios extendidos a que son sometidas.

En la encuesta de hogares en el mes de agos-
to de 2016 del INEC, se evidenció que el 63.3 

% de la población ocupada tuvo un empleo 
de tiempo completo o pleno; el 27.3% tuvo un 
empleo a tiempo parcial y el 9.4% marcó como 
subempleado. Estos porcentajes al comparar-
los con los resultados de la encuesta efectua-
da en agosto de 2015 refleja una disminución 
de 0.8% en los ocupados de tiempo comple-
to y un 1.4% en los subempleos, así como un 
incremento de un 2.2% en el tiempo parcial 
(INEC, Encuesta de hogares , 2016).
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Gráfico 24. Población de 15 y más años de edad ocupada 
en la República, según condición en la actividad económica y 

características de sus componentes: agosto 2015-2016

2015

Subempleo
invisible

8.3%

Subempleo
visible
2.5%

Ocupados
plenos
64.1%

Tiempo
parcial
25.1%

Otros
10.8%

2016

Subempleo
invisible

7.1%

Subempleo
visible
2.3%

Ocupados
plenos
63.3%

Tiempo
parcial
27.3%

Otros
9.4%

Fuente: INEC, Encuesta de hogares, 2016.
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De estos resultados por sexo y luego de un 
análisis detallado reveló que del total de hom-
bres ocupados, el 65.8 % trabajan 40 horas o 
más y en el caso de las mujeres es el 59.6 %.

En lo que respecta a las provincias se observó 
que en Colón, Chiriquí, Herrera, Los Santos, 
Panamá y Panamá Oeste, más del 50 % de su 
población ocupada tiene un empleo pleno, 
sobresaliendo en este grupo las provincias de 
Panamá y Panamá Oeste con el 77.7 % y 72.2 
%o, respectivamente. Por otro lado, las provin-
cias de Bocas del Toro, Coclé, Darién, Veraguas 
y las comarcas indígenas registraron menos del 
50 % de su población con empleo pleno; siendo 
más critica la situación en las comarcas indíge-
nas. En esta área es mayo el trabajo a tiempo 
parcial, el cual se sitúa en un promedio de 81.9 
% de su población ocupada, lo cual reflejó un 
incremento de un 11.4 % respecto al 2015

La encuesta recalca que se mantienen la po-
breza y la indigencia en las áreas rurales, lo 
cual tiene que ver directamente con el em-
pleo. Las oportunidades de empleos son re-
ducidas, las empresas familiares rurales son 

limitadas y de poca oferta, el trabajo indepen-
diente es poco remunerado en las zonas ru-
rales, en comparación a la misma labor en las 
áreas urbanas.

Por otro lado, la encuesta toma en cuenta que 
es mayor el número de personas que compo-
nen un hogar en las áreas rurales, de especial 
atención en las áreas indígenas.

Según la Encuesta de Hogares de Propósitos 
Múltiples de 2016, realizada por el INEC, la 
proporción de personas en situación de po-
breza extrema en Panamá mostró un des-
censo de 0.3 puntos porcentuales, de 10.3% 
en el 2015 y en 2016 el 9.9%, de población 
en pobreza extrema, por primera vez por de-
bajo del 10%. (INEC, Encuesta de Propósitos 
Múltiples, marzo, 2015)

En cuanto a la situación de pobreza general 
la misma del 23.0% en el 2015, bajó a 22.1% 
en marzo de 2016, se redujo en un 0.9 puntos 
porcentuales, lo que se traduce que en los úl-
timos años han dejado de ser pobres aproxi-
madamente 107,667 personas.
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Gráfico 25. Evolución de los niveles de pobreza 
general y extrema: marzo 2013-2016

2014 2015 20162013

11.1

26.2 25.8

(En porcentaje)

23.0 22.1

11.0 10.3 9.9

Pobreza Extrema Pobreza

Fuente: Elaborado en la Dirección de Análisis Económico y Social del Ministerio de Economía y Finanzas, en base a la encuesta de propósitos 
múltiples de marzo de los años correspondientes, levantada por el INEC.

2.4. Participación ciudadana

Las mujeres rurales necesitan de incentivos 
que promuevan información acerca de sus 
derechos y la manera de cómo ejercerlos 
y el marco de referencia general es la Ley 4 
de 1999 y a nivel Internacional la Convención 
sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer (CEDAW), en don-
de el Estado se ha comprometido a garantizar 
los derechos humanos a la mujer rural y las 
necesidades de ésta con la finalidad de que 
tenga acceso a las oportunidades de empleo 
que permita su subsistencia y la de su familia, 

tomando las medidas que sean necesarias 
para promover su inclusión y sus derechos a 
participar en la elaboración y ejecución de los 
planes de desarrollo a todos los niveles

Se debe incluir en los planes y proyectos de 
salud el acceso a los servicios adecuados de 
atención médica, medicamentos, planifica-
ción de una manera clara y comprensible 
para ella, de manera consentida e informada.

El Estado debe proporcionar el debido acceso 
a la educación tanto formal como de manera 
informal, técnica y alfabetización.
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Uno de los grandes retos de las mujeres en 
las áreas rurales es la falta de acceso, infor-
mación y métodos de panificación, he aquí 
una de las raíces de la permanencia en los 
ciclos de pobreza. Luego de la educación, el 
tema de la educación sexual integral y el ac-
ceso adecuado a los métodos de planificación 
son importantes para cortar con estos ciclos 
y es la manera de garantizar a las mujeres 
de estas áreas su autonomía tanto económi-
ca como personal. El estado debe optar por 
proporcionar el debido acceso a la educación 
tanto formal como de manera informal, técni-
ca y alfabetización.

Promover la información y participación en 
las actividades a nivel comunitario, tener ac-
ceso a grupos de ayuda para mujeres víctimas 
de algún tipo de delito, programas con coope-
rativas, programas de economía para las mu-
jeres, así como ser sujeta de crédito y présta-
mos agrícolas con el asesoramiento adecuado 
y tomando en cuenta sus necesidades.

2.4.1.Participación política de la mujer rural

La participación política de las mujeres aún 
sigue limitada por los roles de género, las 
mujeres siguen siendo objeto del sistema pa-
triarcal que las critica, cuestiona y juzga sus 
acciones que dirigen o encaminan a conse-
guir la oportunidad de ser postulada y/o elec-
tas en un cargo a través de los sistemas tradi-
cionales de la política partidista.

Las mujeres en las áreas rurales en general 
son pocas las que llegan a ser lideresas o 

activistas políticas, y menor escala las que lle-
gan a alcanzar ese liderazgo en espacios de 
toma de decisiones nacionales, las razones 
son las mismas, condiciones androcentristas 
que siguen limitando sus acceso, el cual qui-
zás hayan trabajado conjuntamente con el 
hombre pero son éstos los que a las finales 
mantienen los círculos de mando y toma de 
decisiones.

A pesar de las acciones afirmativas que se 
han aprobado para la aplicación de la cuota 
de participación de las mujeres y de los ejer-
cicios que se han realizado en la Comisión de 
Reformas Electorales en cuanto a la propues-
ta de paridad, que en principio contenía una 
sanción por su incumplimiento pero que ha 
sido descartada en la legislación penal, en la 
actualidad sigue la brecha de acceso de las 
mujeres a esos espacios de toma de decisio-
nes tan inconcebible sobre todo, si tomamos 
en cuenta que las mujeres siguen siendo la 
mitad de la población.

El artículo 239 del Texto Único del Código 
Electoral es claro, en sus elecciones internas 
los partidos políticos deben garantizar que el 
30% de las personas candidatas a aspirantes 
a cargos dentro de sus partidos o a postula-
ciones a cargos de elección popular, como 
mínimo sean mujeres y que es obligación de 
cada partido reglamentar o disponer el pro-
cedimiento para que se cumpla esta disposi-
ción. Esto incluye por supuesto el incentivo 
que se debe promover a lo interno para que 
las mujeres, que generalmente son el 50% del 
total de integrantes de los partidos, puedan 
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llegar a estos espacios y se les garantice su 
exposición con miras a postularse a cargos de 
elección y así fomentar la equidad de la parti-
cipación política de las mujeres y la oportuni-
dad de ocupar cargos de toma de decisiones.

3. Participación en organismos de go-
bierno y posiciones de liderazgo en 
la toma de decisión (gobiernos lo-
cales)

Si el acceso de las mujeres de zonas urbanas 
a participar de manera activa en la política, 
ocupar cargos de liderazgos dentro de sus co-
lectivos y llegar a ser postuladas en espacios 
de elección popular, para llegar a los espacios 
de liderazgo y toma de decisiones en los go-
biernos locales es difícil, en el caso de la mu-
jer rural se dificulta más.

Esta relación hay que hacerla directamente 
con las necesidades que padecen las mujeres 
en el área rural y que ya se han abordado en 
líneas anteriores.

En exposición realizada por la Profesora 
Aracelly de León, en actividad sobre la 
Situación Política de las Mujeres en Panamá, 
organizada por la Friedrich Ebert Stiftung el 3 
de marzo de 2016, se presenta una descrip-
ción detallada sobre el tema de la autonomía 
de las mujeres, que no es sólo un tema del 
respeto a sus ideas o pensamientos, se tras-
lada también a la autonomía física y a la ma-
nera en cómo se respeta y se le garantiza su 
estabilidad económica.

Hace un análisis de la afectación que sufren 
especialmente las mujeres cuando no hay 
provisión de servicios de sociales y la manera 
en cómo se refuerza la vinculación de estas al 
tema de la reproducción.

Es fundamental incorporar una educación en 
el marco de los derechos humanos de las mu-
jeres con perspectiva de género e impulsar 
la participación de la mujer rural, para lograr 
realizar los cambios que necesita la sociedad, 
mismos que serán realidad en nuestras futu-
ras generaciones si se hace a corto plazo, de 
lo contrario las brechas seguirán siendo cada 
vez más desiguales.

4. Impacto de los programas “Red de 
Oportunidades y Beca Universal”, 
en el nivel de vida de la mujer rural

En el informe de la Secretaría Técnica del 
Gabinete Social, Reporte Actualizado del IV 
Informe de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM), publicado en agosto de 2015, 
el gobierno panameño reporta la efectividad 
de los programas que tienen el objetivo de 
mejorar la calidad de vida de la población a 
grupos vulnerables entre los que se destacan:

NNRed de Oportunidades

NN120 a los 65

NNÁngel Guardián

NNBonos familiares de alimentos
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NNDesarrollo infantil temprano

NNHuertos y becas de asistencia

Según el informe el crecimiento que ha ex-
perimentado la economía en los últimos 10 
años y la ayuda de estos programas ha con-
tribuido a que la pobreza disminuya de 36.6% 
en el 2005 al 25.6% en el 2014 y en extrema 
pobreza 20.8% a 10.8% en el mismo perío-
do. Además, el informe afirma que en virtud 
de los programas como Beca Universal y la 
Transferencia Monetaria Condicionada han 
contribuido a disminuir la deserción escolar.

Es importante enfatizar que estos programas 
son dirigidos esencialmente a que la mujer 
sea la responsable de cumplir con las “con-
diciones” para recibir los subsidios, pues en 
gran parte son ellas quienes administran sus 
hogares.

5. Activismos de la mujer rural en or-
ganizaciones de todo tipo (cultura-
les, deportivas, cooperativas, polí-
ticas)

Las actividades fuera de los roles impuestos 
socialmente para las mujeres en general son 
menos accesible y cuando nos referimos a la 
mujer rural es de poca participación.

El Ministerio de Comercio e Industria ha ofre-
cido capacitaciones a los y las artesanas, de 
comunidades urbanas y rurales, haciendo 
énfasis en la mejor presentación y comercia-
lización de sus productos. Proyectos como 

“Mejoramiento a la Producción Artesanal”, 
programa de “Sistematización de la Base de 
datos de Artesanos”, programa de “Apoyo al 
Procurador Nacional de Artesanías”, progra-
ma de “actualización de la Ley de Artesanías”, 
tal de “promoción de compras de artesanías 
por parte de los sectores privado y estatal”.

Hay ausencia de registros que permitan evi-
denciar datos sobre la participación de la mu-
jer rural.

6. Emprendimiento económico de la 
mujer rural y acceso al crédito para 
la producción y comercialización

El 17 de noviembre de 2016, representantes 
de sectores público y privado suscribieron 
un pacto con el objetivo de lograr que en 
Panamá el emprendiendo sea un “pilar esen-
cial”, para lograr un desarrollo económico y 
social competitivo.

En informe presentado por el MICI, con la par-
ticipación de la Autoridad de Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa (AMPYME) en el marco 
de la Semana Global del Emprendimiento, se 
firma este pacto cuyo contenido va dirigido a 
promover y situar el Emprendimiento como 
un tema de Agenda de Desarrollo Nacional 
y propicia una cultura emprendedora en el 
país.

Este pacto se da en un esquema de asocio 
público y privado, con un mecanismo de que 
logre resultados a gran nivel socioeconómico 
y que permita una atención tanto del sector 
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público como el privado para lograr el mis-
mo objetivo, incorporando ejes de educación, 
desarrollo de programas a todos los niveles y 
tomando en cuenta el desarrollo de políticas 
públicas y marcos regulatorios que fomenten 
el emprendimiento y la innovación en el país, 
con contenidos con miras a desarrollar com-
petencias emprendedoras, empresariales y 
de crecimiento personal.

Se acuerda la creación de un Consejo Nacional 
de Emprendimiento, que sea el ente coordi-
nador de la implementación de las acciones 
para el cumplimiento del Pacto, el cual debe 
enfocar sus esfuerzos en la creación de un 
Observatorio Nacional del Emprendimiento, 
para que sea la plataforma de realización de 
los estudios, investigaciones y análisis sobre 
el tema y se promueva de una manera ópti-
ma el emprendimiento a nivel nacional como 
parte de la agenda de desarrollo del país. 
(AMPYME. www.ampyme.gob.pa).

7. Medidas, planes, programas y pro-
yectos no gubernamentales que 
han contribuido a mejorar la situa-
ción social, económica y cultural de 
la mujer rural en el país

Se han dado numerosos acuerdos a nivel 
nacional que han sido la base para desarro-
llar la política institucional tanto económica 
como política, la cual se ha fortalecido con 
la participación de las organizaciones de la 
sociedad civil, que ha servido como refe-
rente hacia la aprobación de políticas públi-
cas en educación, salud, acceso a la justicia, 

juventud, igualdad de oportunidades, desa-
rrollo de los pueblos originarios, entre otras. 
Estos acuerdos se dan desde los espacios de 
la Concertación Nacional para el Desarrollo 
en el 2007, los cuales fueron delimitando las 
políticas públicas para impulsar el desarro-
llo a nivel nacional y nace El Plan Estratégico 
Nacional con visión 2030, en cumplimiento 
de la Ley 20 de 2008, reglamentada mediante 
Decreto Ejecutivo854 de 2010, como iniciativa 
del Estado hacia el cumplimiento de los diver-
sos compromisos en materia social, política y 
económica.

El Plan Estratégico Nacional con visión 2030, 
incorpora los acuerdos de concertación 
Nacional para el Desarrollo, definiendo una 
visión de Estado con objetivos y metas a ni-
vel nacional, con el compromiso de que los 
gobiernos sean responsables en su logro, así 
como de todos los entes sociales, económicos 
y políticos del país.

Uno de los avances ha sido la aprobación de 
la Ley 66 de 29 de octubre de 2015, que re-
forma la Ley 37 de 2009, que descentraliza la 
administración pública y dicta otras disposi-
ciones, con el objetivo de garantizar el proce-
so de descentralización de la Administración 
Pública, mediante el fortalecimiento de las 
capacidades, la transferencia de recursos ne-
cesarios para los gobiernos locales y la coor-
dinación proveniente del Gobierno Central de 
la Inversión Pública.

Para el logro de este plan, es sumamente im-
portante la participación de la sociedad civil 
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de manera activa y de manera conjunta para 
marcar las líneas de trabajo hacia el cierre de 
las brechas sociales, reducción de la pobre-
za, apoyando el fortalecimiento de la institu-
cionalidad, seguimiento a los planes de des-
centralización, promoviendo la cooperación, 
dirigiendo sus esfuerzos en conjunto hacia 
la igual-dad de oportunidades, para llegar a 
alcanzar como Estado con un alto desarrollo 
humano, social, económico, tecnológico e in-
tercultural, de manera sostenible.

8. Medidas afirmativas y políticas pú-
blicas

A través del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario se han estado llevando a cabo 
proyectos a nivel nacional en el cual las muje-
res rurales en condición de pobreza puedan 
tener acceso a herramientas de trabajo que le 
permitan generar sus propios ingresos.

El proyecto de máquinas de coser consiste en 
brindarle, a las mujeres con conocimiento en 

costura, una máquina y el mismo se hizo efec-
tivo con el apoyo del Despacho de la Primera 
Dama.

Se realizaron ferias de la Mujer Rural hasta 
el año 2014, en conjunto con la Dirección de 
Desarrollo Rural del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, con el objetivo de promover y 
vender los productos tanto artesanales como 
agropecuarios.

Otra de las destacadas actividades fue la 
del acercamiento para la Coordinación 
Internacional de la RED ELAC, en la que par-
ticiparon 30 mujeres rurales a nivel nacional 
y en la misma se elaboró la Declaración de 
Boquete, en el marco de la preparación del IV 
ENLAC. Asistieron como participantes 4 muje-
res lideresas en la III Cumbre Iberoamericana 
de Agenda de Género realizada en Chile, ac-
tividad realizada también en el marco de las 
preparaciones del IV ENLAC, dos mujeres ru-
rales de Panamá fueron expositoras en este 
evento internacional.
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II. Conclusiones

La situación que enfrenta la mujer rural ha 
sido una constante en temas como el acceso 
a la salud, educación y al mercado laboral, lo 
que trae como resultado la falta de métodos 
de planificación y cuando tiene acceso quizás 
no es de manera eficaz, esto va ligado com-
pletamente a el vacío en cuanto a planes o 
contenidos educativos con perspectiva de 
género, en el que las mujeres puedan des-
de temprana edad reconocer las diferencias 
sociales a las cuales son sometidas por par-
te del propio sistema androcéntrico que a la 
postre repercute en la falta de oportunidades 
en el campo laboral y por tanto impide lograr 
la dependencia económica tan necesaria para 
poder salir de los ciclos de pobreza.

Es muy preocupante que en Panamá aún no 
se cuente con información desagregada en 
cuanto al estado de la mujer rural y todos los 
ámbitos que la afectan como ser humano, 
esto impide inclusive, que se puedan crear 
políticas dirigidas concretamente a elaborar 
y ejecutar planes o programas concretos que 
tengan el objetivo de elevar las condiciones 
socioeconómicas que las afectan, no hay es-
pacios que promuevan su participación ciu-
dadana, ni mucho menos oportunidad a que 
sean incentivadas a participar de manera acti-
va en la política y por otro lado, el seguimien-
to a sus condiciones socioeconómicas que se 

les puede estar brin-dado está vinculado a la 
entrega de subsidios, herramienta con la que 
cuenta el Estado para poder realizar no una 
medición, pero sí de pronto un estimado de 
cuáles son las dificultades que enfrentas las 
mujer rural, sin que en muchas ocasiones re-
cibir más que el poco apoyo económico para 
cubrir parte de las necesidades familiares, to-
mando en cuenta que en las áreas rurales las 
familias son más numerosas.

No encontramos registro de la participación 
de la mujer rural en actividades específicas, la 
información con la que se cuenta es informa-
ción en general, pero aun así dentro de ésta 
no consta, por ejemplo, la participación que 
puede tener la mujer rural en asociaciones 
culturales, deportivas, cooperativas, políticas, 
entre otras.

El ejercicio de la salud sexual y salud repro-
ductiva y el acceso a la educación son dos de 
las grandes limitantes para que la mujer rural 
pueda desarrollar su autonomía de manera 
plena, entendiendo esta autonomía como la 
manera de decidir sobre su cuerpo, procuran-
do información sobre métodos adecuados de 
planificación familiar, conociendo sobre la 
prevención de la violencia y también sobre 
todas esas decisiones que pueden afectar su 
participación en la sociedad.
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III. Recomendaciones

Es necesario que existan datos y fuentes de 
información sobre la mujer rural, en virtud de 
que se desconoce de forma estadística las di-
versas condiciones que enfrentan. Teniendo 

la posibilidad de contar con estas cifras, se 
podrán plantear medidas afirmativas de apo-
yo y de impulso en su participación en todos 
los ámbitos de la sociedad.
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Mujer en los flujos migratorios
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I. Introducción

El tema de desplazamiento migratorio a ni-
vel global es complejo, por lo cual se parte 
del concepto de migración, comprendiéndolo 
como un “Movimiento de población hacia el 
territorio de otro Estado o dentro del mismo 
que abarca todo movimiento de personas 
sea cual fuere su tamaño, su composición o 
sus causas; incluye migración de refugiados, 
personas desplazadas, personas desarraiga-
das, migrantes económicos.” (Organización 
Internacional para las migraciones, 2016).

En la actualidad ha habido un incremento 
innegable en cuanto al conocimiento y la in-
formación, de la migración en general. Flujos 
tanto internos como externos que afectan 
la situación de las ciudades, principalmente, 
pero también socialmente en general a todo 
el país. A pesar de que actualmente se unen 
esfuerzos globales para analizar este fenóme-
no, aun la información que se posee es limi-
tada y fraccionada en algunos sentidos, como 
se podrá observar más adelante. Por lo cual 
este es el momento de mejorar la disponibili-
dad y calidad de la información mediante las 
herramientas que existen y los esfuerzos en 
conjunto, con miras a desarrollar la Agenda 
de desarrollo sostenible 2030.

En el 2015, 3,3% de la población mundial se 
encontraba en un país que no era su país de 

nacimiento, el 72% se encontraba en edades 
productivas (20-64 años) y el 48% eran muje-
res. Panamá no escapa de esta realidad, sien-
do igualmente un 4.11 % por ciento de la po-
blación según el último censo, extranjera y la 
cual ha sido reconocida legalmente mediante 
permisos de residencia ya sean temporales 
o permanentes o con estatus de refugiados, 
asilo político o reconocidos por las Naciones 
Unidos como sujetos vulnerables, que ne-
cesitan especial protección (INEC, Censo de 
Población y Vivienda, 2010). Lastimosamente 
la población extranjera irregular existente en 
el país es incuantificable, ya que no hay esta-
dísticas en lo que a esto se refiere.

La motivación principal para la migración son 
motivos laborales, los trabajadores migrantes 
constituyen una gran mayoría dentro de la po-
blación migrante en general. Seguido por los 
eventos de conflicto, violentos, persecución o 
desastres naturales que hayan causado que 
parte de la población de ciertos lugares sea 
desplazada a otros países de la región.

Panamá es considerado un país de desa-
rrollo alto, al tener un Índice de Desarrollo 
Humano de 0.785 durante el 2014 y 0.788 
durante el 2015, siendo considerada una de 
las economías con crecimiento más alto en 
América Latina y con progresos significativos 
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en cuanto a la reducción de la pobreza. Estos 
factores aunados con los conflictos regio-
nales y condiciones políticas han incidido 
para el crecimiento de la población extran-
jera, ya sea con el objeto de tránsito como 
ruta para Norteamérica o con la finalidad de 
permanencia.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
calcula que en el continente americano se en-
cuentran concentrados alrededor del 27% del 
total de los trabajadores migrantes del Mundo. 
De estos el 3.8 se encuentra en América 
Latina y el 2.9 son trabajadores. (Organización 
Internacional del Trabajo, 2016).

Según el censo de 2010, la población de la 
República de Panamá está compuesta en un 
95,88 % por panameños y en un 4,12 % de per-
sonas migrantes. (INEC, Censo de Población y 
Vivienda, 2010). Como se puede observar, el 
porcentaje de población extranjera estimada 
según el último censo no es significativa en 
comparación con la población en general. Sin 
embargo, es necesario señalar que esta can-
tidad no necesariamente representa la pobla-
ción real extranjera que se encuentra alojada en 
nuestro territorio bajo distintas circunstancias y 
las cuales serán desarrolladas a continuación.

1. Caracterización de las condiciones 
socioeconómicas que afectan la si-
tuación de las mujeres migrantes

En la región distintos eventos han incidido 
en el desplazamiento y por lo tanto en el flu-
jo migratorio femenino. A fin de determinar 

la cantidad de personas que han migrado a 
Panamá durante el periodo 2014-2016, en 
ausencia de un censo más actualizado, se 
analizarán, las estadísticas de entrada y sali-
da del país durante este periodo basándonos 
en la Nacionalidad. De esta forma se podrá 
observar cuántas personas han ingresado a 
Panamá durante este periodo, cuántas son 
mujeres y de donde provienen.

A pesar de que la proporción de migrantes 
hombres y mujeres es bastante pareja, pre-
valece en la mayoría de los casos la migración 
de los hombres. Existen ciertos flujos que de-
notan características particulares y que pue-
den indicar circunstancias de vulnerabilidad o 
de riesgo que deben ser analizadas y para lo 
cual a futuro se necesitará un poco más de 
información al momento de levantar los deta-
lles estadísticos.

En cuanto a la población entrante y saliente 
en general se observa que sin distinción de 
sexo, existe un porcentaje considerable que 
se mantiene dentro del país y probablemente 
bajo condiciones irregulares.

Durante el año 2014, hubo un ingreso al 
país de dos millones setecientos noventa y 
seis mil trescientos cuarenta y un personas 
(2,796,341)*; y, se registraron dos millones 
trescientos cincuenta y ocho setecientos cua-
renta y tres personas (2,358,743)* que salie-
ron del país. Estos datos dejan con un total 
de cuatrocientos treinta y siete mil quinientos 
noventa y ocho personas (437,598) de las cua-
les no se registró salida.
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Durante el 2015 entraron al país tres millones 
cincuenta y cinco mil cuatrocientos un perso-
nas (3,055,401)* versus dos millones seiscien-
tos seis mil setecientos cuarenta personas 
que salieron (2,606,740)*, lo cual refleja que 
cuatrocientos cuarenta y ocho mil seiscientos 
sesenta y un personas (448,661) no salieron 
del país.

Por último en el año 2016 se registró una en-
trada de tres millones ochenta y un mil sete-
cientos cuarenta y un personas (3,081,741)* 
y salieron dos millones quinientos noventa y 
seis mil ochocientos (2,596,800)* personas, 
quedando nuevamente cuatrocientos ochen-
ta y cuatro mil novecientos cuarenta y un 
personas (484,941) que no salieron  23 (INEC, 
Estadísticas anuales de Migración, 2014, 2015, 
2016).

En cuanto a la mayoría de la población en-
trante femenina la mayoría proviene de paí-
ses suramericanos como lo son Colombia y 
Venezuela y aunque la estadística no discri-
mina ni es específica en cuanto al sexo, edad 
y procedencia, son importantes los grupos 
etarios, ya que de los visitantes (69.38% de las 
entradas), cifra que se refiere a aquellas per-
sonas que no son panameños ni residentes 
permanentes, en el 2014 el 4.94% de la pobla-
ción era menor de 10 años, las mujeres eran 

23  Vale la pena señalar que estas cifras fueron obtenidas de las estadísticas anuales de migración del Instituto Nacional de Estadística y 
Censo, de la contraloría General de la República, cuyos datos comprenden la entrada y salida de pasajeros por los distintos puertos: aéreos, 
marítimos y terrestres habilitados en la República para el tránsito Internacional, incluyendo los Cruceros, cuyas estadísticas son proporcio-
nadas por la Autoridad Marítima de Panamá, pero debemos tomar en consideración que aun así existen divergencias entre los cuadros por 
lo cual se trabajará con la información que se encuentra más detallada, ya que para los fines de esta investigación, el énfasis se encuentra 
en las estadísticas relacionadas con la situación de la mujer dentro de este contexto.

el 43.68% y el 68.62% de las mujeres, se en-
contraba en edades entre 20-54 años.

En el 2015, los visitantes totalizaron 68.42%, 
el 5.97% era menor de 10 años, las mujeres 
representaban el 44.34% y el 67.93 % se en-
contraban en edades entre los 20-54 años.

Por su parte, en el 2016, los visitantes repre-
sentaban el 68.42%, 5.97% era menor de 10 
años, las mujeres representaban el 44.34% y 
el 67.94% se encontraban en edades entre los 
20-54 años.

Tomando en consideración estas variables se 
puede concluir que cerca del 45 % de la pobla-
ción migrante, son mujeres en edad producti-
va y existe un porcentaje entre el 4-6% de los 
migrantes que son menores de 10 años, por 
lo cual es un grupo directamente dependien-
te y vulnerable.

2. Marco legal del fenómeno migrato-
rio en Panamá

En cuanto al Marco legal del fenómeno mi-
gratorio en Panamá, se puede señalar para 
iniciar, la Constitución de la República de 
Panamá, ya que ésta determina los paráme-
tros básicos para la política migratoria pana-
meña. Sin embargo, a la fecha no existe una 
política migratoria como país, para responder 
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a este fenómeno que afecta al mundo en la 
actualidad.

Existen iniciativas y regulaciones por institu-
ción, destinadas a regular los movimientos 
migratorios como lo es el Decreto Ley 3 del 
22 de agosto de 2008, en adelante “La Ley 
Migratoria”; y el Decreto Ejecutivo 320 del 
6 de agosto de 2008 “Reglamento de la ley 
Migratoria”, que son los ejes fundamentales 
bajo los cuales funciona el Servicio Nacional 
de Migración y estos a su vez crean distintas 
categorías migratorias mediante Decretos.

En cuanto a la parte laboral el Ministerio de 
Trabajo a través del Decreto Ejecutivo No. 17 
de 11 de Mayo de 1999, por el cual se regla-
mentan los artículos 17 y 18 del Decreto de 
Gabinete 252 de 30 de Diciembre de 1971, 
intenta regular y reglamentar, la situación de 
trabajo de los migrantes. Igualmente, bajo 
esos parámetros se han ido creando distin-
tas categorías de los permisos de trabajo, no 
necesariamente acorde con las categorías del 
Servicio Nacional de Migración, ya que no rea-
lizan el trabajo en conjunto ni como parte de 
una Política Migratoria establecida como tal.

Por otro lado, el país dispone de la Ley 79 de 9 
de noviembre de 2011, sobre la trata de per-
sonas y actividades conexas y su reglamen-
tación mediante el Decreto Ejecutivo 303, del 
6 de Septiembre de 2016, la cual busca de-
sarrollar los mecanismos necesarios para 
hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 79, 
de 2011, con miras a garantizar la segura de-
tección, asistencia, atención y protección de 

sus víctimas, familiares, dependientes y per-
sonas relacionadas, tal cual lo señala el artí-
culo primero del mismo decreto. Con esto se 
crea la Comisión Nacional contra la Trata de 
Personas (CNCTDP) conformada por institu-
ciones públicas y privadas para el combate 
del delito.

En cuanto al tema específico de La Trata, 
igualmente Panamá aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas Contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y sus tres 
Protocolos: el Protocolo para Prevenir, 
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
especialmente Mujeres y Niños, el Protocolo 
Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, 
Mar y Aire y el Protocolo Contra la Fabricación 
y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego, sus 
Piezas y Componentes y Municiones a través 
de la Ley 23 de 2004.

Aunque Panamá no es signatario de la 
Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de todos los Trabajadores 
Migratorios y sus Familias, ha firmado y ratifi-
cado la Convención Americana, la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados y su 
Protocolo de 1967; el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos con sus 
dos Protocolos; el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
la Convención sobre Derechos del Niño y la 
Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación en contra de la 
Mujer; entre otros instrumentos que estable-
cen la protección y deber de respeto a dere-
chos humanos a favor de toda persona.



Haciendo posible lo necesario para las mujeres

VII Informe Nacional Clara González, “Situación de la Mujer en Panamá 2014-2016”

414

A su vez Panamá a nivel internacional igual-
mente es signataria de distintos Convenios, 
Protocolos, Estatutos y otros instrumentos 
internacionales que guardan relación con el 
tema de migración como lo son:

NNLa Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, adoptada proclamada por la 
Asamblea General de Las Naciones Unidas 
en su Resolución 217 (III) de 10 de diciem-
bre de 1948.

NNConvención Americana sobre Derechos 
Humanos (PACTO SAN JOSÉ), suscrita en la 
Conferencia Especializada Interamericana 
sobre los derechos Humanos en san José 
el 7 de noviembre de 1969 y Aprobada por 
Panamá mediante Ley 15 de 1977.

NNConvenio 29 de la OIT relativo al Trabajo 
Forzoso u obligatorio (1930), aprobado por 
Panamá mediante Ley 23 de 1966.

NNConvenio 105 relativo a la abolición del tra-
bajo forzoso (1957), aprobado por Panamá 
mediante Ley 23 de 1966.

NNConvención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mu-
jer (1979), aprobada por Panamá mediante 
Ley 4 de 1981. El Protocolo facultativo de 
esta convención fue aprobado por Panamá 
mediante Ley 17 de 2001.

NNConvención Interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer “Convención de Belem Do Para”, 

suscrita en Belem Do Para. Brasil. El 9 de 
junio de 1994, aprobada por Panamá me-
diante Ley 12 de 1995.

NNConvención Interamericana sobre tráfico in-
ternacional de menores, hecha en la Ciudad 
de México, D.F. el 18 de marzo de 1994, apro-
bada por Panamá mediante Ley 37 de 1998.

NNConvenio sobre la prohibición de las peores 
formas de trabajo infantil y la acción inme-
diata para su eliminación, 1999 (Núm. 182), 
Adoptado por la Conferencia General de 
la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), el 17 de junio de 1999, aprobado por 
Panamá mediante Ley 18 de 2000.

NNProtocolo facultativo de la Convención so-
bre los Derechos del Niño relativo a la venta 
de niños, la prostitución infantil y la utiliza-
ción de niños en la pornografía, adoptado 
por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el 25 de mayo de 2000, aprobado 
por Panamá mediante la Ley 47 de 2000.

NNConvención contra la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes, aprobada por Panamá mediante Ley 5 
de 1987.

NNConvención interamericana para prevenir y 
sancionar la tortura, suscrita en Cartagena de 
Indias, Colombia, el 9 de diciembre de 1985, en 
el décimo quinto periodo ordinario de sesio-
nes de la Asamblea General de la Organización 
de los Estados Americanos, aprobada por 
Panamá mediante Ley 12 de 1991.
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NNEl Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, hecho en Roma, el 17 de Julio 
de 1998, aprobado por Panamá mediante 
Ley 14 de 2002.

3. Identificación de las rutas de ac-
ceso migratorio de las mujeres mi-
grantes

En cuanto a las rutas de acceso utilizadas por 
las mujeres migrantes, el puerto de entrada 
más grande sigue siendo la vía aérea, con casi 
el 90% de las entradas registradas a nivel na-
cional por año. La mayoría de las mujeres pro-
viene de Sudamérica representando un poco 
menos del 40%, principalmente de Colombia 
y Venezuela, siendo ambas poblaciones más 
del 50% de las sudamericanas que ingresa al 
territorio Panameño.

El siguiente flujo más importante de mujeres 
es el europeo, representando casi el 10 % de 
las mujeres entrantes, provenientes en su 
mayoría de España, Francia e Italia, represen-
tando poco más del 50% de las mujeres mi-
grantes europeas.

Y en tercer lugar se encuentra Centroamérica 
representando casi el 8% de las mujeres 
migrantes, siendo Costa Rica, Guatemala y 
Nicaragua, los grupos mayoritarios dentro de 
esta región.

Son pocos los países de los cuales la migra-
ción de mujeres es mayor que la de los hom-
bres, lo cual lleva características propias de 
ciertos flujos migratorios como lo son el flujo 

de las nicaragüenses en Centroamérica, quie-
nes históricamente han resaltado como tra-
bajadoras domésticas en Panamá y en este 
mismo sentido también se encuentran más 
mujeres de Haití y de República Dominicana, 
que hombres. Existen otros grupos que igual-
mente destaca la proporción diferente entre 
hombres y mujeres, sin embargo, no existe 
ningún elemento que arroje la particularidad 
de este fenómeno, pero puede ser material 
de estudio posteriormente.

4. Procesos de regularización migra-
toria 2014-2016

Durante el período 2014-2016, se realizaron 
distintos procesos con la finalidad de legali-
zar a las personas que se encontraban de 
forma irregular en el país. Es así como en el 
2014, fueron legalizadas mediante el Crisol 
de Razas diecisiete mil setenta y un (17,071) 
personas de las cuales nueve mil doscien-
tos ochenta y cinco (9,285), o el 54% fueron 
mujeres, la mayoría de nacionalidad colom-
biana, seguido por las mujeres de República 
Dominicana, Nicaragua y Venezuela. En el 
caso de Venezuela, es la única nacionalidad 
cuya proporción de hombres en este trámite 
específico superó a la cantidad de mujeres.

En junio de 2016, el programa de Crisol de 
Razas es modificado por los Decretos 167 y 
168, que establecían un proceso de regula-
rización similar, por razones de carácter hu-
manitarias. Bajo este proceso, la cantidad 
de mujeres igualmente superó a la cantidad 
de hombres, a pesar de que solo se realizó 
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durante el periodo de junio a septiembre del 
2016. Durante este proceso, no se cuenta con 
información segregada, pero el grupo más 
grande fue el de la población de nacionalidad 
china, seguida por los colombianos, venezola-
nos, nicaragüenses y dominicanos.

De los permisos de residencia aprobados por 
categoría corresponden en un cuarenta y tres 
punto cincuenta y cuatro por ciento a mujeres 
(43.54%). Siendo sólo mayoría en las catego-
rías de casadas, dependientes, profesionales 
y por razones educativas. El grupo mayorita-
rio una vez más es ocupado por las colom-
bianas, seguido de venezolanas, dominica-
nas y nicaragüenses. Asimismo, en el caso de 
Venezuela, a pesar de ser una población con 
un número importante, en estos parámetros 
la misma no supera la población masculina, 
a diferencia de los otros países en los cuales, 
además de ser la población predominante su-
peran a la masculina.

5. Cifras de mujeres refugiadas y so-
licitantes de protección interna-
cional

La mayoría de la población refugiada es mas-
culina, sin embargo, la mujer refugiada tiene 
condiciones especiales que le afectan, ade-
más de las propias de la condición de refu-
giados, que de por sí les hace un grupo vul-
nerable. Diversos informes han señalado en 
el pasado, la estigmatización que produce la 
documentación de identificación, al señalar la 
palabra “REFUGIADO”. Los trámites se tornan 
extremadamente largos y no pueden trabajar 

hasta que obtengan su permiso de trabajo, lo 
que hace casi imposible su supervivencia du-
rante el periodo de aprobación, al no poder 
trabajar, por no poseer permiso de trabajo 
hasta que se les reconozca el estatus de per-
sona refugiada, por parte de la Organización 
Nacional para la Asistencia de Refugiados 
(ONPAR).

A pesar de que se les entrega una identifica-
ción mientras se encuentran en trámite, lo 
cual es considerado un avance en la materia, 
las mujeres son víctimas en muchas ocasiones 
de violencia de género, violencia doméstica, y 
se encuentran en mayor riesgo de ser explo-
tadas sexual y laboralmente, para su propia 
supervivencia, sin embargo, no se atreven a 
denunciar porque no tienen documentación 
hasta que se reconozca su estatus. Muchas 
incluso se sienten vulnerables ante las auto-
ridades que desconocen las implicaciones de 
su condición de refugiadas.

Es importante señalar que el número de mu-
jeres aprobadas para refugio como trámites 
principales disminuye a un 25% aproxima-
damente, en comparación con los aplicantes 
totales durante este periodo y siguen siendo 
personas colombianas, tanto hombres como 
mujeres, quienes mayormente aplican a este 
estatus y a los cuales se les concede. Lo ante-
rior, pese a que en el año 2016, solo fueron 
aprobadas 3 mujeres y las mismas procedían 
de El Salvador, país que no muestra un movi-
miento migratorio permanente hacia Panamá 
(Ministerio De Gobierno, 2018).
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A nivel internacional, el marco normativo vi-
gente en Panamá en cuanto a refugiados se 
refiere es el siguiente:

NNLa Convención sobre el Estatuto de los re-
fugiados de 1951 y el Protocolo sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1967, ambos 
aprobados por Panamá mediante la Ley 5 
de 1977.

NNDecreto Ejecutivo 23 de 1998, por el cual 
se desarrolla la Ley 5 de 1977, deroga el 
decreto No. 100 de 6 de Julio de 1981 y la 
Resolución Ejecutiva No. 461 del 9 de octu-
bre de 1984.

NNLa Ley 25 de 2008, que establece con ca-
rácter excepcional los requisitos para que 
los refugiados y asilados puedan aplicar a 
la categoría migratoria de residente per-
manente.

NNLa convención sobre el estatuto de los 
Apátridas de 1961, aprobada por Panamá 
mediante la Ley 28 de 2011.

NNLa Ley 81 de 2011, que establece con carác-
ter excepcional los requisitos para que los 
extranjeros bajo el estatuto humanitario 
provisional de protección apliquen para la 
categoría de residente permanente, por un 
periodo de dos años a partir de la entrada 
en vigor de la Ley.

NNLa Ley 74 de 2013, que establece los re-
quisitos para que todos los refugiados y 

asilados puedan aplicar a la categoría de 
residente permanente.

De igual forma el marco legal mencionado an-
teriormente en cuanto a materia migratoria 
es igualmente válido para este grupo de per-
sonas al igual que todas las demás convencio-
nes mencionadas.

Para diciembre de 2014, según cifras del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) había un total de 2271 
personas refugiadas en Panamá y 1184 eran 
solicitantes de la condición de refugiada/re-
fugiado. En el 2015, 2332 personas poseían 
la condición de refugiados y en el 2016, 2350 
personas. (Alto Comisionado de Naciones 
Unidas para la Atención de Refugiados 
(ACNUR), 2015).

A pesar de esto, según datos de ACNUR para 
el 2016, la población de interés en Panamá 
era de 58,631, esta cifra se obtiene tomando 
en cuenta a no solo a las personas que eran 
solicitantes de la condición de refugiada/re-
fugiado, sino a otros individuos que no ne-
cesariamente se encontraban contemplados 
dentro de las circunstancias de refugiados, 
asilados políticos, desplazados o apátridas, 
sin embargo por su situación de vulnerabili-
dad, reciben cierto tipo de asistencia humani-
taria y protección internacional.

En cuanto a las cifras manejadas por el ACNUR 
como individuos dentro de circunstancias su-
jetas a protección internacional durante los 
años 2014, 2015 y 2016, podemos señalar 
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que del total de 18,721 personas, un 41.07% 
eran mujeres y el 48.91% eran mujeres que se 
encontraban en edad productiva y se encon-
traban en su mayoría entre las provincias de 
Panamá, Darién y en la Comarca Guna Yala 
(Alto Comisionado de Naciones Unidas para 
la Atención de Refugiados (ACNUR), 2015).

6. Trata de personas (niñas y mujeres) 
y actividades conexas a nivel nacio-
nal. Adelantos en la aplicación de la 
legislación y penalidad en Panamá

En cumplimiento con la Ley 79, de 9 de no-
viembre de 2011, se crea la Comisión Nacional 
contra la Trata de Personas a la cual le corres-
ponde el diseño, la ejecución y seguimiento 
de la Política y el plan nacional contra la tra-
ta de personas, es así como nace el Decreto 
Ejecutivo 303 de 6 de septiembre de 2016 con 
la finalidad de establecer una reglamentación 
para la presente Ley.

Desde abril de 2015, se están realizando las 
gestiones para la construcción de un Albergue 
para las víctimas de trata, el cual estará locali-
zado en áreas revertidas y no se ha completa-
do debido a la falta de presupuesto. Las vícti-
mas de trata durante este periodo 2014-2016, 
fueron atendidas en el albergue del INAMU, 
habiendo sido atendidas, específicamente, 
durante este periodo 13 mujeres en su mayo-
ría de nacionalidad colombiana.

En el Reporte de Trata de Personas del Gobierno 
de los Estados Unidos del año 2014, Panamá 
descendió a la categoría “Lista de vigilancia nivel 

2”, al considerar que Panamá no cumple com-
pletamente con los estándares mínimos de eli-
minación del delito de trata de personas. Dicho 
informe estimó, que tampoco está propor-
cionando los servicios especiales de atención 
que requieren las víctimas, ni los fondos para 
la atención de las mismas y la mayoría de las 
víctimas identificadas no recibieron servicios, 
más que una evaluación médica inicial, lo cual 
además de revictimizarlas no les brinda más 
opciones que la de retorno voluntario a su país 
a pesar de que se encuentra vigente el principio 
de no retorno en estos casos. (Departamento 
de Estado de los Estados Unidos, 2014).

Durante este periodo se trabajó en el Plan 
Nacional contra la Trata de personas. También 
se ha planteado la creación de una Fiscalía es-
pecializada que maneje estos delitos, en vir-
tud de que en la actualidad estos son investi-
gados por la Fiscalía del Crimen Organizado.

Mediante Resuelto No. 322-PJ-322 de 30 de 
diciembre de 2016, se aprobó la Asociación 
panameña de lucha contra el tráfico y trata 
de personas (X-Ellas´s), organización no gu-
bernamental bajo la cual brinda un tipo de 
apoyo a las víctimas.

Durante los periodos 2014, 2015 y 2016 se ini-
ciaron más de 17, procesos contra tratantes y 
se atendieron más de 216 víctimas, entre las 
cuales se encontraron dos menores de edad. 
Más del 70% de las víctimas eran mujeres, y la 
mayoría de los casos de trata son por razones 
sexuales.
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Tabla 76. Cantidad de víctimas de trata, por año, sexo, edad, y tipo de trata

AÑO MODALIDAD 
DE TRATA NACIONALIDADES MÁS COMUNES SEXO EDADES

TO
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SO
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18
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4

25
-3

4

35
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2014 8 7 0 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 15

2015 10 5 0 14 12 12 6 4 _ 1 _ 49 1 1 23 16 10 15

2016 25 0 0 50 26 4 _ 2 1 _ 1 51 33 _ 35 37 12 25

Totales 43 12 0 64 38 16 6 6 1 1 1 100 34 1 58 53 22 55

Fuente: Secretaría General de la Comisión Nacional contra La Trata de Personas.

Aunque en cualquier caso se prevé la atención 
a víctimas, el retorno seguro al país de origen 
es el mecanismo preferencial para el Estado, 
lo que no necesariamente es compatible con 
el respeto de los derechos de la víctima, la 
reinserción social y la reparación integral del 
daño causado (Coria).

A pesar de que existe una fuerte penalización 
del delito de trata, a partir del 2011, de las 
condenas obtenidas en el periodo 2014-2016, 
solo hubo dos sentencias condenatorias, una 
de 12.5 años de prisión y otra por 18 años.

Por otro lado, se han realizado por parte de la 
Secretaría Nacional contra La Trata distintas 
actividades con miras a la prevención, sen-
sibilización y concienciación que involucran 
la capacitación de funcionarios, estudiantes, 
campañas orientativas en los medios de co-
municación y caminatas contra La Trata.

7. Programas para la repatriación vo-
luntaria y albergues (mecanismos 
para la protección)

La repatriación voluntaria o retorno volun-
tario se encuentra definida en el Decreto 
Ejecutivo 320 de 26 de agosto de 2008 y se 
define de la siguiente manera: “Autorización 
que se le concede al migrante irregular para 
salir del país, previo pago de las sanciones 
administrativas correspondientes y los costos 
de traslado al país de destino.”

Durante el periodo 2014, 2015 y 2016 el nú-
mero de solicitantes de retorno voluntario, 
casi se duplicó. Siendo durante los años 2014 
y 2015, en su mayoría mujeres las que solici-
taron retorno voluntario.

El retorno voluntario sólo es posible median-
te el pago de una multa y se obtiene el posible 
beneficio de disminuir el periodo de prohibi-
ción de reingreso (Coria).
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Igualmente, tanto la Ley 3 de 2008, como su 
reglamentación, definen las funciones de los 
albergues preventivos, para migrantes en si-
tuaciones de irregularidad y, para su pobla-
ción. A la fecha existe un albergue masculino 
localizado en Curundú y otro femenino locali-
zado en Avenida Cuba, en la Antigua sede de 
migración. Los mismos son albergues de es-
tancias cortas y en los que solo puede haber 
personas mayores de edad. Los menores de 
edad deben estar a órdenes del Ministerio de 
Desarrollo Social y sus albergues o instalacio-
nes destinadas para tales fines.

El dieciséis punto siete por ciento (16.7%) de 
la población recluida en los albergues son 
mujeres y la causa por la cual son recluidas, 
en general, tiene que ver con estadía vencida 
o estatus irregular. La diferencia es que estos 
albergues no reúnen las condiciones mínimas 
para para la reclusión de personas y mucho 
menos cuentan con las condiciones adecua-
das para la situación particular de las mujeres.

Aunque no existe documentación del tema los 
menores que son puestos a cargo del Senniaf 
son separados de sus padres.

El funcionamiento de los albergues, su regla-
mentación y práctica carece de mucho funda-
mento jurídico y las pocas estadísticas, consti-
tuye un riesgo a la afectación de los derechos 
humanos de todos los migrantes, en especial 
a los derechos de las mujeres migrantes y ni-
ños, que son una población vulnerable.

8. Iniciativas adoptadas para promo-
ver la inclusión de mujeres, tales 
como el acceso a programas y bene-
ficio sociales e iniciativas (estata-
les y municipales) para garantizar 
los derechos civiles, económicos, 
sociales y culturales sean protegi-
dos y respetados

Como se ha mencionado con anterioridad a 
pesar de que Panamá no es signatario de la 
Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de todos los Trabajadores 
Migratorios y sus Familias, ha firmado y rati-
ficado otros instrumentos que establecen la 
protección y el deber de respeto a derechos 
humanos a favor de toda persona, incluyén-
dose los migrantes, sea cual sea su situación 
jurídica.

Panamá como país de acogida, se comprome-
tió en el Plan de Acción de Brasil de 2014 y 
la Declaración de San José de 2016, al mejo-
ramiento de la protección internacional para 
los solicitantes y refugiados que huyen de sus 
países de origen. Este compromiso fue ratifi-
cado por el Estado Panameño en la Cumbre 
de Alto Nivel sobre Refugiados y Migrantes, 
llevada a cabo por la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 19 de septiembre de 2016, 
de la cual se deriva la Declaración de Nueva 
York para Refugiados y Migrantes y su Marco 
de Respuesta Integral para los Refugiados 
(http://www.unhcr.org/5a73368a11.pdf, s.f.).
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Por lo cual se han creado diferentes comisio-
nes interinstitucionales con la finalidad de 
que sean respetados los derechos humanos.

Entre las actividades que se realizan continua-
mente se encuentra la capacitación del per-
sonal de SENAFRONT, SNM y ONPAR, quienes 
son la primera presencia que se encuentra 
generalmente en las fronteras. Igualmente, 
la presencia de la ONPAR en las áreas en 
conflicto es de suma importancia y se une la 
Defensoría del Pueblo.

Como se ha mencionado anteriormente es 
de gran preocupación la situación de la niñez 
dentro de los flujos migratorios y en la ac-
tualidad existe un Proyecto de Protocolo de 
Atención de Niños, Niñas y Adolescentes no 
acompañados y/o separados con necesidad 
de protección, con SENNIAF, sin embargo, es 
imperante la elaboración de un protocolo de 
acción para niñas, niños y adolescentes, ne-
cesitados de protección internacional, ya sea 
que estos se encuentren acompañados o no 
acompañados.

Las personas migrantes tienen los mismos 
derechos que disfrutan las panameñas y los 
panameños, con la excepción de que consti-
tucionalmente las actividades de comercio al 
por menor se encuentran protegidas, y que 
las profesiones liberales están reservadas 
para la ciudadanía panameña, por lo que 
muchas personas migrantes–profesionales 
no pueden ejercer sus carreras en Panamá. 
Es necesario señalar que, durante los perio-
dos de legalización de los migrantes, no se 

les permite participar en ningún tipo de pro-
grama social, educativo y existen muchas difi-
cultades en cuanto a la garantía, protección y 
respeto de sus derechos civiles, económicos, 
sociales y culturales.

Esta situación torna extremadamente vulne-
rables a las mujeres y niños dentro de los flu-
jos migratorios.

Durante el periodo 2014-2016, se han realiza-
do distintos diagnósticos, informes y evalua-
ciones, que han llevado a determinar las ca-
rencias existentes en cuanto a los programas 
de acceso para los migrantes, con miras a 
crear políticas destinadas a atender las nece-
sidades de estos grupos de especial atención. 
De esta forma se están realizando coordina-
ciones para la participación de las mujeres 
extranjeras privadas de libertad, dentro de 
los cursos proporcionados por el INADHE y a 
mujeres refugiadas dentro de los programas 
de capital semilla de AMPYME. Sin embargo, 
durante la elaboración de este informe no se 
pudo obtener información precisa del progra-
ma, ya que no se encontraron datos desagre-
gados disponibles.

Existen grupos inclusive más vulnerables 
dentro de los grupos de mujeres como la po-
blación en necesidad de protección interna-
cional, quienes además de encontrarse bajo 
las mismas desventajas que pueden tener los 
migrantes en general, no tienen derecho a un 
permiso de trabajo y tampoco tiene derecho 
a la movilidad.
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El acceso a servicios básicos aún posee limita-
ciones, hay que destacar lo positivo de la aten-
ción médica, ya que no se presentan quejas 
en cuanto a la atención, ni en los centros de 
salud para la atención primaria, ni en la aten-
ción de especialidades. Pero sigue existiendo 
la limitante económica en el caso de algunas 
personas, la limitación de movilidad, ya que 
no han sido reconocidos como refugiados.

El Ministerio de Educación mediante el 
Decreto Ejecutivo 1225 de 2015, crea un pro-
cedimiento a través del cual se ha rebajado el 
tiempo de proceso de convalidación y matrí-
cula de los niños, niñas y adolescentes solici-
tantes de la condición de refugio que llegan a 
territorio panameño y se está trabajando en 
su implementación, ya que este es otro de los 
grandes desafíos que afronta esta población 
al no poder acceder al sistema educativo, por-
que la mayoría de las veces no poseen la do-
cumentación debidamente legalizada, lo cual 
restringe el acceso a la educación.

En lo que se refiere a la educación de adul-
tos, el INADEH también está admitiendo a 
aquellas personas cuyo estatus se encuentre 
debidamente reconocido, como refugiados 
dentro de sus programas. Es importante se-
ñalar, que los cursos del INADEH son dirigidos 
a panameños y panameñas, sin embargo, a 
quienes tengan categoría de refugiados se les 
permite tomar las formaciones que la institu-
ción brinda.

La Iglesia católica a través de la Pastoral de 
Movilidad Humana, desde el departamento 

de Pastoral Social de la Arquidiócesis de 
Panamá, también brinda cierto tipo de asis-
tencia, con el auspicio de la ACNUR en cuanto 
a la asistencia humanitaria y acompañamien-
to de la población que acude al Centro de 
Acompañamiento Integral (CAI)-Hogar Luisa.

En el 2015 también se firmaron de Convenios 
de cooperación entre la ONPAR y La Fundación 
para la Educación de los Refugiados HIAS 
Panamá, con la finalidad de brindar asistencia 
psicosocial y seguimiento a refugiados, ade-
más de capacitación al personal de la ONPAR.

En el diagnóstico participativo en Panamá, 
realizado por el ACNUR 2014-2015, uno de los 
planteamientos que se mantuvo es el poco 
acceso que se tiene al sistema bancario, los 
préstamos y las oportunidades de empleo. 
En esta dirección la Superintendencia ban-
caria emitió la Resolución General de Junta 
Directiva SBP-GJD-0004-2014, mediante la 
cual se aceptan como documentos de iden-
tificación, aquellos emitidos por el Servicio 
Nacional de Migración y se acepta como re-
ferencias, aquellas que sean proporcionadas 
por la ONPAR, para la apertura de cuentas.

Adicionalmente, se realizó convenio en-
tre la ACNUR, la Cruz roja panameña y 
MICROSERFIN, con el objetivo de fortalecer 
el compromiso de brindar inclusión financie-
ra y social a refugiados emprendedores en 
Panamá.

El plan de acción de Igualdad de oportunida-
des para las mujeres es presentado en el 2016 
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por el INAMU y dentro del primer eje que se 
refiere a derechos humanos y equidad jurídi-
ca, dentro de su lineamiento número 2 con-
sidera la protección y garantía de los DDHH 

a las mujeres migrantes forzadas, víctimas de 
trata y refugiadas y elaboró un plan a desa-
rrollar, con cada uno de los participantes den-
tro de esta relación.
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II. Conclusiones

La mujer migrante tiene una vulnerabilidad 
adicional, que tiene que ver con la dependen-
cia absoluta de la legalización de su estatus 
en el país, y por consiguiente de la autoridad. 
En virtud de ello, aquella que no se encuentra 
en el país de forma regular, suele ser víctima 
de abusos policiales, de empleadores o em-
pleadoras y de la misma ciudadanía, para lo-
grar su supervivencia y la de su familia.

La causa más frecuente de la migración feme-
nina se debe a razones laborales, en busca de 
mejores oportunidades de vida.

A pesar de que Panamá ha sido llamado 
Crisol de Razas y que históricamente su po-
blación ha sido conformada por distintas po-
blaciones, en cuanto a políticas migratorias se 
refiere, realmente el país no ha estado pre-
parado para el movimiento migratorio que se 
dio entre los años 2014 y 2016. Y en realidad, 
se ha evidenciado que Panamá es un país 
bastante restrictivo en torno a lo nacional, 
teniendo poca apertura a la integración de 
distintos grupos que han migrado al país por 

circunstancias diversas y esto se refleja en las 
oportunidades que existen para la población 
migrante y en especial para las mujeres que 
son un grupo extremadamente vulnerable y 
de especial atención, así como los niños, ni-
ñas y adolescentes, para los cuales no existen 
soluciones específicas que contemplen sus 
necesidades.

Panamá tiene una población de poco más de 
4 millones de habitantes y los extranjeros no 
representan ni siquiera un quinto de la po-
blación, sin embargo, son percibidos como 
la causa de los problemas, cuando estos son 
solo proporcionales a la población y deben 
ser atacados específicamente, para poder ser 
erradicados.

Es trabajo de todas las personas, la integra-
ción de la población extranjera y cumplir con 
los objetivos de equidad e igualdad, a través 
del cumplimiento de políticas gubernamenta-
les que así lo promuevan, con el fin de preser-
var sus derechos humanos.
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III. Recomendaciones

Es urgente que Panamá adopte una política 
nacional migratoria integral, que respete tan-
to los derechos humanos de los nacionales 
como de las personas extranjeras, que inte-
gre la perspectiva de género.

Asimismo, se recomienda que las entidades 
competentes asuman un compromiso de lle-
var una estadística unificada, con datos desa-
gregados por sexo, etnia, nacionalidad, edad, 
entre otras variables, de forma tal que se pue-
da saber con precisión la realidad del país en 

cuanto a las personas migrantes que en él 
residen.

La trata de personas es la esclavitud del si-
glo XXI, por ende, adoptar las condiciones 
adecuadas para el cuidado y protección de 
las víctimas de trata debe ser una prioridad 
del Estado. En consecuencia, se recomienda 
destinar los fondos correspondientes para la 
atención, investigación y protección de la tra-
ta de personas en Panamá.
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